
PENSANDO EN 6RANDE

Doctor

CARLOS ANDRES PEREZ DIAZ

Secretrario Privado

Gobernación de Antioquia

Asunto: Proceso de Empatme Gobernación _ Luis pérez

Tal como acordamos, continuaremos nuestras reuniones inciales de empalme, así:

Vicente Caicedo Ayaza
Sabrina Renteria Valencia

Arturo Tabares Mora
Alaín Henao Hoyos

Luis Alberto Arcila Araque

Reunión No. I Programada para e! martes 1r de noviembre a ras
4:00 pm. Lugar: Edificio Benedán carrera 4t# 49-12 piso 9 oficina 901

Reunión No. 1 Programada para et martes 17 de noviembre a las 2:00 pm.
Lugar: Gobernación piso l1 Oficina 111S

Bajo la coordinación del Doctor Vicente Brayan Rivas, este grupo de
empalme estará conformado por:

Medellín, noviembre 16 de 2015
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PENSANDO EN GRANDE

Bajo la coordinación del Doctor Sergio Betancurt Franco, este grupo de
empalme estará conformado por:

Jorge León Ruiz Ruiz
Fabio Alexander Florez García

Rodrigo Palacio Cardona
María Carolina Mejía Restrepo

Andrés Fernando Duque Muñoz
Rodrigo Palacio Cardona

Jorge Horacio Cardona Jaramillo

3. COMISIÓN DAPARD - DRA. MARIA INÉS CARDONA FRANCO

Reunión No. 1 Programada para el martes 17 de noviembre a las 4:00 pm.
Lugar: Gobernación Piso 10 Oficina 1010

Bajo la coordinación del Doctor Rubén Darío Naranjo Henao, este grupo de
empalme estará conformado por:

Luis Eduardo Cuervo Tafur
Rafael Alberto Rincón Patiño
Marta Patricia Valero Zapala

Jorge González Garcia
Benhur Arboleda Vélez

4. COMISIÓN SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA - DR.

RAFAEL NANCLARES OSPINA

Reunión No. 1 Programada para el miércoles 18 de noviembre a las 2:00
pm. Lugar: Gobernación Piso 9 Oficina 901

Bajo la coordinación del Doctor Gilberto Quintero Zapala, este grupo de
empalme estará conformado por:

Luis Eduardo Tobón Cardona
Jorge Alberto Carrasquilla Valencia

Edir Amparo Graciano Gómez
Willmer Gallo Botero
Omar Hoyos Agudelo

Dunella Maya Sánchez



?ENSAr.lD0 EN 684!DE.

Reunión No. 1 Programada para el m¡ércoles lg de nov¡embre a las 2:OO
pm. Lugar: Gobernac¡ón p¡so 6 Of¡c¡na 617

Bajo la coordinac¡ón del doctor Héctor Jaime Garro, este grupo de empalme
estará conformado por:

Nicolás Alberto Pérez Vásquez
Luis Ernesto Echeverry Serna

Juan David Arteaga Flórez
Erica Piedrahita

Laura lsabel Velásquez Ríos

ROLDAN
BARRERA

Marta Cecilia Castrillón Suárez
Eliana Vanegas Zapata

Laura Elena Builes Montoya
Luisa Fernanda Betancur Giraldo

Reunión No. 1 Programada para el miércoles 1g de noviembre a las 4:00
pm. Lugar: Gobernación piso 9 Oficina 912

Bajo la coord¡nación del doctora Ofelia Elcy Velásquez Hernández, este grupo de
empalme estará conformado por:

María Estrella de Fátima Pineda Zuluaga
Álvaro Alonso Villada Garcia

Ramón Abelardo parra Arist¡zábal
Jorge Humerto Ramírez Orozco

Reunión No. 1 Programada para el jueves jg de noviembre a las
8:00 am. Lugar: Gobernación piso 6 Oficina 601

Bajo la coordinación de la Doctora Luz lmelda Ochoa Bohórquez, este grupo de
empalme estará conformado por.

7. COMISIÓN SECRETARIA PARA LAS MUJERES - DRA.
PATRICIA BUILES GÓMEZ



PENSANDO EN GRANBE

8. COMISIÓN PENSIONES DE ANTIOQUIA - DR. LUIS ALONSO ECHAVARRIA

Reunión No. 1 Programada para el jueves 19 de noviembre a las 10:00
am. Lugar: Carrera 51 No.52-03 - Planta baja oficinas 018 y 020

Bajo la coordinación del Doctor Ramirro Alberto Toro Jaramillo, este grupo de
empalme estará conformado por:

Licinio Mena Correa
Gustavo de Jesús Guzmán Maldonado

Javer Orlando González Barrero
Andrés Felipe Correa Cárdenas

A cada primera reunión de empalme, corresponderá la siguiente

AGENDA DE TRABAJO:

1. Presentación de los asistentes
2. Exposición, por parte del responsable de la entidad, de la estructura administrativa,

planta de cargos, pocesos y funciones.
Entrega, por parte de la entidad al equipo del Gobernador entrante, de la
información contemplada en la Ley 951 de 2015 y de la Resolución Conjunta 018 de
2015 expedida por la Contraloria General de la República y la Procuraduria General
de la Nación.
Formulación de las preguntas relacionadas con la Entidad, por parte del equipo del
Gobernador entrante.
Balance de la información recibida y concertación de fechas y formas de entrega
para la entrega de información y respuestas que hayan quedado pendientes en la
reunión.
Concertación de fechas para próximas reuniones.
Firma del acta de reunión, por parte de los responsables de los equipos entrante y

saliente.

Cordial saludo

MARIO PÉREZ GUTIÉRREZ
Coordinador Comité Central de Empalme

3.

4.

5

6.

7.



Acta 01 del 19 de Noviembre de 2015

Asistentes

Nombre Gargo Dependencia /
Organización

Ramiro Alberto Toro
Jaramillo Coordinador Comisión de Empalme

Gobernador Electo

Licinio Mena Correa lntegrante Comisión de Empalme
Gobernador Electo

Gustavo de Jesús
Guzmán Maldonado lntegrante Comisión de Empalme

Gobernador Electo
Haver Orlando
González Barrero lntegrante Comisión de Empalme

Gobernador Electo
Andrés Felipe Correa
Cárdenas lntegrante Comisión de Empalme

Gobernador Electo
Luis Alonso Echavarría
Aranqo Gerente General Pensiones de Antioquia

Maribel Torres Torres Directora Ad m in istrativa
y Financiera Pensiones de Antioquia

Angela Janeth Rivera Silva Directora Jurídica Pensiones de Antioquia
María Elena Naranjo
Cardona

Directora de Control
lnterno Pensiones de Antioquia

Orden del Día:

El doctor Ramiro Alberto Toro manifiesta que tienen un orden del día y lo quieren
poner en conocimiento de la Entidad.

El doctor Luis Alonso Echavarría Arango señala que está de acuerdo con el orden del
día, solo hace una observación frente al acta de cierre de la Ley 951 de 2005, la cual
se entregará al finalizarla administración, y por lo tanto lo que se hará entregará a la
comisión del empalme, serán los formatos establecidos en la Circular 018 del 03 de
Septiembre de 2015 Conjunta entre la Contraloría General de la República y la
Procuraduría General de la Nación.

Código Área

$Sn";i:,amrACTA DE REUNIÓN No. 01

PENSIONES DE ANTIOQUIA Fecha
19 11 IZOtS

Organismo / Área / Proceso: Pensiones de Antioquia
Objetivo de la Reunión:
Primera reunión de Empalme con equipo del Gobernador Electo

Tipo de reunión: Empalme
Lugar: Gerencia de Pensiones de Antioquia

Hora inicio:
10:00 a.m.

Hora fin:

Página 1 de 11



Acta 01 del 19 de Noviembre de 2015

Se deja el siguiente orden del día:

1. Presentación de los asistentes

Exposición por parte del Gerente de Pensiones de Antioquia de algunas
generalidades, la estructura administrativa, la planta de cargos y los procesos

Formulación de las preguntas relacionadas con Pensiones de Antioquia, por
parte del equipo del Gobernador entrante.

Balance de la información recibida durante la primera reunión de empalme y
concertación de las fechas y formas para la entrega de información y
respuestas que hayan quedado pendientes en la reunión.

Concertación de fechas para próximas reuniones, si se requieren.

Recorrido por las instalaciones de Pensiones de Antioquia

7. Lectura y firma del acta de reunión, por parte de los responsables de los
equipos entrante y saliente

Antes de dar inicio a la reunión, los doctores Luis Alonso Echavarría por parte de
Pensiones de Antioquia y el doctor Andrés Felipe Correa, por parte de la comisión de
empalme, solicitan autorización a los miembros de la comisión de empalme, para la
grabación de la presente reunión.

No.
Compromisos

Anteriores Responsable Fecha de
Loqro

Estado del
Compromiso

Es la primera reunión. No hay compromisos anteriores

1. Temas para esta Reunión

2.

3.

4.

5.

6.

Temas tratados

a) Presentación de los asistentes

Se hace la presentación de cada uno de los Directivos de Pensiones de Antioquia y
de las personas integrantes de la comisión de empalme de la administración
entrante.

b) Exposición por parte del Gerente General de Pensiones de Antioquia de
algunas generalidades de la Entidad, la estructura administrativa, la planta
de cargos y los procesos
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Acta 01 del 19 de Noviembre de 2015

El doctor Luis Alonso Echavarría Arango inicia la presentación de la Entidad
mediante diapositivas, las cuales harán parte de la presente acta.

El informe de gestión con fundamento en la Ley 951 de 2005, si bien se debe
entregar dentro de los primeros quince días del próximo año, la Administración la
entregara el 01 de enero de 2016, con corte al 3'1 de diciembre de 2015.

Dado lo anterior, se hará entrega a la comisión de empalme, de los formatos
establecidos en la Circular Conjunta 018 del 03 de Septiembre de 2015 entre la
Contraloría General de la República y la Procuraduría General de la Nación, en
próximo reunión que se realizará el 26 de noviembre de 2015.

La doctora Maribel Torres señala, frente al formato de gestión documental, que el
mismo exige un nivel de gestión documental avanzado, dado ello, la Entidad no
podrá entregar este formato totalmente diligenciado, dado que en Ia actualidad nos
encontramos en espera de aprobación de las Tablas de Retención Documental y
el proceso de digitalización

c) Formulación de las preguntas relacionadas con Pensiones de Antioquia, por
parte del equipo del Gobernador entrante.

El doctor Ramiro Alberto Toro, solicitó la siguiente información física:

Relación de personal de la entidad, con valores salariales
Presupuesto del 2015 con sus ejecuciones.
Cuantos pensionados se t¡enen por vejez, invalidez y sobrevivencia.
Cuantas demandas hay radicadas en contra de Pensiones de Antioquia, y
que tipo de demandas son, si son por reliquidación, Ley 33 de 1985, Ley 6
de 1945 y otra.
Cuantas demandas de las que están radicadas en la entidad en
cuatro años, se perdieron y cuantas se ganaron y porqué. AsÍ
estado actual de cada proceso y las audiencias pendientes programadas por
los Despachos Judiciales.
Cuantas demandas se tienen en la Corte Suprema de Justicia y en el
Consejo de Estado.

El doctor Ramiro Alberto Toro Jaramillo prequnta en el tema iurídico:

1. ¿Qué aspectos considera que debe tener en cuenta el mandatario electo en
el corto plazo ('100 primeros días), respecto a la defensa jurídica de la
entidad territorial?

El doctor Luis Alonso Echavarría señala que la principal dificultad que tiene la
Entidad es el tema de la reliquidación de pensiones, con base en la Sentencia del
04 de agosto de 2010 del Consejo de Estado. Principalmente porque se cambió de

icción de la Ordinaria a la Contenciosa, y la a de las demandas se

los últimos
mismo, el
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vlenen perdiendo ante dicha jurisdicción.
Durante el 2015, a raíz de la sentencia SU-230 de 2015 de la Corte Constitucional.
Otro tema ¡mportante es la contratación del software para el control de la defensa
judicial.

2. ¿Cuáles considera que fueron los aspectos positivos y negativos en la
implementación de la defensa jurídica de la entidad territorial?

Todos los controles que se han venido efectuando en el tema de la contratación.

3. ¿Qué acciones considera usted que deberían continuar?

Todo debería de continuar, el Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la
Entidad, el software de control jurídico, el control de los procesos judiciales.

Angela Rivera expresa que considera importante los controles que se tienen en la
Entidad de cada uno de los procesos, a través de cuadros Excel, asi como una
vigilancia continua al abogado de la defensa judicial

4. ¿Cuáles son las lecciones aprendidas en el marco de defensa jurídica de la
entidad territorial?

La ayuda continua entre los abogados, ya que entre todos se apoyan para la
asistencia a las diferentes diligencias jurídicas.

La doctora Angela Rivera agrega, que es la unificación de criterios en el
reconocimiento de prestaciones económicas, desde el Comité de Conciliación y
Defensa Judicial, con el fin de evitar demandas en temas que es posible conciliar.

5. ¿Cuáles son las dificultades en el marco de la defensa juridica de la entidad
tenitorial?

El doctor Luis Alonso Echavarria señala que ha sido el tema de la reliquidación de
las pensiones, por la posición que ha asumido la Jurisdicción Contenciosa
Administrativa, conforme a la sentencia del 04 de agosto de 2010 del Consejo de
Estado.

El doctor Haver Orlando González Barrero pregunta en contratación:

1 ¿Qué aspectos considera que debe tener en cuenta el mandatario electo en
el corto plazo (100 primeros días), respecto a la defensa jurídica de la
entidad territorial?

* Elegir un director Juridico, que cuente con conocimientos académicos y
len contratación, ello teniendo en cuenta que el Director

Acta 01 del 19 de Noviembre de 2015
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Jurídico es el Líder y gestión del proceso de Adquisición de Bienes y Servicios yE
a quien le corresponde la parte operativa y control del proceso contractual.* lniciar durante el mes de enero el proceso precontractual de los contratos que
tienen vigencia por todo el año y que son de apoyo a la administración, conforme el
Plan de Adquisición que se apruebe para la vigencia 2016.

2. ¿Cuáles considera que fueron los aspectos positivos y negativos en la
implementación de la defensa jurídica de la entidad territorial?

" Aspectos Positivos:
- Se tiene normatividad interna sobre contratación: Manual de Contratación y
Manual de SupervisiÓn, actualizado con base en la Ley B0 de 1993, Ley 1150 de
2007, Decreto 1510 de 2013 y Decreto 1082 de 2015.
- La contratación se encuentra radicada en la Dirección Jurídica.
- La capacitación impartida a los servidores de la Entidad y a los Supervlsores, con
el apoyo de la Gobernación de Antioquia.
- Se tienen cuadros control de contratación, a través de cuadros'Excel.
- Existe un módulo del ERP para contratación.
- Toda la contratación está en línea en el sECoP I de colombia compra.
- Toda la Contratación se registra en la página de la Contraloría General de
Antioquia.
- Toda la Contratación, a que hay lugar, se registra en la página de la Cámara de
Comercio.
- El empoderamiento de todos los funcionarios de la Entidad, como responsables
de la etapa precontractual y supervisión de los contratos.
- La dirección permanente del proceso contractual desde el Comité de Orientación
y Seguimiento a la Contratación.
- Planeación del proceso precontractual, desde el plan de adquisición y el
seguimiento permanente a los contratos.

* Aspectos Negativos:
- La Administración no tenía reglamentada la contratación.
- Existía dispersión de la contratación en la Administración.
- Falta capacitar mucho más a los Profesionales de la Dirección Jurídica en
capacitación, ya que es un tema concentrado en el Director Jurídico.
- No se manejan archivos completos en contratación.
- La Contratación no se registraba en Colombia Compra.
- Falta la implementación del SECOP ll.

3. ¿Qué acciones considera usted que deberían continuar?

" La capacitación permanente a los servidores de la Entidad y en especial a los
supervisores.
* Los controles en el ERP y cuadros control de la Dirección Jurídica.
* La dirección del proceso contractual desde la Dirección Jurídica.

Acta 01 del 19 de Noviembre de 2015
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- Continuar con el liderazgo del proceso de Adquisición de bienes y servicios,
desde el software de calidad Mejoramiso, alimentándolo con los formatos que
hagan falta.

4. ¿Cuáles son las lecciones aprendidas en el marco de defensa jurídica de la
entidad territorial?

* La planeación permanente del proceso precontractual, desde el Plan de
Adquisición y el Comité de Orientación y Seguimiento a la Contratación.* Capacitar permanentemente a los funcionarios de la administración y a los
supervisores en contratación.. Es posible empoderar a todo el personal en la etapa precontractual, ante la
deficiencia de personal en contratación y lo pequeño de la planta administrativa,
que no se puede aliviar, debido a los pocos procesos contractuales de la Entidad y
a que el objetivo m¡s¡onal de la Entidad es el reconocimiento y pago de
prestaciones económicas.

5. ¿Cuáles son las dificultades en el marco de la defensa jurídica de la entidad
territorial?

. El seguimiento por parte de los supervisores a las obligaciones del contrato, si
bien han recibido capacitación, debe existir un mayor control en su labor.

El doctor Haver Orlando González Banero prequnta, frente a la qestión del talento
humano:

La doctora Maribel Torres contesta:

1. ¿Qué aspectos considera que debe tener en cuenta el mandatario electo en
el corto plazo (100 primeros dias), respecto a la defensa jurídica de la
entidad territorial?

Si bien es cierto que la razón de ser de Pensiones de Antioquia son los
Pensionados del departamento de Antioquia; también es ¡mportante tener en
cuenta que un pilar fundamental de la entidad lo constituye el talento humano que
representan sus funcionarios, ya que son ellos quienes permiten que el servicio se
preste bajo criterios de excelencia, por esto la Gestión del talento humano de la
entidad está encaminada no solo en mejorar la calidad de vida de nuestros
funcionarios y el de su núcleo familiar, sino además buscar la optimización continua
de sus competencias laborales y comportamentales.

2. ¿Cuáles considera que fueron los aspectos positivos y negativos en la
implementación de la defensa jurídica de la entidad territorial?

Positivos: Durante el año 2015 se realizó una restructuración en la Planta

Acta 01 del 19 de Noviembre de 2015
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Acta 0l del 19 de Noviembre de 2015

de Cargos de la entidad, proyecto que se ejecutó con la finalidad de ajustar las
necesidades de la entidad a la realidad de la misma, siguiendo con el objetivo de
la mejora continua se realizó una modificación y actualización a los Manuales de
Funciones de los servidores de la entidad, se le dio continuidad también a los
planes de capacitación y bienestar buscando mejorar la productividad, prestación
del servicio y la calidad de vida de los servidores.

Se ha venido trabajando en el tema de depuración de la liquidación de la nómina.

Aspecto negativo:

Es la incertidumbre frente a la capacitación del personal.

3. ¿Qué acciones considera usted que deberÍan continuar?

Continuar con la mejoría del clima laboral.

Los procedimientos actuales de la dependencia de Recurso Humano son todos de
vital importancia, no solo porque estos permiten alcanzar estándares de excelencia
y calidad con que cuenta actualmente la entidad, sino además acatan el
cumplimiento cabal de la Ley; con base en lo anterior se considera importante que
se continúe con procesos como el de Inducción y Reinducción, Evaluación de
desempeño, capacitación y formación así como el de Bienestar, entre otros más,
que se convierten en factores agregados que permiten que la Entidad y los
funcionarios de la misma sean calificados y cualificados en el buen servicio.

4. ¿Cuáles son las lecciones aprendidas en el marco de defensa jurídica de la
entidad territorial?

Los Procesos de la Gestión del Talento Humano, aseguran un avance en las
capacidades y competencias del personal, además, fa creación de ambientes de
trabajo adecuados y el otorgam¡ento de incentivos a los servidores, da como
resultado una prestación del servicio cada vez más eficiente y con mayor calidad
humana.

El doctor Luis Alonso Echavarría señala que otra fortaleza es que llegó, con el tema
de la reestructuración, una profesional universitaria que ha apoyado los diferentes
procesos de la Dirección.

5. ¿Cuáles son las dificultades en el marco de la defensa jurídica de la entidad
territorial?

Una dificultad era el tema de la carga laboral, que se alivianó con la
reestructu ración.
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Dentro de las dificultades de los procesos de gestión de talento humano de la
entidad, se encuentra el buscar herramientas de capacitación adecuadas para el
desempeño de la labor de cada área independiente, además la generación de los
espacios de a§istencia para áreas de alto flujo laboral, además de la dificultad que
se tiene de capacitar al personal provisional, puesto que según la CNSC solo es
procedente capacitarlos en la inducción y el entrenamiento en el puesto de trabajo.

Recomendaciones qenerales:

El Director Administrativo y Financiero debe ser contador.

Se deben verificar los requisitos de posesión del Director Administrativo y
Financiero, del Gerente, de los miembros de Junta Directiva, del Revisor Fiscal y
del Defensor del Consumidor Financiero ante la Superintendencia Financiera, con
el fin de evitar dificultades en este tema.

La doctora Maribel Torres señala que el marco normativo en NIC SP para la
administradora, salió en septiembre de 2015,lo cual implica, que se deba iniciar el
proceso de preparación de las NIC en la administradora, a partir de enero de 2016
y se debe entrar con el balance de apertura en enero de 2017. No obstante, la
Entidad no tiene una estructura financiera que le permita asumir costos adicionales
por fuera, explica, que en el caso del ERP, fueron recursos adicionales de la
Gobernación de Antioquia. En tal sentido, para el caso de las NlC, también se
presentó un proyecto a la Gobernación de Antioquia, dado que para la fecha de
elaboración del proyecto de presupuesto para el 2016, no había salido el marco
normativo para las NlC. Considera que es fundamental que la entidad para la
implementación de las NIC contrate una consultoría, ya que no conoce Entidad
alguna que sepa de este tema, así mismo se debe contratar un software para este
tema. Sin embargo reitera, que en el presupuesto para el 2016 no hay recursos
para cubrir este tema, por lo tanto, son recursos que se deben de gestionar.

Señala que el presupuesto para la vigencia 2016 quedó demasiado ajustado, sin
embargo se previó, cada uno de los contratos necesarios para el funcionamiento de
la Entidad.

Lo anterior también es debido al proceso de modernización, a la implementación
del ERP, cuestan, ya que el único ingreso con que cuenta la Entidad, es el
porcentaje de administración del 3,38%, sobre las transferencias de la Gobernación
de Antioquia.

Una posibilidad de incrementar estos ingresos, es aumentar la base de las
transferencias de los recursos que hace la Gobernación de Antioquia.

El doctor Ramiro Alberto Toro pregunta por cual es el valor del presupuesto de la
Entidad.

Acta 0l del 19 de Nov¡embre de 2015
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La doctora Maribel Torres señala que es alrededor de 76 mil millones, dentro de los
cuales están los recursos de las reservas, no obstante para la administradora sólo
van aproximadamente $2.800 millones, dichos valores se pasar'an de forma exacta
en los formatos que se entregaran a la comisión de empalme.

El doctor Haver González manifiesta, que teniendo en cuenta que en la próxima
reunión se entregaran los formatos por parte de la Entidad se propone continuar
con las preguntas en la próxima reunión.

El doctor Ramiro Alberto Toro, pone a consideración de los miembros de la
comisión de empalme esta proposición.

Todos están de acuerdo en continuar con las respuestas de los demás formatos en
la próxima reunión.

- d) Concertación de fechas para próximas reuniones.

Se fija como fecha de la próxima reunión eljueves 26 de noviembre a las 8.00 a.m.,
fecha en la cual la administración hará entrega de los formatos por parte de la
Entidad.

e) Balance de la información recibida durante la primera reunión de empalme y
concertación de las fechas y formas para la entrega de información y
respuestas que hayan quedado pendientes en la reunión.

El doctor Licinio Mena Correa, considera que el balance es satisfactorio, más que
hacer una auditoría, esta es una entrega y han encontrado toda la disposición de la
Entidad, frente a la información solicitada.

El doctor Ramiro Alberto Toro Jaramillo, considera al igual que el doctor Lucinio,
que la reunión ha sido muy cordial.

Se anexa a la presente acta CD con la grabación de la misma y las diapositivas
sentadas por el Gerente de la Entidad.

Acta 01 del 19 de Noviembre de 2015

2. Proposiciones y Varios

Proposiciones y varios

a)

3. Compromisos acordados en esta reunión
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No. Compromiso Responsabl
e

Fecha
acordada

para
compromiso

Resultado
Esperado

1

Entrega de la presentación
por parte de Pensiones de
Antioquia al equipo de
empalme del Gobernador
entrante

Luis Alonso
Echavarría
Arango -
Gerente de
Pensiones
de Antioquia

Noviembre 19
de 2015

Se entrega en la
presente reunión
al doctor Ramiro
Alberto Toro
Jaramillo,
Coordinador de
la Comisión de
Empalme del
Gobernador
Electo

2

Entrega por parte de
Pensiones de Antioquia al
equipo del Gobernador
entrante, de parte de la

información contenida en los
formatos de Gestión
Administrativa del
Departamento Nacional de
Planeación-DNPydel
Departamento Adm inistrativo
de la Función Pública
DAFP

Luis Alonso
Echavarría
Arango -
Gerente de
Pensiones
de Antioquia

Noviembre 26
de 201 5

Se enviará vía
correo
electrónico al
doctor Ramiro
Alberto Toro
Jaramillo,
Coordinador de
la Comisión de
Empalme del
Gobernador
Electo

3

Entrega de la relación de
contratos a celebrar en el
2016.

Angela
Janeth
Rivera Silva
- Directora
Jurídica

Noviembre 19
de 2015

Se entrega en la
presente reunión
a los doctores
Ramiro Alberto
Toro Jaramillo y
Licinio Mena
Correa.

4
Entrega de la planta de
cargos actual de la

administración con salarios

Maribel
Torres
Torres -
Directora
Administrativ
aY
Financiera

Noviembre 19
de 2015

Se entrega en la
presente reunión
al doctor Ramiro
Alberto Toro
Jaramillo

5

Entrega del lnforme de
Gestión contemplado en la
Ley 951 de 2005, expedida
por la Contraloría General de
la República y de la
Resolución Coniunta 018 de

Luis Alonso
Echavarría
Arango -
Gerente de
Pensiones
de Antioquia

Enero 1" de
2016

Entrega del
documento final
con el informe de
gestión del
Gerente y de las
Directoras de

Acta 01 del 19 de Noviembre de 2015

Página 10 de 11



Acta 01 del 19 de Noviembre de 2015

2015, expedida por la
Procuraduría General de la
Nación, con corte al 31 de
diciembre de 2016

Pensiones de
Antioquia con
corte a
Diciembre 31 de
2015, en forma
física

-6 Se fija como próxima reunión
el 26 de noviembre de 2015

Comisión de
Empalme

26 de
Noviembre de

2015

Terminar
entregar
formatos
parte
Pensiones
Antioquia.

de
los
por
de
de

Observaciones:

Agotada la reunión se da por terminada, siendo la 1.00 p.m.

Para constancia firman:

quipo de Empalme del Gobernador Electo

ipo de Empalme

Arango

W,wkVmva,g
Difectora de Oontrol lnterno

S¡lve, Dirocloaa Jurldi@ ds Pons¡onos de Antioqu¡a
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GOB€NNACIÓN DE ANTIOOTJIA

LISTA DE ASISTENCIA CON PERSONAL EXTERNO t*Pn*,',u,0*

Primera reunión de Empalme con equipo del Gobernador Electo
TEMA / OBJETIVO:

Seleccione el tipo de
reunión: Gapacitación Reunión x Otr

a
¿Cuál?

FECHA:
Noviembre 19 de 2015

Hora lnicio 10:00 a.m. Hora Fin:

No. NOMBRE ENTIDAD Y GARGO E.MAIL
TELEFONO DE

CONTACTO FIRMA ASISTENCIA

1
Ramiro Alberto Toro
Jaramillo

Coordinador de la
Comisión de Empalme del
Gobernador Electo vátzrrnlr-7e V e{ Z¿,/oo. e 5 4>->31, fi

2 Licinio Mena Correa Comisión de Empalme del
Gobernador Electo í.,**e@ yrhrl^ 3208'6¿-6j8\

<)_.
-Nrü

3
Gustavo de Jesús
Guzmán Maldonado

Comisión de Empalme del
Gobernador Electo lt)o NVDí

4
Haver Orlando
González Barrero

Comisión de Empalme del
Gobernador Electo

h au oiltoazq @? ( (tn n t't' (b' ]rz/671zqq+ W
5

Andrés Felipe Correa
Cárdenas

Comisión de Empalme del
Gobernador Electo

0f00ltlBstholrlrorl tonr 3 
')509q85b ffi

6
Luis Alonso
Echavarría Arango

Gerente General de
Pensiones de Antioquia

|evullt6@Xn* o-rt t*u'lt'oqtua,44)/,U, '*og/g) W
7 Maribel Torres Torres

Directora Administrativa y
Financiera de Pensiones
de Antioquia

mh\rrlp pe nttono.
rrt fio7<-trq.lAY- b tyo3/d, 'tri,{,,)

8
Angela Janeth Rivera
Silva

Directora Jurídica de
Pensiones de Antioquia {j¡§C\¡i".€*¡,onstoaó Sq»g o

o¡* toi t7qhl'n(,
9

María Elena Naranjo
Cardona

Directora de Control
lnterno de Pensiones de
Antioquia

t-
vtnaran.lñ 1atgloweg
UUtHoqüls¡.rq ¡U. CO 5íoev6{ ,./r*;Qt rñe.

nlsrc

Palacio de la Cultura Rafael Uribe Uribe
Carrera 51 N' 52 -03 - Tel: 5751100 - Fax: 5751652
pensant¡oqu¡a@pensionesantioquia.gov.co
www.pensionesantioquia.gov.co - Medellín - Colombia
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COMISION DE EMPALME

Organismo / Área / Proceso: Pensiones de Antioquia
Objetivo de la Reunión:
Primera reunión de Empalme cgn equipo de Pens-¡ples_de ¡nltggqle

Lugar: Gerencia de Pensiones de Antioquia
Tipo de reunión: Empalme Hora inicio:

10:00 a.m.
Hora fin:

01.00 p.m.

Acta 01 del 19 de Noviembre de 2015

Fecha: 1911112015

Asistentes

Nombre Cargo Dependencia /
Orqanización

Ramiro Alberto Toro
Jaramillo Coordinador Comisión de Empalme

Gobernador Electo

Licinio Mena Correa lntegrante Comisión de Empalme
Gobernador Electo

Gustavo de Jesús
Guzmán Maldonado lntegrante Comisión de Empalme

Gobernador Electo
Haver Orlando
González Barrero lntegrante Comisión de Empalme

Gobernador Electo
Andrés Felipe Correa
Cárdenas lntegrante Comisión de Empalme

Gobernador Electo
Luis Alonso Echavarría
Arango Gerente General Pensiones de Antioquia

Maribel Torres Torres Di rectora Adm i n istrativa
y Financiera Pensiones de Antioquia

Anqela Janeth Rivera Silva Directora Jurídica Pensiones de Antioquia
María Elena Naranjo
Cardona

Directora de Control
lnterno Pensiones de Antioquia

Orden del Día:

Se da inicio a la primera reunión de empalme con el equipo de Pensiones Antioquia y
con el equipo del Gobernador Electo, en la Gerencia de Pensiones Antioquia, a las
10:00 am.

El doctor Ramiro Alberto Toro manifiesta que tienen un orden del día y lo quieren
poner en conocimiento de la Entidad.

El doctor Luis Alonso Echavarría Arango señala que está de acuerdo con el orden del
día, solo hace una observaciÓn frente al acta de cierre de la Ley g51 de 2005, la cual
se entregará al finalizarla administración, y por lo tanto lo que se hará entregará a la
comisión del empalme, serán los formatos establecidos en la Circular 018 dél 03 de
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Septiembre de 2015 Conjunta entre la
Procuraduría General de la Nación.

Se deja el siguiente orden del día.

1. Presentación de los asistentes

Acta 01 del 19 de Noviembre de 2015

Contraloría General de la República y la

2. Exposición por parte del Gerente de Pensiones de Antioquia de algunas
generalidades, la estructura administrativa, la planta de cargos y los procesos

3. Formulación de las preguntas relacionadas con Pensiones de Antioquia, por
parte del equipo del Gobernador entrante.

4. Balance de la información recibida durante la primera reunión de empalme y
concertación de las fechas y formas para la entrega de información y
respuestas que hayan quedado pendientes en la reunión.

5. concertación de fechas para próximas reuniones, si se requieren.

6. Recorrido por las instalaciones de Pensiones de Antioquia

7. Lectura y firma del acta de reunión, por parte de los responsables de los
equipos entrante y saliente

Antes de dar inicio a la reunión, los doctores Luis Alonso EchavarrÍa por parte de
Pensiones de Antioquia y el doctor Andrés Felipe Correa, por parte de la comisión de
empalme, solicitan autorización a los miembros de la comisión de empalme, para la
grabación de la presente reunión.

No.
Compromisos

Anteriores Responsable Fecha de
Logro

Estado del
Compromiso

Es la primera reunión. No hay compromisos anteriores

1. RESUMEN Y CONCLUSIONES DE LA COMISTÓN SOBRE EL EMPALME
REAL¡ZADO

Temas tratados

El doctor Luis Alonso Echavarría da la bienvenida, posteriormente se procede a
realizar la presentaciÓn personal de cada uno de los asistentes, el doctor Ramiro
Alberto Toro Jaramillo, Coordinador de la Comisión de Empalme del Gobernador
Electo, Licinio Mena Correa, integrante de la Comisión de Empalme del
Gobernador Electo, Haver Orlando González Barrero, integrante de la Comisión de
Empalme del Gobernador Electo, Andrés Felipe Correa Cárdenas, integrante de la
Comisión de Empalme del Gobernador Electo, Luis Alfonso Echavarría Arango,
Gerente General de Pensiones Antioquia, Maribel Torres Torres, Directora
Administrativa y Financiera de Pensiones ia, Ángela Janeth Rivera Silva
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DirectoraJurídicadePensionesAntioquia,ttltaría@
Directora de Control lnterno de Pensiones Antioquia.

continúa el Gerente Luis Alonso EchavarrÍa Arango, informando que está presto a
entregar la información que se necesite, hace la presentación General de
Pensiones Antioquia para que tengan un concepto de la entidad, informando lo
siguiente:

Antes de la expedición de la Ley 1 00 de 1g93, la gran mayoría de las entidades
públicas asumían directamente el paso de las pensrones con presupuesto propio,
no cotizaban nl a las entidades, ni los servidores. El nuevo sistema de seguridad
social lntegral, transformo el sistema pensional que hasta el momento existá en el
país brindando nuevas alternativas a través de la creación del sistema que permitía
escoger entre dos regímenes pensionales que son excluyentes: El Régimen
solidario de Prima Media con prestación Definida (RpMpri) y et Régimén de
Ahorro lndividual con Solidaridad (RAIS)

Pensiones de Antioquia, es un establecimiento descentralizado dei orden
departamental, es una Entidad Administradora de Fondos de pensiones que
administra el Régimen solidario de prima Media con prestación Definida. Funciona
en una forma similar a colpensiones, les tienen un seguimiento muy estricto, hasta
el año de 1991 , el Departamento de Antioquia pensionaba direétamente a sus
empleados y no les cobraba cuota de afiliación, ni cotizaciones a sus trabajadores y
empleados, ni aportaba a ningún fondo de pensiones.

La secretarla de servicios Administrativos y la secretaria de Hacienda, estaban a
cargo de liquidar y pagar las prestaciones sociales y económicas a sus servidores.
Hay que hacer un reconocimiento a la mentalidad proactiva y visionaria del señor
Gobernador de la época, doctor Gilberto Echeverri Mejía, a quien se le ocurrió la
creación de un Fondo Prestacional propio para el Departamento de Antioquia, con
la intención de preservar y fortalecer las finanzas de la Gobernación de Antioquia, y
lo logro mediante el Decreto ordenanza 3670 del s de Diciembre de 1991 se creó
Pensiones de Antioquia, por facultades que le había conferido la Asamblea
Departamental de Antioquia en el Artículo 6'de la ordenanza 43 de Diciembre 27
de 1990, donde le concedió 12 meses para crear dicho fondo

La entidad, que hoy conocemos como pensiones de Antioquia, nació como un
fondo prestacional adscrito a la secretaria de servicios Administrativos de la
Gobernación de Antioquia. Al fondo prestacional, ingresaron los servidores de las
secretarias proplas del Departamento de Antioquia, así como lndeportes, la
Asamblea Departamental de Antioquia, la contralorÍa General de Antioquia y la
Fábrica de Licores de Antioquia, además, todos los nuevos servidores que fueron
ingresando hasta abril 14 de 1994, y se encontraban laborando al servicio de
dichas entidades de orden territorial estando afiliados a esta Administradora de
Pensiones de Antioquia.
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Pensiones de Antioquia es un fondo cerrado, n@
fondo prestacional inicio con más o menos 8.000 afiliados.

Por expreso Acuerdo de ese entonces, los servidores de la Dirección seccional de
salud de Antioquia, no fueron afiliados a nuestra Administradora de pensiones.
Mediante la ordenanza 13 de '19g7, se cambió la naturaleza jurídica de pensiones
de Antioquia, dejando de ser un fondo prestacional, para convertirse en una
Administradora de fondos de pensiones, adscr¡ta a la secretaria del Recurso
Humano, encargada de administrar el Sistema General de pensiones.

Mediante ordenanza 30 de 2003, se reitera la naturaleza como entidad
administradora de pensiones del departamento de Antioquia y con esta ordenanza,
la entidad administradora de pensiones deja de depender de una secretaria
Departamental.

Con el Decreto 3237 de 2009, se garantiza por pate del Departamento de
Antioquia, el pago de las obligaciones pensionales a cargo de pensiones de
Antioquia y con el fin de evitar que el Departamento de Antioquia, tenga que asumir
dichas obligaciones, se establece a partir del año 20'10, un plan de pagos que inicio
con la inclusión en el presupuesto del Departamento de Antioquia para la vigencia
fiscal de ese año, una partida por $ 55.000.000.000,00, pagaderos en Oocé 1t2¡
cuotas mensuales iguales.

El Departamento de Antioquia se compromete a desembolsar en cada vigencia
fiscal a favor de Pensiones de Antioquia, una suma de dinero que no podiá ser
inferior al valor pagado en la vigencia fiscal del año anterior actualizado con el
t.P.c.

Pensiones de Antioquia ha prestado sus servicios y brindado bienestar a sus
afiliados, pensionados y a sus familias durante 24 años.

A octubre 31 de 2015, Pensiones de Antioquia contaba con 486 afiliados y se
tenían 2.870 pensionados, a quienes se les está garantizando el pago oportuno de
sus mesadas pensionales.

Nuestro objeto es muy estricto:
'1 . Administrar el Régimen de prima Media con prestación Definrda. Recaudar
los aportes del empleador y afiliados, recaudar el valor mensual aportado por la
Gobernación de Antioquia, cobrar cuotas partes pensionales, invertir los recursos
en TES no pueden invertir en otra cosa.
2. Reconocer prestaciones sociales: pago de pensiones de vejez, invaridez y
sobrevivencia, pago de indemnizaciones sustitutivas, reconocimiento y pago de
condenas. reliquidación de pensiones.
3. Emitir y pagar bonos pensionales: Constituyen aportes destinados

lnecesario para financiar las pensrones
a

decontribuir a la conformación del

Acta 0'l del 19 de Noviembre de 201S
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Ios afiliados al sistema General de Pensiones y se reconocen a qulenes antes de la
Ley '100 de 1993, eran Empleados Públicos (Nacionales o Territoriales) y se
trasladaron 'DESPUES' del 1" de Abril de 1994, al ISS (Colpensiones) o a una
Administradora de Fondos de Pensiones Privada.

se hace el cálculo del bono pensional en un programa que t¡ene el Ministerio de
Hacienda los de colpensiones tienen un sistema que tiene diferencia con el del
Ministerio de Hacienda, esa es una de las dificultades que hemos tenido con
colpensiones, que ellos no están reconociendo lo que tiene el ministerio de
Hacienda que viene desde el 2006 depurando ese software para que toda la
información se maneje desde allá, aparte de eso no quiere incluir en el bono
Pensional el tiempo que esta cot¡zado, y se supone que la penstón es para cubrir
todos los tiempos cotizados, eso le está generando a las entidades un sobrecosto,
están pendientes de una reunión en Bogotá con el presidente y el v¡cepres¡dente
de Colpensiones, para aclarar este tema, porque no somos solamente nosotros los
que vamos a ir va EPM, EDATEL, la Gobernación de Antioquia, Municipio de
Medellín, Empresas Varias, Universidad de Antioquia, están preocupados porque el
bono se hace mucho más costoso a las entidades públicas.

4. Realizar la Defensa Judicial: Hacer el seguimiento de todos los procesos en
la jurisdicción ordinaria y en lo Contencioso Administrativo hasta que quede en
firme la decisión definitiva, dar respuesta oportuna a los derechos de petición que
presentan ante la entidad, liderar el comité de conciliación y defensa judicial de
Pensiones Antioquia, al cual se deben llevar todos los asuntos que tienen que ver
con la defensa judicial de la entidad.

5. Hacer el Cobro Coactivo: Es un procedimiento especial por medio del cual la
Administradora tiene la facultad de cobrar directamente las acreencias a su favor,
sin que medie intervención judicial: Cuotas Partes Pensionales. La Ley le dio esa
posibilidad a Colpensiones, a Fonprecom, Pensiones Antioquia a todas las que
manejamos el régimen de prima media con prestación definida, podemos hacer el
cobro coactivo haciendo el debido proceso, primero se les hace el cobro normal
después un cobro persuasivo, después pasa a cobro coactivo y ya sigue el proceso
legal hasta que se defina la cuestión, les ha dado muy buen resultado los acuerdos
de pago, hay buenas respuestas de las entidades.

6. Otros trámites: Auxilios funerarios, solicitar certificados de estudios de las
personas que tienen pens¡ón de sobrevivientes y que están estudiando entre los 1B
y 25, solicitan la evaluación de pérdida de la capacidad laboral.

Pensiones de Antioquia desde el 2008, viene trabajando con el sistema integrado
de gestión de la calidad pero en el 2013, 2014 y este año le hemos puesto un
énfasis grandísimo a eso y de hecho logramos certificarnos en el lcontec con la
norma NTCGP 1000 2008, la ISO 2009, el martes nos hicieron ICONTEC y nos
recertif¡caron, que eso de cierta forma muestra que los procesos se están llevando

van en un proceso de meioramiento.bien llevados, y el auditor afirmo
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La misión de Pensiones de Antioquia es una entidad administradora de pensiones
del régimen de prima media con prestación definida, que cumple las funciones
misionales asignadas por la normatividad ap cable en el marco del sistema
Pensional colombiano, con una gestión que garantiza la eficacia, eficiencia y
efectividad en los procesos; con el respaldo del departamento de Antioquia;
apoyados en un equipo humano calificado, destacado por sus principios y valores.

La visión es continuar consolidando la calidad en el servicio a los pensionados,
afiliados, servidores de la entidad y a las demás partes interesadas, con procesos
de mejoramiento continuo implementados en las diferentes áreas, apoyados en un
recurso humano competente, herramiéntas tecnológicas y de infraestructu ra.

Los valores institucionales que tienen contemplados son el respeto, la
responsabilidad, la transparencia, honestidad, servicio, eficiencia, imparcialidad,
confianza.

Las reservas pensionales a octubre 31 de 2015, ascienden a la suma de $
23.124.895.766,00, registrando un incremento del 7,77o/o, con relación al mismo
mes del año2014.

Generación de excedentes de las reservas octubre de 2015, pensiones de
Antioquia ha generado unos excedentes financieros en sus reservas, a octubre de
2015, por un valor de $ 5.817.913 .475,00.

Las reservas y los gastos de administración se distribuyen sobre la base del 16%
que recauda mensualmente la Entidad por concepto de cotizaciones, de esta
forma, reserva de vejez 13%, reserva de sobrevivienle 1.g7Oo/o, reserva de
invalidez 0.490% y la administradora 0.S40%.

Composición del portafolio de inversiones de las reservas a octubre de 20.15, en
vejez tenemos 58.77o/o, en sobrevivencia 31 .02o/o, en invalidez 10.21o/o, esto es lo
que hay en portafolios, lo otro esta en los bancos para cubrir las mesadas mes a
mes, han invertido muy bien los dineros, la gobernación ha sido cumplida con los
dineros que tienen que trasladar mes a mes, que no han tenido que salir a vender
un TES, siempre se va indexando y generando mejores recursos a la entidad,
cuando van invertir hacen un comité de inversión, la tesorera trae las tasas y
vemos si es prudente invertir.

En cuotas partes el acumulado 2015, el recaudo de cartera
pensionales en el mes de octubre de 2015, asciende
175.024.757,00.

por cuotas partes
a la suma de $

La Estructura Organizacional estamos con la ordenanza 30, la junta directiva de
a del señorPensiones ia en el año 2015, está conformada rlade
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Gobernador, la doctora Natalia Andrea Ramírez euinGro. Lrn mernnro principat et
secretario de Gestión Humana y Desarrollo organizacional, el doctoi Alelandro
osorio carmona, miembro principal de la secretaria de Hacienda. la doctora María
Eugenia Escobar Navarro, un miembro principal es el representante de los
empleados, el doctor Luis Enrique Valderrama Rueda, un miembro principal
representante de los pensionados el doctor Luis Aníbal Escobar castañeda v la
secretaria de la Junta Directiva, la doctora Ángela Janeth Rivera silva. Las
próximas elecciones de representante se extienden hasta el 2017, porque el
periodo comenzó a correr desde este año.

Los Directivos de Pensiones Antioquia son el Gerente, Luis Alfonso Echavarría
Arango, la Directora Administrativa y financiera Maribel rorres Torres, Directora
Jurídica Ángela Janeth Rivera silva y la Directora de control lnterno, la doctora
María Elena Naranjo Cardona.

Pensiones de Antioquia cuenta con una planta de personal globalizada compuesta
por 24 servidores distribuido en tres Direcciones: Dirección Administrativa y
Financiera, Dirección Jurídica y Dirección de Control lnterno.

según el nivel jerárquico, la planta de cargos de pensiones de Antioquia está
conformada así: cuatro Directivos, un profesional especializado, siete profesionales
univers¡tar¡os, tres técnicos operativos y nueve auxiliares admin¡strat¡vos.

Según el tipo de nombramiento, la planta de cargos de pensiones de Antioquia, se
encuentra distribuida así: seis servidores en carrera Administrativa, siete
servidores de libre nombramiento y remoción, un servidor de periodo fijo y diez
servidores en provisionalidad.

con la reestructuración de la plata de cargos, el número de servidores paso de 21
a 24. Los cambios consistieron en la creación de cuatro (4) cargos y la supresión
de un (1) cargo, con la finalidad de cubrir las necesidades de la Entidad así: cargos
creados, dos profesionales universitarios código 2.19, grado 02, un técnico
operativo código 314, grado 02 y un conductor código 480, grado 03, un cargo
suprimido un auxiliar de servicios generales, código 470, grado 01.

Cargo Directivos hay tres (3) en libre nombramiento y remoción, en cargo de
periodo fijo hay uno (1) en libre nombramiento y remoción, en cargo de
profesionales hay dos (2) en carrera administrativa en propiedad y hay dos (2) en
libre nombramiento y remoción, en provisionalidad hay cuatro (4), en cargos
técnicos hay dos (2) en carrera administrativa, en propiedad hay uno (1) en carrera
adminisfativa en encargo, en cargo a nivel asistencial hay uno (1) en carrera
administrativa en propiedad, hay dos (2) en libre nombramiento y remoción y seis
(6) en provisionalidades.

Para un total de cinco (5) en carrera administrativa en propiedad, uno (1) en carrera
administrativa en o, ocho (B) en libre nombramiento y remoción v diez (10
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provisionales.

Hace poco la comisión Nacional del servicio civil solicito el listado de las personas
que estaban en provisionalidad para sacarlos a concurso.

Presenta el organigrama de Pensiones Antioquia. Han estado trabajado en Gestión
de procesos, en la entidad son diez (r0), procesos estratégicoi, procesos de
evaluación, seis (6) procesos de apoyo y procesos misionáles la gestión de
prestaciones económicas y el proceso de atención al pensionado y al afiliado.

cifras importantes, la calificación del modelo estándar de control interno, se logró
un incremento en la madurez del sistema de control lnterno de la Entidad al pasar
de un nivel de madurez satisfactorio, con un puntaje de 73.8o/o en el año zoll, a
una calificación 94.75% para la vigencia del 2014, lo cual nos ubica en un nivel
avanzado de madurez. Además, en el seguimiento realizado por la contraloría
General de Antioquia, a través de la Auditoria Regular practicada para la vigencia
2014, que dictamino un cumplimiento del 98.93% en la implementación del nuevo
MECI.

En la evaluación de control lnterno contable realizado en el consolidado de
hacienda e información Pública (cHlP) de la contaduría General de la Nación, se
pasó de una calificación sistema de 4.21 en el año 2013, a una calificación de 4.47
sobre 5, para la vigencia2014.

La medición del clima laboral, se incrementó el porcentaje de satisfacción entre los
servidores de Pensiones de Antioquia, ya que la medición del clima laboral en
diciembre de 2012, arrojo una conformidad con la Administración del 47o/o y en la
evaluación realizada en diciembre de 2014, paso a 80,3 %.

Hay varios factores que incidieron en esta excelente evaluación: las directivas han
estado s¡empre de puertas abiertas para atender a los servidores y a los usuarios,
se cambió la sede en la cual funcionaba la entidad, se mejoraron las condiciones
locativas, ergonómicas y tecnológicas, pero considero que el principal factor es el
trato amable, respetuoso y digno de cada una de las personas. se reconoce a cada
uno como un ser valioso.

Pensiones Antioquia está obligado cada año a presentarle a la Superintendencia
Financiera un cálculo actuarial, se disminuyó el valor del cálculo actuarial de
Pensiones de Antioquia en $ 2.364.409.150.00, al pasar de $ 1.517.938.0.1 0.997.00
en el año 2012, a $ 1's1s.s73'601.874,00 en el 2014. se depuro la base de datos,
se retiraron las personas por ras cuares se había pagado bono pensionar y ros
fallecidos que no tenían sobrevivientes con derecho a ra pensión. cada dá sepensionan más personas a cargo de ra entidad y se va incrementando er varor delos IP.c pensionares utirizados para er cárcuro áctuariar, pero con una minuciosa
labor de depuración de ra base de datos, se ha rogrado tener cifras más cercanas ala realidad.
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Las Reservas Pensionales, se ha incrementado el varor de las reservas
pensionales en $ 66.870.798.069,00 octubre 31 de 2015.

Durante el cuatrienio, Pensiones de Antioquia ha logrado un incremento
aproximado en sus reservas pensionales de aproximada mente 4s,72o/o, teniendo
en cuenta que el comportamiento del mercado bursátil, especialmente durante el
año 2013 no fue muy favorabre y que durante er año 2014, se pagaron bonos
pensionales tipo a y tipo b, que estaban pendientes desde los anos 21007 y 2008,
más los que generándose día a día, por ra suma de $ 14.154.631.000,00, ádemás
del pago de las sentencias por reliquidación de pensión y de las deudas que habian
por cuotas partes pensionales.

se han recaudado por cuotas partes pensionales en esta Administración
$13,31 1.655.722,00, la entidad se entrega con unas finanzas fortalecidas y estos
hechos conllevan a sanear el pasivo pensional de la entidad.

Durante el 2013 y 2014, pagamos una
Colpensiones aparecieron 114 bonos,
objetados.

cantidad de bonos, en Ia página de
tenemos 103 pagos, tenemos unos

En Pensiones de Antioquia todos somos iguales como personas, como servidores
públicos, como ciudadanos. Respetamos la diversidaá de sero, de género, de
creencias religiosas, polÍtrcas y culturales, de cargos, de tipo de vinculacén.

con nuestro trabajo y nuestros resultados estamos pasando la página de la
violencia y estamos construyendo y escribiendo la página de la dece-ncia, de la
dignidad, de la inteligencia y del respeto.
Hemos trabajado con amor y pasión por Antioquia la más educada.
"...somos lo que hacemos día a dia. De modo que la excelencia no es un acto sino
un habito.. . " Una frase de Aristóteles.

Y las palabras del Gobernador que son coherencia más consistencia iguar a
confianza que es ro que hemos tratado de hacer todo este tiempo en ra átidad
para que sea sólida y pueda brindarle el beneficio a los pensionados.

se termina Ia presentación y pregunta er Gerente er doctor Luis Aronso si tienen
alguna otra inquietud el equipo del Gobernador Electo.

El doctor Ramiro Toro: pregunta por el punto tres.

El doctor Luis Alonso Echavarría: Responde, er punto tres er de ra rey g51 de2005, se debe entregar er informe de gestión en ros primeros quince díai der anosiguiente' pero er Gobernador nos exigió que ar primero de enero debemos estartodos entregando er informe de gestión dg ras d irecciones o de ras Gerenc¡a o
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Secretarias.

El doctor Ramiro Toro: Pregunta, usted me comentaba algo frente a los formatos.

El doctor Luis Alonso Echavarría: Responde, nosotros inicialmente no íbamos a
entregar los formatos porque en esta normatividad no nos los exigen como
entidades descentralizadas sino para las entidades del nivel central, fiero ya la
orden de esta semana habían hecho reuniones que llenaron los formatos de
planeación nacional y el departamento administrativo de la función pública las
entidades para hacer un consolidado, pero de acuerdo a conversaciones con e¡
doctor Mario se llegó que vamos hacer los formatos de la gestión administrativa,
con toda la información que logren obtener, hay temas nuevos como el de gestión
documental, que ese formato exige que si una persona tiene tres carpelas de
expediente tiene que hacer una f¡la, esa información no la tenemos y seria
dificilísimo tenerla de aquí al 15 de diciembre que es la fecha en que tenemos que
tener el empalme ya terminado, pero tenemos el estado de todos los expedientes,
con el número de folios de cada uno, nos faltan fechas de inicio y de final en cada
uno de los expedientes que esa no la tenemos pues ahí, estamos trabajándole duro
porque queremos entregar toda la informacrón muy pronto, todas las directoras
están llenando estos formatos para entregar todo a la comisión de empalme.

La doctora Maribel rorres: lnterviene. pide permiso para ella ampliar un poquito el
tema del formato de Gestión Documental, me imagino que todos usteáes todos
conocen la estructura del formato y es un lleno de requisitos que exige un mane.10
de gestión documental bastante avanzado, la entidad a lo raigo de esta
administración ha hecho una gran labor con el proceso de depuracióñ del archivo
histórico que tiene la entidad, del tema de las tablas de retenc¡ón documental, que
si bien tienen tablas aprobadas están sujetas al proceso de ajuste y demás por
parte del archivo central y en este momento ya están en proceso de aprobacion,
eso exige una series documentales adicionales que dentro de todo Io que ha sido el
proceso de organización, inclusive también estamos con la digitallzación, apenas
este año vamos hacer las prrmeras transferencias documentales con todo el lleno
de requisitos al archivo central, si bien se encuentra inventariado, sabemos que
cantidad de carpetas hay de los expedientes pensionales, de bonos pensionalLs,
de información contable, inclusive de los informe de gestión con el lleno de
requisitos que exige el formato que es lo que el doctor Luis Alonso explicaba es
muy complejo entregarlo, eso exige un proceso de gestión documental mucho más
maduro, pues si bien se la ha trabajado bastante fuerte en esta administración,
todavía está en construcción y proceso esa sería la razón por la cual en ese nivel
de detalle sería muy complejo diligenciar el formato.

El doctor Ramiro Toro: Pregunta, señor Gerente cuando nos entregaría la
información en los formatos oficiales.

El doctor Luis Alonso: Responde, nosotros pensamos que al viernes próximo
máximo el lunes de la semana que sigue, el de Gestión Humana lo mandamos a la
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Gobernación que ese se hizo el consolidado con toaas las ent¡daoes
descentralizadas y ese ya se entregó pero se lo podemos hacer llegar también.

La doctora Ángela Yaneth Rivera silva: lnterviene, el de gestión humana sí, pero
referente a la otra información pide plazo hasta el próximo 30 de noviembre de
2015.

El doctor Ramiro Toro: Pregunta, cuando se pueden reunir nuevamente y pide
que la información se la entreguen física y de manera digital, pregunta si es posible
la próxima reunión el 26 de noviembre a las B:00 am, ese mismo día se hará
entrega de los formatos.

El doctor Luis Alonso: Responde, afirmando que listo, que el próximo jueves 26
de noviembre a las B:00 am, igualmente entrega de los formatos.

La doctora Maribel rorres: Pregunta al doctor Ramiro Toro si tienen algún
inconveniente con lo que le estaba diciendo de la Gestión Documental.

El doctor Ramiro Toro: Responde, que van a mirar a ver como lo solucionan,
pregunta que si todo lo que nos explicó en la presentación lo tiene documentado,
pide que si le puede hacer llegar esta documentación.

El doctor Luis Alonso: Responde, afirma que claro.

El doctor Ramiro Toro: Pregunta, uno de los aspectos más importantes es cuál es
el presupuesto de Pensiones de Antioquia para la vigencra del 2015, no sé si tenga
la del 2016,

5t E5 6ta, si es 33 de 1985, cuantas demandas de las que

EI
en
30

doctor Luis Alonso: Responde, afirma que ya se presentó la semana pasada
la asamblea, debe saberse la otra semana porque se cierran las secciones el

El doctor Ramiro Toro: Pregunta, en los formatos oficiales del Departamento
Nacional de Planeación y en lo que tiene que ver con la ley de empalme, la ley g51
de 2005, hay unas preguntas que se deben hacer en cada empalme, pregunta al
Gerente Luis Alonso que si él se las permrte.

Maribel rorres: Pregunta, si la información del presupuesto es con ejecución
presupuestal.

El doctor Ramiro Toro: Responde es muy importante saber cuántos pensionados
por vejez, por invalidez, por sustitución pensional, en el tema jurídico es
importantísimo saber cuantas demandas hay radicadas en contra de pensiones
Antioquia, que tipo de demandas son, si es por reliquidación, si es por pensión de
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recursos de apelación, sería muy importante las de este cuatrienio, cuantas
demandas tienen en la corte suprema de Justicia, en el consejo de Estado, si hay
demandas de lesividad, es decir que pensiones de Antioquia demanda su propio
acto porque concedió una pensión por farta de requisitos, res agradece qre irt
demandas se identifiquen con los 23 dígitos.

La doctora Ángela: Pregunta, que en qué periodo, y dice que si hay demandas de
lesividad, que quedan muy pocas, pregunta que si no solo hacen el formato que
establece la circular de cuáles eran las demandas vigentes sino también de todos
los proceso radicados en la entidad desde el 2012 aláfecha.

El doctor Ramiro Toro: Pregunta, señor Gerente si usted me permite le voy hacer
unas preguntas que trae los formatos la ley gS1 de 2005 (Ley de empalme)

1. ¿Qué aspectos considera que debe tener en cuenta el mandatario
electo en el corto plazo (100 primeros días), respecto a la defensa
jurídica de la entidad territorial pensiones de Antioquia?

El doctor Luis Alonso Echavarría: señala que la principal dificultad que tiene la
Entidad es el tema de la reliquidación de pensiones, con base en la sentencia del
04 de agosto de 2010 del consejo de Estado. Llevo a que se reliquidara la pensión
de una Persona, pero ya los jueces nos están solicitando que las reliquidemos
todas con Ias mismas condiciones, principalmente porque se cambió de lurisdicción
de la ordinaria al contencioso Administrativo, y la mayoría de las demandas se
vrenen perdiendo ante dicha jurisdicción.

Durante el 2015, araizde la sentencia su-230 de 201s de la corte constitucional,
le dice al consejo de Estado que ellos son los que priman sobre el consejo de
Estado, porque ellos son los que manejan la constitución politica de colombia.

La doctora Ángela Rivera: lnforma, otro tema importante es la contratación del
software para el control de la defensa judicial, dado que solo hay un abogado para
la defensa judicial, Pensiones de Antioquia no tiene contiatados ábogados
externos, el comité de defensa judicial se reúne mínimamente dos veces al més.

2. ¿cuáles considera que fueron ros aspectos positivos y negativos en ra
implementación de la defensa jurídica de la entidad terr¡torál?

El doctor Luis Alonso Echavarría: señala que primero es la reorganización de la
entidad, lo otro es er comité de defensa judiciar, donde se anár¡zan todos ros
procesos que llegan a la entidad, lo otro es que estamos asistiendo a todas las
audiencias que nos citan, no estamos dejando que ún proceso se
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porque no se defendió la entidad.

3. ¿Qué acciones considera usted que deberían continuar?

El doctor Luis Alonso Echavarría: Responde, todo debería de cont¡nuar, se ha
hecho un excelente manejo en el cobro coactivo, excelente trabajo que ha hecho la
abogada, el comité de conciliación y Defensa Judicial de la Entiáad, el software de
control jurídico, el control de los procesos judiciales.

La doctora Ángela Rivera: Expresa que considera ¡mportante los controles que se
tienen en la Entidad de cada uno de los procesos, a través de cuadros Excel, que
le permite evidenciar al director jurídico, si el abogado está asistiendo a las
audiencias, así como una vigilancia continua al abogado de la defensa judicial,
dentro del proceso de calidad hay muchos formatos establecidos.

El doctor Luis Alonso Echavarría: Responde, el apoyo entre todo el equipo, en
las audiencias, afirma que hay buena voluntad en eso.

4. ¿cuáles son las lecciones aprendidas en el marco de defensa juridica
de la entidad territorial Pensiones de Antioquia?

El doctor Luis Alonso Echavarría: Afirma que eso es una tesis, con el sistema de
calidad los procesos están muy establecidos y muy reglamentados para que se
lleven bien las cosas, eso la da tranquilidad y seguridad a la entidad, le da mucho
respaldo, lo otro es que con el software se le ha agilizado mucho el trabajo.

La doctora Angela Rivera: Agrega, que es la unificación de criterios en er
reconocimiento de prestaciones económicas, desde el comité de conciliación y
Defensa Judicial, con el fin de evitar demandas en temas que es posible conciliar.

El doctor Luis Alonso Echavarría: Afirma que la meta es que todos los errores
que detectaban los fueran corrigiendo.

5. ¿cuáles son las dificurtades en er marco de ra defensa juridica de ra
entidad territorial?

El doctor Luis Alonso Echavarría: señala que ha sido el tema de la reliquidación
de las pensiones, por la posición que ha asumido ra Jurisdicción contenciosa
Administrativa, conforme a la sentencia del 04 de agosto de 2010 del consejo de
Estado.

La indemnización sustitutiva, que cada día van egando más, por tiempos que no
cotizo el trabajador ni la entidad.
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En cuotas partes, creo que es muy importante el acercamient,o con las entidades y
buscar el beneficio, cada municip¡o tiene unos dineros que le traslada Ia
gobernación por degúello, nosotros les escribimos que cuando les vallan hacer el
traslado, que si quieren que ese dinero se tenga en cuenta para que la gobernación
no lo pase las cuotas parte de ellos, hay municipios que aceptan eso y se
benefician ellos también, eso es de manejo.

Muchos municipios votaron los archivos, la salvación fue que en la contraloría,
tenían unos archivos, ya que cada municipio tenía que traer para la nómina, y ellos
tienen ahí la información para poder reconstruir la Historia Laboral.

1. ¿Qué aspectos considera que debe tener en cuenta el mandatario
electo en el corto plazo (100 primeros dias), respecto a la gestión
contractual de la entidad territorial?

El doctor Luis Alonso Echavarría: Responde, muchas de las cosas que se
pueden adelantar en principio las tratamos de adelantar este año, porque si no se
gasta el presupuesto pasaría hacer parte de las reservas, entonces más bien, por
ejemplo la digitalización, los otro es que la doctora Ángela, nos envió un correo
para que en los contratos que arrancan el primero de enero, que terminan ahora el
31 de diciembre, que tengamos todo listo, para que en enero no sea sino firmarlo,
con la vigencia del 2016, lo otro es con la Gobernación de Antioquia la secretaria
ha estado dictando unos cursos de supervisión de la contratación y casi todo el
personal ha hecho ese curso.

El doctor Luis Alonso Echavarría: lnforma que la otra cosa es que aquí
manejamos un certificado digital de certicamaras, el mío esta hasta el 9 de enero,
el de Maribel estamos averiguando porque es hasta el 3'i de diciembre de 2015, los
primeros días con la persona que me valla a reemplazar, si lo hacen ahora pierden
tiempo y sale con el nombre mío, la persona que llegue tendrÍa que comprar otro,
eso se puede hacer por internet, los primeros 5 días de enero, para que la persona
quede con ese certificado, porque este es el que le perm¡te hacer el traslado de la
información a la superintendencia financiera, al RUAF, todos estos programas que
tiene el ministerio.

La doctora María Elena Naranjo cardona: Afirma que con estos certificados
sabiendo que el de la doctora Maribel se vence en diciembre es bueno que ustedes
nos digan ustedes que tienen pensado si ellas por ejemplo tienen que presentar su
carta de renuncia a partir del primero de enero o no sé cuál es la temática que
ustedes tienen en ese aspecto, porque no tiene sentido que hagamos una
diligencia para diciembre y que digan hay que cambrarla.

El doctor Luis Alonso Echavarría: agrega que los
hasta marzo para transmitirlos, la dificultad es har

estados financieros tenemos
ue hay que hacer que la
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super¡ntendencia apruebe al representante legal, a la persona que va estar como
contadora de la entidad y de la tesorera, que es el grupo de personas que t¡ene la
superintendencia, a nosotros nos dio mucha lidia, se nos fueron seis meses
mientras aprobaban eso, en los primeros días de enero hay que hacer un trámite
con los bancos para los token, que son para poder legalizar todo tipo de pago que
hacemos, aquí tenemos una firma dual, firma la tesorera y firma Maribel o firma la
Tesorera y firmo yo, pero siempre están las dos firmas para darle tranquilidad a la
entidad de que estamos haciendo bien las cosas, esos token hay que tenerlos listo
para la primera nomina que seria el 15 de enero.

El doctor Ramiro Toro: Pregunta, a la doctora que cual sería su inquietud.

La doctora María Elena Naranjo Cardona: Responde, que si las dos directoras
que tenemos acá, deben presentar su renuncia a partir del primero de enero,
básicamente esa es la inquietud, por todo lo que ya se ha dicho aqui en la mesa.

El doctor Ramiro Toro: Responde, en la próxima reunión le doy la respuesta a su
pregunta.

El doctor Luis Alonso Echavarría: La revisoría fiscal que tenemos, termina con
ella el contrato el 31 de diciembre, lo tenemos con una entidad que se llama Nexia
lnternacional, pero tenemos hasta marzo para transmitir los estados financieros a la
superintendencia y esperamos que ellos nos hagan el mane.jo, que no sea como la
entidad que hubo anteriormente, dejo tirados los estados financieros, la idea es que
con la junta directiva en estos dos meses, se haga una negociación porque en el
presupuesto hubo que rebajar el valor del pago de revisoría fiscal, porque es una
firma que es de Bogotá y de Manizales, hay que pagarle viáticos al revisor,
entonces buscar una revisoría que sea de acá de la ciudad que genere menor
costo, se están llevando el 16 o 1B % del presupuesto.

La doctora Maribel: Agrega que lo de la Revisoría Fiscal es un tema normativo, la
entidad ha ven¡do en proceso de modernización, en el momento que se dio el
cambio de la revisoria fiscal se tenÍa la capacidad económica para cubrirlo, se
considera que lo más prudente es revaluar eso, pero a ese nivel de valor no se
podría, la estructura financiera no soporta ese costo, el presupuesto que se deja es
suficiente para contratar una buena revisoría fiscal.

El doctor Ramiro Toro: Pregunta, cuánto es el presupuesto para la Revisoria
Fiscal.

La doctora Maribel: Responde, del próximo no le tengo la cifra exacta pero estaría
alrededor de setenta y seis millones de pesos, es anual.

La doctora María Elena Naranjo Gardona: Es fundamental tener en cuenta la
contratación para las normas NllF NICSP.

Acta 0l del 19 de Noviembre de 2015
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La doctora Angela Rivera: Agrega, todas las entidades por ley con base en el
presupuesto que se aprueba por parte de la Asamblea Departamental, en este
caso también por la junta directiva, tiene que elaborar un plan de adquisiciones
desde este año con base en el presupuesto donde se debe prever cada uno de los
procesos contractuales que se deben llevar a cabo para la vigencia 20i6, nosotros
ya tenemos el borrador del plan de adquisiciones con base al borrador del
presupuesto, dentro de ese plan de adquisiciones están parte de los contratos que
celebraba el doctor Luis Alonso y la doctora Maribel, quiero hacerles la prelación
porque empiezan el primero de enero y van de vigencia del primero de enero al 31
de diciembre, unos son contrataciones directas, otros van desde finales de enero
hasta finalizando el año que son procesos de mínima cuantía la mayoría.

El doctor Licinio Mena: Pregunta, a la doctora Ángela si también nos va a
entregar eso. Pregunta que si lo puede llevárselo en la memoria.

La doctora Ángela Rivera: Afirma que contratos deben de celebrarse siempre en
la administración de Pensiones de Antioquia, el contrato del programa de seguros,
tiene vigencia hasta octubre del 2016, ya ustedes en julio o agosto miran si van a
realizar proceso de selección por un año o van adicionar el contrato que termina en
octubre, porque es importante esta aclaración porque el presupuesto que tenemos
proyectado para el 2016, no alcanzamos a dejar la totalidad de recursos para hacer
un proceso contractual, solamente alcanzamos a dejar recursos pafa un proceso
contractual del 50 y adicionar el 50%, de acuerdo a la adición que haga la
administración ustedes miran si pueden hacer el contrato por un año o adicionarlo
por el 50%.

De la mano de ese está el de intermediario de seguros, actualmente pensiones de
Antioquia tiene un intermediario, lo hizo de conformidad de la ley go a través de un
concurso de méritos, el actual corredor se llama Helm corredor de seguros, este
intermediario no tiene ningún costo para la entidad pero obligatoriamente hay que
contratarlo, hasta el momento el termino de vigencia de este contrato depende del
contrato de seguros, ahí se debe tomar la decisión si el año entrante ustedes van a
iniciar el proceso contractual de intermediación de seguros.

Anualmente tenemos en la jurídica para toda la entrdad lo que tiene que ver con la
renovación de libros de publicaciones con Legis, es un contrato que actualmente
termina en la vigencia de octubre de 2016.

El contrato de certicamara que era el que hablaba el doctor Luis Alonso, para las
personas que firman los documentos de la entidad, entre eso está el Gerente, la
Directora Administrativa, la Tesorera, el contrato que actualmente tenemos vigente
termina el 31 de diciembre, la idea es que se debe iniciar un proceso de sele-cción
para el próximo año para las firmas de los directivos que lleguen.

El Contrato de la Revisoría Fiscal, es un contrato que termina ahorita el 31 de
Página 16 de 28



diciembre, la doctora Va
presupuesto alto porque la revisoría fiscal no lo elige la administración io elige lajunta directiva, pero para el año 2016, ese presupuesto que se venia
presupuestando, valga la redundancia, no se alcanzó dejar, el presupuesto ya no
alcanzaría.

El contrato de Arrendamiento de pensiones de Antioquia, el contrato actual se
vence el 31 de diciembre, hay que hacer una nueva contratación a partir del
primero de enero, fa recomendación seria que se quedaran acá, el valor de
arrendamiento es de nueve millones de pesos a precios de hoy.

otro contrato importante es infovalmed, en la parte del portafolio de inversiones de
las reservas pensionales por órdenes de la superfinanciera mensualmente se debe
hacer control de todas las reservas a través de una valoración de portafolios.

La doctora Maribel: Agrega, que nosotros estamos regurados y controrados por ra
superintendencia financiera y esto implica el manejo del portafolio y están las
valoraciones diarias de los Test, esas valoraciones deben de estar avaladas por
unas entidades administradoras de esa materia que tiene que avalar inclusive la
superintendencia financiera, nosotros estamos trabajando con lnfovalmed, donde le
asignan un código, un usuario y una crave que re permite a uno consurtar
diariamente los códigos o las tasas a las que debe hacer la valoración de precio
justo y poder hacer los recursos contables porque debe hacerse diariamente, ese
contrato es también por anualidades, y es una obligación, la evaluac¡ón del riesgo
la hacemos nosotros.

Calculo Actuarial, es un contrato que debe de hacerse, que se debe presentar amás tardar el 31 de de cada año a la ncrera, entonces es un contrato

El doctor Licinio Mena: Pregunta si existe un profesional.

La doctora Mariber: Responde, La Tesorera de ra mano de ra directora
administrativa y financiera son las encargadas de hacer esos estudios, de los
estados financieros con corte anual a la su perintendencia hay que presentar la
información. Es un contrato que por ley se debe ejecutar

La doctora Ángela Rivera: Responde, ese contrato se vence er 31 de diciembre
entonces es un contrato que debe hacerse a principios del próximo año.

Pensiones de Antioquia, cuenta con un carro que está ar servicio der Gerente, pero
también le presta servicio a todas las direcciones administrativas, como en esta
sede no tenemos cerda de parqueo, tenemos un contrato para ra cerda de parqueo,
una posibilidad es que ra gobernación de Antioquia nos dé una cerda para parquearel vehículo, para todos estos contratos se dejó presupuesto en el plan de
adquisiciones.

Acta 01 del 19 de Noviembre de 2O1S
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Henao y compañÍa.

El software que tenemos contratado con litigio virtual para la defensa judicial, el
Hosting de la página web de la entidad, también los servicios para la página web de
la entidad, una persona externa que nos ayuda a estar actuar¡zando la informacrón
de la página web, el defensor del consumidor financiero también es muy
importante, es una obligación de la su perintendencia financiera, anualmente se
debe hacer el contrato, el defensor lo elige la junta directiva, previa concertación
del comité de auditoría de la entidad y se elige para periodos de dos años,
igualmente tenemos un defensor del consumidor que se eligió para este año y para
el otro, pero se le hace contrato anual por el tema de las vigencias futuras, á parte
tiene que estar aprobado por la superintendencia financiera.

El doctor Ramiro Toro: pregunta, Sobre los contratos, me dice que la
superintendencia financiera es la que admite las hojas de vida de las personás que
van a trabajar en la entidad.

El doctor Luis Alonso: Afirma que no, por ejemplo a mi me nombran gerente y
tengo que llenar como representante legal un cuestionario, mucho cuidadó cuando
llenen el cuestionario antes de enviar porque cambia lo seleccionado, el tramite se
demoró como tres meses.

La doctora Maribel: Agrega, por la especificidad de la entidad nosotros estamos
vigilados por la superintendencia financiera, en ese orden de ideas todos los
miembros de junta, el gerente, la dirección administrativa, el revisor fiscal, no
solamente suma la posesión de la entidad como tal sino que realmente la posesión
de la superintendencia financiera, si ellos no lo posesionan no puede e¡ercer el
cargo. La revisoría Fiscal pueden nombrarla, iniciar el contrato, pero tiáne que
hacerse el trámite de posesión ante la superintendencia financiera, si bien pueden
firmar ante la DIAN porque eilos no tienen ese tipo de requisitos 

"n 
ér t"r,

impositivo, la superintendencia financiera si y por ende no podrÍa presentar Ios
estados financieros mensuales que para el primer mes en enero dan hasta el 20
del mes para cerrar ra vigencia anterior y antes der 1o de cada mes tiene que
transmitirse los estados financieros, para eso necesitan las firmas, en este caso
con Nexia que fue la última Revisoría Fiscal que tuvimos, se los traigo a manera de
ejemplo, lograron posesionar er revisor fiscar suprente, se presentaron cuatro hojas
de vida supremamente buenas para ra principar casi no posesionan a quien
correspondía, y llega un punto donde res dice usted eva un tiempo firmando como
suplente recuerde que tiene que firmar el principar, es esos son aspectos que se
tienen que tener en cuenta que para poder hacer elercicio der cargo tiene que
también aceptarlo ra superintendencia financiera, porque ras reservás se rinden
ante la superintendencia pero la administradora se rinde ante la contraloría
General.

quesedebehaceraprincipiosdelaño,noSotroStoffi

El doctor Luis Alonso: Informa que ante la Dian debe ir en los ros d ías de
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enero el representante legal para q@
La doctora Ángela Rivera: Afirma que otro contrato es er der combustible der
vehículo que es normar en toda entidad. otro contrato importante es ra pubricáción
de avisos para las pensiones de sobreviviente, eso es un proceso que maneja la
dirección jurídica pero ra idea es que se tenga un contrato desde principro de añopara los avisos que haya que hacer de rai personas que falezcan. Todos ros
contratos en realidad se vencen el 3'1 de diciembre, les estoy hablando el plan de
adquisiciones que está previsto para el 2016 para iniciar la contratación, tambrén et
contrato de tiquetes aéreos, en ra entidad no se t¡enen impresoras propias porque
eran un gasto exagerado para la entidad, anualmente se contrata un arrendamiento
de multifuncionales, tenemos tres mu ltifu nciona les en la entidad, les decimos para
que también lo tengan en cuenta, propias hay como dos o tres, ese contraio reahora mucho a la entidad. contrato de conespondencia que también es
fundamental para la entidad, sobretodo porqr" 

"n cuotas partes hay mucha
correspondencia masiva, el contrato de mantenimiento de vehículo, el contrato de
mantenimiento de equipos de cómputo, contratos de ricencias ou ook de ros
equipos que maneja la entidad, el plan de bienestar para los funcionarios,
extintores cada año hay que cambiarros, software que requiere mantenimiento
técnico anual, el software de archivo, er de nómina, er de caridad, y et oe soporte
técnico del rp.

.=]^1l::l?l 
Jurídico, es et,encargado de ta Contratación de ta Entidad, o hay

funcionario de apoyo en ra contratación, hay comité de contratación, este un
manual de contratación actualizado, no hay contratos con vigencias futuras, hayunos contratos que vienen con vigencias anteriores uno que tenemos unos
abogados externos para er tema de cajanar, es una firma de Bogotá, ca¡ánar
debia una cantidad de cuotas parte, pensiones Antroquia ro demanáo, hay unos
contratos que terminan er 31 de diciembre pero que posibremente pueden pasar de
vigencia, uno es el der Rp segunda etapa, que tiene quu u"," con dos software.

La doctora Maribel: Agrega, que en el tema de modernización de la entidad a raizde las auditorias que se hacían por ros entes de control, se egó a ra concrusiónque era importante y necesario ¡ntegrar toda ra información finanáiera de ra entidady de paso sistematizar los procesos que estuvieran pendientes por hacerse, eseproyecto inicio desde er cierre der año 2013, para vigencia 2or4 y durante er 2014se logró llevar a cabo la difusión de la piimera iase del Rp, consistió en la
IT]::.,TY::1,^9:1",. 

primeros seis módutos de ta parte administratrva, que sontesorería, contabiridad, presupuesto, activos fijos, compras y contratación, de todosestos procesos si bien se tenían apricativos óon otras casas de software se roqraimplementar ta sistematización de los activos fijos ;"-t; ;;.¿;¡;;;;";;,r"
tenía y de la parte presupuestal, se manejaban todas en hojas Excel, viene unasegunda fase que está en ejecución en eit" momento, tiene que ver'ya con los

::]:._1,:y:::^"it-.?:19]to ".pecifico 
de ta entidad son puntuarmenre riquidación deprestaciones económicas, nómina de pensionados J#;;l;;,J.á,[r"v 

"rpecíficos, porque si bien
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comercial, entonces hay que hacer una cantidad de ajustes porque eso va la mano
de las entidades cuotas partistas, va de la mano con los porcenia.jes de aplicacrón
de Ias pensiones de sobrevivencia cuando tienen más de un beneficiario.

La doctora Ángela Rivera: Agrega, que argo que se ha rogrado en pensiones de
Antioquia, es que los procesos precontractuales la necesidad surge desde los
funcionarios, un ejemplo contrato de Revisoría Fiscal, para yo hacer él proceso de
Revisoría Fiscal tengo que planear el proceso, tengo que elaborar de acuerdo al
manual de contratación que tenemos el proceso de calidad, unos estudios previos,
una solicitud de compra, un estudio de mercado, una matriz de riesgo, una ficha
técnica, estos formatos los elabora el supervrsor del contrato, el directór jurídico los
revisa, una vez el supervisor le entregue al director jurídico, este se encarga, de
revisar la parte contractual como tal.

con el plan de adquisiciones del 2016, nosotros ya empezamos este año, esta
semana el Geiente mando una circular a todos los supervisores del año entrante,
se les pidió que por favor empiecen a elaborar el proceso precontractual, con el fin
que cuando ustedes lleguen el dos de enero, no les toque hacer todo de una sino
que ya tengan una parte avanzada.

sonunaplicatiVoqueUnopuedeencontrarenelmerca@
maneja con la nómina de los pensionados no lo tiene un software de nómina

2. ¿Cuáles considera que fueron los aspectos positivos y negat¡vos en
los procesos de gestión contractual de la Entidad pensiones de
Antioq uia?

. Aspectos Positivos:
- se tiene normatividad interna sobre contratación: Manual de contratación y
Manual de supervisión, actualizado con base en Ia Ley B0 de 1993, Ley 1 150 de
2007, Decreto 1510 de 2013 y Decreto lOB2 de 201b.
- La contratación se encuentra radicada en la Dirección Jurídica.
- La capacitación impartida a los servidores de la Entidad y a los supervisores, con
el apoyo de la Gobernación de Antioquia.
- Se tienen cuadros control de contratación, a través de cuadros Excel.
- Existe un módulo del ERp para contratación.
- Toda la contratación está en línea en el SECOp I de Colombia Compra.- Toda la contratación se registra en la página de la contraloría General
Antioquia.
- Toda Ia Contratación, a que hay lugar, se reg¡stra en la página de
Comercio.
- El empoderamiento de todos los funcionarios de ra Entidad, como responsables
de la etapa precontractual y supervisión de los contratos.
- La dirección permanente del proceso contractual desde el comité de orientación
y Seguimiento a la Contratación.

de

la Cámara de

- Planeación del proceso precontractual, desde el n de adquis¡ción v el
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seguimiento permanente a los contratos.

* Aspectos Negativos:
- La Administración no tenía reglamentada la contratación.
- Existía dispersión de la contratación en la Administración.
- Falta capacitar mucho más a los Profesionales de la Dirección Jurídica en
capacitación, ya que es un tema concentrado en el Director Jurídico.
- No se manejan archivos completos en contratación.
- La Contratación no se registraba en Colombia Compra.
- Falta la implementación del SECOP ll.

3. ¿Qué acciones considera usted que deberían cont¡nuar?

La doctora Ángela contesta:
- La capacitación permanente a los servidores de la Entidad y en especial a los
supervisores.
* Los controles en el ERP y cuadros control de la Dirección Jurídica.
. La dirección del proceso contractual desde la Dirección Jurídica.
" Continuar con el liderazgo del proceso de Adquisición de bienes y servicios,
desde el software de calidad Mejoramiso, alimentándolo con los formatos que
hagan falta.

4. ¿Cuáles son las lecciones aprendidas de los procesos de gestión
contractual de la entidad territorial?

La doctora Ángela contesta:* La planeación permanente del proceso precontractual, desde el Plan de
Adquisición y el Comité de Orientación y Seguimiento a la Contratación.- Capacitar permanentemente a los funcionarios de la administración y a los
supervisores en contratación.. Es posible empoderar a todo el personal en Ia etapa precontractual, ante la
deficiencia de personal en contratación y lo pequeño de la planta administrativa,
que no se puede al¡viar, debido a los pocos procesos contractuales de Ia Entidad y
a que el objetivo misional de la Entidad es el reconocimiento y pago de
prestaciones económicas.

5. ¿Cuáles son las dificultades de los procesos de gestión contractual de
la entidad territorial?

. El seguimiento por parte de los supervisores a las obligaciones del contrato, si
bien han recibido capacitación, debe existir un mayor control en su labor.

El doctor Licinio Mena prequnta, frente en materia Financiera:
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1. ¿En materia Financiera Planes de Mejoramiento, de pronto cuando se
hacen las auditorías internas, que normalmente la gente dice que no sirve
pero son fundamentales, que recomendaciones tienen de Contraloría en este
momento ustedes?

La doctora Maribel Torres contesta: De las visitas que nos ha hecho la
contraloría en realidad los únicos hallazgos han sido de orden administrativo, a
todos ellos se ha dado respuesta oportuna, y se han hecho los respectivos planes
de mejoramiento, inclusive ya los de la vigencia 2014, que fue la visita para
ejercicio 2013, se encuentra cerrado el plan de mejoramiento, que lo cerraron con
la visita de este año, para este año la dinámica cambio y el plan de mejoramiento
ya no se presenta directamente a la contraloría sino que ya trene que trasladarse
directamente a control interno, muchos de los hallazgos administrativos que nos
de.iaron en el informe están ya resueltos, es un tema de comprensión, básicamente
era tema de cálculo actuarial, procesos de Ia revisoría fiscal, el tema de las
reservas, es un poco complejo de entenderse desde los estados financieros, pero
ya están resueltos, solamente hay un punto que teníamos que solucionar que nos
hacían respecto al tema de la compensación de los viáticos que sugerían que los
que viajáramos tener al momento del regreso registrar los pasabordos o dejar
registros fotográficos en la medida de lo posible, todas las evidencia, eso se dejó
en el plan de mejoramiento y se está ejecutando en este momento.

La doctora María Elena Naranjo, manifiesta que en este momento a control lnterno
le está haciendo auditoria la Revisoría Fiscal.

l. ¿Qué aspectos considera que debe tener en cuenta el mandatario
electo en el corto plazo (100 primeros días), respecto de la Gestion de
Talento Humano de la entidad territorial?

La doctora Maribel rorres contesta: si bien es cierto que la razón de ser de
Pensiones de Antioquia son los pensionados del departamento de Antioquia;
también es importante tener en cuenta que un pilar fundamental de la entidad lo
constituye el talento humano que representan sus funcionarios, ya que son ellos
quienes permiten que el servicio se preste bajo criterios de excelencia, por esto Ia
Gestión del talento humano de la entidad está encaminada no solo en mejorar la
calidad de vida de nuestros funcionarios y el de su núcleo familiar, sino ádemás
buscar la optimización continua de sus competencias laborales y
com portamenta les.

2. ¿cuáles considera que fueron ros aspectos positivos y negativos en
los procesos gestión de talento humano de la Entidad?

Acta 01 del 19 de Noviembre de 2015
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Aspectos Positivos: Durante el año 2015 se realizó una restructurácón en Ia planfa
de cargos de la entidad, proyecto que se ejecutó con la finalidad de ajustar las
necesidades de la entidad a la realidad de la misma, siguiendo con el objetivo de
la mejora continua se realizó una modificación y actua zación a los Manuales de
Funciones de los servidores de la ent¡dad, se le dio continuidad también a los
planes de capacitación y bienestar buscando mejorar la productividad, prestación
del servicio y la calidad de vida de los servidores.

se ha venido trabajando en el tema de depuración de la liquidación de Ia nómina.

Aspecto negativo:

Es la incertidumbre frente a la capacitación del personal.

3. ¿Qué acciones considera usted que deberían continuar?

Continuar con la mejoría del clima laboral.

Los procedimientos actuales de la dependencia de Recurso Humano son todos de
vital importancia, no solo porque estos permiten alcanza¡ estándares de excelenciay calidad con que cuenta actualmente la entidad, sino además acatan el
cumplimiento cabal de la Ley, con base en lo anterior se considera importante que
se continúe con procesos como el de lnducción y Reinducción, Evaluación de
desempeño, capacitación y formación así como el de Bienestar, entre otros más,
que se convlerten en factores agregados que permiten que Ia Entidad y los
funcionarios de la misma sean calificados y cualificados en el buen servicio.

4. ¿cuáles son las lecciones aprendidas en los proceso de gestión de
talento humano de la entidad?

La doctora Maribel: Responde, los procesos de la Gestión del ralento Humano,
aseguran un avance en las capacidades y competencias del personal, además, la
creación de ambientes de trabajo adecuados y el otorgamiento de incentivos a los
servidores, da como resultado una prestac¡ón del servicio cada vez más eficiente y
con mayor calidad humana.

El doctor Luis Alonso Echavarría: señara que otra fortaleza es que llegó, con el
tema de la reestructuración, una profesionar universitaria qre Áa apJyado ros
diferentes procesos de la Dirección.

5. ¿cuáles son ras dificurtades de ros procesos de gestión de tarento
humano de la entidad?

Una dificultad era el tema de la carga laboral, que se alivianó con lareestructuración.

Acta 0't del 19 de Noviembre de 2015
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Dentro de Ias dificultades de los procesos de gest¡ón de talento humano de la
entidad, se encuentra el buscar herramientas de capacitación adecuadas para el
desempeño de la labor de cada área independiente, además la generación de los
espacios de asistencia para áreas de alto flujo laboral, además de la dificultad que
se tiene de capacitar al personal provisional, puesto que según la CNSC solo es
procedente capacitarlos en la inducción y el entrenamiento en el puesto de trabajo.

Recomendaciones generales:

El D¡rector Administrat¡vo y Financiero debe
porque va a ser el suplente del gerente.

ser Contador con tarjeta profesional,

se deben verificar los requisitos de posesión del Director Administrativo y
Financiero, del Gerente, de los miembros de Junta Directiva, del Revisor Fiscal y
del Defensor del consumidor Financiero ante la superintendencia Financiera, con
el fin de evitar dificultades en este tema.

La doctora Maribel Torres: Señala que el marco normativo en NIC Sp para la
administradora, salió en septiembre de 2015, Io cual implica, que se deba iniciar el
proceso de preparación de las Nlc en la administradora, a partir de enero de 2016
y se debe entrar con el balance de apertura en enero de 2017. No obstante, la
Entidad no tiene una estructura financiera que le permita asumir costos adicionales
por fuera, explica, que en el caso del ERp, fueron recursos adicionales de la
Gobernación de Antioquia. En tal sentido, para el caso de las Nlc, también se
presentó un proyecto a la Gobernación de Antioquia, dado que para la fecha de
elaboración del proyecto de presupuesto para el 2016, no había salido el marco
normativo para las Nlc. considera que es fundamental que la entidad para la
implementación de las Nlc contrate una consultorÍa, ya que no conoce Entidad
alguna que sepa de este tema, así mismo se debe contratar un software para este
tema. sin embargo reitera, que en el presupuesto para el 2016 no hay recursos
para cubrir este tema, por lo tanto, son recursos que se deben de gestionar.

señala que el presupuesto para la vigencia 2016 quedó demasiado ajustado, sin
embargo se previó, cada uno de los contratos necesarios para el funcioÁamiento de
la Entidad.

Lo anterior también es debido al proceso de modernización, a la implementación
del ERP, cuestan, ya que el único ingreso con que cuenta la Entidad, es el
porcentaje de administración del 3,38%, sobre las transferencias de la Gobernacjón
de Antioquia.

una posibilidad de incrementar estos ingresos, es aumentar ra base de ras
transferencias de los recursos que hace la Gobernación de Antioquia.

Acta 0l del 19 de Noviembre de 2015
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EI doctor Ramiro Alberto Toro pregunta por cual es el valor del presupuesto de la
Entidad.

La doctora Maribel Torres: Señala que es alrededor de 76 mil millones, dentro de
los cuales están los recursos de las reservas, no obstante para la administradora
sólo van aproximadamente $2.800 millones, dichos valores se pasaran de forma
exacta en los formatos que se entregaran a la comisión de empalme.

El doctor Haver González: Manifiesta, que teniendo en cuenta que en la próxima
reunión se entregaran los formatos por parte de la Entidad se propone continuar
con las preguntas en la próxima reunión.

El doctor Ramiro Alberto Toro: Pone a consideración de los miembros de la
comisión de empalme esta proposición.

Todos están de acuerdo en continuar con las respuestas de los demás formatos en
la próxima reunión.

a) Concertación de fechas para próximas reuniones.

Se fija como fecha de la próxima reunión eljueves 26 de noviembre a las 8.00 a.m.,
fecha en la cual la administración hará entrega de los formatos por parte de la
Entidad.

b) Balance de la información recibida durante la primera reunión de empalme y
concertación de las fechas y formas para la entrega de información y
respuestas que hayan quedado pendientes en la reunión.

El doctor Licinio Mena Correa, considera que el balance es satisfactorio, más que
hacer una auditoría, esta es una entrega y han encontrado toda la disposición de la
Entidad, frente a la información solicitada.

El doctor Ramiro Alberto Toro Jaramillo: Considera al igual que el doctor Licinio,
que la reunión ha sido muy cordial.

Se procede a realizar recorrido en las instalaciones de Pensiones de Antioqu ia y la
resentación de todo el Personal.

1. Compromisos acordados en esta reunión

No. Compromiso Responsable

Fecha
acordada

para
compromiso

Resultado
Esperado

1 lqlrega de la presentacióf Luis Alonso Noviembre 1g Se entreqa en
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por parte de Pensiones de
Antioquia al equipo de
empalme del Gobernador
entrante

Echavarría
Arango -
Gerente de
Pensiones de
Antioquia

de 201 5 la presente
reunión al
doctor Ramiro
Alberto Toro
Jaramillo,
Coordinador de
la Comisión de
Empalme del
Gobernador
Electo

Entrega por parte de
Pensiones de Antioquia al
equipo del Gobernador
entrante, de parte de la
información contenida en los
formatos de Gestión
Administrativa del
Departamento Nacional de
Planeación - DNP y del
Departamento Administrativo
de la Función Pública
DAFP

Luis Alonso
Echavarría
Arango -
Gerente de
Pensiones de
Antioquia

Noviembre 26
de 2015

Se enviará vía
correo
electrónico al
doctor Ramiro
Alberto Toro
Jaramillo,
Coordinador de
la Comisión de
Empalme del
Gobernador
Electo

Entrega de la relación de
contratos a celebrar en el
2016.

Angela
Janeth
Rivera Silva
- Directora
Jurídica

Noviembre 19
de 201 5

Se entrega en
la presente
reunión a los
doctores
Ramiro Alberto
Toro Jaramillo
y Licinio Mena
Correa.

Entrega de la planta de
cargos actual de la
administración con salarios

Maribel
Torres Torres
- Directora
Administrativa
y Financiera

Noviembre 19
de 201 5

Se entrega en
la presente
reunión al
doctor Ramiro
Alberto Toro
Jaramillo

Entrega del lnforme de
Gestión contemplado en la
Ley 951 de 2005, expedida
por la Contraloría General dela República y de la
Resolución Conjunta 018 de
2015, expedida por la
Procuraduría General de la
Nación, con corte al 31 de
diciembre de 2016

Luis Alonso
Echavarría
Arango -
Gerente de
Pensiones de
Antioquia

Enero 1o de
2016

Entrega del
documento final
con el informe
de gestión del
Gerente y de
las Directoras
de Pensiones
de Antioquia
con corte a
Diciembre 31
de 2015, en
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forma física

Se fija como próxima reunión
el 26 de noviembre de 2015

Comisión de
Empalme

26 de
Noviembre de

2015

Terminar de
entregar los
formatos por
parte de
Pensiones de
Antioquia.

El informe de gestión con
fundamento en la Ley gS1 de
2005, si bien se debe
entregar dentro de los
primeros quince días del
próximo año, la
Administración la entregara
el 01 de enero de 2016, con
corte al 31 de diciembre de
2015.

Luis Alonso
Echavarría
Arango -

Gerente de
Pensiones de

Antioquia

Entrega del
informe de
gestión con
fundamento en

2005, con corte
al 31 de
diciembre de
2015.

01 de Enero lrur.
d;201é 

- l[l"v e51 de

El doctor Ramiro Alberto
Toro, solicitó la siguiente
información física:

Relación de personal de la
entidad, con valores
salariales
Presupuesto del 2015 con
sus ejecuciones.
Cuantos pensionados se
tienen por vejez, invalidez y
sobrevivencia.
Cuantas demandas hay
radicadas en contra de
Pensiones de Antioquia, y
que tipo de demandas son, si
son por reliquidación, Ley 33
de 1985, Ley 6 de 1g4S y
otra.
Cuantas demandas de las
que están radicadas en la
entidad en los últimos cuatro
años, se perdieron y cuantas
se ganaron y porqué. Así
mismo, el estado actual de
cacia proceso y las
audiencias pendientes

Ángela
Janeth
Rivera Silva
- Directora
Jurídica

26 de lEntrega de
Noviembre de j información

2015 lfísica
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Agotada la reunión se da por terminada, siendo la 1.00 p.m.

Para constancia firman.

Acta 01 del 19 de Noviembre de 2015

Gustavo de Jesús Guzmán Maldonado

{orro*dffi.1
Coordinado/Equipo de Empalme del Gobernador Electo

Ñ, L¡,s l' c
Licinio Mena Correa

Arango Mari
Direftora Administrativa y Financiera

Despachos Judiciales.
Cuantas demandas se tienen
en la Corte Suprema de
Justicia y en el Consejo de
Estado.

Observaciones: La doctora Maribel Torres señala, frente al formato de gestión
documental, que el mismo exige un nivel de gestión documental avanzado, dado
ello, la Entidad no podrá entregar este formato totalmente diligenciado, dado que
en la actualidad nos encontramos en espera de aprobación de las Tablas de
Retención Documental y el proceso de digitalización.

C
Empá'

Luis Al-onso Eül'lav
Gerente General
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PLANTA DE CARGOS PENSIONES DE ANTIOQUIA ANO 2015
NOMBRE EIlIPLEAOO CEOULA f------JA-RGo- f frPoE NoMBRAMTENio- cootGo GRADO SALARIO

LUIó AL(JN§U bUHAVARRIA ARANGO | 70 109 705.00 IGERENTE IGERENcIA ILÑR 050 04 9.
ere¡il laae¡¡¡o cenooNl 43 000 493.00 )TORA DE CONTROL ]NTERNO GERENC A JLNr 009 a2 6.
L TORRES T 43 557 251 00 )fORA ADI\¡INISTRATVA Y FRA LNR 009 6. 74.

LA JANETH R VERA SILVA 32 104 057 00 )TORA JURIOiCA LNR 009 5.074.
-iNA MARIA HERRERA ZAPATA 43 612.874 00 :ESIONAL ESPECIAL ZADO ADiVINISTRATIVA Y FINANCIERA LNR 222 05 5.247.t13
]ARLOS ANDRES ALVAREZ CA 98 599.407,00 PROF-ESlONAL UNIVERSITARIT LNR 219 a2 3.685.073¡ron¡ crra!rire sÁñ-IEZE-FEVEFÉ'i 43.524 242_OA PROFESIONAL UNIVERSIT CCION JURIOICA 219 02 3.685.073

UIANA ELENA ZAEALA ARAI 43 183 330 00 PROFESIONAL UNIVERSIfA D RECC ON JUR DICA L 219 02 3.685.073
LEON GALLEGO ARIAS 70 322 656,00 PROFESIONAL UNIVERSLTAR O DIRECCION JURIOICA :RA ADM 219 a2

!4!E!.r OUr,\TERO SALAS 30 348 662 00 IPROFESIONAL UNIVERSITAR O O RECC ON ADMINISTRAÍIVA Y F]NANCIERA PROVISIONAL 219 02
UELA CAROENAS RENGIFO 1 017 198 965 00 PROFESIONAL UNIVERS TAR]O AOMIN STRAÍIVA Y FINANCIERA PROVISIONAL 219 02

FRANCISCO JAV ER MARTINEZ RESTREPO 71.762 411.00 PROFES ONAL UN VERS]fARIO ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PROVISIONAL 219 a2 3.685.073
,LY JOI.IANA SERNA RENTERIA 32 208 609,00 ]TECNICO OPEPATIVO ADlVINISTRATIVA Y FINANCIERA CARRERA ADf\¡ 314 a2

,rsr .ea¡¡r¡,¡o¡ o,iñÍsaó]FEIEñEi- 43 977 575.04 TECNICO OPERAT VO ON ADf\¡ NISTRAT VA Y FINANCIERA 314 a2 2.251.917
1\,1OLINA EUITRAGO 7 562 927 00 TECN]CO OPERAT VO (E) DIRECCION AOM NISTRAT VA Y FINANCIERA 314 a2 2.251.917

IATIANA MARCELA PENAGOS JARA/V LLO 1 037 588 629 00 AUX]LIAR AOMINISTRATIVA DIRECCION JI]RIDICA 06 2.1 6.558
DANCY PAOLA PIEDRAHITA GOMEZ 1026131 824 00 IAUX]LIAB ADM NISTRAT VA OIRECCION JURIOICA NAL 447 06 2.'l
-trre¡¡n¡¡en¡qcóñz¡rezn¡s-iñepo- 43 745 3A9 00 AUXILIAR AOMINISTRAT VA O]RECC ON ADMINISTRAfIVA Y F]NANC ERA PROVIS ONAL 447 06 2.

iL SOCORRO SALAS OAVID 39 405 159.00 SECRETARIA EJECUTIVA LNR 425 06 2.
!ARIA VICTORIA QIJIROZ ZAPATA 42 680 180 00 AUXIL]AR AD]\,IIN STRAfIVA '¡.JURlD CA CARRERA ADIV 407 04 1.796.364
rAl(IA ALEJANDRA HINCAPIE ESTRADA 1036601.504.00 AUX LIAR AOMINISTRATIVA N AD{\¡INISTRATIVA Y FINANCIERA PROVISIONAL 407 04 1.796.364
EUHO PAtsLO LQPEZ GI]ZAIIAN 388 341.00 AUXILIAR AOfVIINISTRATIVO IRECCION ADM NISTRATLVA Y FINAN¡ 407 04 1.796.364
Ut<A MILENA BEDOYA MORALES 43.473777.A0 AUXILIAR OE SERVICIOS GENERALES DIRECCION ADI\¡ NISTRATIVA Y FII INAL 01 1.338.881

JI]AN CAMILO OI]INTERO SALAS 71 272 06A.OA CONDUCTOR GERENCIA LNR 480 03 1.650.495
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Docior.
RAMIRO ALBERTO TORO JARAMILLO
Coordinado Comisión de Empalme-
Ciudad.

Asunto: Oficio remisorio de información solicitada

Respetado Doctor Ramiro Alberto:

En atención al asunto de ra referencia y con er fin de cumprir con er requerimiento
de información soricitada er día de ayei 19 de Noviembre de 201s, prr"'áLpro"árode empalme de ra entidad pensiones de Antioquia, procedo'a enviarre rainformación solicitada, dentro del término acordado,

La información anexa a este oficio es la s¡guiente:

1. Actos Administrativos correspondientes al proceso de restructuración de raEntidad del año 2015:
. Acuerdo No. 2015030003 del 26 de Mayo de 2015.o Acuerdo No. 2015030010 del .lB de Junio de 20.15,. Acuerdo No 2015030011 del 1B de Junio de 2015.. Resolución No.2015030281 del 1B de Junio de 2015.. Resolución No. 2015030282 del 18 de Junio de 2015.

2. Actos Administrativos de posesión de cada uno de losPensiones de Antioquia:
o Decreto No.004494 del 10 de Octubre de 2013.. Resolución No.2O14027 del 10 de Enero del 2014.. Resolución No. 2013520 del 06 de Diciembre del 2013.. Resolución No. 000529 del .l g de Noviembre del2012.. Resolución No.0198 del .,I9 de Abril del 2006.. Resolución No.000525 del .,l5 de Noviembre del 2011.

Palacro de la Cu ura.Rataet Unbe tlfibe.
L:arre_rá 51 No 52. 03 ptanta bála Tet 5403460 Fax. 2930667pen san trcq ura@peñsionesantroq ura oov .ó

ffi"i:""ruffifi1?gov co - Mede,lh . corombra

300,

Medellín, 20 Noviembre de 2015.

I\¡EDELLIN 2015111120 08 53:35

Rad 2015013561
PENSIONES DE ANTIOOUIA

funcionarios de
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. Resolución No.000140 del '16 de Abril del 20'12.

. Resolución No.2014030546 del 28 de Agosto del2014

. Resolución No.000168 del 30 de Abril del 2012.

. Resolución No.000827 del 19 de Enero del 2007.

. Resolución No.2015030292 del 19 de Junio del 2015.

. Resolución No. 2015030291 del 19 de Junio del 2015.

. Resolución No.0001'17 del 30 de Marzodel2012.
o Resolución No. 000055 del '10 de Febrero del2012
. Resolución No.000342 del 1 1 de Julio del 2012.
. Resolución No.2014030545 del 28 de Agosto del 2014.
o Resolución No. 2015030294 del 19 de Junio del 2015.
. Resolución No. 016 del 19 de Enero de 1999.
. Resolución No.0000553 del 11 de Noviembre del 2008.
. Resolución No. 000045 del 0B de Febrero del 2011.
. Resolución No.2014030195 del 31 de Marzo de\2014.
. Resolución No.2013272 del 25 de Junio del 2003.
. Resolución No. 2014030475 del 31 de Junio de\2014.
o Resolución No.2015030288 del 19 de Junio del 20í5.

3. Copia de la Planta Actual de Personal, con Código, Grado, Denominación del
Empleo y asignación salarial.

Cualquier inquietud no dude en contactarme.

Cord ialmente,

ALONSO-ECbIAVARRIA ARANGO
General Pensiones de Antioquia.

#19t#

Palacio de la Cullura'Rafael Uribe Ur¡be'.
Carera 51 No. 52 - 03. Planta baiá Telr 5403460 _ Fax: 2930667
pensanlrcquia@pens¡onesantioqula gov co
www.pensionesantioqu¡a.gov co - Medellfn - Colomb¡a
Medellfn - Colombia Código Poslal050010
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'Por el cual so delermina la otgan¡zación inlama de pensiones de Ant¡oquia y soseñalan las funcionas pan sus dopendencias,,

La JUNTA OIRECT|VA DE PENSIONES DE ANTIOQUIA, en e¡ercicio de susfacuttades tegates en esoeciat tas confendas ." J 
"ii"lrü'zit2 det oecretoExüaordinário 1222 de 1ásg y en er erticuro 3i der oecreto Nacionar r22r de,986. y;

CONSIDERANDO QUE:

1. En aras de reelizar la Modernización Administrativa de la Ent¡dad, pensiones
de Ant¡oqu¡a contrató en el áño 2014, et anál¡s¡s. l" r**¡" V reatización delestudio técn¡co de que rrata et articuto aO oe ra Ley-sOS JelbO¿, mo¿¡¡caOopor el artícuto 228 del Decreto Ley o19 de zOfe i fo"-"rti.iros 95 a 97 detDecreto 1227 de 2OOS, et cuat iue pr...ni"OJ ;1" 'j;;" oirecriva dePens-iones de Ant¡oquia. d¡scut¡do y ap.u"oo .n i" .."¡in áái'zz oe oic¡e.or.de 201¡t, como consta en elActa ñ" ols ¿e ta m¡sm"i;;;. -

2. Basada en el Estud¡o Técriico antes menc¡ónado, fa Junta O¡rect¡va deP.ensiones de Ant¡oquia mediante el ecueáo ñ:-'zol¿óáüoro det 22 ded¡ciembre de 2014, aprobó una nueva éstructura admin¡strativa para taEntidad. pero al momento de su ¡mplementr"O., * '.¿r]neron 
algunasimprecisiones legales y técnicas que ,.qrer"n ..t' 

"orr.giOrl. 
'

3. Existiéndo el Estudio Técñ¡co peñinente que muestra la necesidad de adecuarla estructura ¡ntema de pensiones de Ant¡oquia y 
""n"iri f"" func¡ones parasus dependencias de manera acorde con los p,á"e;;; qu;L oesanollan yras poríücas,.pranes y pfoyectos que lidera r" e"io.¿, rr,lii ie aprobarse suimplementación.

4. Conesponde a la Junta Direct¡va de pensiónes de Antioquia, según loestabrece er r¡terar c) der artfcuro 282 der Decfeto ertÁá¿¡""- 1222 de lgga
o. código de Régimen Departamentar y er rirerar 

"l 
¿LiárrüJ. gl der oecretoNac¡oñat f 221 de 1986 o Esratuio gá;¡co O" ¡". Ér,t¡O"i".6"scentratizedas,

determinar ra orgán¡zación intérna de ra Entidad ,nJt*üü'"..""ión de rasdep€ndencias o unidades administrat¡vas , q;;-t;b;r" Iugar y etseñalam¡ento de sus funciones.

En mérito de lo expuesto;

m&
C¡nü¡ lr l¡o t2 - O!. pi¡i¡ t!q. fd: 5¡Olaao , ar: 29]667prtúrü4rr¡oc.ñi)fu¡ad 6v @íe ÉnEE{¡.qü. lóy 6 . r¡.!,.¡h _ c.hnr}¡

ffin 
- c"d'c'oo'oo e-'r oro. ,o
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AcuERooN' 201503ooo 3
'Pot el cual se detorm¡,1.a ta otgañ¡zdc¡ón ioteño d¿ pánsi(,lés de Antioqu¡a y se señalan las

lunc¡oñes pa¡a sos dépcndanc¡as.

ACUEROA

ARTICULO 1". ESTRUCTURA INTERNA Y ORGANIGRAMA. PArA EI dESAÍTOIIO
de sus funciones Pensiones de Antioguia tendrá la s¡guiente estructura ¡ntema:

1. Junta Direct¡va
2. Revisorfa F¡scal
3. Gerencia General
4- Dirección de Control lnlerno
5. Dirección JurÍd¡ca
6. D¡recc¡ón Admin¡strativa y Financ¡era

Revisoría
Fiscal

Dirección de
Control
lnterno

Dirección
Ju rldica

Dirección
Administrativa

y F¡n¿nciera

ARTICULO 2.. JUNTA DIRECTIVA. La Junta oirectiva de pensiones deAntiggui?t estará integrada y cumpl¡rá sus funciones de corfom¡dad con lo
establecdo en el artlculo 76 de la Ley 499 de 199g, en el arlídlo 2g2 del Decreto
Extraordinario 1222 de 19A6, en el articulo 31 del Decreto Nac¡onat fZZl ¿e tgaO,en la Ordenanza 30 de 2003, en sus estatutos y demás dispos¡c¡ones legales
v¡gentes.

ARíCULO 3.. REVISORIA FISCAL. Son funciones de la Revisorfa Fiscat, las
sigu¡entes:

1. verificar que ras operaciones que se rearicen por cueniia de pensiones de
Ant¡oqu¡a, se aiusten a las prescripc¡ones de la ionstitución políüca, la ley, los
reglamentos, los eslatutos internos y a las decis¡ones de la Junta D¡rectiva.

P.¡.Co ó. r. C¡/tu.¡ .R¡ád uíü. t!ñ..c¡G. 5 t lG. a2 - 01. ñ.nl¡ o.¡. I.e 5.0¡..!o . a& ¡rü.,p.6¡r!oqú.(¡!ñú!t .úüoiqr.!d @w p.ntu&ú.@ o - M.d.Íñ _ Cdorri.
Sldrrn - CConü. Cei¡o po¡b¡ O5Oo I O
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ACUERDO N' I 6 H Y,206
'Pof ol cual s6 dcteinina la aygani2ación ñtona da pensionos do Añt¡oquia y se señatan lasÍunc,ones paÁ sus a,'oenctaoeiás-

2. Dar.oportuna cuenta, por escrito, a ra Junta Directiva o ar Gerente Generar,según el caso, de las eventuales irregulariOaOes q-ue ocurran en elfuncionamiento de la Entidad y en .t a".".rjlo ae-"u-s-á.ti-¡¿"r¿...

3- Colaborar con las entidades gubernamentales que eierzan la ¡nspección yvigilanc¡a de la Enüdad y rendirtes tos informes a quÉ-ffi ,rga o le seansol¡citadós

4. Velar porque se lleven regularmente la contabil¡ded de la Enl¡dad, les actas delas reun¡ones de la Junta D¡rectiva, 
"a -n"..r. 

"iubidamente 
lacoffespondencia y los comprobantes de las cuentas, imparliendo lasinstrucciones necesar¡as para tales fines

5. lnspeccionar los bi€nes de la Ent¡dad y procurar que se tomen oponunamenielas med¡das de conservación o sugriidad de los mismos y ae los que ellatenga en custodia a cuarquier otro títuro. ¿e conrorm¡¿al cán ras normas deaud¡torla generalmente ac¿ptadas

6. lmpartir las instrucciones, practicar las inspecciones y solicitar los informesque. sea-n TTarl* para establecer un conlrol 'parfnrn.nt 
sobre elpatímonio de la Enüdad v tos recursos ¿el r¿g¡men'Je pflma media conprestación defin¡da.

7 Autorizar con la firma 
"r"lq!:gr 

batance que se haga, previo su anál¡sis ypresentar el infofme mrrespond€nle.

8- Convocar a la Junta D¡recliva a reun¡ones elraordinarias cuando seanecesário.

n 
"".,llll[]": Í-:-alrllygiones qu9.te señaten ras teyes, tos restamenros o tosesüatutos y tas que siendo comiatibte, ;;i;;;j;;ü ff;ffiHr"TJunta Oirectiva.

ARíCULO 4.. GERENCIA GENERAL. Son func¡ones de ta Gerencia ceneral dePensiones de Antioqu¡a, las siguientes:

1. Cumplir y hacer cumplir las dec¡sion* y Acuerdos de la Junta Direcüva,

2 
?¡ris¡l: coordinar. vigirar v_ controfar ras actividades conducentes arcumptim¡enro der obiero de ra Enridad y 

","r*r. ";;ü;"-.:;iacLn regar_

3, Ordenár los gastos, real¡zar nperaciones. 
.expedir actos y celebrar contratos yconvenios que se requ¡eran para el normat t niLna,ii.ná ¿"uL enruu¿,

a 
:a1?r,#,ffilrurr apoderádos especiates para ta represenración iudiciat y

'r?.l

P¡lE d. l¡ Cutrr¡ -n¡ád (r.6. u.ü.
ff'Íü:"ofr,"*f*T T'r 

"ota¡,' 
É E,c3o.!7

:k odrr,@rú.4ú§ c.r 6 - r¡.¿tr¡ _ c-¡-,¡,
If.<rrñ - cdoñli¡ C.aEo Ao.t o.úró

\n



AcuERpoN. ¿0 l50gO0O g
'Por el cual se dele¡mina ta o¡ganizáción ¡nleña da ponsr,nes do Anlioquia y se señatan ias

luncionos pa'É sus th@nctenc,as"

5, Oistr¡buir el personal de acuerdo con
necesidades del serv¡c¡o-

la estructura de la Entidad y las

P¡ao.r.l¡ Cutuo'¡.{¡d U¡n t íE'
c-a¡ ll Nd 52 -01. Pl.nr¡§q.Id saoJ¡aa . f¡r. 2ttoa6,
p&¡nú.qu¿r¡Or.ñúmúri)q!¡¡.sd 6
* p..úloÉ¡¡.l!oql¡¡.c.! É - u.d.¡b - cdút¡.
l¡*kll¡ñ - có¡on6¡. códho P6E¡ oaooro

S

6. Nombrar, dar poses¡ón y temovér al persona¡ de la Entidad, de conformidad
c¡n las nomas legales vigentes sobre la materia.

7. Someter a considereción y aprobación de ta Junta Directiva el proyecto ánuatde presupuesto, como tamb¡én los proyectos do adición o lrastadospresupuestales, con areglo a las d¡sposiciones legales vigentes sobre la
materia.

8- Presentar a cons¡deración de la Junta Oirect¡va las modif¡cac¡ones de laestructura orgánicá y la planta de personal de la Entidad

9. Presentar informes generales y periód¡cos a la Junta Directiva. demásautoridades competentes y organ¡smos de control y v¡gilancia que losrequieen, en la forma que lo deteminen, sobre las taáas jesanollajas y lasituac¡ón general de la EntiJad, de acuerdo con las nomas legabÁ y
procedimbntos vigentes.

10, Garant¡zar el ejercicio del control interno y gest¡ón de la Entidad y propender
por el meioramiento cont¡nuo ¡nst¡tucional.

'11, Las demás que le señalen fas normas ¡egales vigentes relacionadas con las
funciones y objeüvos generales de la Entidad.

ART|CULO S'. DIRECC|óN DE CONTROL INTERI¡O- Además de tas señatas en
la Ley 87 de 1993 y las normas que la adicionen. modmquen o susütuyan. son
funciones de la Oirecc¡ón de Control lntérno de pensiones de Antioiuia, las
siguientes:

1. Asesorar y apoyar al Gerente General en el diseño. implementac¡ón y
evaluac¡ón del S¡stema de Control lntemo de la Enüdad y veriñcar su
operatividad.

2. Verificar el cumplimiento de las normas, pol¡ticas, procedim¡entos, planes,
programag, proyectos y metas institucionales, asf como recomendar los
aiustes pertinentes y efectuar el seguimiento a su implementación.

3- Apl¡car el control de gestión y analizar los resultados con el fin de presentar
recomendaciones al Gerente General, hacbndo énfas¡s en los ind¡cadores de
gesüón diseñados por la Entidad y los riesgos av¡zorados.

4. Veriñcar los proclsos relac¡onados con el re@nocimiento y paqo de pens¡ones
y el manejo de los recursos y recomendar los corectivos a que haya lugar-

ffi r9üd
16lt-*.t
Ed
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l#r*m,r

'Po. el cudl sa dole¡mina la o¡ganizael\n hte¡na tté p,nsionas de Añl,quia y sa séna,,n lasluocioncs pere sus depe¡,deñcias_

5. Desarrollar instrumenios v adelantar estrateg¡as orientadás a fomenlar una
:llty,- .d.. autocontrot que contriOuya al méioram¡ento cont¡nuo en laprestación del servicio de competencia de ta ent¡AlJ.

U 
l:-"_nliTr: 

y ejecutár tos ptanes de auditoria a tos sistemas de ¡nformaóión yproponer las acc¡ones de meioramii-Anto corresponáienü.

7. Asesorar a las dependencias-en la. ¡dent¡f¡cación y prevención de los riesgos

8. Asesorar. acompañar y apoya¡ .a los. servidores públicos de pens¡ones deAntioquia en el desarroflo v 
.me¡oram¡ento det Sisiema ¿L Controt lntemo ymántener infórmado at Gerente éene-i;rü;;;r á'¿i"¡,o s¡.t".". 

""¡como tambén, apoyar el desarrollo. sostenimiento y me¡.ora'.ii"nto aef Sisfemalntegrado de Gestión de la Cal¡dad de la Entidad

n ?gyl.,rr. informes .de gestión al Gerente Generat, demás autoridades
i3Tff§i'^::,1 ,ff:::".: ,11 :-'ll':j, de mnrormidJ-ct;il 

^",,,;; i;;;;;visentes sobré ta mareria y ¡os procedimientos ;;üÉ;;; ;:#:¡rir¡ds 
¡esa'"s

10. V¡gilar que la alención se preste de acuerdo con las nomas legal€s vigentes.
'11. Lás demás inherentes a la naturaleze de la dependenc¡a y las que seanasignadas por tás normas legates, reglament;;r;;;ñffr.
ARTÍCULO 6.. OTRECCóN ¡uRIOfca. Son funciones de ta Direcc¡ón Jur¡dica dePénsiones de Antioquia, las s¡gu¡entes:

1_ Asesorar a la Gerenc¡a General.y coord¡nar con las demás dependenc¡as de laE- lt]¡d{. el trámite y solución de tos asuntos de caráctér iri¿¡co, .si como
fflffjr" sobre ta inrerpretación de tr" ^"r.* r"g;i# ¡nherentes a ta

2. Representar ¡urídicamente a la Entidad eo los procesos que s6 ¡nstauren en sucontra o que ésta deba oromover. mediantu ioOer qr"-f!-o-tá,rgue el GerenteGenerat y manreneto infármado .áo* ár á".J""11" ¿;.;il".
3- D¡rigir ta compilación, estud¡o e interpretac¡ón de tas d¡sposidones jurfdicásconstituc¡onales, bgalés. actos. áa.¡n¡.rr"wá.*"¿".-"ü.á"t", g"n"rrt.¡urrsprudencia v docrrina reracionada *" 

"L 
áuñi" .""iiie iilnt¡oa¿.

a 
3:'r::".L"":,Jrrjo 

y proyección de actos admin¡srrativos para ta f¡rma det

5. Dirig¡r la planificación. coord¡nac¡ón, ejecución y control de los procesos de
;:ISili:1.:U:"[:' i;i;" n:,.:";*lT 

ü Lñ',"1' Il-,,,d ad y ros

ffi,ft=l
id¡" * o cu¡-r -n,r¡.r un¡. u,,r..
;',füf&g^Hl-Y rd 5¡o!'mo' ¡¡r 2s!66?
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Rnlloqulo

ACUEROO N. -v¡Y--
'Po¡ el cual se detemina ta otgao¡aación ¡otoña do pens¡oñes dé Ant¡oqu¡a y sé señalañ tas

tuncb¡tcs paÍa sus deqndenc¡as"

6. D¡riqir la unilicac¡&t de formas y criter¡os para la defensa jud¡c¡at y extraiudic¡at
de la Enüdad y liiar acc¡ones de segu¡miento de tos prúesos iud¡c¡ales y de
las actuaciones administraüvas que se ¡nicien en contra de pensioneé de
Antioquia.

7. Resolver las petic¡ones, quejas, reclamos, sugerencias y consultas formuladas
por-los organismos públ¡cos y pr¡vados, así comó por los usuarios y
particulares. de conformidad con las nomas que rsen los servicios y
funciones de la Entidad.

8- Dirigir los cobros peBuas¡vos o coactivos que adelante la Ent¡dad de acuerdo
con la normativa y procÉdimÉntos vigentes sobre la materia.

9. Presentar los ¡nformes propios de su gestaón y los que le sean solicitados por
la Gerenc¡a Genefal o por los organismos extemos. 

-

10. Eiercer la secretarfa técnica de te Junta D¡rectiva de la Entidad, part¡c¡par en
los com¡tés de asesorla y coordinación que determine el Gerente.

'f 1- Participar en la identif¡cáción, medic¡ón y control de riesgos relacionados con
los procesos asociados al área.

'12. Las demás que sean asignadas y que conespondan a la naturaleza de la
dependencia.

ARTiCULO 7'. DIRECCIóN ADIIINISTRATIVA Y FINANCIERA. SON ÍUNC¡ONES
de la Dirección Admin¡strativa y Financ¡era de pensiones de Ant¡oqu¡a, las
siguientes:

L Asesorat a la Gerenc¡a General en materia administrat¡va y financ¡era y en fa
formulac¡ón y adopc¡ón de pollt¡cas de su competenc¡a.

2. Dirigir y contfolar los procesos administrat¡vos y f¡nancieros de la Ent¡dad en
todos los nivefes.

3 Proponer y eiecutar las polit¡cas, planes, proyeclos, progrz¡mas y demás
acciones telacionadas con la gest¡ón financ¡era, adm¡n¡strat¡va y preiupuestal
de la Ent¡dad.

4. Programar y clordanar las act¡vidades de adm¡nistrac¡ón de personal,
relac¡ones laborales y seguridad y salud en el trabaio, de ac erdo con las
pol¡t¡cás de la Entidad y las normas legales vigentes establec¡das sobre la
matefia.

5. Generar y d¡rigir acc¡ones encaminadas a reg¡strar novedades, liquidar y
tramitar oportunamente la información referente a salarios, prestac¡ones
sociales y seguridad social ¡ntegral de los servidores públicos de Pensiones de

,'G) @
P¡t¡i. d. ,. Cdlu¡'ñ¡hd (lrb. úrrr_.
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ACUERDO N'

'Po( ol cual so detdm¡o; b o¡gani2adón inteiha de pensbnés de Añti)qu¡d y s. soñatan tasluncbnos para sus depoñdéncÉ s_

Antioquia para garant¡zar ros pagos como contraprestación de los serv¡ciospresiados,

6. Dirigir la realización de estudios que permitan aplicar las politicas relac¡onadascox-.la estructura organizacionat, ta ptanta á" ;;;;"; et rnanuat d6

lfiT;...i de comperenc¡as taborates ¿" r, 
' entiJ"J 

,y 
verar po. su

7. Dirigir. y.coordinar la eiecución del. presupuesto de la Ent¡dad y velar por élcumptimiento de tos trám¡tes reqreaáos pára el p"s. J" i";';."*
8. Dirigir la elaboración del olan financiero de fuentes y usos de recúrsos dePensiones de Anüoquia. ;t":11"r, ., 

""grinienio'y 
píopon"o,o. corectivos,asi como dirigir ra preoaración der protrama 

""ái.!".Jrl,rxo de caia,PAC, en coordinacrón mn tes demás á.p-""0.n.¡", oL'rá-f 
"tL¿.9, Oirigir y coordinar la elaboracrón 

.de^los inlormes présupuestales y estadosf¡nanc¡eros para considerac¡ón de ta Gerencia c;"1;i;;;Jr^ia Direcriva yros organismos eremos que conrorm" , h;";;;;;;inl"3 ü ,.qri"rrn
10. Coordinar con las entidades- y/o o4ganismo-s externos qu6 se aequiera. los

lf:l,:.""r"q* 
garanticen una correóta y eficiente gesti-ó-n-. actministrativa y

I 1. Planificar y coordinar los ser
para el func¡onamiento de la 

vcos§enerales de epoyo y logisbca necesar¡os

f 2. Drigir el Sistérna lntegrado de.Gestión de la Calidad de la Entidad de acuerdocon la normatividad vigente sobre la materia

13. Establecer directrices y polit¡cas de. gést¡ón documental de conformidad contas normas que resuran ta materii y d" ;;t;;l;-;Iisl-ac¡on ¿e tosdocumentos de la Entidad.

14. Mantener la adecuada disonnibilidad y accesibilidad a los bienes y servicios dela.En{idad optimizando la ;tilizac¡ón d; los recurso-s-.

'15' o¡rig¡r y controrar ra ejecución de ra.gestión organizacionar. vincurac¡ón raborar.evaruación det desempeño. capaciáción. bd,;;;;, ;J;;il. y 
""srnrro 

ysarud en et rabaio. de acuerdo con las 
".i."iiri-JJ rii"..ii.1"J.. ,u .nr,"n".

16. Oirigir el d¡seño y qenerac¡ón de. estr-ategias teMientes a implementarmecanismos que p€rm¡(an aumentar f, fir"¿r"trü.rJ."jet trabaio y etme,oramíento y manten¡miento de la ."f¡d"d ;;l ";;;l;: 
". 

]

t, 
I:i^:. ,:: pelic¡ones, queias, rectamos, sugerenc¡as y consuttas formutadaspor tos organismos púbt¡cos y privados, ;i 

";J lor..io. ,.r"r¡o" y

Iel
H ,irs!
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AcuERpoN. ¿@ l5 03 0 0 0 3
'Po¡ el cual se delemma ta orgdnizacisn inlamá da pons¡oñes do Ant¡oqu¡a y se soña¡an tas

luocioaes para sus dopendoncias-

particulares. de conform¡dad con las normas que riqen los seNicios y
funciones de la Entidad.

18. Presentar los infomes prop¡os de su gestión y los que le sean solic¡tados por
la Gerencia o por los organ¡smos externos.

19. Participar en la identifcac¡ón, medición y control de riesgos relac¡onados con
kls procesos asociados al área.

2O. Eierer la secretarla de la Comisión de personal de la Entidad y participar en
los mm¡tés que detem¡ne el Gerente Genaral.

21- Las demás que s€an as¡gnadas y que conespondan a la naturaleza de la
dependencia.

ARÍCULO 8'. ÓRGANOS DE COOROINACIÓN Y ASESORiA. EI COM¡Ié dE
Coordinación del S¡stema de Control lntemo y demás órganos de asesoría y
coordinac¡ón que sé organicen e integren, cumplifán sus funciones de conformidaá
con las d¡sposiciones üegales y reglamentarias vigentes.

El Gerente, podrá crear comilés permanentes o kansitonbs especiales para el
estud¡o, análisis y asesoría en lemas alusivos a la Entidad_

ARTICULO 9". VIGENC|A. Et presente Ac{erdo r¡ge a part¡r de ta fecha de su
publicaaón y-deloga las d¡spos¡ciones que ll: seán contrarias, én espec¡al el
Acuerdo N" 2014030016 del 22 de d¡c¡ernbre de 2014.

PUBLIQUESE Y CÚITTPUqST

Mtn Pawwe.
NATALIA ANOREA RATÍREZ QUINTERO
Presidenta

A
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AcuERDoN. ,20tS03OO 
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) ll C JUN 2otf

"Por el cual se modillca la planta de personal de pensiones de Antloqula,,

La JUNTA DIRECÍVA oE pENstoNES oE ANTloeutA, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial la conferida en ef numeral 6 del artículo 12 de la
ordenanza 30 de 2003 en concordancia con ro eslablecido en el literar Q der
a(lculo 3l del Decreto Ley 1221 de 19g6, y,

CONSIOERANDO QUE:

La Junta Directiva de pensiones de Antioquia, en virtud der proceso de
modernización adm¡nistrativa de ra Entidad, mediante er Ácuerdo N"
2015030003 del 26 de mayo de 2015, determinó la organización interna yseñaló las funciones para sus dependencias. conseciente con eilo. fue
revisada la Planta de personal.

La Planta de Personar de pensiones de Antioquia, se encuentra definida en erAcuerdo N" 001 der 01 de septiembre de 'tggg y moomcaoa mJ¡anre ros
Acuerdos N" 000008 der 30 de noviembre de 2006. 000001 der 28 de enero de
2009 y 000001 del27 de enero de 20i0. conforme a este urt¡mo, ta ptanta ¿ePersonal cuenta con 21 empreos ubicados en ros Niveles Directivo,
Profesional, Técn ico y Asistencial.

se requiere actuarizar ra pranta de personar de ra Entidad ar sistema denomenclatura, crasificación y código de empleos de las entidades terrilorialesque se regulan por las disposiciones de la Ley g0g de 2004, establecr<ro en elDecreto Nacional 78s de 200s. toda ,., qr" .n ros Acueráos N. 00000g de2006 y 00000r de 2010, se observa una áenom¡nacón inapropiadipara tosempleos Gerente Generar código 050, Director Administrat'ivo-ó7Jigo oos yTécnico Operativo Código 314

según establece er inciso finar der articuro is der Decreto Nacionar 7gs de2005, en su nomenctatura, cada empleo debe contar con dos ¿fg¡f".iJI
:..j:"^:?Si.^.1i : ]i: -sjr_! 

os d e a s is nació n básica q ue las Ar, *biil-y l;;concejos les fijan a raidaferentes deñominaciones de empreos. 
¡a¡ v rtr§

En el caso de Pensiones de Antioquia que es una entidad descentrarizada derorden departamentar, ros grados para ros empreos y ra coiresfondienteasignación básica, han sido ásimiradbs y continuarán asimirándose a ra escafasalarial determinada anuarmente por ra Ásambrea Departamániar-oJnt¡oqu¡r,
para los grados de remuneración de ros diferentes niveles ierárquicos de raAdministración Departamental del Nivel Central.

Prlrm d" b Cuhur¡ .ñ¡l¡ct 
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ACUEROO N'

"Por el cual se mod¡lica la Planla de personal de pens¡ones de Antioquia"

5. Los empleos de la Planta de Personal de Pens¡onos de Ant¡oquia, no son
suf¡c¡entes para real¡zar tareas adm¡nistrat¡vas y m¡s¡onales propias del
quehacer insl¡tucional, presentándose además de sobrecalga laboral en todos
los n¡veles. situaciones en las que ha sido necesario contratar personal por
prestac¡ón de servicios para que realicen funciones y/o at¡endan procesos que
no están as¡gnados a ninguno de los serv¡dores públicos. por cuanto, no
t¡6nen les competencias para eiecutarlas, como es el caso de lá alención del
Sbtema lntegrado de Gestión de la Calidad. Adic¡onalmente, algunos
empleos. presentan un ¡nadacuedo peml para la atenc¡ón de procesos que
rev¡sten gran ¡mportenc¡a por ser apoyo a la labor mbional, expon¡6ndo a la
Entidad a la materialización de liesgos, a impos¡ción de sanciones y a
requer¡mientos por pafte de los organ¡smos de v¡gilancia y control legal.

6. Las def¡c¡enc¡as de la actual Planta de Personal de pensiones de Antioquia,
tamb¡én han s¡do advertidas por qu¡en real¡za la Revisoria Fiscal,
manifestación efectuada a través de la Auditorla llevada a cabo en el 2013 por
parte dé Ia f¡rma Grant Thronlon Fast & Abs Auditores y Consultores Ltda.,
s¡endo enlonces necésario y perenlorio, desplegar acciones tendientes a
lograr la aprobac¡ón e implementación de una nueva planta de personal que
garant¡c¿ mayor ef¡cacia. eficiencia y efect¡vidad en la gestión

7. Con fundamenlo en lo anter¡or, luego de elaborar el plan Eskatég¡co de la
Entidad. el cúal fue aprobado por la Junta Directiva mediante el Acuerdo 015
del 't7 de diciémbre de 20'13, Pensiones de Antioquia contrató en el año 20i4,
el anális¡s, la asesorla y real¡zación del estudio técnico pertinente, para defin¡r
el diseño organizacional y la planta de personal requerida, acorde con las
neces¡dade8. los procesos que desarrolla y las polit¡cas. planes y proyectos
que lidera la Entidad.

8- El Estudio Técnico de Modern¡zación Admin¡strativa de que lfala el artfculo 46
de la Ley 909 de 2004, modificado por el articulo 228 del Oecreto Ley O'19 de
2012, los artlculos 95 a 97 del Dec(elo 1227 de 2005 y T¡tuto 12 articulos del
22j2j al 22.123 del Decreto Nacional 1083 de 20lS -Decreto único
Reglamentar¡o del Sector de Función Pública- para efectos de modificar la
planta de personal. fue presentado a la Junta D¡rect¡va de Pensiones de
Antioquia, d¡scut¡do y aprobado en la sesión del 22 de dic¡embre de 201,t.
como consta en elActa N' 015 dé la misma lecha.

9. Atendiendo el Estudio Técnico, en espec¡al, al resultado sobré la evaluación
de perfiles y cargas laborales y las recomendac¡ones efectuadas, pens¡onos
de Antioquia requiere modl¡car la Planta de Personal adoptada mediante los
Acuerdos N' 000008 de 2006, 00000'l de 2009 y 000001 de 2010, asi; se
crearán dos (2) plazas del empleo Profesional Un¡versitar¡o Código 219 Grado
02 de caíera administrativa, se creará una (1) plaza del empleo Técnico
Operativo Cód¡go 314 Grado 02 de carrera adm¡nistrativa y se creará una (1)
plaza del empleo Conductor Código 480 crádo 03 de l¡bre nombramiento y
remoción, y, se supr¡m¡rá una (1) plaza del empleo Aux¡liar de Serv¡cios
Generales Código 470 Grado 01 de libre nombram¡ento y remoción La nueva
Planta de Personal contará con 24 empleos.

P.¡..io d. r¡ Cu¡¡r.'¡r..r (r10. U,¡6.'
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AcuERoo N. ,, e JUil 2ol, llol6oooo.
"Por el cuat se modtticd ta ptanta de personal de pensioneJá nlrirl1r,""

'10. Con los recursos económ¡cós l¡berados por la supres¡óñ, se l¡nanciará en parte
la creación de les plazas de los empleos de que trala el presenle Acuerdo

11. Para mod¡ficar la Planta de personal de la Entidad, la Oirecc¡ón Adm¡nistrativa
y Financ¡era de Pensiones de Antióquia, mediante el Memorando con rad¡cado
N'20150-30890 det 1 de jun¡o de 20.1S. cert¡f¡có que en et présupuesto de ta
v¡génciá fiscal 2015, ex¡sten los recursos financ¡eros requáridos para tal fin,
por tanto, es v¡able réalizar dicha modificación

12. En ses¡ón del 18 de iunio de 20.1S, según consta en el Acta N" Og de la misma
fecha, los integrantes de la Junta Directiva de pensionés de Ant¡oquia,
acordaron por unanimidad. aprobar ta presente modilicación de la planta de
Personal Globaldé Pensiones de Anlioquia.

13. De acuerdo con lo señalado en el numeral 6 del artfculo 12 de la O']iÉnanza
30 de 2003 en concordancia con lo establecido en el l¡teral 0 dol artlculo 31
del Decreto Ley 1221 de 1986, corresponde a la Junta Directiva de pens¡ones
de Antioquia apróbar la planta de personal y las mod¡l¡caciones a la misma.
para su posterior adopc¡ón por parte de lá autoridad competente.

En mérito de lo expuesto:

ACUERDA

ARTiCULO 1.. lloolFlcAR la ptanta de personát de pensiones de Ant¡oquia
adopteda sn los Acuerdos N.0O00OB de 2006,00000i det 28 de enero de 2oO9 y
000001 del 27 de enero dé 2010. como se detalla en los artlculos siguientes.

lnfíCULO 2.. _SUpngS¡óX. Suprimir ta siguientB plaza de emptao de la ptanta
de Porsonalde PensionBs de Antroqu¡a.

lITiCt]Lg 3". CREAC|ONES. Cf6ar tas siguienres ptazas de émptéo para taPlantede Pe¡sonat de pens¡ones de Antioquni 
rrs-ee s! L"rl

p¡r.@ o. r¡ cútur. ,nrd uñ. trr$..

;'.:",:J:{i,l;;l},}i*¡ ¡'r 5¡0}.60 r 1e!ü.,

w_**tr*r..-a. 
ca-u.{rg} IHrE @

N' DE
CARGOS

DEpENDENcIA y DENoiflNActóN
DEL CARGO

cÓDrco

GNADO

NATURALEZA
DEL EMPLEO

1(uno) Auxiliár de Servicios Generales 470 0l
Libre

nombramiento

__lre$eg!ón

OEL CARGO
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nombramiento
y remoción

PLANfA GLOBAL
2 (dos) Profesional Universitario 219 - 02 Carrera

administrativa
1 (uno) Técnico Operativo 314 - 02 Ca¡rera

administrativa

ART¡CULO 4". PLANTA OE PERSONAL GLOBAL. LAS ÍUNCiONES PTOP|AS dE
Pensiones de Antioquia, serán cumplidas por la planta de personal Globai que se
establece a continuación:

ACUERDO N'

"Porel cual se modifica la ptanta de personal de pensrbnes de Antioquia"

ARTicuLo 5". El Gerente General de pensiones de Antioquia distribuirá los
cergos de la Planta Global a que se refiere el artfculo 4' del presente Acuerdo,
med¡ante acto administrativo y ubicará el personal teniendo en cuenta la
organización interna, las necesidades del servicio, los planes y programas de la
Entidad.

ARTICULO 6'. La incorporación de los servidores públicos a la Planta de Personal
Global establecida en el artfculo 4' del presente Acuerdo, se efectuará dentro de
los quince (15) dias calendario, siguientes a la fecha de publicación, teniendo en
cuenta lo dispuesto en el Decreto Nacional 1746 de 2006 y demás normas
vigentes sobre la materia.

Los servidores públicos continuarán percibiendo la remuneración mensual
correspondiente a los empleos que desempeñan actualmente. hasta tanto se

ffit@ ffi @tq
hüt
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N" DE CARGOS DEPENOENCIA Y DENOTINÁCIó}I-
OEL CARGO cÓDtGo GRADO

I (uno) __
_ l_Gnol.-__

1 (gqol
1 (uno)

t- 04
t02

06
03

4 (CUATRO) rqJALEm
PLANTA GLOBAL

-- 
!-lt§-s)-- r
1 (uno)
6 (seis)

3 (tres) 
l

00e 
_l

222 |

219 |

314 I

05
o2
02

3 (tres) Auxiliar Administrativo 407 06
3 (tregl_ Auxiliar Admínistrativo 407 04
1 (ung) Auxiliar de Servicios Generales 470 01

20
(VEINTEI TOTAL EiíPLEOS PLANTA GLOBAL

21
(VEINTICUATROI

TOTAL EilPLEOS PLANTA DE PEM
PENSIONES OE ANTIOQUIA
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"Po( al cual se modilica la planta de personal de pens¡ones de Anlioqú¡a"

produzca la inco¡porac¡ón a la nueva planta de personal Global y lomen posesión
del cargo.

ARTíCULO 7'. Los cargos de Carrera Adm¡nistrativa vacantes de la nueva planta
de-Personal, se ptoveerán de conlorm¡dad con lo dispueslo en la Ley g09 de
2004. el Oecrelo Regtamentario 1227 de 2OOS, el Decretá Nacionat 10g3 d6 201S _

O€creto Untco Reglamentario del Sector de Func¡ón pública_ y demás
dispos¡ciónes que le modl¡quen, ad¡cionen o susiituyan.

ARTICULO 8'. A los servidores públicos que ocupan los empleos que se tes
a¡ustáron las denominaciones conlome al Oec¡eto ñacional zg5 de 2005, no se
les exigirán requisitos distintos a los ya acreditados, pof tratarse del m¡smo empleo
con ígual responsabil¡dad, n¡veljerárquico y grado salariál

ART|CULO 9'- V¡genc¡a. El presente Acuerdo rige á partir de la fecha de supublicación y deroga las disposic¡oñes que le sean contrariás, en esp€c¡al los
Acuerdos N' 000008 de 2006. 00OOO1 dét 28 de enero de 2OOg y OO0OO1 det 27
de enero d6 2010.

ACUERDO N' ¿015030010 ll 0¡uHzolS

PUBLiQUESE Y

Ñla1a fa¡Y,Pnrt
NATALIA ANDREA RAUIREZ OUINTERO
Presidenta

Erftffig ffiffi**:x,*
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ACUERDO N"

{:- , flttutrzer.t0tS030orr,
'Po¡ ol cual sc modific. y acturti., at ,rl.nual Espcclfico de Funclones y dc

Competancirs Laboratas par. los emplcos dc t. plaoa. do pcrronat d.
Pcn s¡onés dc Ant¡oqu ir"

La JU TA DIRECÍIVA DE PENSTONES DE A¡¡TtOeUlA. en eiercicio de sus
facultades legales, en especial la conferida en el numéral 7 del ar culo .t2 de 18
Ordenanza 30 de 2003. en cumpl¡miento de to dispuesto en el Decreto Ley 785 de
2005. en los Decretos Nac¡onales 2539 de 2005 y 2181 de 2014, en armánia con
las normas relativas comp¡ladas en el Decreto Naciooal 1083 de 2015 _Decreto
Unico Reolamentario del Sector de Func¡óñ públ¡ca,, y,

1.

CONSIOERANOO QUE:

La Junta Dúect¡va de Pensiones de Antbqu¡a, med¡ante los Acue¡dos N"
20'15030003 del 26 de mayo de 2015 y 2015030010 det 1B de Junio de 201S,
delerm¡nó lá organización intoma y señaló las funciones para sus
dependencias y asl mismo. modificó la ptanla de personal.

El articulo 122 de la Constituc¡ón Politica consagra que no habrá empleo
público sin func¡ones delaltadas en la ley o reglamento.

Modificada la PIania de Pefsonal de pensiones de Antioquia, es menesler
modif¡car el Manual Especifico dé Func¡ones y de Competencias Laborales,
confome lo establece el Oecreto Ley Z8S de 2OOS -norma aplicable a tas
entidades te,rritoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 9Og de
2004- y conforme lo Btablece él Decreto Nac¡onal 2539 de 2005 -nórma que
delemina las compelencias laborales comunes a los empleados públicos y las
generales de los dtslinlos n¡veles ieráfqurcos en que sé agrupan los empleos
de las enlidades a las cuales se aplica el Decreto Ley 795 d6 2005-, en
armonla con el Decreto Nacaonal 1043 de 20.1S Decreto único Reglamentario
del Sector de Func¡ón Pública-.

El articulo 2" del Decreto Ley 785 de 2005, eslablece que las competencias
laborales, funciones y requis¡tos esp€cificos para el eieicicro de los emoleos
de las entidades tenitoriales, serán filados por las aütoridades competentes
para crearlos, con suieción a lo prev¡slo en dicha norma y los parámelros que

::jil!l!" el Gobiemo 
. 
Nacionat. satvo para ,qr"io" árpleo" 

"uy""tuncrones y requisitos estén señalados en la Constitrrción politrü o en leyes
espec¡ales.

:l inl:rl9 23 det c¡tado decreto ¡ey. en a¡monla mn et artlcuto 2.2.3 5 deluecreto Nactonal_1083 de 2015, se señala que en los manuales esoecificosoe runctones y de competendas laborales se debe indicar las d;sciplinas

2.

3.

1.

5.

tet
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6.

académ¡cas que se exagirán para er desempeño de ros diferentes empreos
públicos, teniendo en cuenla la naturaleza do las funciones del empleo o el
área de desempeño.

Mediante el Decreto Nacional 2194 del 2 de diciemb re óe 2o1l {rorma
compilada en el Decreto Nacional 10g3 de 2015-. se reglamentó el artlculo 23
del Decreto Ley 785 de 200s, señarando que para idántificar ras disciprinas
académicas o profesiones en los empleos que exijan titulo o aprobacián ae
estudios de educación superior, ros organismos y entidadis de orden
teratorial, deb6n a¡ustar .los manuares especlficoá de func¡onu" y 

-ou
competencia laborales. teniendo en cuenta la agrupación de éstas, confoáne ala clasificación determinada en los Núcleos Bás¡éos de conocimiento (NBC)
definidos en el sistema Nacional de lnformación de la Educación supdr¡* _
SNIES-, ello, con er fin de posibiritar er acceso ar empreo púbrico en iiuardad
de condiciones de quienes tienen una profesión pertenec¡ente a una misma
área del conocimienlo.

El mismo decrero en su artícuro 8' (hoy, artrcuro 2.2.3.g der Decreto Nacionar
1083 de 2015), estableció el contenido minimo de los manuales especlficos de
funciones y de competencias laborales.

En cumplimiento de lo establecido mediante el Decreto Nacional l0g3 de 2015
-Decreto Único Reglamentario del Secror de Función pública- y." ,,rtrJ á" r"
modificación de la Planta de personal de los servidores públicós aprobada por
la Junta Directiva. se requiere modificar y actualizar el Manual Específico de
Funciones y de Competencias Laborales úo pensiones de Antioquiá.

La Asamblea del oepartamento de Antioquia, en el acto de creación, esto es.
ordenanza N" 30 de 2003, artículo 12, numeral 7, facultó a la Junta Directiva
para aprobar el Manual de Funciones y de competenc¡as Laboralos de
Pensiones de Antioquia.

7.

8.

9.

En mérito de lo expuesto,

ACUERDA

ARTICULO 't': Modificar y aclualizar el Manual especlfico de Funciones y de
competencias Laborales para los empleos que conforman la planta de personal
de Pensiones de Antioquia establecida mediante el Acuerdo N. 2015030010 del
1B de Junio de 20'15, cuyas funciones deberán ser cumplidas por los servidores
públicos con criterios de eliciencia y eficacia en orden al logro de la misión,
objetivos y funciones que la ley y los reglamentos le señalan, teniendo en cuenta
lo dispuesto en el Decreto Nacional 1083 de 2015, asl:

Pleio d. L Cuho 'R.f..l t rilr Ur¡a'
C.r.r¡ 5l t¡o. á2 -03 Pkt. b.i. fd: t¡om - f¡r 2gl0ia7
0.neñli.rqd.op.¡rim.tjoquh _¡ú.@
ff Fn!@Én[bquú eoY @ - lldcf¡ - Cffi.
ltfltn - cob.nd¡ c¿r{o Po.r, oámro
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16l
I "r.n, I
lrml

@ ffi tel
I ,*r., I@ @

2*15

-rt?



ACIJEROO N'

cúti.u..rtñ.Lldrdod.r.J¡,t.dLv.-tndcurt§nxrdi¡.|4túá1i2..,úú@!E.¡Éu.od.'rñ,d,,e
Crrt (¿t ñrt L.ú),.ht Oü, b¡ .r,Ohd ú r. ot ... d. r..§.1 e o."rwú, ú Aa¡oq,lr: 

- '

r. NtvEL otREcftvo

rFrEd
,rfi) r9@

Ai¡UAL ESPEcIFIco oE FuI,IcIoT,¡Es Y oE co PETEÑ¿¡,A. LABo -LE.
I, IDENfIFICACION Y UBICACIó¡¡ DEL EI-LEO

OGnorñin.clór d.l.mpt.o: GERENT€ GENERAL
Códlgo:
Gr.do:
l{'d. c.?go!:

C¡,go d.f ¡.f. lñm.d¡rro:

oirigir. coordiner. controlar y vetar po@ t" eéc,,có.
dé los plañ6s, tro{farñas y p.oy¿cto§ ap.obados, conforrné a tes polricas in§tirucionsta3
tr¿zadas y lá normátrvidad viqen(e, ast como tañbiéñ, rcprcscnlar legalmeñlc a la misma anté

rv. oEscRrpctoN oE FUlctot{Es EsEÑcrALES, 
?11-ol111 :ilo"d manrenránoora ul,o@

2 qercer la rcpré3ertacióñ l.g¡l dé la EñtUád en lodo3 los a3uñtoi que to dcmaflden3 Ofl€ntar el desárrotlo htegra¡ de pens¡ones de Antroquia. m;iante ta formutáo&¡ y
s<uirñ¡enlo del ptan ertrát¿gico y te préscntac¡óñ d. poIticas. p.ogr¿mas y proyectos que
áseourén €t comptrnÉñto dét oqeto y bs obietivos ¿ltablécidoa. aalcomo Oirrgii, controtar
y cvoluár la e¡écucióñ de io! mlsmos

4 
lrela¡táa.pare su aproóa¿tón, et proyécto anuatdé p.caupu€3to y tos ptán¿! dé ¡nvcr5¡óñ

. de ra Fñt'dad. ¿oñ a,régto . tas dr.plosEi(m3 tegars vrgent¿s qué r€gutan ts matefla! qecut¿r tas dec¡3bnc3 d¿ ta Junta Dreciiva. con sujcci5n a les ;Époricloncs tegatcs

6 OÉkibutr ta ptenta d. personát qbbet de ta €ñli{rad y conlormár qrupos ¡ntérnos de trabelo,t n¡.ñdo er cumtá tá e3kucturá o.qanizacionat. tos piancsl programas i p,"y*".
ira¡ados y lár nécestades del servi¿ii)

7. Nornbrar, incorporar, poseg¡onar, ramovcr y ádñrnisfar al péGonst d6 l¿ En[l¿d dcco¡lofindad con ta nomáIvdad vqénlé sobre te mate eI Erp€d. r los acto3 admntsketwos ir¡c ta corespoMan con 6uleción á l¿s normas l¿gata!vrgenre3
I Délsg_e¡ o coñsl'lu( ápodérádos cspaciales párá la répre3éñtáoón ,ud¡cial y edmani§trat¡vad. lá Fñrd,.l
lo odG¡€f cl §eno-en ta torñe quc to determrne te Ley y et r€€tarnento
r r ccrcDrrf bs conrraros y conven.os qu6 sa requicrin para 

-er 
no.mar funcÉíámieñro de ra

_^ Enlldad, denko dc log limites legs¡es y regtarn¿ntárlosrl (.;oordlñaf tas eccione3 felacionedas con I

forr,arcc¡maenro interño de ra Eñtdad 
os asunto3 in3ütt'c¡onal¿s dé repré§enlacióñ y dc

13. Garantizer ct qcrctck dal conlrol antérno de gestirn y propcndea por.l rneFramieotocoñtinuo cn ta Enrirad
1/t Ej6rcer h cornpatoñcia rétacEnada coñ al cookol d¡scipl¡náño tñl6mo dc scuerdo con to
t . eslab¡ac¡do én te3 dBposrctoñes t€qaté3 vtgént¿s sobr€ ta meteflsrr K-aooÍ tnbrmcr a tes áuto.¡ded€. qua to requteran, en ie fo,;a qu¿ éstá!, lá tev v ¡os

ifr iif :H::".,X"mT*"::.0,i;l:**d""'*'"¡'-d;;;'.,l"'n"i''".,
adoptedas ' la 3¡luac'óo genera¡ d¿ la tntdad y bs;edds;
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y qué cstén acordes con ta narurateza det cargo, et nivet y-l áñiZEZIiEñfrñl

v. CoNTR¡BUC|O]{EE |NDíVTOUALES (CRITERIOS DE OESEf, pEf¿(»
I La orientecón o. ir tn

de ¡a misma.
2. La representac¡ón legal de la Entidad réspond€ a la nec¿s¡ded de defcnder inlegrelmente

sus iñlereses
3. El proyecto d6 p.esupuc§to pfesentado para su aprobacón fesponde e las necesadades de

financiación para la adécueda ejecución de los planes y programas d.lin¡do§ en er plan
estratég¡co.

4. Los ectos administrativos y los contratos suscritos están d6 acuetdo con la normalividsd
v¡gente.

5 La ordenación del ga3io 6s oportuna y responde a ras nec$idades d€ re Enr¡dad6. La administración der pér3onal sé electúa conformé a la3 normas vigentes Bobré la
matétia.

1. ConslituciónPotltica.
2. Sistema de Seguridad Social cn ColomtÍa én lo referent€ a pensiones.
3. Naturaleza. ¿struclura y polltica inst¡tuc¡onal
4. Poill¡cas púbtacas estateles.
5. Phneacón estrstég¡cá. proce3os y procedim¡éntos.
6. Maneio de herramienlas oñmátacas (Off¡ce. lnt€rnel).

VII. COr|PETENCIAS COMPORTAIEiITALES
COMUNEs POR NIVELJEMROUICO

. Orientación a resultados.
o Olientación al usuario y al ciudadano.
. Transparcncaa.
. Comprorniso con la organización.

. L¡dera¡go.

. Planeec¡ón
o Torna dé dec¡3¡onos.
. Dirercón y desarollo de persmal.
. Conocrmienlo del entorno.

VIII. REOUI§fTOS OE ESTUDTO Y EXPERIEI{CIA
ESTUOK)S EXPERIENCIA

o Tllulo profesiooal cn cualqu¡er Núcl€o
8ásico del Conocim¡érto (NBC).

. Tltulo de postgrado en la modalidad de
espec¡ali2ac¡ón en áreas relacbnadas
con las lunclones del empleo.

Taricta o malrlcula profesional en bs casos
reglamentedos por la Ley.

Veinticualro {211 mesos de expericncia
profesional rálecionada.

ALfERNAIIVA
ESTUOIOS EXPERIENCTA

Tliulo profesional en cualquier Núcl6o 8ás¡co
del Conoc¡m¡ento (NBC).

Tarieta o matrfcula prolesircnal en los casos
réglamenlado3 por le Ley

Cuarenla y ocho (48) meses de €xperiencia
pfofes¡onal relacionade.

P*¡o da b Cult .a 'RaLal Udba urlr'
C¿rúr ál t{o 52 - 03 Pt d¡ Mla Tal 5{03,a0o - F¡t 29¡066,
p.ohtqrro0cñ¡imrii¡qi¡¡ gov @E'r ffi@ fr ,mi@útirqú.gov.@ - kc¡h - Coldü
i¡ródln - Col6u¿ CeOo Po.E os I o
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vt. coNoclr¡ENTOS 8Áslcos o EsENC!¡LES
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Ocnomlnación d.l Grnpl.o:
Códlgo:
G¡rdo:
N'dG c.rgoa:
Ocpcndcncle:
Ctrgo dcl jcle inmcdl.to:
Natur.l.z. dal .ñplco:

OIRECTOR AOMINISTRATIVO
009
02
Tres (3)
Oonde se ubque el empleo
Ouien eierza la sup€Msión d¡recta
Perlodo fiio

FUNCtoNAL: Oln¡ccróx oe coxrnor_ urrenxo

Adm¡ni3tracnn dé rá Ent¡dad en.ra conrínuidao oe ros procell;; ;;;;;ió";:L1;;""""::pfogramas y proyectos estabrecidos y en ra imprementación dc ros co.fecr¡vos n*"."riáa p.r,el cumplimiento de ras metas u obietivos propuestos y er bgro de ra misión inst¡tuci.nar
lv. DEscRtpctoñ DE rur{ctoNes esexctrl_es

1. Planear. airrgir y organtzar O
2. vériticar que er sisteme d¿ coniror rnrerno esré formarmenté éstabbcido dentro da ra

*Hgf,:;..lJg;f".^:1",: j:^,1.^11-y t "¡"t." 1" ,i"#":il ;: [TlliJ3l";

olgan¡zaciÓn y que su eierchio see intrlnseco at dcsarrollo de las funcronés de lodos log
- cargo3 y, en perticular. dc aquellos que tengan respon3ab¡l¡dad de mando3. Verificar qu6 ros contror€s.d€finidos pera tri pro"".os y ecrividades d6 ra organización. secumplan por tos responsable.s.d! su ejec,ción y en aápeciat. qre las aieas-o 

"rü""¿".encergados de la apl¡cación del régimen disciplinario ejerzan adecuadamcnte esta función4 Veriñcar qué fos controres asocaádos con iodas y i"o" ,n" de ras actividadés dé raorganizec¡ón. cstén adecuadamente definidos, sean aprop¡ados y se melorenp€rmanentemente, de acuerdo coo ta evolución de la Entidad5 Verar por er cumprimrenlo de ras reyes. nor,n"., poat¡cas. pfoc.dimienros. pranes.
^ 

programás. proyectos y meta3 de la organizac¡ón y recomendar ba áiusres necasár¡ás-6. Servir de apoyo á ros diracrivos un 
-"t pro"..o ¿" io* de decigiones, , lin qL ,"obtengan los resultados esp€rados.

7 Verifica¡ ros procesos rer¡acionados con er maneio de ros recursos. bienes y l.,s sistemas deinformaoón de la ent¡dad y recomendar los corrictivos que sean necesáros8 Fomenter en toda ra organización ra fofmación ¿eunalunura de contror que contrrbuya 8rmeioramiento conr¡nuo en er cumprimiento oe ta misiJn institucionar r - -- '-'--l
9 Evaruar..y vefiricáf ra apricac¡ó. de tos mecan¡smos oe partrcipacfón c¡udadana, qu€ endesarrolb det mandato constiirrcional y tegat. discñe la Entidad10. Manteñ¿r pémanentermeñté infofmaáos a'tos o¡á¡vos acerce der esrado der conrforinterno dentro de ra entided. dando cuenta oe tas debir¡¿a¿os ctctectadasl de ñril':;su cumplimicnto ' 

vs ro¡ rqtro

,, 
x",Í:.:r::.,:"^,:tslT§1-lT,rd,g:, recomendadas pof ta oirecc¡ón de controrltnterno, por tos órganos de conrrot y ,ig.rancál'oor];lnilni;.";.üJ§;.':I.ii
evatua.ón y seguimÉnto de ,esgos. ,nediante n áaápcron de pranes ¿. Á'"1".".["u12 Preoa,r y preséntar oportunam-enre ro. ,r.-".-y'.auimienros propios de su gest¡ónestabfecidos en la leY o en los estatutos. asl como láa s,ot¡otr¿oa por la Junta Drreciiva, ta- Gerencia Gen¿ral y kcs organismos extoinos

" l.:'$,il,il¿t i:ffi,*:l::t 
de ra ent.dad en er mc¡oramienro conrinuo d€ bs proce3os y

1¡l Elaborer el programa v elal d: auditorlas.de cada vigencia y veriftcat su cumplimiento.15 Reali2ar sobre los dilerénles procesos y dcpendenciás de la entidad, auditorlas internes demanofa pcrktdica. con er ñn de hacer seguim¡enro a ras actividadca pranteadas en ,os
. ^ PÍogrr.?s y proycctós desarroilados po, cada uno de ellos.," 

".:fll1,::." TT:1T1.^ll.:^,:t-a:¡gJ,ados con er reconocimicnto y paso de presraciones

5 &.á
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.l7. Participar y eveluar el proceso de identifrcación, medícián y contrd de ricsgos oporativog
relac¡onados con los procosos que se desarrollan en le ént¡dad

18. veflficár que le etención de las pet¡c¡ones, que¡as. reclamos y sugerencias presentadas por
los ciudadanos, sea opo(una y €ficient€.

19. Atender y dar respuesta oportuna y de fondo a las solic¡tudes y ácciones judiciales
interpuestes. que tengan relación con los ásunios de su competencia.

20. Conlribuir con €l manten¡mienlo y meloramienlo continuo dcl Saslema lntegrado de Gcat¡ón
de la calidad. a través de lá participación en todas las actividades y programas definidos
por la Entidad.

2'l Las demá3 funcir:oes que le sean asignadas por autorklad cornp€tenle o le atribuye la Ley
y que e3tén acordés coñ la natutaleza d€l cálqo. el nivel y el área de desemoeño

v. coNTRtEucto¡tEs tNotvtouALES (cRtTERtOS OEDESETPEñOI
l,Elde3afrollodelSist6medéControllnterno,permile¿@

de los planes. programa|¡, proyectos. obletivos y metas instituclonales y la adopción de
acciones oriéntadaE a asegurat su consecuc¡ón.

2. Las acc¡ones de 3eguimiento. verificac¡ón y audilorla. asl como los informes presenlados.
responden a lcs requerimientos y ér¡genc¡as de las nofmas qua f¡gen el cont¡ol lnterno.

3 El mape de riesgos formulado e ¡mplementado permite mitigar la probabilidad de
oculréncia y el impacto iobre la g6stión.

¿1. La asesorla en la actualización y desarrollo de los procesos, la difusión y práct¡ca de la
cu!!Cl? del autocontrol facilita el logro de tos obietivos d6 la Ent¡dad.

vt. cofrtoctltEñros BÁsrcos o EsENctALEs
1 S¡stema General de Control lnterno.
2. Si3tema de Gest¡ón de la Calidad.
3. Sistema Genefal de Seguridad Sociat -Pensiones4 Normetividad relac¡onada con contratación estátál
5 Técnicas de auditor¡a y evaluac¡ón de gestión.
6. Nociones sobre presupuelto y contabilldad pública.
7. Noc¡ones Bobre planeación.
L Manéio de herr8mienlas olimáticas (Office. lnlérñet).

Vü. COTPETENCIAS COIPORTATEilTALES
COTUNES POR NIVEL JERARQUICO

. Orientación a resultados.
o Orientación al usuario y el c¡udadano
. Transparenc¡a.
. Compromiso con la organiración.

. L¡derazgo.

. Plan€ac¡ón.

. Toma de decisiones.

. Dirección y desarrollo de personal

. Conocimiento d€l €nlorno

VIII, REOUI§ITOS DE ESTUOIO Y EXPERIENCIA

ESTUOTOS EXPERIET{CIA

Tltulo dc lormaciln profcs¡mal en d¡sciplina
académ¡ca del Núclco 8ásico dcf
Conoc¡miento (NBC) €n. Derecho y aftnes.
Adrninistración, Conladurfa Pública. Economla
o lngenierla Adminiltrativá y af¡nés. (Artfculo
6. Ley 1474 de 20t ¡)

Tarieta o matrlcula prolesimal an lo3 casos
rmlrñenledó< ml la I Fv

Treinta y se¡s (36) meser de expencncra en
asuntos del control interno. (Artlculo 8. Ley
1474de2011)

ALTERNAfIVA

ESTUDIOS EXPERlEI{CIA

N/A

16r
ll'¿lll
@

Ptu & b Cúlur¡ 'R¡Lrl UdE Utu'
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rANUAL EspEclFtco oe rutd
l. ioe

Nlv.l:
Oonomlnrclón d.l amplao:
Códlgo:
Gndo:
N'dc cergoa:
Ocpcndcncle:
C¡rgo dcl lGfe lnm.dlrto:
Natur.l¿za dcl emplao:

orRectlvó--------------=-.-
O¡RECTOR ADMINISf RATIVO
009
02
Tres (3)
Oonde se ubique él émpklo
Qu¡en €ie¡za la supervisión directa
Libre nombram¡ento y rémoc¡ón

iuEEidñ ¡uñiorcl
III. PROPOSITO PRINCIPAL

Drqir, coordrnar y o^enfar fa gesl
viqenle. en concordancia cm.ras direckices impartidas por et Gerente é.r,*rr.'J 

"Li"ü. 
nm¡són, las polfticas y los obietivos ¡nslituc¡onales.

| 
1 Asrstrr y ascso(ar 

"! 
Oou

I ll:191._,r:,9n 
y. apticeción dc tas normas constrlucionatés y tegetes, lurisprudencÉ.

I :T.,,j,1"r.-11r!]9.. 
y demás intormacaón rétacionada con ta tegisración qúe enmarca ra

I EnrEao, para garañl¡zar una adecueda lome de decision€s.

l' 9ln^'l'_:Trdinar 
y verer por ra adecuada gesrión de ras soricitudes de pro3tacaones

I ::lT,:r_r,J_t1 "Tl.tÓ.n 
dé bonos pensionates, garanrizando una respuesiá opotuna y

I ^ conrormc a ta normattvidad vigenle que rige la materia

l, 3lgjt""y{inar y vetar por Ia aóecu;da representación tudac¡et y ertraiudiciat dc ta

I ll:lll-"^-9..lrT:.q. y acruaciones que se in§raur6n an su contra o qu€ ésra deba

I ll.Tll-"1-fl-l?:. té:rn,.nor der poder o détosación que crccrú¿ et Geánre Generat,
I supervtsando et trámrte d€ los mismos.

lo ?,_lnt loofdirf y contforaf ras áctuaciones éncaminadás a rogfaf er cobfo electivo de ras
| :_'3" ry adeud.n por rodo conccpto a ra Entidad y erectuar seguimiento a ras rabores d6
I :go.o peniuasrvo y coactivo que s€ aderanlen, veraficando que sá rearicen conrorm. a ra3I d¡spostciones legales vtgentes.
'5 lr:p?r"! y revrsar los proyactos da acuerdos. resoluciooes. contralo3 y demás actosadministraüvos de cafáctaf generar qua deban ser suscritos por er Gcrente éenerar6 Apoyar ¿r diseño y e¡ecucioo o"r ür^-".tr"ráóL.,'inio..", de gestón y manualés defu nciones y procedamientos
7' Orientar, acompañar y prostar toda la ascsorla iurld¡ca a la activk ad preconlracluat,

conrracruar y postcontractuar qu€ d*arfofle la Entioad. pafa asegufaf que er pfocos. selleve a cabo teniendo en cuenla las normas tegatei ,igenrcs sobro la maler¡a8 Fo¡mular y orienrar porfticas y direcrrices para-rá aten;¿n de ros asuntos de ra Entidad q,egaranlicen la unidad de critorio iurid¡co.I lmprémentar y dirgrr ras acc¡o.ies necesaraas páfa ra compiración de ras normas jufrdicas.
¡uraEprudenc¡a, doctrine. concepros y demás iniormacrón rcrac¡onada -^ r" bgili.¿n

, enmarca ta Entrdad. vetando po, su actuatuic¿;, ;,tu;ü y apticac¡ón 
que

l0 orientar ra absorucióo de_És consurta. irrr¿i"""-i"i."¡onadas con er obielo. m¡s¡ón.obieltvos y funciones de la Entrded. Er uulEru' r¡r¡uvrr.

1l Réalizar ra supervisión de k,s cootraros que re seen a3ignados. conrorme 
" r". no.."" I

E::li:::il,S:,[#.r,onoo ros procedimientos aaopraáos en'er srsremaintes,,oJ'::i,:. :,^'s,Hffil
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1 5. Eiercer la secrelarla do la Junta Directiva de la Entidad, elabolando las actas lespcctivas.
16. Contr¡buir con €l manten¡micnto y meiorami€nlo continuo del S¡stema lntcgrado da Gest¡ón

de la Cal¡dad. a través de la partic¡pación en todas las activldadeB y progr¿mas deñn¡do3
por la Enl¡dad.

17. Las demás funciones que le sean esignadas por autorldad competente qué estén acordes
con la naturaleza del carqo, el navel v él área dé desemoéño

v. coNTRtBUCtOf{ES |NO|VÍDUALES (CR|TER|OS OE OESEf,pEfiOI
1 La organizecón y orientaclón del grupo de traba¡o asignado. evidencian participac¡&r.

cohesión y motivmi&r frento el logro de las metas propuésla§ y los obietivos
inst¡tucionales

2 Los informes de gestión ptelentados dan cuénta del cumplim¡€nto ¡ndividual y grupal de
los proyeclos y programaE encomendados a la dependencia.

3 se oiorce control sobrÉ los diferentes procesos y procedimicntos que se desarrdlan cn la
depondcncia de manera oportuna y adecuada y verificando que se réalicén confrrrmo a l8s
normas v¡g€ntes.

,i. La gestión ¡urldba de la Entidad se réal¡za con eñcacia y afic¡enc¡a y confurm6 a las
normas l€gales ügentes.

5. La participacibn en el s¡steme lntégrado de Gest¡ón contribuye al mantenimiento y
meioramiento da los proceso3 y procedim¡entos definidos oor la Enlidad.

vr. co}'loctlrENTos 8Ásrcos O ESE}{C|ALES
1. ConstituciónPolltica
2. Normatividad sobre 3cguridad social -Pensiones.
3. Oerecho consl¡tucional. administrat¡vo. laboral y proc¿sal
4. Cofltrataciónpública.
5. Nafurale¿a. estructura y polllii:á inslituc¡onal.
6. Maneh de hcrramientás olimáticas (Offce. lnlernet).

VII. COXPETENCIAS COIIPORTATEilTALEg
CO[UNES POR NIVEL JER.AROUICO

. Or¡cntación a resultados.

. Olientación al usuario y al ciudedano

. Transparencia.

. Compromigo con la organ¡¿acón.

. Liderazgo.

. Planeación.

. Toma de d€cigiones.

. Dirécc¡ón y desanollo de p€rsonal.

. Conocimiento del entorno.
VIII. REQUIsITOS OE ESTUOIO Y EXPERIENCIA

ESTUOTOS EXPERIENCIA
. Tltulo de lormación profesir:nal en

disciplina académ¡ce del Núcleo Bás¡co
del Conoc¡miento (NBC) en. Derecho y
afines

. Tltulo de po3lgrado en la modalidad dé
espec¡alización en áreas relácircnadas con
las funcioner del cargo.

Terieta orofesional

Ve¡nticuatro (211 meses de exp€r¡encia
profesional relacionada.

ALfERNATIVA

ESTUDIO§ EXPERIENCIA
Tltulo dé lormac,ón prolesional en discipl¡na
académica del Núcleo Bás¡co del
Coñoc¡m¡énto (NBC) 6n: Derccho y alines

Tarlela profesk2qat- ___ _

Cuaralla y ocho (¡tB) mcses da expér¡slc¡a
prolesional rclacionada.

16l
I "r"n, IIrmlbd

tet
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I

r¡ua- especlnco oe ¡uxooxeál oE corpe¡¡¡óñs lrsoi¡LEs
r. lDEtrTtFtcActo y uslc^ctóx oEL ExFLro

Ocromln.clón d.t.mplao: DTRECTOá ADMINtSTRAÍtVOCódloo: 0OgG..do: 02
}{úñrro da c¡¡lo¡: TrÉ t])Dcp.nd.ñcl¡: DonOc se uUquc ct cmptco
C¡79o (t6l ¡.f. inmcrtl¡ro: Ou,en eler¿a 'a s,rpcrvrsún dkecta
N¡tur¡lct¡ dál arñol¿oi r ,h,. ñ,\^h.a-,-^,^ - ,--^-,^-

DrBr,coordinar,o,|ente,cont.ola'y.uat,,,a@
1::::-y-".:.i1"!:: ,:lac¡onada3 con tos ásuñros rrnancreros, presupue.i,r... 

"onr""¡¡.. 
o"edmin¡streoóñ de pérsonal y de soruicios adm¡n¡srrativoi, ¿" l.u.,lo ion ¿;;;;:,¿:;

:,:::l.j i1".-dlir]i:"-. llparu-rrer 
por cr Gérenis Gan*ar y'r"s pá-cormieili* p,.,ü.'"" r"

Asesorar sr Gerenre oenffi on, coordn¿¡clÓn, .iecucón y conko¡ de leipolltica3, planes y proyccros en -rt "" rd.r;;r.W;. ft-;;;;iü;;';J#;l;;;;;peeonat. de acuerdo con ta noharúidad vigcntc. er oseto. ú .-i"Ál 
-v 

üi-ílülinst¡tuclonales
Pláñear y coordtnar lá élabo.ácó^ ctelproyeclo rjé paésupue3to y proponér la dislribuc¡ónde los aécursos entre tes dtlerenles árÉet .E^tidátl ,e contomidad cm el ptan Eskatégico dé ta

Ongrr, coordnar y reátt7ár et ¿óntro¡ y segumÉnto a te elecucrón dc tas ooltrcastináncr.res y presupue3rrre3 *ráb¡€cdaj en r; Enr,¿"¿ o" *ujiJ 
"ái 

rI; dó!á;;.:legal€s v€entes y tos pfo¿¿dmÉntos Dfevtstos
Oirigr, coordrñar. evátuar y coñt,otar t¿s ¡ctvidade! ret¿lcrcnadas con tos procesós dé la
9::1111- iiSue de resor..a. de cob.o y paeo dé cuor* par.! riI;;;;;";;;:
ia1?-,!"1,1^"." ta normárvdád vqenre sóbre cada rnerera y c,renoosc " t"iFocoormlentos aFobados por le Entdad
Admmtltrar ct pcrsonar y toa recu.3o! fts|cos y llnanccros da pensDnes d. Añtm,,r,
seqún ta ñormaüva vqentc. tas direc¡rbes rñpátdas por.l C"."r. 

-C.^á,"i 
1 njproccdrmiento! éstabtécrdos por te Enktád

l]lT:rj.- j,1"'1.. conkotaf y evatuar ro: pránes, pfoy¿ctor. pfosr¿ñás y achvrdadé3reEclmaoas con le a(kninilfacón de personat, conlo.mc á ta ñormatr;dad vlgcntéadrcable
of¡eñrer ér dcss o[o y 36gurmicnto det srsrema Inrlgr¿do dc G¿3ftóñ dé ta cat¡dád d€ t¿Enllo¿rd.Oe máñcrá qué garanncc pfocalos y safvictos opoíuno! y de ca¡|ded
Lúeraf, coofd¡nar y contfotál ta elecuc,&t rtct progfama dé gesttón documcntat, átendEñdo
ras oirectflc¿s y ñormas erp€(,ides sobre la ñáteflá. asi cor¡o la rtuatlzacón nec-esar¡a

ryru"f'";i*",,rii;l[.*;#"It ltbtffiil#
adqoi.idos por ta Enrided. conb;6 a bs nlrmai br;ü;:;j; l; ;iiü";hslllucionet.3 y los pro¿adtmrcñlo! e3(ebtécdor
Oingk, cmrdjnar, controtar y evaluer la etsbor¿cóñ. coñsolidacióñ y preséñl¿cbn oponuná
1.I: lq1er . ntorme3-conrebtés preupué6tares y ftnanc¡roi qr" l. .ornp.íun , i,ur.écclon Admrn§tralúe y Fnáncicra. a f¡n dé dar csbál cumpltmEntoa loi r.qu;rmbntos
li'g¿les, l¿nerido en cuenta tás eígen¿lá3 t€gat . y tos pro.'.Onn,entos 

"sfa¡llUos en iaFñlkrr.r
DrEir cl trámfc, élaboracóñ. notrácacón y/o publicácón de br acto3 ádmnrlltrátMo§ décompclencÉ dé ta oreccún Admh¡ rátNa y FinancÉfá. en ¡or téfmrnos tagala! ;reglamenláños

@ -'*s¡!!.e-o,.,-- - 
f4Pm,,ar";
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reclemos y sugérenc¡as que de manerá personal o escrita lormulen los usuar¡os extemos é
intérnos. én tolación con tos serv¡dores públicos y servtcios que presla la dcpendénc¡a, dé
ecuerdo con las normas logales y los procedimientos previstos por la Entijad.
Dirigif act¡v¡d8d€s tondi€ntes a garantizar el nofmal luncionam¡ento dé la Entidad,
tomentendo le eplicációo de ¡ndicadores dé gest¡ón, estándares de desempeño y
mecanismos de evaluación y control, según las pollticas institucionales.
Apoyer el d¡seno y elecución del plen estretégico. plan dé acc¡ón, informes de gestkln,
manueles y procedim¡ontos que deba adoptar la Entidad.
conocel y fallar en primera instiancle los procesos d¡sciplinarios quo se adelsnten contra
los servidores públ¡cos de la Entldad, según la notmatividad vigente sobré le materia.
Realizar lá superuiskln de los cóniratos qué le séen asEnados. conforme a las noñnas
legelés vrgentes y cumpl¡endo los proced¡miéntos ádoptados én el S¡sleme lntegrado de
Gestón de la Calidad.
Concertar y evaluár los compro.nisos laborales y compoñamenlates del peGonal a su
cargo, conlorme lo establecen las disposicíones legales v¡géntes sobre la materia.
Eiercer la secretarla de la Com¡sión de Personal de la Entklad y elaborar las actas de las
reuniones de la misma, conforme lo determana la ley y las notmas que la feglamenten,
ad¡cionen o sust¡tuyan
Realizer bs sógu¡mi€ntos proFios de su gestión y preséntar opodunamente lo3 informes
que le sean requérido3 sobro la misme. atendiondo los procedimie¡tos l€gales y los
establécidos por la Entidad
Mantener informado al Gerente General sobre los avance8 y estado de las activldades que
se adelanten en la dependencia.
Contribuir con el manlenim¡enlo y meiorarn¡énto continuo del S¡stema lntegrado de Gest¡ón
de la Calidad. a través de la pariicipeción en iodas las activ¡dades y programas defrnidos
por la Entidad.
La3 demá3 funciones que le soan asignadas por autorklad compctenle que estén acordos
con la

V. CONTRIBUCIONES I¡,IOIVIOUALES (CR|TER|OS OE

La formulación. coord¡nación. ei€cución y control dé las pollticas, planes y pfoyeclos an
materia adminislrativa, ñnanciera y dé administración dé pérsonal, se realiza de acuerdo
con la normat¡v¡dad vigénte, el obleto, la misión y las rnetas ¡nstitucionales.
Los planes. proyectos y programas de competenoa de la dependencia, se cumplen dentro
do nivélés altos de Éatisfacción. contribuyendo el logro de los obietivos y melas propuestas
por la Ent¡dad.
El proyecto de presupuesto de Pensiones de Antioqu¡a es eleborsdo en coord¡nación con
los demás direct¡vos de le Eñt¡dad, permiliendo tá d¡sk¡bución de [:s recursog entre las
d¡lerenies áreas y de conformidad con el Plan Estretégico de la Entidad.
Los recursos humanos. f¡nancieros y ftsicos de la Ent¡dad. son planeados. d¡r¡gidos y
controlados de acuerdo con la normat¡vidad vagente, las po[ticas inst¡tucionales y las
directr¡ces impartidas por el Gorenle General. garsntizando su mayor aprovecham¡enlo.
Las actividade3 relacionadas con los procesos de la gestlón contable. de tesorerla. de
cobro y pago de cuotas partes y de prestaciones soc¡ales, son dirigidas, cooldtnadas,
controladas y ovaluadas, conformc a lá normelividad v(¡cnte sobre cada materia y los
proced¡m¡entos aprobados por la Entidad.
El programa de gestión documental, asi como su actualrzación. es lrderado, coord¡nedo y
controlado. atendiendo las diréclric€3 y normas éxpedides sobfe la máteria.
Los roportes e informes de eiccución presupue8tel. estados finánciéros y de contab¡l¡dad,
son expedidos oporlunarnenle. leniendo en cuentia las éxigencias legales y log
procedim¡enlos establecidos en la Entadad.
Los actos adminastralivos de cnmpetencia de la dep€ndencia. son expedidos, noliñcados o
publicados 3egún sea el caso, en loi iérm¡nos legalés y réglam€ntarits.
La recepción. trámite y resolución de las pet¡ciones, quelas, reclamos y sugerencias que
raali2an los usuarios én genéral, es dirigida, controlada y evaluada. de acuerdo con las
normas légeles y los procedimientos prev¡stos por la Entidad.
Las activ¡dades tendicntés a gáranti2ar él normal funcionam¡énto de la Ent¡dád. son

las
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Tttulodelorma@ au-renG y;ho (1sI ;e;6 d;.rpc"€ncüacadémica del Núcleo Básico del
Conocimiento (NBCI en: Adm¡nistración,
Contádurla Pública. Economla o lngen¡erla
Administrativa y afines

profesionet relacaonada

Tarjeta o matrícula prolesional en los casos

2. NIVEL PROFESIONAL

@
l**rllud

,r$} t9@
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1.

2
3

4.
5.
6.
7
E.
9.
10.

Normatividad sobre seguridad sociat -pensiones.
Geslión ñnanciera
Presupuesto y conlabilidad.
Admiñistracíón de personal al servicio del Estado
Funci5n pública y caÍrcra administrat¡va
Normas sobre gestión de la catidad
Contrátación estatal.
Naturaloza. estructura y polf tica instit(rcionel

. Orientacón a resull,ados

. Orientación al usuado y al ciudadano

. Transparencia.

. Compromiso con la organización.

. Liderazgo.
o Planeacíón.
. Toma de <tecisiones
o Oirección y desenollo de peBonal

. Tltulo de lomación profesonal en
disciplina académica d€l Núcfeo gás¡co
dél Conocimiento (NBC) en:
Administración. Contadurla públaca.
Economfa o lngenaerlá Administrativa y
alines.

. Tfiufo de posigrado en la modalided de
especializacaón en ár¿as lelecionadas con
las funcbnes del cargo.

Tarieta o malrlcula profesional en lf,s casos

Ve¡nlrcuatfo l24l mérés de erperiencia
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IIA¡¡UAL ESPECIFICO DE FUNCIONEE Y DE COUPETENCIAS LAAORALES

I. IDENTIFICACION Y UBICACIÓN DEL ETPLEO
Nlvcl: PROFESIONAL
Oonomln¡clóndclcmploo: PROFESIONAL ESPECTALIZAOO
Códlgo: 222
Grrdo: 05
N'da cergot: Uno (1)
Oopcndencie: Donde se ubique el empleo
Cergo dcl jrfa ¡nmcdi.to: Ouien eicrza lá supervisión directa
Natu?.laza drl cmplao: Libre nombramienio y remoc¡ón

ll. AREA FUNCIOIIAL: DIRECCIóN AOil|NISTRAT|VA y FTNANC¡ERA

III. PROPÓSITOPRINCIPAL
Coordinar, evaluar y controlar la gostión integral de la tesorerla y pagadurla de Fáa¡ones ¿;
Antloquia. de conformidad con la normatividad legal vagente y en concordancaa con las polfticas
institucionalcs trazada3

tv. DESCRTFCto¡l OE FU¡tC¡ONES ESENCIALES
t Realizar las operaciones d6 losorerla desde su registro hasta 3u cumdirniento. monitoteaf

tesa3 y é3tar 6n pcrmanénl6 c¡ntacto con el Middle Officé en todo lo referénte a riesgo y
análisis de mercado, de ecuérdo con las dispos¡caoncs légaleg vigente3, las pollticas
inslitucionelas trazadas y las directrice3 ¡mpartidás.

2. Planifrcar. coordinar y controlar las actividadés propias del recaudo de ingresos y él paqo
de las obligaciones de acuerdo con las dilectr¡ces d6 la depéndéncia.

3. D¡señar estrategias de anvers¡óo cn cuanlo a tasas, plazos y cmisbnes. con¡untamenle con
el Comité de lnvers¡ones y/o con el Gerente General y el Director Admiñistrat¡vo y
Financiero.

4. Reporlar mediante ¡nformes, tanto a la Gerencia General como a la Oireccbn
Admin¡st(ativa y F¡nanc¡era, los movim¡entos de inversiones realizados on el dla.

5 Valorar dieriáment€ el portafolio de inversiofles de Pensiones de Aniloquia a precios de
morcado.

6. Dastribuir los eportes. abono de la deuda del Oepartamento de Antioquia y cuotas partes,
de acuerdo con la3 inslrucciones qué el respécto y por escrilo le dá le O¡récc¡óo
Administrativa y Financtera.

7. Eiocutar 6l movimiento de cala, las translcrencias electrón¡cas y demás pagos a que haya
lugar. de manera oporluna.

8. Avalar y custodiar tltulos valoros, aplicando melodologlas reconoc¡das.
9. Gcnerar los comprobantés necosarios que soporten el moümiento diario de los ingresos

por ca¡a y bancos, c¡ñéndose e los requerimientos y procedim¡entos aprobados.
10. Enviar oportunamente, los documentos soportes de las transacciones que r¿al¡za la

Tesorerla. al Técnrco, pafa realizar las respect¡vas verificaciones.
1 1. lnformar opolunamente los laltantes y sobrantes de caia.
12. Manejar y controlar los londos de las cuentas bancarias y programar lo3 pagos de

conformidad cm las politicas trazadas por la Gerenc¡a General y la programación
establecida.

13 Monitorear daar¡amente el boletln dé caia y las cuenlas báncaria3 de la Entldad.
14. Firmar todos los comprobantes de egresos ver¡licando que el monlo a degembolsat sea 6l

correcto y esté detidamente goporlado.
15. ldenlificar y verificar los pegos realizados por las éntidades por concepto de aportes y

cuotas partes, según las pollt¡cas inst¡tucionáles
16. Llevaf el control de las mesadas no cobradas. de acuerdo con los convenios celebrados

con las entidade3 bancárÉs.
17. Maneiar la caia menor de la Entidad, conforme a las normas vigéñtes. a los procedimientos

establecidos y a las ¡nstruccionés impalidas por el supérior ierárqu¡co.
18. Preparar y prcsentat los inlormes relacionados con lesorerfa y pagadurla, según los

parámetros dados por las instancias que los requieran.
19. MoQ¡torear p€rmanentemente en la página web pértinenle. los asunlos oue en eierc¡c¡o de

ffi{ff} ffi@
l2da ¡5
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Cdliñurci&f dcl A¿6rdo dc la Juñt¡ Ckcdiva -pu ct ctr, s6 ¡@ltfc, y &?ur¡ta ct Ma¡tuIl EsBcilto ú Flftbm, y úcmpcr¿ro¡s r¡¿w¡bs pú. bs añ.tbo. a t ,nta ai prwrt a. c"nÁr.iz-ilsuir:-*

22' Las demás funcion¿s qué re sean asignades pof autondad comperentc que estén acordescon la natureleza det cargo, el nivel y él área dt dr..rno"ao

20 Prestar apoyo oporrunó cn krs procesos de contraración e cargo de ra DireccrónAdministrativa y F¡nenciera segdn re sea requer¡do y rearizat ra superviiion ae ,o. áLto"que re. sean asignados, conforme a las normai regares vigentes y 
"r.pii"-ioo roa

_. procedimientos adoptados en et S¡stema tnlegrado de Cósftn ¿Jta Calr¿aO.21. Contr¡buir con 6r msnten¡m¡énto y mcioram¡eñto cont¡nuá dér sistém; rntlraoo de G¿stiónde la calidad. a lravés de ra parricip;ción en todes rás actividades y proir"Á", o"rrio*por la Entidad.

v. coNTRrBUcror{Es rr{DMoux_es qcnrenos oE
i Las operacbnes de tescrá

, lr^11l1yl1d_yild"t tas directr¡ces imparr¡das y tas pofiticas institucionates rrszada§.2 Las directivas de Pens¡ones de Antíoquie recrben'aseslrta un .ur.ri" o" tu1oi".ii!1i" r"
^ 

fórmulactón, eiecución y controt de politicas. planes. programas y proyectos.3 El recaudo dé eportes e ingresos se efectúa de ."nór" Lportrn"4. Las rÉrenc¡onés y deducciones se rearizen de ecuerdo con ra normativ¡dad regar vhentcsobre la materaa
S Los com¡obanres dc ¿gféso se l¡rman ruego .fe v€fificar quc cuentan con ros respcclivossoportes.
6. Er movimíento de caia. ras rransferencias erectfón¡ces y demás pegos se hacen en formaoportuna, de acuerdo con ras direcrnces impartidas y toá procedimientos éslabrécadosT Los londos de ras cu.ntas bancárias 

'." 
,nrnl¡rn y controren ericientemente, de

- confomidad con las politicas t azadas por la Gerenciá Generat.8 Los documenlos soÍ)odes de las transacc¡onés que ieal¡za h Tesorerla. son enviados
_ oportunamante al Técn¡co, pata realizar las respectivas verificac¡ones.9' Los inlormes reracionados con te3orerra y pagidurra. son eraborados y pre3€nrados ségún
. ^ 

los parámelros dados por las instancias que 6s reqrLren
10. La áDlic2.jtur ¡la m*rnicm¡c A^ ^^^t.^tLa aplhación d€ mecanismos de contror y evatuacioo ferm¡ren rear.rar monitoreo de ragestión realizada para impllmenlar accionis de meioramiento mdine^r.r

vr. coNoctrtErtos eAslcos o rse¡¡cleLes

2. Contabitidad
3. Mercado de valores

vÍ. coIpETENClAs co[poRTlmexrl¡-es

. Or¡entación a resultados

. Orlentacíón al usuario y al c¡udadano. Transparencia.

. Cornpromiso con la

. Apréndizaie conlinuo.

. Experticia prolesircnal

. Trabaio én cquipo y colaboración.

v[r. REQutstros oE Esruoto y ExpERtai¿ñ

Tituto dc fo..rcio--piáfeilnat

Tarleta o matrfcule prolesional en los casos

. I ¡lulo dc formáción profes¡onal en
disc¡plina académica det Núctco gás¡co del
Conocimiento (NBC) cn: Administracón.
Coñtadurla Pública o Economfa.
¡ Tttuftr de postgrado en la rno<tal¡dad dc
Gpécialización en áreas relacionadas con lag
funciones del cargo

Veinticuatro lZfj- meses Oe erperiencla
profesional ralacionada

ALTERNATIVA

f6r
Irs*l
@d

,,k) t6r
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Conthu.c¡óo drl A@.rdo d. l. J6t¡ O{«rirr'Pq .l @.1 sc nr(É¡tb, y etu.tire ct l,lwol EsFclfa dc Furckñs y h
CúFÉtercies L.ÓÚ¡.br É¡, br añ,y'Éos ú L pl&1r'.a b ,Érsa.t .b fuorims .b Añ¿ij{,ua-

t@
lrsrl
@ @

p¡bcjo d. tr Cdfur. .R.td uñba t rtE.
C.(a¡ 5t No 52 - 0l Pt¡¡t¡ b.l¡ TGt á{0¡460 - F¡¡r 2930661
parstloqul¡Opaabrcúk¡qu¡ eoy 6w pañ.iestirq!É eov.@ - l¡dh - Co¡ffia

f,.l.Jtn 
- cdomE¡ cóú¡o poüt o$oro

\

nAt{uAL rspeclrrco oE FUNcIoNEE y DE cotpETENctAs LABoRAIEs
t. roEr{TrF¡cAcloru y ugtctctóN DEL EmpLEo

Nlvcl: PROFESIONAL
D.nomln.c¡ónd.l.mpl.o: PROFESIONALUNIVERSTTARIO
Códlgo: 219
Gredo: 02
il'de cergor: Siete (7)
Dcpcndcncle: Donde se ubique el empleo
C.rgo dGl l.L ¡nmcdl.to: Quien ejerza la supervisión directa
N¡turalazr dcl cmplco: L¡bre nombramiento y rémoción

m.PRoPósmopñ
Administrarysalvaguardarbssistemesdeinfofmaciónyba@
acu€rdo con los requerim¡entos l6galé3 y avances tecnotógicos.

IV. OESCRIPCIOil DE FUNCIONES ESENCIALES

2

Admin¡strar las bases de datos y los sistemas de infomacón ex¡stentes en la Entidad, de
mancra conl¡eble y oportuna.
Administrar la plataforma tecnológica de hardware. softw"ere e infotmación. con el lin de
garanlizar la continuilad en la prestación del servicao y la dispon¡til¡dad de lo3 datos.
Realizar las instalaciones y/o conliguraciones d6 nuevo h¿rdware y/o aoltware. para
garanti2ar él buen desompoño de los usuarios de la Entidad.
Apoyer la operac¡ón dé los sérvic¡ils de correo electrónico de la Entidad y colaborar en el
monitoreo de uso y operación de los demás servicios web.
Verilicar el corrécto funcionamiento de los ststemas de ¡nformac¡ón y de las aplicacionés
que se estén eiecutando, de acuerdo con los estándares estáblec¡dos en los manuales de
luncbnam¡éñlo.
Anal¡zar e identiñcar rlesgos de seguridad y proponer planes de m¡tigación y pollticas para
proleger la informeción conñdcnc¡al d. la Entidad.
Brindar soporto técnico para dar sol(rción opoduna a las novedadcs que se presenten y
asegurar la dispon¡bililad de los recursos y la continu¡dad dol servicio.
Gestionar las copias de saguridsd de las conÍ¡guraciones. archivos dc dato§ y/o archivos
de usuario depositados en los 3étvidores de acu€rdo con fas pollt¡cas establcc¡{ras, a l¡n de
salvaguardar la información.
Orientar a los usuarios sobré ef buen uso de la plataforma tecnológha. cm el t¡n de
opt¡m¡zar la aplicabilídad de las herrem¡entes informát¡cás disponibles
lnvestigar sobre las tendencias tecnológicas para recoméndar su r¡so y su pos¡ble
implemenlación, mejorando el sistema de informacrón de la Enüdad.
Evaluar y controlar los sistemas de informaclón existentes en la Entidad, definir craterios
técnicos para su adqu¡shión y/ o edopción y prescntar sus recomondaciones.
Apoyar a los serv¡dores públicos de la Entidad en el uso do aplicaUvos con los cuales
dessrrollen las activ¡dades propias del c¿rgo o dc la dependencia, asl como en el envlo
seguro dé infofmes a otras ent¡dades y organ¡smos de clntrol.
Apoyar técn¡camenle en la olaborac¡ón y desarrolb de programas dc capacitáción para el
uso y edecuación de lo3 srsternas de información.
Documental los sistemas de ¡nformacir5n de Pensiones de Ant¡oquia dé acuerdo con los
procedimi€ntos establec¡dos y las d¡rectrices impartidas por el Gérente Gencral.
Elaborer y presentar bs informes requeridos por el Gerente General, por entidades dé
vigilancia y organismos de control. relacaonados con la gestióo de los sistemas de
inlormación y bases dG dato3 de la Enhdad, dentro de los olazos Btablec¡dos.

6

I

r0

11.

12.

13

14.
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C¡ñrio..¡rñ aat 
^d.d. 

d. ¡r tt L On.áN. .pd d át.t e no¿¡¡t. y btdrr. .l N,e.t E.pcrf@ .r. f@)*, | 6c4,wt úns L.b..b, ou. b. ."r,t o" a. n d*,t. i oe,ot a c""*iil¿.-Áiá.,:*
16 Proyectar las respuestes para los @bs usúarios tanlo éxte.no! como tñternos qué se r€tac¡o.lcn coñ tes funciones oei;rgo.

garent¡2endo ét márco tc§et vigcnta
f7 Medar oportunamenté tos indicádorca dct procéso qué lc sas a3¡gnado,8 i1.jf1.1pro opotuno cn ros proceios dé ¿mreracaóñ 'a ágo oe ta D¡recoónAomtnrsreñva y FnancÉra §agún té seá requofido y fealizer la superv¡s¡ón d6 k3

contrato3 quc té 3ean asonados. coñtorme a tás normas legarc: vigenres y *.fi""o-o fo.proc€dim¡énlos adoptado3.ñ.t Sistema tnrégrado de G¿srúñ do t;Cald¿;l9 Contíbur co.r ér mañréñ,mrenlo y méio.amlenlo co¡r¡nuo ¿e¡ Si:rema rnrogáo o" C""r,ónoe te Uárdád a través de tá partrcrpac,On en todes tas actividad.s y proóramas dal¡ndo3
poa la Entidad

20 La3 demás funcioñe3 que la sean asaoñádas por aulor¡dád competenlc qua estéñ áco{det
con lá laturál€uá del carqo, el niv¿l y ct áréa dé descqtpeño

r tlgelT'ór! d6 ras bases d.@
f¿erza 0¿ mancre adccueda. cónforme a lo5 réquéfimientos l€gatés y eváncca
lécñotógacos. aségu.ancto te preslecrón de los servoos .on oponl'.,O"rC y áf,AiJ y 

"rcumplimiento de tá mBión y obretNos tñr ucrcnste3 éstabt€cdos? La tn3tálacón y/o co.lllguracón de nuévo h¡rdware y/o 3oltwáre és oportuna v ootm|za el
desrrnp€ño d6 toi deñás sérvirores púbtÉo3 de ta Énüdad3 Le pr8taclJn de ti's 3é.vroo! de in,ormátace és efÉ¡énté y aporta a la gart¡ón inst¡ltrcionat,1. La esistañc¡e y 3opo(e técn¿o en asuntos mformátlc;s. .. ¡r,noá -i "p"nr-"-á* 

y
conocrrnhñto det tana. ascgurando ta crt¡dad !n et uso de te nc«amlcnre icr lanu aut

5. Loa .planc! dé cont¡ngéñcis propué§los y éie¿utado3, áséguran la cont¡nuüad én tep..strci5n dét s.ñic¡o.
6 Las cop¡as dé seguradad d.las conágur¿c¡oncs, árchivos ¿e datos y/o arcNvos de usúaab

deposa¿edos 6rl tos s.ñidor*, se rigen por tas potft¡c¿s ¿3tablécd;3 pera 3alvaguárda. tá

7. Los inlormés entregados sl Gercnle General y 1o3 rematidos a las énlidad¿s de vig¡lancia y
orgán¡sm8 dé cmtrcl. 3e haceí dé mánera opórtun, _

8. Lás aclividadB én.úrnendada3 conteñids3 en plán.3, proqr¿mas y proy¿cto3. 3oncurnplldás oportunaments. atcndcndo tos cronográma3 v 
-p"r1r,"".' riiroi," p"i" ur

d¿3árotto dé lag r¡tsma3
I Lá3 lupcrvr!|oné3 do tor contratos a5gñado3, 5. roalizan dc acuerdo con la normalMdad

vqcntc y li's frocedim€ntot estabtacdos cn lá f ntded
10. Los indicadores de gei¡ón y tos mecanrlmos de evaluactón y coolrol eplicado3. oérmtlenel máñlcñim¡ento y me¡o.ar¡rénlo cont¡ñuó de loa Fo¿esos ¿eiarrolta¿oi ¿n re

dépendéñciá y un mayor logro de resultados
1l Le pañ¡chación en tos diterenles comi¡és es próáctiva y hace aport¿s importaotes a tor

mbmos.

vt. co¡iocrmrExios sÁsl¿os o EsENcr Lrs
1 Adminiskeción dé Sastcmás Op€.atrvos
2 LéñoLra¡.s dé pfogfámacl)ñ
3 Hefiámicntas y protocolos de seguridád inlormátice.
4. Cmliguración de herdwara y 3oft{rare
5. 8a$3 de dato§
6 Red de.omuñicácbne3 y réd ¡na¡ámbrca
7 plál,aforme M¡crosof y ptálsforma telélon¡a tp - cr3co systcm3
I Con(rátación públca

VII. COIPETE¡{CIAS CO PORTAiENfALES
CO UNES PoR r{rv€L JERARoutco

. Orieotáoón a résullado!

. Oaenlac¡ón alusuar¡o y alc¡udadeno

. franspárenc¡¿

Apréndrr¡iG coñtinuo
Expert¡c¡á profog¡oñet

Trabe¡o en équpo y cdaboración

f6t
lr:sl
@

FIt#
c¡rs¡ sr ¡. !2 -0! ,l¡ü uj.
Fn{n.dqü¡¡op...tu¡.eú o.! 6ü o.ryüñBr.{d. oot ú . r¡dd6 - Cdd"!¡
,a4arit co¡d¡¡. c0ó.6 F.¡r¡ old ro
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Coñl¡nutc¡ón dcf Acucrúo dG l¡ Júñi. Oircativa 'po. d cuat ac otcdili» y ¿toct¡t. at uút¡.! Érp.ct¡@ & Fwckwt y da
CoñoDlítEi.s Lra.r.bt pan tot .n1{,l@s ú t. C.ñla d. !Étrcad (h p@siws & Antk,q/tie.

Compromiso con le orgenización. o CrealivirJad e innoyac¡rJn

vüt. REoutsrTos oE Esfuoto y ExpERtENCtA

ESTUOIOS EXPERIENCIA
Tftulo de formación profesionel en d¡sciplina
académica del Núcloo 8ásico del
Conocim¡énto (NBC) en: lngenierta d6
Sistemas, Tel6mát¡ca y afinés.

Ta4ets o matrlcula ptof63bnal en los casos
realamentados oor la Lev.

Dieciocho (f 8) meses de exper¡encia
profesional relac¡onáda.

ALTERI

ESTUDIOS

N/A

IIAT¡VA

I ExpER,rEi¡ctl

IN'A

f,ANUAL ESpEcfrGo oe rurctoNEs y oe compeieHctAs LAaoRALEs
L tDENflFtcAcnr y uatcrclóN oEL ErpLEo

Nlvcl: PROFESTONAL
Ocnomin¡clón dcl cmplco: PROFESTONAL UN|VERSITAR|O
Códlgo: 219
G¡rdo: 02
N'dc crrgor: Sieté (7)
Ocpcndcnch: Oondé se ubir¡ue el empleo
Crrgo dcl lclc lnmcdlrto: Qu¡en eje¡z a la superv¡sión darecta
Naturalazadclcmplco: Catreraadmtn¡straliva

il. 
^REA 

FUHGrcNAL: onecclóx ¡uRlorcl
III. PROPÓSMO PR¡NCIPAI

E¡ecutaractividadeslendienté3are3olvcfhsaite@
económices y bonos pens¡onal€3 que llegan a la Entidad, asl como eierc¿l la representación
iud¡cial. de acuerdo con la normativa v¡genle. a las pollticas establecidas y a lás directrices
impertida3. gerentizando la adecuada defensa de los intereses y el cumplimiento de la misaón
de la Entidad.

IV. DESCRIPCION OE FUNCIONES ESENCIALES
1,Analizarlosexped¡entCs.liquidafyproyecláftosactá@

l¿s soltcitudes de presleciones económicas y relrquldacionas presentad;g por los üsuariog,
dentro del término legal previslo y conforme a las politica3 inst¡tuc¡onáles y la3 normag
vigentes que rigén la materia

2. Proyectar oporrunamante las respue8tas e ras solicitudes de cumpr¡miento de sentcncias y
pago de costas real¡zando la liquidacaón que corresponda, conforme b catablcce la Ley y
los proced¡miento3 e3tablecidos por la Enidad.

3 Proyectar oportunamenle ra respuesta pera las consultas de cuotas panss elevadas por
otras ent¡dades. de acuerdo con los lineamientos legales vigentes.4 Anal¡¿af ro3 €xp€d¡ent63 y pfoyectar ras objec¡ones que p€m¡tan el san.am¡ento y cobro
por parte dé la oirección Administrativa y Financ¡era de las fespectivas cuotas pafte;.5. organizar la documenlación necesaria pare adelantar los procesos de cobro coaclivo a
favor de la Enrk ed y proyectar ros aclos adm¡ni3trat¡vos prop¡os de este acluac¡ón, acorde
con el proceso establec¡do en la Ley.

6 solicilar y revisar oporlunemente los documenlos rélacionados con la liquidacir5n de
pensiones y bonos pansionales.

7. Anariza¡ y pfoyectar oportunamenre ra decisión que en dérccho cofresponda, para dar
réspuesta a los recursos interpu€stos contra los ectos admin¡strativos de cáráctei iarticulary concréto proferidos en la Entidad.

Pabdo 6 h Cdtura -ft frd Urb. UrtE-
C.r.q. 5 I Io 32 - 03 pt ü Ui¡ T., SaO¡¡60 - F¡¡. 2e!Oaá7
nÉnÉnl¡oqu¡.opm¡lo6müoq¡a eoy óe l.n@5üoqui. g@ @ - ll.ó.[h - Colmua
lf,fcflir - Cotqnbr¡ Cód{o pout osoo I o
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CMrau.¿llñ .t t A@.rd6 d. t. Jüñt. Di¿áú. -p¿. d aol s , ,wttd r k) Cir. .1 ,túút art*ttiu rr. Ftrm, | .bC-t,r"t *i.t L¿tn .¡., oú. b. .n** * ,. A.,r, a ¡**aÁ ;;;:;;;;,;:"-

B,.r'f}ffi @
p6ihti{ü.o!.ñi¡ror.«. r¿r 6ñ FfleÉsdl{ !ov@ r¡.ddh cdlú¡
I.ftt' - cddfü. cód,ro,.¡u olm,ó
"f'

pá3¡va pénsioñes de Antroqu¡a, confo.m; a l,i p-a."ir"i..ir¡Lül";;'¿#i:;;¿
- D.feñsa Judrcrsty concrr€crón d. ra Fnrrdád y 

" 
i". 

"or."i r.o"i.JJ..-;,I 
." "-'"'

9. lngressr óportunementé tá ¡nformacitñ ,"r".,on"a" 
"on 

roi|rá..l-" i,o¡","r., ¿" ro"cuat* hácá párté ta Ent¡dad. .n tas herañrentas ¿,.pr."rr. pri. .i .."rr,ii_ 
" - -- "'

10 Cirar perkrd¡camente et Com[é de Conciracór d;.¡á e"[¿"¿,-pi.""ü, bs t m¿s yproplcrtas convcnrcntcs para ¡á cofrecla tomá de decisiones y i.fu", 
"orá-""-"r"f"nolécnico de¡ m¡srhó

11 Reviser los faltós fávoreblas a la Enlided y organizar la documenláctóñ que per.nala lar¿'cupéracón de lo3 dinero! réconocidó3
12 A^e¡zat y.groya.rat (""prresta oporrune para ras ¿ccion"3 dé rritcra que 3e instáu.eo coñraára Enr¡oeo o te3 que eñ t¿vor dé ia ñt5ma se dcben int6.poner y áduar como aOoO¿,a¿oenle tes dlereñt.s rnsrarcia3 rud,crár.r .n ros tcrm,nos oei poael q,re ,. ü Jo"-ilño" p",el Gereñte Géne.d
13 Eléctuar.los trár¡iles iurldEo! éñ mátéfla contractuat quc té séan esenedos conoportunidád. de acuerdo con ta nomaravidad vqen,. y lo. pio."o,_onio. ;r;;;;'". .,fa Entidad
1¡l Proyéctar las respuestas pa.a bs dérecho! c,e pe ción y raclarnacion$ prcsentadas portos usuaños lanto exterños como inlernos. que se relácionen aon 1"" irÁ"lonaa ¿¿ l"Orrección, garañhzendo ct ñarco teoel vocnte
15. Apoyar a tá Orécctón en Ia cmtsú; de;espuéstss a peticrmB y concépto3 rclaciooadoscon tás tunciones ¿srgñadas. asi como en et esruoio tát".pr"r""iÁ f "lr,i"iio;;;;;""coñstitucionat* y tegate.. juri3rrudencn, (,oclrina, 

"á"".pr.l 
'v -ái.i" 

,,il"r"i,rera¿,oñáda cor ¡; hgi;ra".on i¡,.'"n.Li. o ¿r,¿"o cr¿n

,. 
:f?::":llj:::,:,^l"j-11"-'::: fcqu.ñdos por ra Adrnrnrska(ón de ra Enrdsd. po,

A^srrrar y contestar ras aerna;¿;;;a;i;;;
::i:*::::;iiili:r' li::ruiffi .üI#"áT[."?r*::."Tfl 

".:.fl? 
j:"lf :",

2l Las darná3 funcbnes qua te sean asrcn¿
con ta ñáturetcr, .!.r .ar^" ", ",.,-, .. : 

"j^"-".pj1-"-',]of¡dad 
compétente qÚé e§lén ecÓrd65

., entidádé6 y organrsrros (,é controt cornpetente3, i.^t o ¿. lo. pf".". 
"r;;;a;:-* 

*'
r/ ráñlclpar en los pl¿oés, progr¿maa y p.oyectos que se adelantcn cn l, ¿apun¿án"," aon
- et ñn de cuñplir con le3 metes n3lluclonales y tos oblettvos de la Fntdad,, 

ll::.P,,-"ryI" :.nyño !n bs procesos dé;onkár;ción a carto Je r-a-oirecoon .rurioralegun té s.á r.quer¡do y réatper ta suoervrsón dé tos 
"onr"ás 

qrc,..i* r",1"r0...coolorne a tas normai t€gates vigenles y cump¡Eñdo tos p.occdtmÉntos ádoptados cn ct§stema tnlégradro d6 Cestrón r,e tá Cáttdad
t9. Suminiskar inlor¡ación y briñdár as8orla lé¿nca en ts reahzácón da trámrtes áptl¿acrónd¿ normas y en la élábo.ac,ón de estudros ptanes, prográñás y proyÉctos que se lleveñ acábo en te depéndenciá. ó€ ecuérdo ¿on tas potit¿s ,.irL,á"a"., l;. ;;;;"."
^^ Ilqartiras !o' el,efe rnmedÉto y tás drsposcro"", E"i;; ,,g";,";" -zu L:onrflburr coñ et manténmrenio y mqorarnEnto cont¡nuo deis¡stema lntcqrádo de G€st¡ónde ta Cardád. á rravés de t¿ parrcrp¿Éróñ én todas Iás acbvidad;s; ;r"i.".-". i""n^i0."pof ta Entdád

v_ coNTRtauctot{Es txotvtoulLes Jcarentos oe

. resu.tv€¡ contorme e h tey y a tás potl;ái n,r,,*;"t;; 
";iai.ti,L;- 

'-r^*-, 
::i.11.:,."".11".j"".:,::T^"T-".^1.11,:i1 iñsraurada3 coñtra ra Enrdad se proy6dan y

u 
!:_._1._.!lg:o. á le3 périciones y'rectamacionei iiai¡"n"¡".?.iü.''riá"^". ¿" r,

.ñtrésáñ c€nrorme y denrro de ro; Érryinos bsa.. y pJ;"rÁi;i;;; ?""i:,:1.:Jud¡cEt y Concitiáción
3 Las actrvdádes rnñérentes a bs orc¿"*,i.ri,¿"""pJ,"".:,;"r:?,J;ffi ffi '":."1:Ii"tT'"::';'".L:T:,;..*:::

Solxe le maleria y los hnearhEntos estabtécoos,l Los árlos edminrskalavos de corhp€t¿ñcia de lá OrrÉcc¡ón asqñado3. soñ proyectádos y/o
_ eFcutado: oporlunsmcnle, areñdlcndo tos requs|lrlÉntos teqatcs e nsxhrcton;t.35. Los conc¿ptos iuridcos soñ cm¡lidos de conformrdad 

"on 
É n.iÁ"iirJ"o ,o-"iiu 

"" 
,o.

. 
pla-rosyfomes¿stábteodásenbsprocedmrenrosesfaUeoOoiporiat^r¿"i"""'"
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7. Las actavidadés éncoméndáda3 contenidas en planes, programas y proyeclos, son
cumpl¡das oportunamente, atendiendo los cfonogremas y pollticas ñiadas para el
desarrollo d€ las mismas.

8. Las supérvi3¡ooeÉ de los conttáto3 a3ignado3, se realizan dé acuerdo con la normativklad
v¡gente y lo3 proced¡míentos establectdos cn la Entidad.

9. Los andicedore3 dc Aestón y los mecanismos de eva¡uación y control aplicadog. perm¡ten
el mantén¡m¡€nto y me¡úamaento cont¡nuo de los procesos desarrollados en la
depéndenc¡á y un mayor k gro de resultádo3

10. Los ¡nlormes de gestión y los resulüados sobre trám¡tes y prooesos prop¡os dé la Direcc¡ón.
son réndidos oportunamente, eténdiendo las directraces lmpartldas.

11. La participac¡ón cn los daferentes comilés es proact¡va y hace aportes importántes a los
mismos.

vr. coNocnilENTos B^srcos o EsENc¡ALEs
1 Normatividad soke seguridad social -Pensiones
2. Oerecho admrnistratavo, laboral y procésel.
3 Contratac¡ónpública.
¿l Naluraleza, estructura y pol(tice lnstitucional
5 Técnicas de redáccióñ de documcntos.
6. Meneio de herramientas ofimáticas (Omc6, lntefnet).

VII. COTPETENCIAS COMPORTAÍIENTALES

COMUNES POR }IIVEL JERAROUICO
Orientación a resuliados.
Orientación al usuarao y al c¡udadano.
Tránsparéncia.
Comororniso con la oroanización.

. Aprendiza¡econtinuo.

. Experticiaprofeskloal.

. Traba¡o cn equipo y colaboración

. Creat¡vadad e innovación.
VIII. REQUISITOS OE ESTUO¡O Y EXPERIENCIA

ESTUOTOS EXPERIENCIA
Tltub de ,ormación pfolesional en disciplina
académica del Núcl6o Bárico del
Conocimiento (NBC)en Oerecho y al¡nes.

Taríeta orofesional.

Dieciocho (18) meses de experiencia
profesboal relacionada.

ALTERNATIVA

N/A

ESTUOTOS

N/A

EXPERIENCIA

TAI{UAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DG CONPETENCIAS LAEORALES

I. IOENÍIFICACION Y UBICACIÓN OEL Ei/IPLEO
Nivel: PROFESIONAL
Ocnomlneclón del cmpleo: PROFESIONAL UNIVERSITARIO
Códho: 219
Gr¡do: 02
l{'d. crrgo.: S¡ete (7)
oapcndcnclr: Oonde se ub¡que el empleo
Cergo dcl jafc lnmcdlrto: Quien eicr¿a l¿ supervisión d¡recta
N.t.¡ralaradalámplco: Carreraadministrative

-
III. PROPÓ§|TO PRI¡ICIPAL

Ejecutar y controlar las acc¡ones relacronadas con la administraciSri <fe los aportes recitliOos Oe
los aril¡ados por concepto de pensión, con el lin de garantizar el cumplimiéntó oportuno de los
programas y metas propuesta3 en desarrollo de la misión y el obieto de la Entrded

Pr.clo da l. cufu¡ 'Rarad u.tb udba'
Crrr..¡ 5I No 52 - 03 Írt nt b.¡¡ Tc. 540¡a0O . Fü: :¡e !(f,e 7
p.n¡nttoqü.Of .¡1b.5úüoqd. goy.@
ffi pa(lireX^toqu¡r loy @ - l/bd{h - Ctud¡
{c+l!tñ - Ctuü. C&8¡o PoU OSm r O

lJ (ttFi 'r'fiiglrEE ,^..! @
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¡V. DESCRIPCION OE FUI{CIONES ESENCIALES

ll Resrskarla!nrstolas raoora@
I quc .n retaoón a éíos sc prese¡tsn .n el aptacátivo dEpon¡bte y lnviar oponun¿mcntc tos

I f-ry9. estadrstrcos sobr. Ios mrlmos, e ras ént¡dad¿s d6 vtg enc¡a y órgañÉmos deconror quc bs requ¡erán. coñformé a tás mrmas tegát8 vrgént.j y ia3 potitrcas
¡nrhtucionatca

2 Reatrzar ta rmputecón, d¡rtflbucún y fscati¡acion dc aportes dc bs atitiados, a trav¿§ det

- 
¿prr¿¿rrvo que se enLu€nkc en luncion¡m¡cnto. coñtorrha e tes noam¡s teqáb6 vtoentesr véíicáf y,contfotar tos esledos de tas cotuecmncs por concÁpto de pe-nsbn y-rcquenr alas enldade3 áportañtes cuándo fuere ñccésano. de acué¡(,o coñ ta3 drsposrÁes tqaUsvigéntes y a lás potfl|cas y frocedmEnros iñstitucrcnates,l Genérár. iñpr¡mir. orgáñ¡zer y cntrcaár a la Tesorerla de te Eotrdsd y at scrudor oúbttco

- encargado dc apot¿s rreguteras, tás planrllás con tos resplecwo: sopotos d. páqo5 Hcvr!ár oportunarnéntc bs págos y rra.secciones que debé etéct;ar ¿ I¿sorJria ¿e la
_ Enttdad, c¡ñéndosé e tos procédimEntos y á los réquerimientos aproba¿oi 

-- - - _

6 Etáborár penódicám€nle et inlofihe de g€stión y ¡os ..t ¿* i¡n"ni¿iá. qué se deb€n
_ pré3entar á la Junta Directivá y a ta entid¿d tiná^cÉ.a que ejcrra ta vigi{ancia y conrrol7 Coñsot¡dar y réporlár a tá Conlraloriá Genérát o. ent,oqria y o.-a, oi g".i"á. i"."",.aque 

_to_réqir¡erán. deñt.o do tos ptátos señatádos. ro: pagos a 1".- 
"ontrrrirL" 

á. ,,
Entirad, esfcomo los contratos celebrádo§

8 Preperar la &Eumentacón requends para la po3esióñ de los rcrvadorcB de te E¡t¡dád anl¿ra autondád corhp€teñt¿ de conformtdád con lá normáttva v0enle y krs proced¡mtentos

g Proyécter las r63poe3las para los dcrlchos de patickln, queiai, rectafiros y/o 3ugerenciás
Eesénledál por tos usuaros tento éxtlmos como mterno3 qre sc ,etac,onui con t.s

-- lurrcione§ de lr dépéndenc¡á, garanti2añdo clryrárco t¿gatv¡g¿ñl;
'10. Preparsr y presentár los infoínés rcqueriros por ta iom,áistracion de tá Entidad o oor
_ _ eñliledés y orgánEmos da controt compétént€ s. dánlro de bs ptázos .staO¡¿c,¿oi 

- '-
1! P€ltcipar eñ tos ptañes. progaámas y proyactos quc se ádetant¿n cn Ia déDendencia cóñ

ér fiñ de cumphr con las rñetas tnstttucrcnatas y tos oqetvos (té la EñtrdadÍ2. Sumlnrstrar ¡nformación y b.Írdar esesorta l&nicá án la ,.a¡.aoOn ¿c rrrmitca y én tal
eláboración de cstud¡os, ptáñe§, p.ogrerhas y proycctos que * fl.*., 

"r¡" "n 
i"l

dcpendencia, de ecuerdo con tas poltcas rnstrirrcronales, bj dlreclrrces ,rp"n¿i. po, 
"l 

I
Jeté nmedieto y las dtsposlcion€s le{at¿s vrgentes I13 Moo¡torear p¿rrñaocntcmcnle en ta-páqina;eb pertineñie, tos asuntos que en eiercrcio oc Ilas funclones iérequÉrá '----|

1,f. Frestar apoyo oplrtuno cn lo. procesos d¿ contratación a cargo de la ol¡ecc¡on IAdm¡nislrátus y Frñancicra según te sea requerdo y reatizar r"_"rp"*t"iOn O.-ro"l
cmlaátos qua lé seañ ásignados, ¿onformc a tas normas tegales viq€ntcs y cumd¡éndo tos Ip.occdim¡¿ñtos edoptados éí ét Sistema tntégrado dé Gestán de f; CaIdá; - -- 

|l5 Coorrbur con ét mantenimrento y me¡orarnrerito continr:o Oal Srstema tnr.glUo O. Ccsr,On I

;:. i"Eiii:tJ 
e rlavés de rs parrcrpac¡ón en rodes res ad,idedes v or{ramas aennraos 

If6 Las demás funoon€s q¡ré lé sean as¡gnádas por eulo¿irad comp¿lente que estén acord.s Icm lá neturale2a del¿aroo. el nivct y ét área dc de3¿mpcño I
v. coNTRtBUoo¡¡Es tr{pruroullEs (cRlftRtos oE oEsErpEño}

t tt resrstro d. la! histonas raboret€s de ros arrriaaos éÁ pcnii6ña- rátilZiol?i rai
novcdades ¿lenvio de repotés ést¿(,tsticos a tes €ntidadés de v€iláncia y organi'smos Oe
control +re bs requ¡€ran. se reatizá dé manére opoduna, conformc tó .siaule ra fey y
lás pollt¡cás institucionates

2 Las aclúidades lñherentas e la adñini3trac¡ón de los apotes recibtdos de los aÍtiados $xconcapto de pensióñ. soñ desarlolláde3 oportuna, eñca¡ y elicientem¿nlc, atendroñdo ta§
noañas legales vigenl¿s sobre la ñáleria y los ltneemienlos €stablécidos

3. Los estedos llnÉñcÉ.os réltejan tá situación .éát de ta Entidad y son etaborádos de
acu.rdo con los pfocedimi€ntos tégátes p..vt3tos y pres¿nlados d¿ tofma opo(un¿

4 Las áctivadádé! encoméndaqas contenrdas éñ ptan¿s, proqramas v orovactos son

[---9rar[§l@ **'- !@

c,lg.5'o52'01A*b¡i.
Fe.r,o{ui¡QD.@r¡¡¡u,¡ !.v o* ,.úe¡¡úoq{ 061 6 . kdrh - Clhü¡
{cl.l¡i. cffi¡ c¡ó0. Pdd or..r0

I
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cumplidas oportunameñte, atcndi€ndo lo3 cronogramas y pollücas fijadas para el
desarrollo de las m¡Emas.

5. Las respuestas a las petaciones y reclamaciones relacionada3 con l¿s funciones de la
dependencia son proyeclades garantizando et marco ¡nstitucional y legal vig6nta.

6 Los indic¿dores do gestrón y los mecanismos de evaluac¡ón y control aplicados, permiten
el manrenimienlo y mejoram¡cnto continuo de los procesos desanolledos en la
depcndencia y un mayor logro de resultados

7 Lo¡ informes de gestión y los resultados sobre trám¡tes y procesos propios de la D¡rección,
son rendidos oportunamcnte, atend¡endo las directrices ¡mpartidás.

8 La participaclón en los dlferenles com¡tés es proact¡va y hace aportes importántes a los
mrSmos.

vl. coNoctItENTos 8^srcos o ESENCTALES
1. Normat¡vidad sobre segur¡ded social- Pensiones
2. Normalividad sobre contab¡lidad públ¡ca y ,inen2as.
3. Contralac¡ónestatal.
/t Marlejo de herrem¡€ntas ol¡máticas (Omce. lnternet)

VII. COXPETE¡¡CIAS COUPORTAHENTALCS
COrlUNES POR NIVEL JERARQUICO

. Orientación a re8ultados.

. Orientación ál usuar¡o y al ctudadano

. Transp¿rencia.

. Compromiso con la otqanización.

¡ Aprendizaiecontinuo.
r Experticiaprofesional.
. Trabaio en equipo y cotaboración
. Creat¡vtdad e innovación

VIII. REOUISITOS DE ESTUOIO Y EXPERIENCIA
ESTUDIOS EXPERIEI{CIA

Tltulo de formac¡ón profesional en discaplina
acádém¡ca del Núcléo 8ás¡co del
Conocimiento (NBC) en: Oerecho y añnes,
Adm¡nislracaón. Contadurla Públ¡ca. Economla
o lng€n¡erla Adm¡nistrativa y afines.

Tafieta o matrlcula profesional en los casos
reglamentados por la Lev.

Dieciocho (18) mesés de experiénc¡a
proleslonal relacionada

ALTERI

N/A I

{ATIVA

L----
N/A

EXPERIENCIA

P¡b<io d. t¡ Cdtur¡ .Raf.d U,ih Urtn.
C¡rd¡ § I Bo. 62 - 03 pbot. b¿p lat: 5a03460. f ¡r r!(Ná,rnh¡o$¡.ep.n.¡@úü!+i. gov @

ANUAL ESPECiFICO DE FU]I¡CIONES Y OE COTPETENCIAS LABORALES
I. IOENTIFICACION Y UBICACÉN OEL EXPLEO

Ornoanln¡clónd.l.mpteo: PROFES|ONAIUNIVERS|TARIO
Códlgo: 2tg
Gr¡do: 02
N'd. c.rgo!: Saete (7)
Dcpcndcncia: Oonde se ubique el empleo
Crrgo dcl lcfc lnmcdleto: eu¡en aierza la superviiirln directa

ffiiftffi@ kpanffihqd¡ oco - l¡ic¡n - C¡tort¡¡

ffin - cml. coa{o Post¡r osmro
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[.

Coo.d¡ñar. c¡écutar y conrrota. ac@
lotagraclo de ccaftón de ta Catir¿d cn pcns¡ooés dé AnlDquiá. p,"p""Ji""o"-[. .f
manténimi€nto y meiorám¡enlo coot¡nuo de los procesos y los procearnrentos, con el-ftn ¿egarantizar sarvicb§ oportu¡os y de ceti¡lád eñ ta Entilad

IV. OESCRIPCION DE LAS FUT{CIONES ESENCIALES

11 ident'f'ca, y gestrcnar. de rnan@
I d€sarorráñ en la Fntdad. con ét ltn dé estabtccor tos proccsos n....a,o" qr" p*irn,r"n
I mqorar.lá préstáclón dct 3ervÉ¡o a to3 usu¿flos y ásegurar et cumpt,.,unto Oa t" fn,r,On y
I los oqélrvos hslilr/cional¿s

l2 Realrzar tá actuátrzacón óe bs p.occsor óet S¡rtemá tñtegrado d€ Gestón dc tá Catrdad
I en coordmac'ón con tas de.nás dependeñcras, de acuerdo con tás ñormes iécnrces
I p.lrn¿ntes y las dec6bn.s edoptadss por ct Comité det S¡stérña tntegrado de Gestión yI Controlde la Eñrdári

l3 Docurnéntar tca proced,.nieñtos det S,stem¿ tñt.grsdo de Oestróñ d6 t¿ Catdad. áoov¿r et

I d,s..ño d9 bs rñdEedorés y ¿f€<luar et segurmÉnto pcnód|co so¡re los mrsrlol, O¿I conlormidád con las nofma! técnrcas ugeñles y tes nstruccioñe! tmpartrda! fnf ct slrp€rbr
I i^méd'ato
a Coordn¿r l¿ eláborácún y actuetizacón dét ptan EstrátégEo hrt¡tuc,oñal v acomoañ¿r á

- rás nrrerentos áreas dé trabáp en t¿ etaboracón y m¿{rcún d. bs ptán¿s ¿i ¿ccón'r lTror1ál con et §rst.má dé Controt tnterno y cón et désarolto adñinrstretivo de la
E^lk ad, la ¿iccuróñ.y conkoldc tas ác¡vidades rétacionadas con el Sr§lema lnlegrado de
Gestón d. tá Cál¡dad. con el ¡n de cor¡ptementár acc¡ones y evrt¿r dudi;rdad de
esluérros

6 Coordna. ta actuehzecón de¡ mape de r¡esOor de le Entk ad levañtedos dentro de¡ marco
oer srsteme tntegrádo ck Gesftrñ de ta Cat|dad, apticando lá normatividad v¡génte sobré lá
málefle y las ño,fhas tacñlcás p€rttñéñtos

7. Aqyat e ¡os respoñebtes del Sister¡a lñtegrado dc Gestaón dé Ia Cat¡ded eo el
levantarnaento de infoñÍecrón y elabore.Én de ¿ocumentos e intormes reqr*¿* oi, r"
adopción de dectsiones de ñeprarnténlo del ststemá8 Coordina. lá ,eahzácion de tas audrtorias relac¡onadás con le opérac¡ón del Sistema
lntegrádo de cesliJn de te Catded. consolidañdo. .ram.anoo y p,eleniánc. L" ¡^f.r.""qué sur¡an de tas mtsrnás

n 
9T:.1:^1.^I llT:"-aoón, qecucói y eteborá¿lón det rntormc rlnar dé tás rev¡sloné3 por

- la ur.ccDn, de ¿¡cuerdo con les poíl|c¿s y procedrrn¡entos erlabtecdotl0 Desarollár y mántener acrueltzadá la meiodologla sobre et dtse¡o. áfrt|cá¿ión y conkotdétos ptanes d¿ sccón d¿r¡vados de tas accoñe; prev¿ntiv¿s y/o ;¿;;il;;; ."táB áuditodás de catidad. de acuerdo con tas normas técnás p.n,n"nL.. r.". irr-uc""rnst(ucknáles y tos orocedrmG¡to! previsto3 en ta fnldad
1 I Preparer perlMcamente tá ¡nformac!ón requer¡dá para ser pubticade en la página ü/cb ybotetrnes inteños de l¿ Entrdad, previa aprobac¡ó¡ po, pine a"t Co.n,r¿.¿i Áii¿."lnlcqrado de Gestrón v Contr.t
l2 Elaborar y reaÍtar liS presenláCrones tecnlcás que se requ.er¿n para empo{te.ar y

sens¡bitizar at pcrsonet qu€ tabore en te Enfidad sotie el Srstema lniegi;. ¿" é".i¡¿"'oi
f;k,j"1r.. 

.*- ras nécesidádés y conro.me e tes dircckrce3 ,rn-p".r,¿". ü; l",u
t3 Proyect¿r y prcscnta, oportuñomentc tos In,orme3 dé segum|ento át S|stema tnt.orádó.tég::t.l.d. h Cetdád qu€ scan requer¡dos por ras Orierenrcs rnsrancr;;;;-.,;;;;

1:Tyé31á3: p.t¡crcncs. consutas. quetas y/o sLrgerenoas ,c1"",*J". .on 
"i 

á,i ri_
.. conrormc ¿ E normelúidad vE¿nté y tos procedrmcntos establ€c¡dos en ta Entd¿d ]

:, tr§,:u*t+flH*;ffi]ffi ;;ffiffi i

Ptu4L Cñ..iJd rr!& uib.
c¡lá¡llllo32-.!¡l.nl¡b4.
p..hr'.q/¡@..Ef¡,üqu¡ o.y @k p..!¡dldúq¡l¿v@ ¡¡.dh _cdlfu
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la efectiv¡dad para que los usuar¡os queden $lisrechos pot la atonción recibida.
16. Preslar apoyo opoftuno en los pfocesos de contratacón e cergo de la Oirección

Admin¡strativa y Fanancbra según le sea requerido y rcal,¿a( la supérvisión de log
contralos que le sean asbnados. conforme a las nofmas legáles vigentes y cumplilndo los
procedimientos adoptados en et Sistema lntegraóo dá Gestión de la Calidad.

17. Contribuir con el mantenimiento y meio.amiento continuo del Sistema lntegrado d6 G6sttón
de la cal¡dad, a través do la pert¡cipación en todes las actividades y programas del¡nidos
por la Entidad.

18 Las demá3 funciones qu€ le s€an asignadas por aulor¡dad compelente que eslén acordes
con la naturaleza del cargo, el nivel y el área de desemoello,

v. CoNTR|BUC|ONES INO|V|OUALES (CRTTERIOS DE OESEtpEftOI
1. Las actividades ¡nherentes al s¡stema de gest¡ón de la cálided rcneian ta situac¡On real Oe

la Ent¡dad y son realizadas de manera oportuna, conforme a les normás técnacas
pert¡nenleB y los proced¡m¡ento3 logetes previstos.

2. Los procesos del sistema lntegrado de Gestión de la catidad de la Entidad se encuentran
actualizádos conforme a los procedim¡entos internos y cumplen con la6 nomas técnicas
vigéntes.

3 Los responsables del s¡siema lntegrado de Gestión de la calirfad son apoyados
oportunamenle en el levantambnto de inlormac6n y la elaboración de documenlos e
inlormes requer¡dos pera le adopción de dcc¡s¡ones de mojotamiento del 3¡stema.

'1. Las activ¡dades encomendadas contenidas en planes, pfogramas y pfoyeclos, son
cumplrdas oportunamente. atend¡endo los cronogramas y pol{ticas ñiadas para el
desarrolln de las masmas.

5. La3 aud¡torfas de cal¡dad. se reali2an de acuerdo con la normatividad vigente y lo§
procedimiéntos establecidos en la Entidad

6. Los ¡nd¡cadores dé gestón diseáados y los mecanismós de evaluacrón y controt aplicados,
porm¡ten oféctuar el seguim¡ento peródaco sobre los procesos desarrollados en la Enüdad
y aseguran el mantenamaento y meioramiento continuo de los mismos. gafantizando asl,
seruicios oportunos y de calidad.

7. Los infomés dé gést¡ón y lo3 resultados sobre trámit8 y procé3os propios del s¡stema
lntegrado de Gestón de la Calidad, son rendidos oporlunamenle. atend¡endo las
d¡rectricés ¡mpartidas.

8. Las resprestas a las p€ticionés y rmlamaciones relec¡onadas con las func¡ones. son
proyectadas garantizando el matco instatuc¡onal y legal vigente.

9. Las prescnlaciones técnicas realizadas, permaten sensib¡l¡zar y em@erar ef¡cazmente a
los sefv¡dores públhos. sobre él Sistema lntégrado de Gest¡ón de la Calidad.

f 0. La particapación en los diferéntes comilés es proactiva y hace aportes ¡mportantes a los
mismos.

vl. coNocrttENTos BÁstcos o ESENCIALES
I . Normas 3obre géstión de la calidad.
2. Sistemes de gestión organizacional y planeación estratégica.
3. Métodos de meioramiento organizac¡onal.
¡1. Diseño e implementac¡ón de ind¡cadores de gestión.
5. Cultura del servicio.
6. Métodos de medición de set¡sfacción de usuarios.
7. Maneio de herramienlas onmál¡cas (Office. lntérnet).

VII. COTPETENCIAS COTPORTAf,ENTALES

COMUNES POR }IfVEL JERARQUICO
. Orientac¡ón a resullado§.
o OrientaclJn al usuario y al ciudadano.
. Transparencia.
. Comoromiso con la oroanización.

. Aprendizaiecontinuo.

. Exp€rticiaprofesiooal

. Trabajo on oquipo y colaboración

. Creatiüdad e innovación
VIII. REQUISITOS OE FORXACóI{ ACADÉTICA Y EXPERIENCIA

FORTACóX ACADÉTICA EXPERIENCIA
Iltulo de formación profesional cn disciplina Qlgq'eqfro ( t 8) méses de experiencia
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académic¿ det Núcleo Básico del
Conocimiento (NAC) cn: Admin¡stración.
Ecoñomla, lngen¡erfa Adm¡nislraiiva y afines o
lngeniérla lñduslrial y añnes

Tarieta o matricula profesional en los casos

ilANUAL esprclrrco DE FUNctoNEs v oe coúpere¡clrs traonrles
t. roENTtFlcAc¡ot v ua¡crclóN oEL ErpLEo

Nivcl: ffi
Ocnomin¡ción dcl cmplco: PROFESTONAL UNIVERSITARtO
Código: 2i9
Gr.do: 02
N'dc ctrgor: Siete (7)
Dápcndcncl.: Oonde se ubique el empleo
Cergo dcl Jcle lnm.d¡¡to: euien ejerza la superviiión directaNrtur¡lez¡dál.mplco: Carreraadmtnistrat¡va

ArtEA FUNCtoHAL: OtRECCtot{ AOt|NISTRAÍIVA y FTNANCIERA
ul. pRopóstro pRtNclpAL

Cmrdinar. desarollar y co
Humanos reracronadas con ros procedamientos de admini3tracrón de pcrsonar, pruat""án",
sociales y nóm¡na, scgufidad soc¡ar, cápacitación. bienesrar raborar y segr.dad'i."irJ"n 

"ltrabaio. como también. ra riiuarided der proceso de cóntrof aiscrptrnaráiniei^" ¿.'."rp;"^"¡"de la depéndencia, según ra normativirad regar vigente, rai porfticas inrtilu.ion-"rJ.'y ra.instrucciones recibides.

v. oescn
1. Diseñar. coordinar. cont.olar. "r"tér Prsn Generar dc capacitación y Foimacón. e¡ pran de Eienesür r"¡ooilli.i.., ouGestión de seguridad y saru<t en er rfabejo sc-ssr y kls demá3 que sc é3tabrezcen paraet proceso de Ges[ón de Recursos Hrmanos o'e la Entuaá. ¿u 

"ir"i¿olon nnomatividad vigente, ras po{[¡c's instirucionares y ras drrectrices ¡rprrti¿", po, 
"] ¡"1.¡nmediato.

2 Proponer.y desarfoilar porir¡cás, pranes y proyéctos y pÍogfamas retacionedos con ragest¡ón der recurso hurnano or¡entador a fo¡tarecei ia árr¡encia y 
"i 

-J"."Áp"¡"
institucaonal. de conlormitlad con las disposiciones legales v¡gentes. . - - l

t or.*.qn.ra.coord¡nar. superuisar, evaruar ylo e¡ecrüitas actavidades reracionadás con raadminiskación dé pefsonar,.pfesracioñes socLh. y liqu¡dación a. nori"". .-.grrio"osocrar, capacitación y formación. bienesrar e incen¡vás y seguridad y sarud en er tfabalo,de acuefdo con ra3 disposicbnes regarés vigentes, 
'tas 

potrticai ¡n.t¡ircánaus, ra.
. ¡nstruccionesracibidas y los procedimién-tos prcvÉtos por la Entidad
'l Revisar ra inrormacióa ísica y rnagnéirca rclac¡onao'a con ra nómina de pensaonados yempleados de manera ad€cuada, á fin ¿e dar cumpt¡miento 

" 
r. progoÁ";;;";;rg.

oportuno, garantizando además, su control5. Aderanüár esludios técnrcos y anárf sis periódrcos sobre los dilerentes aspeciosrelac¡onados con ra pranta de personar. carera adminisrret¡va. evatuacun J.r J..il'p.nocapac¡teción y fofmacróñ. brene3rar e inc¿ntivos. medicirln dcr crima r"¡"r"i-"J"pt .io-n'Iicambio organr2acionar y scguridad y saru<t en er trabaio, pres.nrando r". i^ár,l". y'i*
sugefencias peñineñres, con el fin de ident¡licár nece3idades y expectárivas, oenáii v

y/á eiáuur ."trár*". 0á
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PJ¡ú (b ti Cuiúr¡ .Rah€t t í¡r u@-
Crrd¡ 3l No 52 03 pbd¡ b.,¡ fd 5¡OX6O . f¡r 2olOG6¡
,Hilri4irorañrnea!óq(a gov ó
M p.ñrin6t6+a ed ó - l¡{dn _ Cdmú
n{din - Cffi. CódOo pou osmro

a'..
2l ú. a5

1¡¿liuni2015



Documenlweb - Anqela Ja0elh R¡vera S¡lva
19liur\12015 1

Penskro dc
Bntloqulo

ACUEROO N'

Cmlhurcilñ dal A@crdo d. l¡ Jútr t¡aciiNa'Pu cl curl s ¡¡üíitú y e!u.li.. ct ,rdo.! Er,áctf@ ú F@irct y &
CnrElarc¡.s LebddGs d'ro bs cñptéos ú le ¡ta¡la dc pc¡w.t ch pcnrixcs do Anlrqu¡a-

10.

11

12

st
coordinar y/o desarrollar los programas de selección de personal, inducción. re¡nducc¡ón y
rclaciones laborales. de conlorm¡dad con las norma3 legates vigentes, las pollt¡c¿s
institucionales, tas directrices der iele ¡nrned¡ato y atendiendo los cronogramas
establecidos.
lmplementar el sistema dc evaluac¡ón del des€mpeño laboral de los empleados de
acuerdo con las daspos¡c¡ones vigentes y las directrices impartidas por el jefe inmediato,
efectuar seguim¡ento continuo y verificar que se efectúén las calif¡cac¡ones conforme al
procedim¡enlo y dentro de los lérminos legales eslablecido3.
Adelentar, en primera anslancia. los procesos d¡sciplinarios contra los s6rvk ores priblicos
dc la Entidad, según la normativ¡dad togal vigénle y proyectar los actos administrat¡vos y
demás actuacones relacionadas con los mismos para la firma del ,cfe inmediato.
coordinar la conformación y mantene, v¡gentes los d¡ferenles comilés que se encuentran
relacionados con el Proceso de Gestión de Recursos Humanos. así como spoyar el
luncionamienlo de la comisión de Personal de la Entidad, de conformidad con las
disposic¡oñes legeles.
Rev¡sar y/o proyectar actos adm¡nislrativos. cert¡rrcacion€s, prestaciones soc¡alés, nómina.
segufldad social, respuestes a reclamac¡ones. consultas, pet¡ciones y demás documentos
para firma del superior. de ecuerdo con la normatividad vigenle sobre la maieria y los
proced¡mientos establecidos en la Entidad.
coordiner o ¡ealize( el reg¡stro de ¡nformación de los servk orés ptibl¡cos de la Entkjad en
los d¡lerentes sistémas de inlormac¡ón de emplm públ¡co autorizados, ciñéndose a log
procedimientos y a los réqucrimicntos aprobados.
Compilár y mantenet actual¡zados los manuales y procedimiéntos de la Ent¡dad
relac¡onados con las funcione3 asignadas. Ien¡endo en cuenta normas, l¡neamiénlos e
instructavos vigenteB.
Rendir y/o revisar ¡nformes sobre los d¡ferenles aspectos relac¡onedos con la
adm¡n¡stración de personal, carr¿ra administrativa. avaluación dal desempeño.
capacitación y formacón. biénéstar a ¡ncéntivos. clima laboral y saguridad y salud en el
trabaio, con la calidad y dentro de la oportunilad requerida.
Preparat la informeción relac¡onade con los procédimienlos ¡nhérentes el proceso de
Gostión de Rrursos Humanos para gor publicede 6n la página web y en boletanes ¡ntomos
de la Entidad. de acuerdo con los requerimienlos de orden legal. las pollticas
instituc¡onales y las ¡nstfucc¡ones recibidas.
lmplemenlar y desarollar mecanismos de control en los procesos de admin¡strec¡ón del
recurso humano como pade del sistema de control intomo de la Entidad. que permitan
disminuir el riesgo y meio(ar la ge3tión.
Diseñar, consolldar y presenlar inlormes de ¡ndicadores de calidad y de gestión en log
perlodos señalados
Docum€ntar y actualizar los manuales de proced¡mientos. mapa d6 riesgos e ind¡cadores
telacionados con el área de traba¡o, de acuerdo con las ¡nstrucciones rec¡bidas y las
pollticas del S¡stema lntegrado de Gest¡ón dé la Calldad.
Ejecular las actividádes técnicas y adm¡n¡strativas en la etapa pre contractual, contractual
y post contractual. cuando se roqu¡eran, de acuerdo con sus competenc¡as
Prestar apoyo oportuno en los procesos de conttatáción a cargo de la Dirección
Admin¡strativa y F¡nanciera según le sea requerido y realizar la supeNis¡ón de los
conlratos que le sean asignados. conforme e las normas legales vigafitas y cumpl¡endo los
proced¡miéntG adoptados en él Sistema tntegrado de Gestión de la Calidad.
Contribuir con el mantenimienlo y meioramiento cmtinuo del Sistéma lnlégrado de Gestón
de la Calidad, a través de la part¡clpación en todas las actividade3 y programa3 dél¡nados
por la Ent¡dad.
Las demás lunciones quc le sean asqnadas por autoridad competente que éslén acordes
con la naturaleza del caroo. el nivel v el área de

v. coilTRlBuctot{Es lNo¡vtou^LEs (cRtTERtos DE
Los plancs. proy6ctos y programas eñ materia de cepacitac¡ón y formacirln. bienestar
laboral, estlmulos, cvaluación del desémpéño y segurídad y salud en el trabejo, están de

las normas sobre adm¡nistración

13.

'14

15

t6

1t

18.

19.

20
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a tás necetdsdés institucionates y a tas errcciatirás oor personai Je ra i",¿-l,o 
*'- _'

LOS plogramas de seleccón de perao4at. ¡ñducctón, reinduccón y rétáctoñes laborates.son désárotrsdos d. coñto.mdád coí tás normás tagalés vooate3 ¡as oolltasinstituoonárcs, ras drreckrccs dcr ¡ef. nm€draro y 
"i"nJ,".o-o 

i;;' ;;;Js#;;
Los estudros y ct a.átÉ¡s sob.e los dileréntes aspectos relacir:nados con la adm¡n¡stracóny dánta de personát. carrerá adm¡nrstrátrva avatuación det o""u.p.¿o. ."Á,,r"á"i,
fomacróñ. brcnest¿r e rñcentrvos. rñed,cón dér crrma ratoril 

"ñi;ñ;-;;;;;orgánizaoonat y segurjdad y 6átrrd en et trabqo, son elabor;os ,¿;;;;; ;;-i;oporluñirad y cafidad réquer¡da
La información de te ñómina de pensionados y de bs afnpleádos se adrhhrstre eñ lormá

El regiatro dc la tnformácóñ de to! 3érvidor¿s púbticos dé ta Ent[ad €n bs d¡lerentes
si3lemes d. nformacón dc c¡¡pleo pobtco eutolzados, se,""tr¿ o;;;;;;;-;
conrorrne a bs proced¡mientos y á los requermGñbs apaobados
Lo! coñrté! reláctonados coñ ét procéso de G¿sttón d; Recursos Humeno! v tá Cmrrklñ
de. Personat dé tá Entldad. se cmtorman. mantenen y funoonári de -"f",i"¡¿J"á^ r.és¿ab¡éoclo eñ tas oofltles tagabs úoenles
Los manuales y pÍoccdtmbntos de le Ent¡dad reláctonados con la! funciooés prop¡as détcárgo.3on compilados y ectuati?ados contorme e tas normas, In€ami.nto. 

" 
i""ririi¡r*vigenlés

Los infonnes, lás respuestás e sot,crtudes y los resulado3 sobr. t.ám(es v o.óc¿<órpropros det Proceso de Gcston d€ Recurso¡ uumenos ;;,;;;i"' 6;;;;Admin¡shátiva y Financiera d. ta Enttdád. 30ñ r.ndadei opo¡rn".ánt". a..¿¿"J" üidireck¡ces lmpetirás

Los planel p.oyectos y prqtrámá3 en rnale.ia dé capacit*¡ón y forhación. brenestar

l"l.l1:.^"^.11T-1"-.-. ,lfl,ación.der deserñpeño y §esufidad y sarud e; er k"¡"i", ,""pá"¿""

La párticipácrón en bs d¡lerentca comatés es proact¡vá y hacc aporlés tmponantés a los

vt. coNoctu tE N To s aÁstcos ó¡s¡ xc t-nr s

2 Normáfrvrdadteborá¡yad,htnlstra¡va
3 Fu^cÉn pub|ce y cárrera admnr3tralNa
4. G€stión y rnene¡o de parsonal

vtl coIpETEt¡Ctas co¡pon u¡¡¡lies

. Orentac¡ón á resufle.fór

. Ori€ntacaóñ at u3u¿ato y alciudedano

. Transparéncia

. Aprcndi2alé conlinuo

. Expeticiep.of€s¡oñat

. Tráb¿io en équlpo y col¿bor¿c¡ón

vflt. REQUtstTos o€ roRuActó¡¿

tituo oe tormac,on p,ores,áiiGiTi[iina
ac¡xtémrca dd Núcteo Bárco det
Cmoomiénto (ttBC)én Dérccho y afines

Te4éLa o matrlcula fioféironal an los casos

O¡eciocho {l8l mcses Oe áñ ncu
prolesronal relacnnada

EIPERIENCIA
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t. NrvEL ¡Écxtco

TANUAL EspEclrtco oe FuNcr)NEs y oE coxpETENctAs LABoRALEs
r. rDENTrFtcAcloil v uarclcóN DEL ExpLEo

Nival: TÉcNICo
Donomln¡clón del cmpleo: TÉCNICO OpERATIvO
Códlgo: 31.1
Gr¡do: 02
N'dc cargor: Tres (3)
Dapcndcnc¡r: Oonde se ub¡que el empleo
Crrgo dcl Jelé inmcdiato: Quren eierza la supervis¡ón directa
Nrtur¡lazadclcmplco. Carreraadministrativa

r. ARm FUNctoNAL: onecclón Aof,tNtsrRATtvr v rtxancrcnn
ul. pRopós¡ro pnrlropl-

Efectuar las labores técnicas relacionadas con la proyecc¡ón. elaboración, ejecuck5n. contro[y
segu¡mienlo de las diferentes operaciones presupuestales. según la normal¡v¡dad vigente.

IV. OE§CRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES
1. ProyeCtarelplCsUpuestodelaEntidad.teniendo@

normativtdad vtgente. 
I

Réalizar las aclividades técnicas en la preparación y organ¡zación de la información I

:::ifffl""r"*rl:s 
soPorte§ respect¡vo§' de tal manera que se tenga una inlormación 

I

Llevar él control soble los regislros de las operaciones medianie las cuales se ejecuta el 
I

presupuesto. presentjando los informes resp¿ctivos con la periodicrdad y contenido 
I

señalado por el ¡ele inmediato 
I

Elaborar las d¡sponrbilidades y compromisos presupuesüates conforme a bs I

procedimientos previstos por la Entidad y a las normas leqabs vigentes. 
I

:j,Íf"r."l§r1ffir.:"n 
del PAC de insresos y esresos de la Entidad y reportar al Director krs 

]

Proyectár los actos administralivos que por competencia le sean asilnados, atondiendo la§
¡ostruccionés del.¡efé inmediato y los requer¡mientos l€gales e instilucionales.
Erindar as¡slencia técnice en el diseño. desarrollo y presentación de ¡nlormes y
estadlsticás que sean sol¡citadas al interior de la Entrdad o requeridas pof organismo3
externos de v¡g¡lencia y control. en temas de carácter presupuesLal.
Elaborar y presénlar los informes sol¡citedos por los organismos de control y demás
autoridades competentes.
Participar en la elaboración y actuali2ación d€ manuales de procesos y procedimkmtos de
le dependencia. de acuerdo con los l¡neamientos establec¡dos por la Ent¡dad.
Préstar apoyo oportuno en los procesos de contraiac¡ón a cargo de la Dirección
Adm¡n¡strat¡va y Financiera según le sea requarido y rcaliza¡ te supervasón de los
conlratos que le scan as¡gnados, conforme a las normas klgales vEenle3 y cumpliendo krs
procedimientos adoptados en el Sislema lntegrado de Gestión de la Calklad.
Contribuir con el manten¡miénlo y meloramienio continuo del Sistema lntegrado de Gestión
de la Calidad. a través de la part¡cipación en todas las act¡vrdades y programas deñnidos
por la Entidad
Las demás funciones que le sean asignadas por aulof¡dad competente que estén acordes
con la naturaleza d€l caroo. el n¡vel y él área de desemoeño.

3

5

6.

8

9.

10

11.

12

v. CoNTRTBUCTONES TNOTVTOUALES (CRITERIOS oE DESExPEÑOl
l. La proyeccir5n del presupuesto de la Entidad. se real¡za conforme a las pollticas

institucionales y a le normativrdad vigente en la materia.
2. Las labores técnicas relacbnadas con la e¡ecución y seguimienlo da las operac¡ofles

presupuestalos, son desarolladas oportuna y ef¡crentomente. atend¡endo las directrices
impartidas por el ¡efe ¡ñmediato, los procedimaentos ostablec¡dos por la Entidad y la
normativa vioent6.

t§l ialtgl @ffi
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3. El control sobre el r*,.,ro Oá
presupuesto. se reari.a oportunamente y ros infofmca respectivos se presentan con raperiodic¡dad y contenado indicado por el iefe inmediato4. Los actos adminisirativos de cornperenc¡a de ra oirecc¡ón asignados, son proyectados
opo(unemente. alend¡endo los requerimÉntos legales e institucio-nales5. El apoyo preslado en los procesos de contratación que corresponden a ta Dirección. se

- realiza opodune y ef¡cientementé y conforme a to requerido.6 La parricipación en ros diferentes comités es p.o".tir" y hace apores ¡mportante§ a rosmismos

1. Normas presupuestales vtgentes.
2. Contebit¡dadpúbtica
3. Conkatación púbtica
4. Maneio de heramienlas of¡máttcas (Omce, lnterne!).

VI¡. COTPETENCIAS COITPORTAÍENTALES
COMUNES PoR NtvEL.¡rRÁnor¡rco

Orientación e resultados
OrÉntación al usuario y al c¡udadano
Transparencia.
Cornpromiso con la orqanización

o Experticia técnica.
. Trabeio en equipo.
. Creativ¡dad e innovación

vm. REoutslros oE Esruoto v exffi
ESTUOTOS

iltull dé formación técnica profesional o
tecnológica en discipt¡na académ¡ca del
Núcleo Básico del Conocimiénto (NgC) en
Adminisiracióñ, Contádurfa pública o
Economfa.

Doce (12) meses de erperre.rcia áraio"aOa

,#úó¡óa otEli

^tr"rü;..^ o" ,r." (J) anos-EE-eOr"rcón I
superior en disciplina académbá del Núcleo IMsico del Conocimiento (NBC) 

"n 
I

Administráción. Contadurta p,¡Ul¡á" 
" 

IEconomfa. 
I

{ATtVA

EXPERIENCTA
oociiul meses oC experreñaa ráraclorn¿a

P¡e e I Cu]r. .Ra.Ld UnE tXñ.krü..sr No 52 - O! pbnt¡ b.r. Id kor.m . f ¡r 2o3ofilpá¡ñbqu[oFañ!¡rehloqus & 6ffi f ñtl@tE¡lú.Ce @ . M.€h _ Cdffia

ffin 
-c*nt c*oPoru o5ooro

'i:#
t6r
H @

2l óe a3

*^*roa aara"lt,"ó
I. IoENTIFICACIoN Y UEJCA¿IÓiI oELETFTEo

Ocnornln¡clón dcl amplco:
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Gñdo:
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TÉCNrco oPERATIVo
314
02
Tres (3)
Donde se ubtqué el empleo
Ouaen ejer¿a la supervisión directa
Canera adminlstraliva
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Realizar 
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ando la normativida<t vigente.
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Reelizar les actividades técnicas en la preparac¡ón, elaboración, ejecucón, óontrol y
procesamiénto dc la información contablé con los sopo(es respeclivos, de tal manera que
sc lenga una informacbn conf¡able y oportuna
Verificar que los asientos conlables se real¡cen <fe acuerdo con al lespectivo código
contable.
Causar oportuna y d¡ligentemente los pagos que se €fectúén pot las reservas y la
Administradora
Elaborar y enviar los archivos planos de balences a la entidad u organi3mo que ejerza la
vigilancra y control. dentro de los térm¡nos óstabl€c¡dos.
Eleborar las planillas de aiustés mensuakas y sus respectivos regislros, de conformadad con
lo leqalmenle cstablec¡do.
Reclasificar los asientos que se reelicen equivocadamente en la contabilidad, teniendo en
cuenta los parámetros estáblecidos para el electo.
Elaborar los belances de prueba de las reservas para pensión do vejoz, pens¡ón de
invaladez, sustitucón pensional y la Adminislrado.a, de manela oportuna y conl¡ablé.
Verificar que los recibos de ceia o complobantes de ingreso a caia, cuenten con los
respectivos soportes. con cl f¡n de garantizar la correcla gest¡ón de los recursos.
Ver¡l¡car la mformación contable, garantizando el co«ecto reg¡stro de los datos y val¡dación
de la información a cargo.
Reali¡ar la conciliacir5n bancaria de acuerdo con las d¡rectricés impert¡das por el jefé
iñmed¡ato
Elaborar y presentar las declarac¡ones de impuesto a las que esté obligada la Ent¡dad. de
acuerdo con las normas vigentes sobre la materia
Gen€ral los certificados de relención en la fucnte y de ingresos y relenciones, de acu€rdo
con la normatividad vigente sobré la materia y los procedimientos eslablecidos.
Elaborar los ¡nformes conüables requ€ridos por autoridades comp€tentes y organismos de
control, conforme a las directr¡ces ¡mpartidas por el jefe inmed¡ato.
Eiecutar las actividades relac¡onadas con el maneio de inventarios de activos fi¡os, de
acuerdo con las instruccionés imparlidas por el Oiroctor Admin¡strat¡vo y Financiero.
Partcipar en la elaboración y actualización de manuales de proc€so3 y proced¡miento3 dé la
d¿p¿ndencia. dé acuerdo con los l¡neamientos establecidos por la Entidad.
Preslar apoyo oportuno en los procesos de contratacón a catgo de la D¡rección
Adminislrativa y Financiera ségún le sea requerido y realizar la sup€rvi3ión de los contratos
que le seen asignadog, conforme a las normas legakcs ügentes y cumpliendo los
procédimaenlos adoptados en el Sistema lntegrado de Gésti{tn de la Cal¡dad.
Contr¡bu¡r con el mantenim¡enlo y meioram¡ento cont¡nuo del S¡stema lntegrado d€ Gostión
de la Calidad. a través de la part¡cipación en todas las activ¡dades y programas délinidos
por la Ent¡dad
Las demá3 funciones que le sean asrgnadas por autor¡dad compelente que eslén acordes
con la naturaleza del caroo. el

1. Las laborés técnrcas .élacionadas con ¡a preparación y procesamiento de la

contable de la Entidad. son desarrollada§ oportuna y cñc¡entemente, atendiendo lasl
d¡rectrices impartidas por el iefe inmed¡alo, los procedimientos establacidos por la Ent¡dad y

la normativá vig€nte.
2. La informacón cofltable eS incorpofada de manera corecta y oportuna 6n el aplicativo

dispuesto para lal l¡n.
3. Le infofmac¡ón contable de la Ent¡dad e§tá sopoftada conlo(me lo establecen las normas

vigentes y los procedimiéntos éstablec¡dos.
1. El ápoyo prestádo an los procesos d€ conlrataciÓn que clrresponden a la DirecciÓn, se

realiza oportuna y ef¡ciéntaménle y conlorme a lo requerido.

5. Los proce3os y procedimiontos de la depcndancia se han ¡mpbmentado y meiorado

atendaendo las politicas y ot{etivos de la Enttdad.
6. La particapaciÓn en los d¡f6rente3 comités es pfoact¡va y hace aporles impoftantes a los
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vt. coNoctrtENros gÁslcos o EsENcIALEs
1. Contabitidadpúbticá.
2. Conlratación públice.
3. Máneio de herram¡entas ofimát¡cás (Office. lnternat)

cotluNEs poR ¡rvel.leelnourco
. Orientación a lesultados.
. Orientación at usuario y al ciudadano
. Transparencia
. Compromiso con la orqanización.

. Expert¡c¡a lécn¡ca

. Trabaio en equipo.

. Creativrdad e annoveción

vm. REoutstros oe rsiúoróTExpEnre¡¡crl
ESf UDIOS EXPERIENCIA

Tftulo de formactón teánlca profesornt o
tecnológice en dascipl¡na académica det Nücleo
8ásico del Conoc¡m¡ento (NgC) en
Administración, contadufta púbtica o
Economfa

Doce ( 1 2) meses de-rperEiiia relac¡onada

ALTERI\E
Aprobación de lres (3) años de educacrón
superior en disciplina académtca det Núcleo
Básico del Conocimiento (NgC) .n I

Admtn¡stración. Contaduria púbtrca o I

¡ATTVA

I EXPER|ENCIA
Ooce 1U¡ mescs Oe erperienáa retacón.aoa

i,AI{UAL ESPECfFICO OE FUNCIONES YM
r. toENtFtcAqox v uarcrcróN o=a Et pfEo

N¡vcl:
D.nomln.c¡ón d.l rmplco:
Códlgo:
Gndo:
N' de c¡rgoa:
Ocpcndench:
Cargo dcl Jcfc ¡nmod¡ato:
Nrfuralcz¡ dcl .mpl.o:

TEcNIco oPERATIVo
314
02
Tres (3)
Donde se ub¡que el empleo
Quién eie.2e la supervisón direcla
Carrera admimstralava

Realizar ,"t
normativided vigenle aplicable y ros procedimientos esáblecidos en la Enridad

lv. DEsCRtpctoN DE FUNCtOXeS esexcrtues
Realazar lr"

::i",ff1,:'^.0,^::T::i.:-.-1-.1 *.': i"il"q ¿" 
"i,.ioo con ra normairvi¿aj ñ;;i"apticeb¡é v ros procedimieoros rc_specrivos oer Srsremi r^rü;;; á-"ilü^ o"lIl'",ü31"''Réc¡brr, revisar. organizár. cra:if'cár, r6grstrar..s¡stématizar y d¡stribuir ra correspondencia ydémás docurnentos que entran y sarJn de ra Entioad. tenaéndo en cuenta ras nofmasv¡gentes, er apricativo dispuesto pira ingresar ra ¡nrormicion y ros instrumontos dispue3tospara ello

coordinar ras.rabores de despacho de correspondencia. a iravés de ros medíos contratadospor ta Entidad.
organizar y controril er archivo centrar de ra Entrdad. apricando res tabras de relencióndocumental, las disposicaones leeales v¡qentes y l;s'oroced¡mi¿ntos interan< na.-
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suministrar comphta, veraz y oportuna cuando sea sol¡c¡tede
5. Actualizar diariamente las bases de datos que corresponden a los actos administrativos que

se expidon en la Entidad, con el f¡n dé dar respuesta oportuna a la hjsqueda de
información. llevando el resp€ctivo control de kls mismos.

6. Recibir y verificar las lransferencias de ceda una de las dependenc¡as de la Entidad, de los
srch¡vos de gestión al archivo central. con el lin de disponer gu ubicación final y realizar la
lranglerencia secundarie de los documentos. dospués de haber cumplido el tiempo de
rólonción. con el fin de dar cumpl¡m¡ento a lo esteblecido en las tablas de retenc¡ón
documéntal

7. Generar y diligenciar planilles para el control de ingreso y ogreso de documenlos del
archivo. conforme a las instrucciones impartidas por el superior ¡nmediato y los
proced¡mientos establecidos en el Sistema lntegrado de Gesttón de la Calidad.

8. colabo¡ar con las dependencias de la Entidad en lo relacionado con la organización y
consoryaciÓn de los documentos, lo cual debe hacer tenhndo en cuenta las d¡sposiciones
legales v¡gentes so'bre la maletia.g. custod¡ar los documenlos que reposan en el archivo y velar por la buena consoNación y
estado de la documcntac¡ón de la Ent¡dad.

10 Llevar los conlroles dé consulta y uso de la documentación en el archivo y presentaf
inlormes cuando lé sean solic¡tedos.

11. colaborar con los usuados, sum¡ñ¡strando la información qúe le sea solic¡tada. de
conformidad coo las pollt¡cas y proced¡m¡entos establec¡dos a nivel inst¡tucional.

12. Reproducir mediante fotocopias los documentos previamenté solicitados y entregadas
ten¡endo en cuenta las d¡sposiciones legalo3 vigentes, los proced¡m¡enlos previstos en la
Ent¡dad y las instrucciones recibidas.

13. Eiecutar las actividades relac¡onadas con él maneio de ¡nventarios de ¡nsumos. de acuerdo
con las instrucc¡ones ampaft¡das por el Direclor Admtnistralivo y Financi6ro.

14. Partic¡par en el comilé de Archivo de la Entidad y actuar como secretár¡o del mismo.
elabotando las actas y realizando la§ gestiones encomendadas con diligencra y
responsabilidad.

15 Organi2er y admtn¡strar el almacén de la Ent¡dad. según bs procedim¡¿ntos establec¡dos y
las directrices impartidas por el superior rnmed¡ato y enlregar los p€d¡dos a cada una de las
dependencias de los élementos a su cargo, con la deb¡da oportunidad y responsab¡lidad

16 Elaborar comprobantes d€ ingre3o. égr¿so. traslados y devolucón al almacén de la Ent¡dad,
de los elementos de consumo, presentando los informes sobre los mismos, con la
periodicidad pactada con cl supetior ¡nmediato

17 Rendir cuenlas de su gest¡ón, de acuerdo con las normas y procedim¡entos establec¡dos con
el ob¡eto de hacer seguimienlo a productos.

18. lnformar oporlunamente al iefe inmédiato, sobre las incons¡siencias e hregularidades
deléctadas en el desarrollo de las sctividades relac¡onades con la gestióñ documenüal.

19. Prestar apoyo oportuno en los procesos de contratación a cárgo de la Oirección
Administrativa y Financiera según le sea requerido y realize( la supervisión de los contratog
que le sean as¡gnados. conforme a las notmas legales vigentes y cumpliendo los
procedimientos adoptado3 en el Sistema htegrado de Gestión de la Catkjad.

20. Contribuir con el mantenimtento y me,oram¡ento continuo del Sistema lntegrado de Gcstión
de la Calidad, á través de la partic¡pación cn todas las actividadas y programas delin¡dos por
la Entidad.

21. Las d6más funciones que l€ sean Esignadas por autor¡dad comp€tente que están acoldes
cl n¡vel y el área de

v. coNTRtBucroNEs tNDrvrouALEs (cRrTERtos DE
1. Las labores técnicas con la gést¡ón documental. son désarrolladas oportuna y

eficientemente. aténdiendo les diréctrices ¡mpartidas por el ief6 inmed¡ato, los
procedimientos establécidos por la Enlidad y la normativa vigente.

2. EI archivo céntrel dé la Entidad. sé organiza y controla apl¡cendo las tablas dé retenc¡ón
documental. las d¡spos¡ciones legales vigentes y los procedimienios intetnos

3 Las b¿ses de daos de los actos adm¡n¡strativos que se exprden en la Entidad, se actualizan
diariamenté cón diligencia y responsabilidad.

en el archivo y d€más información es
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ASIST
SECRETARIO EJECUTIVO
125
06
Uno (1)
Donde se ubque el empleo
Quren e¡erza la supervtstón directa
L¡bre nombremiento y remoción

fúPr,,lu,*

Nivcl:
O.norninaclón del cmolao:
Códlgo:
Gr.do:
N'dc cergor:
Dcpandencla:
C.rlo del lcL lnmcdl.to:
N.tur¡16.. dGl cmplGo:
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sol¡c¡tada por krs usra.tos
cuenta ras disposiciones regare3 vigenres. ros procedimien-tos previstos 

"n 
iá'gniürJv ra.instf ucciones recibirlas.

5. Le transferencia secundaria de ros documentos. después dé habef cumprrdo er tiempo deretención. se tealiza de conlomidad con las normas vigentes sobre la maleria.6' Er contror de ingreso y egféso de documenros ¿er árcnivo. sé efecrúa conformc a ,as¡nsrruccone§ impartidas por er super¡or inmediato y ros procedim¡enlo3 eslabrecidos en erS¡stema lntegrado de Gestión de la Cetidad.7 La organ¡zación y maneio der almacén de ra Enr¡dad se efectúa de acuefdo con b3proced¡miento3 establécidos y las instrucclones det superior ¡nmediátoI La perticipeción en ros d¡férent.s com¡té3 es proactiva y hece aporres importantes a rosmismos - _
vr. coNocrurEx¡os eÁsrcosm

1 Técnicas de gestión documental
2 Técnrcas y normas de archivo.
3 Tablas de r¿tención documental
4. Estructure orgánica de la Entidad
5. Maneio de herramientas ofimáUcas (Office, lntemet).

v
couuNEs PoR NIVEL JERARaUIco

. oflentración a resultados

. Orientación el usuar¡o y al ciudadano

. Transparencia

. Compromiso con la oroan¡2aciófl.

Experticaa técnica.
Traba¡o en equipo
Creativaded e innovación

VfI. REQUISITOS DE ES
ESTUOTOS I

I

ruoroffi
EXPERIENCIA

Tftutode@
tecnológaca en disc¡plina acádémica del Núcteó
8ásico del Conocimiento (NgC) en.
A_dminiskacón; lngenierla Administrativa y
afines; lngenieria de S¡stemas, Telemática y
afines o fnqenierla lndustrial y al¡nes

ooce(12)mffi

k11.rFll
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supenor en d¡sciplina acádémica tfel Núcteo IBásico del Conoctmi€nto (NBCI .n I
Admioistración; lngcnierla Adminrstrarrva ;l
alines; lngenierfa de Sistemas. Te¡..atica í I

af¡nes o lngeni€ria lndustria! y afrnes ' i

IATIVA

EXPERIENCIA
Ñ;112-¡ mEes de exper¡enca-rerac¡m-a6
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f. AREA FUNCIoI{AL: GERENCIA GENERAL

I¡I. PROPóSITO PRINCIPAL
Apoyar al Gerenle Geodal en el maneio de la agenda y rcalizae las labores secretariales que
contr¡buyan al buen funcionamiento de la ol¡cina y a la eficicnte preslac¡ón del servicio.

IV. DESCRIPCION OE FUI{CIONES ESENCIALES

2

5

Adminislrar adecuademente la agenda de comprornrsos del Gérente General y otorgar lai
citas que scan autorizadas.
clasificar e ¡nformar al Gerente General sobre la c.orrespondenc¡a recibida, asl como
realizar él conkol y seguim¡ento a la misma con d¡l¡genc¡a y regponsabiladad.
Maneiar la correspond€ncia enlrante y saliente de la Gerenc¡a General, de acuerdo con los
procedimientos establec¡dos en la Entidad.
organizar la ¡nformackln que deba presentaf el G€fonte General en las feun¡ones de Junüe
Directiva y com¡tés y conlirmar Ia as¡stenc¡a dé los integrantes con la debid¿ oporiunldad y
d¡l¡gencia.
Proyeclar las respuestas a la correspondenc¡a de competéncia de la Gerencia General de
la Entidad, atendiendo las inslrucciones recibidas.
Tfanscfibir opoftunarnenle los ortc¡os, actas. rnemofandos y demás documentos que se
requ¡eran, rev¡sarlos y presentarlos a qu¡en los deba suscf¡b¡r, de acuerdo con las
directnces impartidas por el supcr¡or inmediato
Realizar las actividades profias del proceso de Atención al Añliado y pensionado para
cumplir con la misión de la Entidad.

8. Regastrar las PQRS €n el formato adecuado y hacer el seguim¡ento conforme al
procedimiento ¿stablec¡do en la Enlidad.
Atender a los usuatios inlernos y externos sumin¡strando la ¡nformac¡ón raquerida. según
los proced¡m¡entos establecidos pera los d¡rerentes asuntos que se tramltan en la Entidad.
Elaborar las encuestas de satlsfacción del clíente externo según las ¡nstrucciones recibidas
y entf€gar los resullados en lorma oportune.
Elaborar y presentar los inlormes requéridos por las autoridades comp€tenle3 u
organismos de control que se relacionen con las funciones del cargo o la dependenc¡a,
dentro de los térm¡n03 legales establec¡dos
Archivar adecuadamenle y actualizar el regtstro y conkol de los documenlos de la ofrcina.
con el lin de acceder a ellos en forma ágil y oporluna, ten¡endo en cuentas los
procedimientos eslablectdos en la Éntidad.

13. Atender y electuer llamadas lelefónicas y transmitir los mensajes de acuerdo con las
¡nstrucciones ¡mpartidas por él iéfe ¡nmediato.
Asistir y elaborar las actes de las reuniones del Com¡té D¡rectivo, aténdiendo las d¡rectrices
impartidás.
Contribuir con el mantenim¡ento y meioram¡ento continuo d€l Sistema lnt6grado de Gest¡ón
de la Calidad, I través de la part¡cipeción en todas las act¡vidades y programas deñn¡dos
por la Entidad.
Las demás funciones que le scan aiignadas por autoídad competente que estén ecordes
con la naturaleza del caroo. el nivel v el área de desemoeño

10

11

12

14

15

16.

v. coNTRrEuctoNEs tt{ofvlDUALEs (cRrTERros oE oEsEtpEÑol
1 El mane¡o de la agénda y las citas programadas con el Geronte General, responden a las

necesidades y aulofizac¡ones dada6.
2. La correspondencia y los documenlos que llegan al Oespacho del Gerenle Genetal, son

revisados y cles¡ficádos conforme a los procedimientos preüstos en la Entidad.
3. El registro, control y séguimiento a la corre3pondenc¡a y documentos que ontran y salen de

la ofic¡na, asi como a las PQRS, és éfectuado según los proced¡mientos ¡nstitucionales de

calidad.
.1. Las aclividedes relacionadas con el proceso de Atenclón al Aliliedo y Pensionado, se

reallzan en ficrma eliciente.
5. Los usuanos y el públ¡co en géneral se or¡enta y se l€ suministra la ¡nformackln solicilada,

de acuerdo con los trámites, las autorizaclones y los procedimientos esiablec¡dos.

6. Los documentos y elementos necesar¡os Pafa las reuniones y luntas intafnas y extefnas a

las que asiste ol Gerente Genoral, se preparan seqún las instrucciones recib¡das.

r6t
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7. Las llamadas
acuerdo con la3 ¡nstrucc¡ones imparttdas por el Gerente General8. Los. informes y proyectos de respuestas á las petic¡onés se leal¡zan oportuna y
efic¡entemente.

I La participación en ros criferénres comités es proacr¡va y hace aportes ¡mporrantes a ros
migmos.

1 Técnicassecretarrales.
2. Técnicas de redaccaón y orlografla.
3 Técoicas de gestión documentaf y archivist¡ca,l Técnicás de etGnción al usuario y catidad del servicio.5 Estructura d€ Pensiones de Ant¡oquia.
6. Maneio de herramtent¿s ofimát¡cas (Offtce. lnternet).

vil. cottPETENCtAS :OMPORTATENTALES
comuNEs PoR NtvEL.leaAnoutco

. Orientación a resultados.

. ofiéntación at usuafio y al ciudadano.

. Tlansparencia.

. Compromiso con la organizactón

. Mane¡o de le anformacrón

. Adaptación el cambrj

. D¡scapl¡na.

. Relacionestnterpersonales

. Colaboración.
vur. REeutsrrosoffi

ESTUOIOS EXPERICNCIA
Oiploma de ¡actrilter en ctLatquiér modahdad oieciocho (tA) meses Tá--I[ññIii

relacionada.

N/A

ALfER'
Esruoros I-¡

rATtvA

EXPERIEI{CIA
N/A

TANUAL

N'da cttgoa:

2. f rarnttat

t. toExTrFtcActox v uatclclóx oer_ etlpl_eo_- 
ASI

@
le]
H

06
Tres (3)

"rlt)

Prs ó. t¡ Cutr. -R¡Ía., urü trrh.C¡rs¡ 1t }{o 
-52 -o! A&{¡ bi. fd 5aofaoo - F¡¡ ?e36a,pa.rhtroqu.Opqtesiulúa 

@v @

{,f,r:ffffi?x'drn-cddü
ll de aS

u.p.ndsnc¡t: Donde se ubique el empleo
Crrgo d.l lGfr lnm6da.to: euÉn e¡erza l" .rpurriLOn ¿ira.t"

Reatrzar activúaoEi ae affi aaminisriatrá iárié.naoas-: .on r,:i pro..sos oe nom,na y-

:;.,.jÉf,,i:: 
."T,:,,.,1;^0,?,Í-,i.lr:::l^ra_normat,,r¿aJ,O"ni", 

ro, procod¡mrenros estabrecrdoséire!4!q44re§4eslr¡cqmp!4'4pq'_;i!,ñ;;;il;:' u¡ Prwwrtrrren(os esrao*crdo

. ;__tv. oEscRtpctóNOerurucoñesEse¡.lcllr-es
t npoyar-t aesarr_--rotto aá ta tfiuroac,on o" nó*rn"¡ffiñTp¿¡r¡"* ¿" r" enm"¿,

Hi":;¡ '::f.',,:: '"^",:""':'T'-:..1: "t ,p,9" situ€ciones ;il;;;r;;.: ;il",,la,ores sarariares. pñmas. reajusre, cesinrla ; ;;;"j.""r1t$::,#::rr:*::fl:"ti
;HlTjHT* económicos estaLt*ido' 

"n 
r"1uí. J""ir" o" ros pra2os esrabrecidoá

vt. coNoct[tENToS BASTCOS O ESENCTALES
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CnrpÉlerc¡., L,DD..bs püc bs cñglcos (b l, NMlt & P.6atl da pontim, ú A¡úquia-

3. Organirar las carpetas laborales de los servidores públacos d6 la Ent¡dad. conforme a los
procedimientos previstos.

4 Apoyar los proced¡mi€nlos necesarios para el€ctuar la transmisión de los aporte6 a
segur¡dad social ¡ntegral y parafiscales. I lravés del Sisiéma lntegrado do Seguridad
Social. con el nn de electuar las contribuc¡ones de Ley.

5. Proyeclar los actos adminiEtrat¡vos relacionados con los procesos de nómina y
preslaciones sociales que lé sean señalados por el D¡rector, de acuerdo con la
normal¡vidad vigente y los procedimienlos establecidos en la Ent¡ded.

6. R€alízar las cilaciones, notir¡cacaon€s y/o comunicac¡ones de los actos admin¡stratrvos que
se expiden en eiercicirc de las funciones. conforme a las ¡nstrucciones rec¡bidas, a la
normaliv¡dad vigente y I bs procedim¡enlos previstos án la Entidad

7- Proyectar las cedificacaones laboratos requeridas por los servadores público3 y
exserv¡dores de la Entidad. conlorme lo establecén las normas v¡gentes y los
procedimientos de la Entidad.

8. Suslanciaf los exped¡entes para pago de cesanila, según las d¡reclnc¿s del Directof y los
proced¡mientos previstos en la Ent¡dad.

9. Proyeclar la respuesta para aténder los fequerimientos formulados por ent¡dadé3
f¡nancieras. londos. organismos ludiciales y de contlol. relacionados con los descuentos y
embargos efoctuados por nómina. según las direclrices del Oirector.

10. Proyectar las respue3tas para las sol¡c¡tudés y reclamacaones relacionas con los procesos
atendijos, teniendo en cuenla las directrices del Oirector. las normas vigentes y lo3
proced¡mientos lijados en la Entidad.

'I 1 Mantener acfualizada la información contenida en bases de datos y realizar oportunamonte
los registros qué sé réquidan para el adecuado desarrollo de la qést¡rón de los procesos en
los cuales part¡c¡pa, aplicando los procedimientos previslos en la Ent¡dad

'12 Atender a los usuarios tnternos y externos suministrando la información requerada u
oraentándolos sobre el trámrle de los asunlos relacionados con los procesos de la
dependencia en los cuales interv¡ene. a3egurando la buena pr€stación del servicio.,l3. Garanlizar la protección de los documentos beio su responsabilided y la disponib¡lidad de
los mismos, cuando sean solicitados por el personal autorizado de acuerdo con los niveles
de autoridad.

14. Adm¡n¡strar y actualizar el archivo dél área de acuerdo coñ la nomatividad vigénte y ¡os
proced¡mientos establecidos.

,l5. Contribuir con el mantenimiento y meioram¡enlo continuo del Sislema lntegrado de Gestióñ
de la Calidad, a través de lá partrcipació( en todas las activ¡dades y programes definidos
por la Entidad.

16. Las demás funciones qué le sean as¡gnadas por autondad competente que estén acordes
con la naturaleza del

v. coNTRtsucloNEs lNolvlouALEs (cRlTERlos DE

t. uái activr¿a¿es .ñ désárrollo d6 l,c; proctisos-¿e nom¡na v prestaclone-s
realizan con la oportun¡dad y la celer¡dad requerida y de acuerdo con la
vigente y los procedim¡entos estabkec¡dos €n la Ent¡dad.

2 El trám¡te de af¡liaciones y erp€d¡c¡ón de carné a los seru¡dores públ¡cos de la Ent¡dad, es

realizado oportuna y efic¡entement
3. Los actos administrativos relac¡onados con los procesos 6n los cuales part¡c¡pa, se

proyectan y se comun¡can y/o notilican oportunamenl.o, en forma enciente y conforme a las

normas vigenles y directrices ¡mpartidas por el iefe ¡nmediato.
4. Las certificaciones requeridas 3on elaboradas atendiondo las ¡nstrucciones del Oirector y

los procedim¡éntos de cel¡dad
5. Los olicios y demás documenlos as¡gnados por el iefc ¡nmed¡ato se elaboran con la debida

oportun¡dad y diligencia
6. Lbs usuarioi y éa púbtico en generat que requiere dé los servic¡os de la dependencia, se

orienta y se ie sum¡n¡stra la inlormaoón sol¡citada, con la oportunrdad y la dlligencia

debida.
7 El archivo del área es administrado y actual¡zado de conformidad con las normas vigentes

__jlo!-pp99q!m!e!tos rrielqpgfle Ettld-Sd-, -
P¡bo dc l¡ Cdtur¡'R¡f.d t rih Unb.'
C&6¡ 5l ¡ao a2 - 03. Pt¡rüa bai. fi{: .,{0¡460 ' f a¡ 291667
pansllqu¡@{ai(G.ñtioqt ¡¡ 9or 6
ffi fngmÉñloqua gov 6 Mdh - Cddi.
M@rlñ - Cdqttt. Cóúgo Poül 05OOl0

LInr

sociales, se
normatiüdad
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H



Document\y'y'eb--
1g/jun,2015 13

Janeth Rivera Silva

ACUEROO N'

Cmt¡ñu¡cdñ dct A¿6rdo d. ¡. Ju^tr Oaf.ctiu. -pu c! aúl s. ñqr¡tÉ. y eturhre ct Mcñtot Especlla de Fñ¡ups y (bCoña.tcrcics Lrú.t t pa.. los cmpta, (h ta N.n¡. ¿b a'rwet d. p.ñri)ps dc A^f§ro: '-'

a. ta particr[acion en rr:s'á¡rerinteJlóiir¡res ei proaitúa y nace áóorráilmdáiááres
mismos a los

vt. coNoctUlEllros EAs cos o ESENctALEs
L¡qurdación dé nórnina y preslacrones socálei
Técnicás de gestión documental y archivlstica
Técnicas de atencón al usuario y calidad det servtcio

de herramientas ofiq¡t§?_§ _(Qlice. !0le]rlqr)._ __._
VII. COTPETENCIAS COHPORTATENTALES

COIIUNES
. Or¡entación a resultados

1

2
3
1

. Orientación al usualio y al ciudadano

. Transparencia.

. Compromiso con la organización.

Dcnomln¡clón dol Gmpláo:
Códlgo:
Gr¡do:
l{' dc c¡rgos:
O.pándcnci¡:
Cergo dcl icfc lnm.dlrlo:
NrturalGza dcl empleo:

. Adaptacaón al camb¡o
o Dis¿iplina
. Relacionesinlerpersonales

ESTuDtos - | -

,,o.,deb*hirñ:,,#ñcldd,--,kd;-l*m-*o1,rf tÍ-!iilq'i"
I relactoñada

rc14 s oe 
= 

I ;,ri."'i+iXt¿q*"N c rA

ALTERNATIVA

MANUAL

NlvGl:

crp¿flencla

AUXILIAR AOMINISTRATIVO
107
06
Tres (3)
Oonde se ut ique el empteo
Quaen e¡erza la supervistón directa
Carlerá admmisttativa

[.

::T::,i""'"::';:T,:xl*::'i::,,i:r1iL;:'*dá,..';ffi :'::i1,."ñ:il;
::",T1'""J'"xif l"i', j":':T:::::..-ffi .-ffi t"'*i"^',".","".J,t";:ffi#',á,',H.i:
previstos en la Entrdad v las dire"r^."i,;;";;;"';:.;:.s^ro 

rrr6(tr¡d' ¡os

Ft.kÉ. r-. ^..--.-^ J,, réctrices impartidas por el super¡or inmediátoEtaborar ta3 cuentes ¿á co*o ¿" 
""ái". íJ^.. lr[iü,],'"1l",""o¿ndo tos procedim¡enrosestablecid03 en la Entidad.

;fi:T5'#';1lT;#llfl',:J:'""'"*:""',i:y.,,-":1,:iJue hava rusar para ra rev.sión v
:ffi,Í:,:XTf *.,l5l:i,:: : n,i*ü.."'¿". üH,;:.:"#?'.:,S;: ffi :,J;^fi :f i?llcuérdo con las notmas l€gales vigentes
Remitir oportunamente a ia D¡recic¡On Juridica. la inlormactón a que haya lugar para et

ffi,.ft)ffi@ffi:x*
15 oa aJ

l-11,:"' a,i,roao-i olTpoft-ilm¡n,sr,ar¡ro r;b¿i;;d;;;;;G;Jiocáios oi óüorai pa.rcJ

:::.jlll,;.: ":3:",,f:.^y::,1"-.t3a,c,r,vo 
y e:srlrn nnrn"Lá. de acuerdo con ra normarivrdad

il1*:,1* 
procedimienros esrabrecidos á^ a i^i¡¿rJ v ü;;-¿?.;il;.";;rL,]1T,":1ff:
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ACUERDO N'

Cillinu.c¡ó¡ dél Acu.rdo dG l¡ Junt. Dirdiv. 't\¡ ol cúrt so iltcd¡f§. y elu.l¡aa .l ll.nu.l Es!óclf@ de FúNbNs y &
Cdnp6leEirs frbdrlás pt¡, bs cñpbos ú 16 pla.ilc dc N¡wal h P.nsims dc Añti4uic'

5 Proyáctar tái'in-tormes ¿e caiera por ionceW
D¡reclor Adminislrativo y Finañciero y su presentación e la Junta Directiva de la Entk ad. o
démás entidades u organ¡smos que Ios requieran.

6. Remitir las cuenlas de cobro al archiyo de la Ent¡dad, para ser radicadas conlorme lo
señalan los procedimientos del Sistema lntegrado de Gest¡ón de la Calidad.
Archivar los cobros en las carpetes de las diferentes entidades cuotapartistas, atend¡endo
los procedim¡entos previslos en Ia Ent¡dad.
Elaborar inlormes y proyectár las respuestas para las solicitudes y reclamaciones
relacionas con los procesos atendidos, teniendo cn cuenta las directrices del Oirector, las
normas v¡gentes y los procedimientos frjados en la Ent¡dad.

9. Mantener actualizada la infofmactón contenida en bases de datos y real¡zar oporlunamente
los registros que se tequleran para él adecuado desafrollo dé la gestión de los procésos en
los cuales partic¡pe. apllcando los procad¡mientos previstos eñ la Eniidad.

10. Atender e los usuar¡os ¡ntemos y extelnos sumtn¡strando la ¡nfomac¡ón requér¡da u
or¡entándolos sobre el tfámilé de los asuntos relacionados con los procesos de la
dependencia en los cuales int6rvi6ne. asegurando la buena prestac¡ón del serv¡c¡o.

1 1. Part¡cipar en la documentaoón y actual¡zación d€ los manuales de procesos y
proced¡mientos, mapa de tiosgos e ¡nd¡cadores. relac¡onados con los procesos en lo3
cualeg ¡nterviene.

12. Ga,ant¡2ar la protección de los documentos bajo su responsebit¡dad y ta disponib¡lidad de
los m¡smos. cuando soan sol¡citados por el personal autórizado de acuerdo con los n¡veles
de auioridad

13. Administrar y actual¡zar el archivo del área de acuerdo con la ñormatividad vigente y los
procedim¡entos establecidos.

1¿1. Contribuir con el mantenimiento y mejoramiento continuo del Sistema lntegrado de Gest¡ón
de la Calided, a travéB de la participación én todas las actividades y programas definidos
por lá Ent¡dad.

15. Las demás funciones que le sean asignadas por autot¡dad oomp€tente que eslén acordes
con la naturaleza del carqo. el

V. CONTRIBUCIONES INOIVIOUALES OE

3.

4.

La revisión de las cuenias dé cobro relac¡onadas con el proceso de cuolas partes
pensionales. las respueslas o pagos réal¡zados y demás actvrdades admrnrslratvas de
apoyo en torno al mismo, se realizan con la deb¡da oportun¡dad y de acuerdo con las
dasposiciones legales vigentes sobre la materia. los procedlmientos previstos en la Enlldad
y las direc[r¡ces impartidas por el super¡or inmed¡ato.
Los actos adm¡ni3trat¡vos foyectados para rcelizar el cobro persuasivo y demás
aclividades administrát¡vas de apoyo al proceso. se ofectúan oportunámente y atend¡endo
las anstrucciones f ecibidas.
Los oficios. informes y demás documentos asEnados por el jefe inmediato se elaboran con
la deb¡da oportunidad y dihgencta
Los usuarios y el público en general se orienla y se le sum¡nistra la ¡nformacaón solicitada,
con la oportunklad y diligenc¡a debida.
La participación en la documentación y actualización de los manuales {,e los procesos y

procedimientos. mapa de rhsgos e ind¡cadores. se realiza de acuerdo con lo establecido

cn el s¡stema de qestkrn de calidad.
El archivo del área es adm¡n¡strado y actualizado de conform¡dad con las nolmas vlgentes
y los procedimientos ñiados por la Entidad.
La part¡cipación en los diferentes comités es Proactiva y hac6 aportes imporlantes a los

vt. coNoclflENros gÁslcos o ESENCIALES
r -óuot,as-panes pefs¡onald. 

-

2. Cobro persuasivo.
3. Técnicas de gestón documental y arch¡vlstica.
4. Técn¡ces de atención al usuario y calidad del serviclo.

5 ,J,ilaneio Oe heramientas ofimát¡cás (Ofrcg.lfll!
VII. COMPEf ENCIAS COÍIIPORÍATENTALES

@r9@{ftrg]
@

Prl&ó & l. Culu.'R¡lÍl t .(b Urü'.
Cúd. 3r !b. 52 - O!. Pl¡nt bry Id. SaOlaOO' f ¡t: 2el6a,
F!úrcqdaooan*ñm*lqda eoY 6
* ñieÉnli4Igov.@ - Mdin _ Cdru
Hdin - C&d¡ C&qoPñlOS0l0
r\JA
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. Orientac¡ón a resultados

. Orientación al usuar¡o y al ciudadano

. Trensparenciá.

. Compromiso con la organización

ACUERDO N'

Continurcil¡ dct Acúc.do dé l. Juñl¡ Oi.c(JIivt -pd .t ctt.t sa iltúlic. y etulttr.l tt.ñu6t Eslatfao (b Fwb,ps y ú.áñR,,p,ímt Labo¡abs pr6 bs .mptao, ú t, plrdr ar; ¡Ér@d ab c.a¡ttutc, (b A¡tlk qu¡r_

COHUNES i poR NnCr-.lenÁnourco
| 
. Maneio de la informacón

| . Adaotac¡ón al cambo
l. Drsciplina.

l. Relaconesinlerpersonates.

l. qqlqlel1cún
VIII. REOUISITOS OE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

exper¡encie

ESTUOIOS

TANUAL rco DE FUNcroNEs y oE corpETENcrAs LÁgoRALES
t. toENTtFlcAooH v ugtclctóN DEL EmpLEo

Realizar actividaoes oá apoyo aominrstrarivo renlioniGi cáñ tos prüesás ¿e conra¡rt¿-ao ygestión financiera. dé acuerdo con ra normar¡v¡dad vigente, ios procedimientos estabrec¡dos enlá Ent¡dad v las d¡rcctrices iñ^rñid.G ^^, ór .¡.^^-:^-mpafltdas pelel superiof inmediato
tv. pEscRtpcróx oe ruxcrorues ese*ñcllles

' lfl:'":j::guim'enroliinr'or-ie-ra irr-oimri6n*r'ntnc'era 
'denrir,."noo 

op*rrn.",.-ntórñcons¡st¿nc¡as de satcos contrarios. a fin de garantizar ;r;;;;iü;dJ;;'til"ü:
contables de fa Entidád
Apoyar ra depuración gara ra p¡epareción d¿ repofres de informacón exógena iributaria.según fes instrucciones dét suoeriot anmedaato y ta no.mativiOaO vigente sobre la maleñaReaf¡zar ra concirracón de culntas de beranci, ¿" a"r"rJo .on ras d¡rectricés impart¡daspor el superior inmedjato.

ESTUotos r -'

t. EXPERIENC|A
meses de

ALTERNATIVA

EXPERIE}¡CIA

407
06
Tres (3)
Dondo se ubique el empleo

Carrele admin¡strahva

Y FINANCIERA

:"Jy;;1:i¿r51" *L j,l11iltg.^i,t,,ti,á'lii;;;;;;:",i'H;:::::1",1",

Arender á ros usuarios -r.'no.-v-"'i"r;;;'iil;;:H.',]'i'"T[1".";"n 
requerida

ilil1.#j:..:::.^.1,_tláI.t. ¿J,á.-".,ir"i","i*""10* con ros orocesos r,¡

q1prc!.e_sos

if ffi @ rye*mrN$n:::'.j'''"
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Contiñu.c¡&r dd A@rdo dG L Junt¡ fxcctita 'Po( ét cu6l sc atdL[rca y &lualua cl Menuát EspeÍ@ & Fúinat y &
Cúld.lwirs Lúo¡rt t p.f. to¡.ñpbcr d. l, plar1/.a de ¡¡¡stt b pcosims dc Attti:{,ti.'

me,pa de r¡esgos Jrn¿¡cá¿bres, áffi
10. Garant¡zar la Protección de los documentos baio su responsabilidad y la disponitrilidad de

los m¡smos. cuando sean solicitados por el personal autorizado de acuerdo con lo3 n¡veles
de autoridad

11 Adm¡nastrar y actual¡zar el archivo del áreá de acuerdo con la normat¡vidad v¡gente y los
procédimiéntos establec¡dos.

12. Contribuir con el mantenim¡anto y me¡oram¡ento continuo del Sisteme lntegrado de Gestión
<le la calidad. a lravés de la pert¡c¡pac¡ón en todes las acüvidades y programas delinidos
por la Ent¡dad.

13. Las demás func¡ones que le s6an es¡gnadas por autor¡dad competente que estén acordes
naturale2a del carqo, el n¡vel y ell

v. CoNTR|BUC|ONES TNOwTOUALES (CRTTER|OS DE
El segu
de apoyo en torno a los mismos. se realizen con la debida opo(unidad y de acuerdo con
las disposiciones legales v¡gentes sobre la materia, los proced¡m¡entos previstos en la
Ent¡dad y lás directrices ¡mpartidas por el superiof inmed¡eto.

2. LoS acto3 adm¡nistrativos proyectados para rcal:E:at 6l cobro persuas¡vo y demás
actividades admini§trativa8 de apoyo al pfoceso. se efectúan oporlunamente y atendiendo
las instrucciones recibadas.

3. Los oficios, informes y démás documentos asignados por él iefe ¡nmed¡ato 6e elaboran con
la debrda opolunidad y d¡ligenc¡a.

4. Los usuarios y el público en general se orienta y se le sum¡nistra la informac¡ón solic¡tada,
con la oportuñidad y diligencia debida.

5. La parlicipáción en la documentac¡ón y aciualizeción de los manuales d6 los procesos y
proced¡mientos. mapa de riesgos c iñdicadores. se roaliza de acuerdo con kl cstablecado
en el sistemá de gest¡ón de calidad

6. El archivo del área es adminaslrado y aclualizado de confom¡dad con las normas vigenles
y los proced¡mientos fiados pof la Entidad.

7. La participación en kts diferentos comité3 es p.oactiva y hace aportes tmporlantes a kls

vt. coNocrrrENTos BÁstcos o
Conteb¡lidad.
Técn¡cas de gestión documental y archivlstica.
Técnicas de atenc¡ón al usuario y cal¡dad del 3ervicio.

Vll. COIPETENCIAS COIIPORTAXEI'ITALES

POR NIVEL
Manelo de la informac¡ón.
Adaptac¡ón al camb¡o.
Oiscidina.
Relaciones interperson ales

1.

2.
3
4.

VIII. REQUISITOS DE ESTUOIO Y EXPERIENCIA

ESTUOIOS EXPERIENCIA

o,ploma a; uact¡itte-r en cuatquier modalidad ( 18) meses de experiencia

ALfERNATIVA

ESTUDIOS EXPERIENCIA

ffiffiffi@
Paki, & lr Cdtúr¡ 'Rrld Udh Uü'.
C¡(*¡ 5l No. 52 - 03. PLnl¡ b.t¡ I.l 90v60' f¡r 29!0C07
pcn gntbquiaopa.rr¡nuoÍoquL. gov @
ffi Éftrinüüoqri¡ gov.ó - l¡daoh - Cohli¿

ffih 
- cootnut c6ol9o Pdu o5(n I o
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IANUAL especfrrco oE FUNcToNES v or conpEiexEras l^raon^-es
r. rDENTtFtcAclóH v uatceoór¡El. EilFLEo

D.norñ¡n.c¡ón del emplco: AUX|L|AR ADMtNtSTRATtVO
Código: 4Ol
G¡edo: 04
N'd. c.7gos: Tres (3)
O.p.ndGñcle: Donde se ubtque el empteo
Cergo dcl jcfc lnmcdlrto: Ouien ejerza la supervisón directaNaturalGradclcmplco: Caffelaadmin¡strattva

r. AREA rUrcroxlr-: olnecctóx .luRióffi

l::l,:1-l"l':11'-.0:s de ord

:^.-,:1.^*l^1^d:1.,,:. 
apticando tcs procedimienrrcs esrábtecados en ra Enri-oal y aLn¿iinjo rr.

tv. oEscRlpctóx oe ruxcloxes rsexchl_rst 
T^y!,r: _cla-siñTr. 

reracionar..tramit

;:,'i":""';X*:a 
trevés oe ta paáicipacrón ." rlJri'ir.:Jffi:1:T"r[.H::i"r3?"Hff:

9:::-]-:t-"i"",os retacionsdos con tos asunroá dé competenc¡a de ta dependeñcia, de
acuerdo con res normas vigentes y ros procedrmrentos esüeuecdos en ra Entioad.2 Reeli2ar oPortunamente k¡s trámiüs adm¡ntstrativos asignados que posibilitan el adecuadofuncir¡namiento de rá dependenc¡e. apficendó si fuere necesar¡o tecnorogras de rainformación.

3 Redactaf, trañscfib¡r y reproducir documenros requeridos eñ ros diferentes procesos que lesean asignados. etendiéndo lás instrucciones impartadas.¿l Eraborar pfoyecró§ de comunicacklnes para dai fespuesta o rrámíte á ras pet¡ciones y/oleclamaciones que le sean asigna<fas o pare solic¡taro rend¡r informackln reiacionada.onlos p'@esos que se atienden en ra dependencia, conforme a ra normatividad ,ü"ntq-a ro,procedim¡entos estjablecidos en la Entidad y a las instrucciones rec¡b¡dás.5 Reali2ar las ciüaciones, nolirlcacrones ylo cámunicaciones de fos aclos administrat¡vos quese erpiden en ra dependencia. conrorme á ras insrrucciones fecrbidas. a ra normatrrroa¿
- vigente y a bs procedimientos previstos en la Entidád.6 Mantenef actuarizade ra inrofmacaón conrenida .n i"r"t de datos y fear¡zar opofrunamentelo3.fégistros que sc requaefan pare er adecuado desarorkl de rá gestión administrstiva de
- 

la.dependencia, apr¡cando ros procedimienio. pr"ristoi en ra Entidad.7 Atender a los usuarios internos y exrernos s,mrn-¡itranoo ra rnfo,.acrón requeri<fa uorientándotos sobfe er tfámite de üs asuntos propios oe ra ¿epen¿enc¡a. ,r.ür'"io t"buena prestac¡ón del servrcro.
8. Asegu.ar el envfo oportuno de la correspondencia, los inlormes, las respuestas asolicitudés y requer¡mientos que se g"n"i"n 

"n ir'OepenO"oc¡a, a tás eri;;;;, y

::iT:rfl§,f 
controt compcrenres que-ros hayan soric*ado o a tos que 

"n 
,irruJ-¿Jü r-uv

I Apoyar re rabor de kls prolesionarés e¡ecutando ras activrdades as¡gnadas. de acuerdo con.^ lás instruccrones ¡mpartdas y ros proc&rmientos ocl¡nüos en ra Entidad --'r

'' m'J;:ji:l'jll!.Í:,','^*::l',T-'?1";;;1"i;;;'" ra Enrrdád, de acuc,do 
"on 

ro. iprocedimienros esrabre,dos y r* iná,."".ná#í ;;;;;i"::';¿.' 
* acucrdo con ¡os

1f Apoyar ar superiof inmed¡eto en er contror o. ¡"*"r"ilo. a su cargo, ten¡endo 6n cuenta rosprocédimientos inlernos.
12' Gafant'zaf ra pfolecci&r de ros.documenros bajo su responsabrrdad y ra disponibiridad de

f".#,il..;. "*ndo sean soticitádos p., 
" 

p"riár,"1 
"*rion."oo 

de acuerdo con tos nivetes
13. Oafel usoadecuadoalos.muetles.equiposymatcrialésconliadosasumaneio.

'. i".lj,3:,,,,.:.J:,il,*,:Tl,A:""*-"¡^,:l;iii{F;l,d; ders¡srema rnrcsrado de G6sr¡ón

f6l
I ,.o.*, IH

P¡bdo d. t¡ Cdtura .R¡t!.t ú|ba Utu-Lrrd¡,st No 
-S2 

- Ol puM hq¡ T.t S4OX6O - f ¡r 29!066¡p.n$ñtldldaop.ñffi EEa 6v á

$frJ:ffinm;:.' 
uc1«' - cmt'

Jg dc a5
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Coñt¡nutc¡ón dél Acua¡do dc f¡ Juñt¡ Oiradiua'fu. o,l éuol sc ñú¡fce y elurti.o ot Múu.l Eso.c,/,/o da FúG.iúc, y &
Comrtcrcia. Laüo.ttes p¿o tos eñploo, dc ta plailta óc p¿tronal ú ptnl,/lms ú Atúk:,4,úa.

l5.LasdemásfUncionesqUel6seanasignadasporauiá@
con la naluraleza del cargo, ol nivel y el área de desemDeño.

v. cor{TRtBUctoNEs tNDtvtDUALEs (cRfTERtOS DE OESEf, pEñO)
1. La correspondenc¡a. documenlos. datos y elemenlos quó ttegan,a ta oepenoencia, son

r€v¡sados, clasifrcados, relec¡onados. tramitados, controlados y archivados, con la
oporlunidad y celeridad requerida y de acuérdo con las nofmas v¡genles y los
procedim¡entos previstos en la Entidad.

2. Las act¡vidades y lrám¡tes relacionados con el apoyo al desarrollo de la gestión
adm¡nistral¡va de la dependenc¡a. se real¡zan oportunemente y en tofma el¡ciente3 Los Proyectos de re§pu€stas a las peticiones o solic¡tudes dt inlormación para €l lrámite
de asuntos relac¡onados cln la dependencia sa réálizan oportunamente, tenicndo en
cuenta las instrucc¡ones r¿cibidas.

4. Los usuarios y el públ¡co en genéral se orienla y se l€ sum¡n¡stra la informac¡ón solic¡tada,
de acuerdo con los trámite6, las aulorizaciones y los procedimientos establac¡rjos.5. Las llamadas telefónicas y los mensaies. son atandidos, efectuados y transm¡tidos de
acuerdo con las ¡nstrucc¡ones ¡mpartidas por el jefe inmedieto.

6. La participac¡ón en los diferentes com¡tés es proact¡va y hece aportes ¡mportantes a los
mismos

vr. coiloctxtENTos BAS|GOS O ESENCIALES
f. Técnicas de redacción y ortografla.
2 Técn¡css d6 gest¡ón documental y archivlstica.
3. Técnicas de atencón al usuario y cel¡dad del servicio.
I Maneio de herramientas ol¡mátÍcas (Office, lnte.net).

VII. COTPETENCIAS COTPORÍAXENTALES
COTUNES POR NIVEL JERÁROUICO

. Orientac¡ón a resultados.

. Orientac¡ón al usuat¡o y al ciudadano.
o Transparencia.
. Compromiso con la organizac¡ón.

Maneio de la información.
Adaptación al camb¡o
Disc¡pl¡na.
Relaciones ¡nlerpersonales.
Colaborac¡ón.

VIII. REOUISfTOS OE ESÍUDIO Y EXPER¡ENCIA

ESTUOTOS EXPERIENCIA
Oiploma de bachiller en cualquiar modalidad. Doce (12) meses de experiencia relacionada

N/A

ALTERI

Esruolos -l
{ATIVA

J - ExPERrEnc[A

I¡¡n_-

ASISTENCIAL
Ocnomin¡clón dcl Emplao: AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES
Códlgo: 17O
Gndo: 01

Númorodc cergoa: Uno (1)
Dcpcndcncle: Donde se ubrque el empleo
Cergo del icfc lnrñ.dlrlo: Ouien eierza la superu¡siÓn dirEta
N¡tur.l.z, dcl cmol¡o: Calera admin¡stralava

16l
H

16l
I '*.*, I@

A
aiff

Prlaclo da l¡ Cultur. 'Rrraal ut¡ba l,rrba'
C.(d¿ 5l tlo !2 - 03 Pt nl. baF Tcl 5401a60'Fa¡: 293m67

lEntantioquuop.or¡oncslDqt¡¡ gov @
M pcñútuúnhqutr g@ @ - kdclln _ Cdod¡
k"[iñ - cMu¡ c&@ Poil¿l o5oolo
Ll4
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TANUAL ESPECIFICO DE FUNC]ONES Y OE COIPETENCIAS LABORALES
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ACUERDO N'

conti¡u'ció' dcl Acuddo dá l. Junl¡ oi div. 'Poa ¿l ctdt sc m(útb, y er@k2, cl u.Nar ErrDcfi¡@ .tc FúEiw, y.raCoññtcrcot L.b.etc. pt.. b. aa¡úco, <b t drd. d É.s@at * tutt¡ims; Árx*;--'--

u. Áne¡ ¡1¡¡6[¡¡¡¡, e¡p¿cróN róurvrsiñlrrvr vlxe¡rC¡rnÁ
nr. pnopósrro pnrxcñrl--- - --

t@
H

P&b dG tr Cdlrt .R¡hd utu Uilb..
wra-1..51 No 52 - o! P[ñh lrarr Id 5{oy6o t¡¡

ffiffi.Fffi;?á'fl'*-

Reali2ar lauores oi lervñioi generatcs pa

11"::r::-19" 
ras instaraciones fisicas de ra Ent¡dad v para er sumin¡stro oporrrno ou .",ii"¡o.

rv. DEscRtpctóx or las FUNctoNEs rsr¡rol.r_es
Prestar los se.,

5::::T1.':l_":1i!i!'-d11.. o.r,1nrlzando espacios ftsicos timpios y bt€n présenlados
Pfestaf los servicios de caláe¡a pafa ros servidores púbricos de ra Enridad en ros horarios
establecidos y para los visitantes cuando te sean solicitados
Recoger la basura y lrevarra a ros rugares dest¡nados pará tar frn. cumpriendo con rasespecificaciones de separación en la luente y el reciclaie indrce¿os
c^umplir con ros cronogramas de aseo de ta Éntidad. sáñarado" por su superaor ¡nmediaroMantener en perfecto orden y aseo los uréñs¡rios y demás erementos que re seanentregados para el cumplimicnto de las funciones
Realizar.oportunamenle los pedidos de implementos de kabelo pate garenltta( el nótmaldesafroilo de ras ad¡videdes. atendiendo ros procedimienros previstos en ra EnridadApoyar en la loglsr¡ca de ras activídade. y eu"nios que se desarroilen en ra Ent¡dad.garanti2ando aséo y buéna preseniac¡ón.
Dar el uso adecuado a los muebles, equipos y meteriales conf¡ados a su manejo.
cumplir estrictamente las normas sobre seguiidad iñdustrief y pfevención de accadentcs.
contribuir con er mentenim¡enro y meloramlento continuo der-distema rnt.gáoo áCu.r,ond" 13 C_rl9gd, e través de te part¡cipac¡ón en todas tas actividades V progrr.r. d.f.aJo;por la Entidad
Las demás runciones que re 3een as¡gnadas pof autoridad comperente que esrén acordescon la naturale2a del catgo, el n¡vel y el área de desemoeño

v. _coxtRreuctoxts r¡¡orvlourles (cnlrERros qE pEserpEñol
L Los serv¡cio.

conforme a las instrucciones recib¡das y garantizan espacios fís,co; h;¿s-';-baenprescnlados.
2' Los servicios de cáfet€rrapafa kls sefvidofes púbfucos y visitantes de ra Entidad se fearizanen forma elic¡ente y amable
3 Los rtensirios y demás erementos fec¡bidos para er cumprimiento de ras rúnc¡ones, soñ
, ::r1o-. "dTuadamente 

y se mantr€nen en perfecto orden y aseo.4 5€ apoya bgísticamente ra rearizac¡ón de eventos y demás achvidades de maneraopoftune y eficaz y sé garanti2a aseo y buene pféséntación oe tos espacios iisicosutilazados
5. Las .normas de seguridad 

. 
inrt-ustriar y prevención de accrdentes son observadascabahqnte en el eiercEto de las funciones

vt. coNocmtEHtos aÁstcos o esencnr_es

2 Mane¡o de elemenlos que conforman el equipo de aseo y cafeterla3 Sepáración de restduos¡l Segundad industrial y prevención de áccdentes5. 4tención de usuarios y cel¡dad del servrcio.
vu. colrpETENClls colrpontlrexrtt_e§

. orienüacióna.es;tt¿;;;l--

. Orientac¡ón al usuario y al ciudadanoe Transparencia.

. Comprorniso con la organazacón

. Meneio do la lnformacrón

. Adaplácaón at cámbio. Dasciplina.

. Relacioneslnterpersonales

vl[. REoutstTos DE AcAoÉmtcA y ExpERtEN¿t,A

'.,'-l$}
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C@t¡ñuac¡ón dcl Acu.rdo dc l. Juñl. Oilcdira'Por ét cu't se nrcd/ifc. y etúel¡2. ¿l ltaourl EspGctÍ@ dc Fñ¡onds y dc
Cút¡ntcrc¡es Liln .bs pü, bs o¡Otcos d¿ It dñ, ú pa.sqd dc Péatimt <b At ¡inui.'

ALTERNATIVA

ACADÉUICA EXPERIENCIA

YOE

trÍvái: - AS|SÍENCIÁa:-- -
Denomln¡clóndelEmplco: CONOUCTOR

480
03
Uno(1)
Donde se ubique el empleo

C¡.go dál lola anmrdl.to: Ouien e.ier¿a la supervis¡ón d¡recta

Gr¡do:
Número de crrgor:
Dcpcndanclr:

N!!gF!94! del !mplc,o_:_ Libfe nombramie_nto y femoción 
_

- _ __ _ lL_&EA FUr{cL9NÁr_: 9E!§!94 !E!ES4!

2.

ru. pnór-Osici FRt¡¡clpr.L

tfánsito vigentes y prestaf apoyo de orden op€fátavo en le qe§t¡ón administfetiva de la Entided

--- t\¿ oEscRrFCtfN oE-Lls Fu-xcloNEs ESENCI,ALES
óón¿rc¡i et veitóüto qre le seaasünaito-tenreno@
tráns¡to vigentes, y con €l cuidado y diligencia que dicha actividad amcrita. respelando la
vida. ¡nlegrdad y blenes de los pasaieros y de todas aquellas personas que toman parte
en las vias
Transportar el personal do la Ent¡dad autorizado por el jefe inmediato. a los s¡tios y en el
holario indicado. observando las serlales y normas de tránsito v€entes.
Transportaf y entrcgar o recib¡r elemenlos, documentos y correspondencia, de acuerdo
con las ¡nstrucc¡ones rac¡bidas y atendiendo los proced¡mientos prev¡stos en la Entidad.
Velar por el correcto funcionamiento del vehlculo que le sea asignado. reportando de
manela oponuna les neces¡dades de manten¡m¡ento preventivo y correct¡vo. con el f¡n de
garanlizar la inlegridad de las personas transportadas y el cumpl¡miento de las labores
encomendadas.
Mantener aclualizados y d¡spon¡bles lo3 documenlos del vehlculo y los propios, de
conlormidad con las normas que al respecto expidan las autor¡dades de tránsito y

lransporle
lnfomar con la deb¡da anielec¡ón el vencim¡ento de los documentos y requeramientos
técnicos prop¡os del vehlculo que le sea aslgnado. con el lin de evitár incumpl¡miento de la
nofmatividad vigenté de lfáns¡lo y tfansporle.
Ejercer una correcta utili2ación y custodia del vehlculo asignado, de los elementos, de las

herramientas y de lo§ equipos requeridos para el func¡onamiento Óptimo del m¡smo y que

se encuentÍen a su cargo.
Cuidar y mantener el vehlculo asignado en Óptimas cond¡c¡ones de mecánica y

preséntac¡ón pafa su uso.
Verificar de lorma pér¡ódrca que el equ¡po dé cerrelela se ancuentre completo y cumpla

con las condiciones éstablecidas por la norma para su uso

lnformar oportunamonte a las autotrdades compolentes §obfe accidentes y demás

novedades felac¡onadas con la operación del veh¡cukl aslgnadÓ y el desempeño de las

funciones.

5

8

s

10

1l Permánecer én el lugef de trabaio pafa el cumpl¡m¡ento opoftuno de sus funciones, asl

como pare reatizar labores dc srmple eiecuciÓn a solicitud del supefiof ¡nmediato.

12. Garaniizar la protección de los elementos. documentos y correspondencie beio su

responsabitidaj y ta disponibilirlad de los mismos. cuando sean solicitados por les

tHl {fii L-q@ w*'u*ugg*6'Fü2er'667
@,..-.! E@*-*.
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Cmt¡ñurc¡ón dél AcÉrdo dc lr Juñt. CX.EIN, "fu at cu.t sc n dilt, y etutt. cl Múuát esr:if@ da Ftffi.rJús I thCm,Éaarciat Ltó.rá,,s ,á¡. bt .ñ@ó, .b te plane á prsart <k pdttry¿s & Ar*io*r.:' -'

ffi, ¡a. r,,r"i. norárroq;;;;;.s;;,o;;-y a;-a. ¡rirárrnac¿n afe que tenga acceso en cumplimiento de sus funciones. con el fin de proteger laconfidenc¡aridad der personar que movrrrza y ras situacrones y opefac¡ones de ra Entidad.Retirar y guardar el vehlcu¡o as¡gnado. ¿entro ¿e ¡os horaríos y en ¡os s¡tios establecidospor la Ent¡dad.
Llevar contror de ras horas ertras raboradas. en ra pran¡ila especificada por pénsiones deAntioquia, conlorme e lo3 p.oc¿dimientos establaciJos
contnbuir con er mantenimieflto y meioremiento cóntinuó der sistema rntegrado de Gestónde I c-aridÍr a través de ra participac¡ón en todas rás actividedes y prog.r.". o"rriJo.por la Entidad.
Las demás funciones que re sean asrgnadas pof autofidad competenté que estén acordes
con la rl¿turale2á dél carqg-q_alyqly Ct 4fea de desempeño.naturalezá del carqg_q_A!!e! y et área de desemOeño.

v. coxTRtaucror¡es rHolvróuÁles qcñi-renió-s oÉ oesrrpeño) 
-El servicio dc coflducción prestado. se rearuiáie@ de rá.s,roy transporte vl96ntes. conforme a ras drrectr¡cés impaftidas y con ét debido cuidado y

diligencie.
El sérvrc¡o de transpórté del personal aulorizado por el
elemenlos. docurnentos y correspondencia encomendada,
atendiendo las ¡nstrucciones recibidás

3. Er estado mecán¡co genefal 
_der vehicuro as¡gnado es ¡nspeccionado y viqirado

^óñ.^aál-ñá^

super¡or inmediato y de lo3
se reafiza oportunamente y

6

7.

8

permanentemenre. con er lin de detectar posrbte-s rrrrar y ,rÁr.noro-;"Jr*ii;-;;
cornbuslible y d¿más adttamentos necesarios para el normal iuncionamiento
Los documentos der véhicuro asignado y kls pfopros pera conduc¡fro. están actuarizados yd¡spon¡bles. conlorme a las reguláciones vigentes de tránsito y transporie.se informa con ra debida anteración. res rechas de vencimiento de ros dmumenror vdemá3 exigencias éstabrec¡des pof ras aurofidadu. o. tran.irol iá*; ;;;;';il;.1vehlcuro asignado, con er fin.de..aderanraf ras dirigencias necesaraas para dar cabarcumplimienio y asegurar lá presüacón det servtcio
El vehrcuro, h€rramientas y demás erementos asignados, se cudan y se r',antienenperlectamente aseados
Las normas de segufadad viar y prevención de accidenres, son obseruadas cabarmente enel e¡ercicio de les lunciones

't.

2
3.
I
5

1".. FFÍ". de s¡mple qecución ordenadas por el inmediato superior, se cumplen acabalid?d, cqn lpQrtuniqed_y_qtrtgeqsta.rortunid ad_I qll¡gencia.
vt. coNoctxtExros aÁstcci§-ót§E¡¡orte§-

Normas y senabs o- rrfñii; vrgenG
Mecánica aulomotn¿.
Segurirlad vial.
Oraenlación y nomenclatura de la crudad
AtenckJn a usuarios y calidad dél servrcao

V[. COilPETENCIAS CóTTPORTAMEÑT^GS
COTUNES

. Or¡entación e resultados

AC

POR NIVEL JER.AROUICO
Mane¡o de ta lnformación. Orientación al usuario y al c¡udadano. Transparencia.

. Compromiso con la organización.

. Adaplación al cámbto

. Disciplina.
Relácioñes ¡nterpersonales
Colaboracón.

vflt. 'os oE

loo'** #11-arE!9!^rer mooatload. lo¡ecrocho (1g) miiei--de

!:::"1:^* conduccón vigente en ta caregoria lrelacronada

experienc¡a

ffi#&G

1gíiufii20'15
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Coñtinu¡cióo dc{ A@crdo dc t Junt¡ C)irccliva -Pq et cud! se ntcdifÉ. | rcturtirr al llúu.l Es¡ácrr@ da Fuúj<ms y rb
Coottbto,rcies Lo¿oobr pa, fr§ c.nolao, dc td Nttli ú 4,¡§nal ú pensúns & Atúi4u¡e-

ARTíCULO 2": Competenc¡aa comunes a log ¡ervidores públicos. Las
competencias comunes a los servidores públicos de pensiones de Antioquia,
descrilas en cada uno de los empleos del presente Manual Especlfico de
Funciones y de competencias Laborales, son las establecidas en el ariiculo 7" del
oecreto Nacional 2539 de 2005, norma compilada en el artículo 2.2.4.1 del
Decreto Nacional 1083 de 2015.

ARTlcuLo 3o: competencias comportamentales por niver jerárquico. Las
competencias compoftamentales por nivel jerárquico, que como minimo se
requiere cumplir en el ejercicio de los empleos descritos en el presente Manual
Específico de Funciones y de competencias Laborale§, son las señaladas en el
arliculo 8" del Decreto Nacional 2539 de 200s, norma compilada en el articulo
2 2.4.8 del Decreto Nacional 1083 de 20i 5.

ARTICULO 4": Equlvalencia entre estudio¡ y experlenci a. pala todos los
efectos legales del presente Acuerdo, se aplicarán las equivalencias establecidas
en el articulo 25 del Decreto Nacional 785 de 2005 y las normas que lo
modifiquen, adicionen o sustituyan.

ARTICULO 5": Cuando para el desempeño de un empleo se exija una profesión,
arte u oficio debidamente reglamentado, la posesión de grados, tltulos, licencias,
makfculas o autorizaciones previstas en las leyes o en sus reglamentos, no podrá
ser compensada por experienc¡a u otfas calidades. salvo cuando las mismas leyes
asl lo establezcan.

ARTíCULO 6": La Dirección Administrativa y Financiera entregará a cada servidor
público de Pensiones de Antioquia, copia de las funciones y competencias
determinadas en el presente Manual para el respectivo empleo en el momento de
la posesión, cuando sea ubicado en otra dependencia que implique cambio de
funciones o cuando medianie la modificación y actualización, se afeclen las
establecidas para los empleos. Los jefes inmediatos, responderán por la
orientación del servidor en el cumplimiento de las mismas.

ARTÍCULO 7': El Gerente General de Pensiones de Ant¡oquia, mediante acto
administrativo aprobado por la Junta Oirectiva, realizará las modificaciones o
adiciones necesarias para mantener aclualizado el Manual Especlfico de
Funciones y de Competencias Laborales y podrá establecer las equivalencias
enlre estudios y experiencia, en los casos en que se considere necesario.

ARTICULO 8': El presente Acuerdo fue discutido en sesión del 18 de iunio de

20't5, como consta en el Acta N" 08 de la misma fecha.
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ACUERDO N'

c6rin!.¿¡ón d.t Aa..do d. r. Jud¡ o..dr. -p.y , ¿¡, s 4ull tú y eturrr. .t ue,.t E.pbiin .j. Ft@iñ, f t ocAmp.t.tÉ¡.r Lrhd,\r, pd. t s año!.o, ó. t, o¡ux. d; É,@, d. n",*i,Ti-.*nÁli: --

ARTICU.LO g.; V¡gencla- El presente Acuerdo rige a partir de ta fecha de su
aprobác¡ón y actuati2a y modif¡ca en to pert¡nente ;l Acjerdo UJ ZálsOjóOoo ¿.1
26 dé mayo de 2015 y dernás disposiciones que le sean contra.ias-- 

-----

coiIUN¡QUESE Y cÚüPLASE

tüt6Úa knczTg
NATALTA ANoREA RAitiREz eutNTERo
Presidenta

mtd ,,I'l$) [Gl A 3r".§rrri::#lil-r,r.r.,."",,,,-",
g Ery ffi"ffiH*s"*L**r ''--
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RESOLUCIÓN '

I ¿015030 28rl
I c JUN 2015

'Por la cual se d¡sttibuyen los cargos de la planla de personal Gtohat de
pen sione s de An l¡oq u ¡ a.

El GERENTE GENERAL DE PENS|ONES DE ANTtOeUtA, én eiercicio de sus
facullades legales y en espec¡al las confer¡das p"r ra es"áUráa 'óapanamentat
mediaote el numeral 7 del erticulo 1f, de ta Ordenanza H. OO ae 1OOS y por ta
Junta Direciiva mediante el art¡cuto S. det Acuerdo N. 2015030010 d;i tg ie iuniode 2015, y;

CONSIDERANOO QUE:

l. La Ordenanza N' 30 de 2003, en su artfculo 13, I€ da las atr¡buc¡ones al
Gerente General de nombrar y remover el personal de la Ent¡dad, realizar
todas las actividedes de administrac¡ón del m¡smo y de oiecutar los acuérdos
de la Junta Directiva con su¡ec¡ón a las disposiciones legalls.

2. Mediante el Acuerdo N" 2015030010 det i8 de iun¡o de 2015, ta Junta
Oirectiva dé Pensionés de Ant¡oquia, modifcó la planta de personat de ta
Entidad adoptada én los Acuerdos N' 000008 dé 2006, 00OOO.I de 2000 y
000001 de 20'10.

3. El aflculo 5" del Acuerdo N' 2015030010 suscrito por la Junta O¡rectiva de
Pens¡ones de Antioquia el '18 de junio de 20'15. señala que él cerente
General, mediante aclo ádministrativo, distribuirá los cargos de la planta
Global establecida en d¡cho Acuerdo, teniendo en cuenta la organtzac¡ón
interna, las necesidades del s¿rv¡cio, los planes y progrsmes de la Ent¡dad

4. Se hace necesar¡o distribuir los empleos de la Planta de Personal Gtobat
Pensiones de Antioquia, en cumplim¡ento del Acuerdo N'2015030010 de
2015.

En mérito de lo expuesio,

RESUELVE

ARÍ|CULO l'. Asignar a lás diferentes dep€ndencias de Pensiones de Antioquia
los cargos de la Planta de Personal Global aprobada mediante el Acuardo N'
20150300'f 0 de 2015, asi:

Err, B@
P¡t6 d. b clfu¡ ñ.¡¡d tktu lrb_
C&a¡ l! ri. 12 03 COd. b{¡ f.r J.03¡l6o . f.¡ 2e!0aa7
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nesoluc6r x.

'Por la cual sd distribuyan ros carpos de ta Planta de Personal Gtobat de Pálrs,bnos do Anl¡oqu¡a"

lnrlcuto 2'. La presente Resorución rige a partir de la fecha de su expedición.

Y

rnnla ARANGo
General

,1,
L TqREES rÉnnrs
Administralva y Financiera

te]
I ffig'lEd

P.le dc lr Cuiso -Rt,act 
LJn6. U.b..
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oov @w oañheñüoqt¡t.qe @ . M.6.¡ío _ Cá¡dntiaracóclün - Co¡mbo Códiro po¡l¡l 03()olO
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N'OE
cAROOS OEPCNOENCIA DENOTINACIOT{ OEL

EFLEO cóoroo GRAD
o

I{ATUMLEzA O€L
ETPLEO

PI.ANTA OE LA GEREilCIA GET{ERAL

1 (uno) Geroncla Gcnaral Gerente Genoral o50 u L¡bre nombram,ento y
ramei.ln

1 (uoo) Gcrcncla Gcnaral Pfole!imal Un¡verritario 219 o2
Libre nomblamionto y

¡ammi/n
1 (rrio) GGrcncie GenGral Secretrrlo Eiecutlvo ¡t25 06 Libr€ nor¡brami.nto y

remoción

1 (uno) Gercncia General Conducto¡ 480 03 L¡bre nombaam¡enlo y
rcmoc¡ón

PLANÍA GLOBAL

I (mo) Dir¿ccón dc
Cmlrd lñtarm Diléctor Admifi iitralivo «)e 02 Perlodo lijo

'l (uno) Oirección Jurldica D¡rector Adm¡níslrativo 009 02
Librc nombrámiento y

remoción
3 (tr6s) OirÉcc¡ón Jurldk Profcsional Univeriilario 215 02 Carvera

Adminlstrelivá
2 (doú) D¡rec.¡ón Juríd,ca Auril¡ar Administfst¡vo 107 0¡t Ca¡rcra

m¡nirtrrl¡v,

I (uno)
Oirccción

Administrativa y
Flnancie¡e

Dif ¿clof Admin¡3tralivo 009 02 L¡bre nombrarnlcnto y
r¿mocióo

1 (uno)
Oiracción

Admin¡slrativa y
Financ¡era

Profasional
Egpecializado 22? 05 Libré nornbramienlo y

r€moc¡ón

3 (kes)
O¡r€c6¡ón

Adm¡nistrativa y
Finar¡ciera

P¡ofe¡ional Un¡versitario 1.19 02 Carrera
Admirüstrstiva

3 (trcs)
utr¿ccion

Adminlstrat¡ve y
Financ¡era

Técnaco Operativo 3t4 02 Carreta
Admin¡stlativa

3 (tree)
Oirccción

Admin¡3trrtiva y
Fina¡rciera

Auxiliar Administrativo 107 ffi Canara
Adm¡nirlrativa

I (uno)
Dirección

Adminirtrativa y
Finarnlsn

Aur¡liaf Admhi6trst¡yo 107 (x Ca¡rera
Adrnrnirtrativa

'l (uno)
D¡récc¡ón

Admin¡rtrative y
Finaric¡érá

Aunliar de Sérv¡dos
Gcneraler 170 01 C¡nera

Adm¡narlrativa

¿016030rt&



RESOLUCIÓN N"

( 20r so3o 28 t 
rr,.,u*roru

"Por la cuar se ¡ncotporan ros seNidores púbr¡cos a ra ptanta de personar depens¡ones de Ant¡oqu¡a,,

El GERENTE GENERAL DE PENS|ONES DE ANTtOeUtA, en ejercic¡o de sus
3:i,,l1d:"-l.9ra" y. en espec_ia¡ tas conferidas por ra nsamOtea 'óepanamentat
meotanle et numeral 7 del artlculo 13 de Ia Ordenanza N" 30 de ZOOS y por taJunta Direct¡va mediante et articulo S. detAcuerdo ru" zor só¡óótó-¿l)ot s, v;

'1.

CONSIDERANDO QUE:

La Ordenanza N" 30 de 2003, en su ar culo 13, le da atribuciones al cerenteGenerat.para nombrar y remover et persona! ¿u la En¡Jáá, i"áiL-ar-io¿as tasact¡vidades de adm¡n¡stración del mismo y Oe elecutai tos ir?Ot" ¿" l"Junta Direct¡va con sujec¡ón a las disposiciones legales.

Med¡ante el Acuerdo N. 2015030010 det 18 de junio de 2015, ta Junta
Pl.::,,y" q" Pensiones de Antioquia, mod¡ficó ta Élr"á ¿" p"r"on"r Ou laEnnoao adoptada en los Acuerdos N' 000008 de 2006, OOOOOI de 2009 y
000001 de 2010.

Los artículos 5' y 6" del Acuerdo N. 2015030010 expedido por ta Junta
PI:^"1':^" I pensiones de.Antioquia et .18 de junio áulóis. 

""ti!ül"n 
qr" 

"r§ercnle de pensiones de Ant¡oquia ubicará al personal en la planta

::ii|l*j9" dentro de, tos qurnce (15) días catendario, sigu¡enie" 
" 

¡ulecn" ¿epuDlcacron de d¡cho Acuerdo, tenieodo en cuenta la organización ¡nlerna, lasneces¡dades.del servicio, los planes y programas de Ia Entrdad y lo dispuestoen el Decreto Naciona¡ .1746 de 2006 y demás norr". rigeites-"oUre tamateria.

El artÍculo 1 del Decreto Nac¡onal 1746 de 2006 _norma que modificó elartículo 89 det Dec¡-eto Nacionat 1227 de 2005_, 
""tabt";;;r;, 

1é; 
ent¡endeque.un cargo es equ¡valente a otro cuando t¡enen as¡gnadas func¡ones ¡gualeso stmitares,.para su desempeño se ex¡jan requisilos"o" iitrioi,- irpir"*i, ycompete.n.c¡as.laborales ¡guales o sim¡tares y tengan uni i",g"r[i, M"i""mensual ¡gual o superior, sin que en ningún caso ja diletencia'salanal supere/os dos grados s¡gu¡entes de la respectiia escata cuando s,i trÁáienpteosque se rijan por ra m¡sma nomencratura, o er 100/o ae u asigial-an basica

cuando a los empleos se les apl¡que nomenclatura d¡ferente.,,.

Como consecuencia de la mod¡flcac¡ón de la planta de personal de pens¡ones
de Antioquia efectuada, se hace necesario rea¡izar la i""árpoárn o" lo"servidores púbticos a ta nueva ñtánla^de^ p_ersonat definida fIái" i nr,a"o ydar cumptimiento at Acuerdo N" 20 15o30oi 0 det f e J" lr"í" j"-zoi5 '

4.

5.

En mérito de lo expuesto,

ffi ffi ffi e sftÉ[knÉff 
:':::.:..'
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RrsoluclóN H" 20t 5 ago zs 2- rl o JUN 2015

'Por la cual se ¡ncotporan /os servidores p úbticos a la Ptanta de Personal de pensiones de
Anfioquia"

RESUELVE:

aRricul-o lo- lncorporar a la planta de personal establecida mediante el
Acuerdo N'2015030010 del 18 de junio de 201b, a los servidores públicos que
vienen prestando sus servicios en pensiones de Antioquia, asi:

UENOIUINACION
OEI. EMPLEO cóbtco GRADO NÓMBRE APELLIDOS cÉotJr-A N. VINCULACIO

N
GERENCIA GENERAL

Gerente Geoeral 050 04 Luis Alonso Echavaria
Arango 70.109.705

L¡bre
Nombramiento

v Remoc¡ón
Profes¡onal

Univers¡tar¡o 219 02 Carlos Andrés Álvarez Calle 98.599 407
LDfE

Nombramiento
y Remoción

Secretar¡o Ejeculivo 425 06 L¡b¡a del Socorro Salas Oav¡d 39.405.1 59
Libre

Nombramienlo

PLANTA GI O
UENUM¡NACION

oeL rupl¡o cÓritco GRADO NOMBRE Y
APELLTDós CÉDULA N" DEPENOENCI

N
D¡rector

Administrat¡vo
009 02

Maria Elena
Naran¡o Cardona 43.000.493 Período fio Dirección de

Control lnterno
D¡rector

Adm¡nistrativo 009 02 Angela Janeth
Rivera S¡lva 32.'104.057

Ltbre
Nombramiento Dirección

Jurldica

D¡rector
Admin¡strativo 009 02 Maribel

Torres Tofres 43.557.251
L¡bre

Nombram¡enlo
D¡rección

Admlnistrativa
v Financiara

Proles¡onal
Especializado 222 05 L¡na Marla

Herrera Zapala 43.612.874
Libre

Nombram¡ento
utfeccrón

Administrat¡va
v Finencier:

Profesional
Un¡versitarlo 219 02 Sandra Catalina

Sánchez Echeyer¡ 43.528.242 Carrera
Admin¡strat¡va

Oirecc¡ón
Jurfdica

Profesional
Univers¡tario

219 02
Diana Elena

Zabala Aranqo 43.183.330 Provtstona
d

Oirección
Jurid¡ca

Profes¡onal
219 02

Serg¡o León
70.322.656 Carrera

Adm¡n¡strat¡va
Oirecc¡ón
JurídiB

Profesional
Universitar¡o 219 02

Yaneth
Qu¡ntero Salas 30.348.662 Provisional¡da

d

Utfecctón
Administrat¡va
y Financiera

Técnlco Operatlvo 314 02
Nelly Johana

Sema Rentería 32.208.609 Cafie(a
Adm¡n¡stfativa

utfeccrÓn
Administrativa

Técn¡co Operat¡vo 314 02
Lulsa Fernanda

Qu¡ntero
Ari6mendv

43.977.575 Carfera
Adm¡n¡strativa

ulfecclon
Admin¡strativa

Aux¡liar
Admin¡strativo 407 06

Lrllana Mar¡a
González 43.745.389 Prov¡sional¡da

d

Dirección
Admioistrativa
Y Financiera

Auxiliar
Administrativo 407 06 Alexánder Ernesto

Molina Buitrago
7.562.927 Canefa

Adm¡nistrat¡va

Oirección
Adm¡nistrat¡va
Y Financ¡era

Auxiliar
Adminlstrativo 407 06

Tat¡ane Mercela
Penagos Jaramillo 1.037.588.629 Pfovis¡onal¡da

d

Diecclón
Administrat¡va
y F¡nanciera

Aux¡liar
Admlnlstralivo 407 04

Maria Victoria
Oüi¡oz Z eoele 42.680.180 Cafie(a

Admln¡strativa
O¡recc¡ón
Jur¡dica

Auxiliar
Administratlvo 407 04 María Alejandra

Hln€p¡é Estrada
1.036.601.504 Provis¡onelida

d
Administrativa
v Financiera

Auxil¡ar
Admin¡strat¡vo

407 04
Pedfo Pablo

López Guzmán I 5.388.341
Prov¡s¡onalida

d
Dirección
Jurldica

Auxiliar de Setu¡cios
Generales

470 01
sora Mrlena

Bedoyá 43.473.777
Provisionalida

d Admin¡strativa
y Financ¡era

ffir9til#
@
H

Palac¡o de ¡a Culturá'R.lael Urib. Uribe'.
Carer¡ 5l No. 52 - 03. Plante ba¡a Tcl: 5,403400 - Fax: 2930667
pensantioqula@péñE¡onesantjoqu¡a.gov.@
M.penslmsantioquia.Oov.@ - Medellln- Colombia
i{e(ellln - Colombia Código Poslal 050010Llo.
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REsoLUcrÓN N" f20t5o30zez It g ¡uN tttS

"Porla cual se incorpoñn tos seÍv¡dores ptibl¡cosaa ta planla de personal cle pensiones de

ARTicuLo 2' Los demás empreos mencionados en er artícuro 4. de¡ Acuerdo N"2015030010 det 1B de junio de 2015, que no 
"" ,"1."¡on"n-J,i el J,f]culo l. ¿e l,presente Resolución, se encuentra vacantes y serán provisros dá conlormioaO conlas normas legales v¡gentes.

111!CyLO 3"- Los servidores púbticos continuarán perc¡biendo ta remunerac¡ónmensual correspond¡ente a los empleos que ao"rf.n.n áátr-"lr.nr", h""t"tanto .se produzca la ¡ncorporación a la nueva pniá lá e"iIá".r y to."nposesión del cargo.

ARTÍCULO 4". Los servidores nriblicos que se encuentren en alguna situaciónadministraiiva 
"oro u"""",oná", licencia. permiso o incapacidad, lomaránposesión de¡ cargo una vez finalrce Ia siiuación rJrnini.ii"i,i"'*.n qr" 

".encontraren.

lRrlcuLo s". La .incorporac¡ón der personar no ¡mpr¡ca sorución de contrnuidadpara ningún efecto tegat ni ningún cambio en su vincl;ta;¿;i;;;i"i ,""trrl.
ARTÍCULO 6". La presente Resoluc¡ón r¡ge a partir de la fecha de su expedición,sule efectos fiscates a partir de Ia fecha"Oe posesián ae io-s'""e"riijo"res pOUfico"rncorporados y deroga todas las d¡spos¡ciones qu" ¡" ""* "án,ái"""'

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

añnÍe eneruco
General

SIb /
úrqr4uA

MARIÉEL }ÓREÉSITORRFS
Oiref ora AOminist/ativa y Financ¡era

P¿r¿cro d. t. culur! .Ráh.t 
uñh. uíb..

ñIf¿ii:,,,?;1l:l::f"r,irov5.03.60Fár2e10667
ffi:ri]ffi':l'Y;fr '"1' M;de'rñ - co,omD¡.ffiffiffi





DEPARTAMENTo DE ANTIoouIa
GOBERNACION

DECRETO Núr¡

( 10 ocr zoH &f4494
)

"por medio^l"l,.,rr] se causa una Novedad en laPlanta de personal oe taÁJii,i¡ltrr"¡on Departamentat,,

EL GOBERNADoR DEL. DEPARTAMENTO DE ANTtoautA(E 
)en uso de sus facultades Con=iitr.¡onales y Legales
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Dor:urnenLWet¡ - Manuela C¿¡rclenas ttengikl
19/novl2015 1

Qcnrtoncsde
Fhtloquto

RESOLUCIÓN NUMERO
(' :201f-02? ) t0EilE.tot(

..POR MED,O DEL CUAL SE NOMBRA EN LIBRE NOMBRATUIENTO YREiIOCION AL ASESOR DE CONÍROLINTEdÑO" DE PENSIONES DEANTIOQUIA".

Er Gerente de pens^ion:l gg Antioquia, en uso de raa atribucioneg conferrdaspor ra ordenanza 30 der 12 de a¡cümbre d" ,00:;;"'Ley 909 de 2o0iy su!¡Decretoa Regtamentarios 
-y,

CONSIDERANDO QUE:

conforme ar artícuro g 9? l, Ley 14r1de 2.01 1 , se modificó ra designación de rosresponsables del control interno de las entidades estatálás de ra rama ejecutiva de
:ffi';"j[?:ar, 

esrabrocida en er a.trcuro 11 d;r" Lü; de f .ee3, quedando de

'frtlcuro g' Designación de responsab te de contror intamo.(...)
cuando se frafe de ontidades de ra nma ejocutiva der orden tamtoiar, radosignación se hará por la ieiÁr' auroridai adÁii¡"tot¡r" de ra respectivaentidad tenitoriar- Este funcionaio iere,a3",onpii ;;';;^ periodo fijo de cuatroaños, en ra mitad der respectivo peiiJo ¿et aÉataá-o-gáaá-aaor.,,

Er Dr' German Buires zuruaga identificado con cedura No. 71.6gg.05s, curmino superiodo de nombramiento io,,o Á.ápr ¿" coniiár',li"*o de pensiones deAntioquia eldla 31 de diciembre á"'Z.Or¡. emo oe Pensiones

Por ro anterior y de acuerdo a ]a norma, mediante er Decreto 000g der 03 de enerode 2.014 er señor gobernado, il"rá', t"bo er nombrár¡"nto det nuevo Asesor decontror rnterno oaia pensionu. LulntloJ!¡r,.-J"rig;;;;o para este cargo a raDoctora MAR,A ELENÁ ñÁn-anJdcaioó¡¡a ia'"^iin"ra, con ra cedura No.43'000.493, a partir ae ta posesiJn-r,-".t" er 31 de d¡;;;;u de 2.e1r.
Mediante acta de no_sesión, er señor gobernador designo a ra Dra. irrARrA ELENANARANJ. canbg-!Á- il;;,i#ár''-"o_n ra ."¿ü"- ño. 43.000.4e3, como
?f5:3tr;or:coNrRoL ñrEiinó'De penrsroñÉsbE ANroQurA a partir der

ñiÉü i"J"Á';#":s'.'J Íi,,:Ifl: 1",3olo,.:l Tj,g:^t"j.re, se contror
TNTERNó -"-'-nes oe Anrioquia, paso a ser o¡ñecTbR óE óóffilb?
En mérito de to expuesto,

:"**t*,,."n;1.^1-,I:! 57sfi00 _ Fax: 57516s2
www¡ension"lj 

" 
tiü ri, s;, ü,:ii]ffi ¡if
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Oocuñenlweb - I\,4anueta Ca¡denas Renoito
19/nov/201515:34:50

i2 0ü- ri2 ?

Resolución Número

RESUELVE: t0 0c. 20t{

ARTICULO PRIMERO: Nombrar en el cargo de Directora de Control lntemo de
Pensiones de Antioquia Código 009 Grado 02, a la Dra. lrARlA ELENA
NARANJO CARDONA identificada con la cedula No.43.000.493 á part¡r del 13 de
cnéro do 2014, hasta el 3l de dlclembre de 2.0{7.

ARTICULO SEGUNDO: Notificar el conten¡do de la presente resolución a Ia
Doctora illARlA ELENA NARANJO CARDONA y archivarla en la respect¡va hoia
de v¡da

NOTIFIQUESE Y CÚiiPLASE

ALONSO
Gérente

.ffiI.fi5
Ebno.ó , PmI¡.¿rá: 

^l.¡¡ñdr 
Col¡ñ¡ Auit¡go

2

Calle 55 N'49 -'lO0 - Tel: 5751100 - Fax: 5751652
p€nsenüoquie@pensionesantioquia gov.co

www pens¡onesantoquia.gov co - Medellfn -

Colomb¡a
2de2
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RESoLUctó¡¡ ruúuEno
t)

06 D:: ::ll

..POR MEDIO DEL
REMOCION A LA

-2013-520
CUAL SE NOMBRA EN LIBRE Y
DIRECTORA ADMINISTRATIVA

PENSIONES DE ANTIOQU¡A''.

NOMBRAMIENTO Y
Y FINANCIERA DE

El Gerente de Pensiones de Antioquia, en uso de las atribuciones
conferidas por la Ordenanza 30 del 12 de diciembre de 2003 y la Ley 909

de 2004 y sus Decretos Reglamentarios y,

CONSIDERANDO:

eue la Dra. NUBIA AMPARO ARIAS ARIAS identificada cono cedula

No.43.632.452 quien se desempeñaba como Directora Administrativa y
Financiera de Pensiones de Antioquia, solicito renuncia al cargo a partir del 09

de diciembre de 2013, mediante oficio con radicado No. 4495 del 05 de

diciembre de 2013.

Que Pensiones de Antioquia mediante Resolución No.2013-518 del 06 de

diciembre de 2.013 aceptó la renuncia al cargo de Directora Administrativa y

Financiera Código 009 Grado 02 de la Dra NUBIA AMPARO ARIAS ARIAS, a

partir del 09 de diciembre de 2013.

Que teniendo en cuenta la importancia del cargo de la Dirección Administrativa
y Financiera y en procura de no causar traumatismos en la entidad, fue
revisada la hoja de vida de la aspirante al cargo Dra. MARIBEL TORRES
TORRES identificada con cedula No. 43.557.251, pudiendo comprobar que
cumple con todos los requisitos para el cargo en mención, en cuanto a la

experiencia y conocimientos.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Nombrar en Libre Nombramiento y Remoción en el
cargo de Directora Administrativa y Financiera Código 039 Grado 02 a la Dra.
MARIBEL TORRES TORRES identificada con cedula No. 43.557.251 a partir
del 09 de diciembre de 2013.

Calle 55 Na 49 -100 - Tel: 5751100 - Fax:
s7s1652
pensantioqu ia@pensionesantioquia. gov. co
www pensionesantioquia.gov co - MedellÍn -
Colombia
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ARTICULo SEGUNDo: Notificar el contenido de la presente resolución aDoctora MARTBEL TORRES TORRES identificad, 
"on 

cedura No.43 557 25

NolFteuESE y cúrvlpusr

LU
l.--/
ALoNSo rCHavRnRlA ARANGo

Gerente

Elaboró y Proyecto: Alexander Mr

Calle 55 N" 49 -100 - Tet. 5751100 - Fax:
5751652
pensantioqura@pensionesantioq u ia. gov.co
www.pensionesantioquia.gov.co - Medellin - rColombra i
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..POR MEDIO DEL CUAL SE NOMBRA EN LIBRE Y NOMBRAMIENTO Y REMOCIONA LA DIRECTORA JUR¡DICA OC PEU§IOTIES OE ANTIOQUIA".
El Gerente de Pensioryl d9 Antioquia, en uso de las atribuciones conferidas por laordenanza 30 det 12 de diciembie.de 2003 

¡, i, r"y éog o" 20o4 ysus DecretosReglamentarios y,

CONSIDERANDO:

Que la Dra' ADRIANA LUCIA GUERRA JARAMtLLo identificada cono cedutaNo'43'413.955 quien se desempeñaba como Di;";i;;; Jurídica de pensiones deAntioquia' solicito 
':IYn9i?-rl cargo a partir det 23 oe áciuure de 2.012, mediante oficiocon radicado No. 099 del 15 de márzo de 2.012.

Que Pensiones de Antioquia mediante Resolucíón No. 4137 del 22 deoctubre de 2.012acepto la renuncia al cargo de Directora Jurídica 
-código 

03g Grado 02 de la Dra.ADRIANA LUcrA GUERRA-Jnnnrr¡u_Lb, a partir our zs de- ocrubre de 2.012.
Que en procura de no afectar los procesos del área Jurídica, la Gerencía de pensiones deAntioquia autorizó encargar transitoriamente mediante Resolución No. 0515 del 0.1 denoviembre de 2012 a lá ru'ncionaiia de carrera ÁJr¡nirtrrtiva sANDRA .ATAL,NA
;#"?::Írñff5fl=iilJo""¡r¡caáa con cedura $ sza z+2, hasta ur ,or*io en que se

$ff1"[ll#ol'B,I"x,:lj'::,,y1,:,0::'*.:::^:,rpr:_con todos ros requisitos paraocupar et carso de Directora Jurídica-;u-;;";.i;;";iff.;il#::: 
ffiJ:J,,Jr*H Hi:resoluciÓn 0528 del 16 de noviemure de2o1z, a termNai er Encargo de ra Dra. sANDRA

:###lfJI?!,=. EcHEvERñrr:olnt¡ri"ada con 
"eJrra 43.528 242, a partir der 1e de

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTlculo PRIMERo: Nombrar en Lib¡e Nombramiento y Remoción en er cargo deDirectora Jurídica código oss óráJo 02 a ra Dra. ÁñiÉra JANETH RT,ERA srLVAidentificada con cedura {z.lo+.0{r r"o"rn,, der 19 de noviembre de zo1z.
ARTlcuLo sEGuNDo: Notificar el co,nlenido de la presente resorución a Ia DoctoraANGELA JANETH RT,ERA s¡r-üaloJntiricada con cedura 3z.1o4.osl

Rrsoluclóru ruúrvlrRo
(¡

000 529
1 I t{0v 20lu

s--].rr--
wo. Bo. oFtctNA ¡uRÍo¡cn

S4,flti1:,l:fl1,1111,
Calle 55 N" 49 100 Conmutador 575.1.t.00 fax S75.16 52

Medellin, Colombia

IFíQUESE Y CÚMPLASE
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GOBERNACTÓN DE ANTIOQUIA
PENSIONES DE ANTIOQUIA

RESOLUCION NÚMERO

"Por med¡o de la cual se hace un nombramiento en pensiones de Antioquia,,

Gerente de Pensiones de Antioqu¡a, en uso de las atribuc¡onesenanza 30 del 12 de diciembre de 2003 y el Acuerdo tto--Ot-ll Oel Ol

mérito de Io expuesto,

1 I ABR 2006' -r i] c1g8

CONSIDERANDO QUE:

RESUELVE

l¡ante Resoruc¡ón N". '1 16 der 28 de febrero de 2006 y comun¡cac¡ón DAF 124 der 10
[1f^:,:l" r,9^09;.- 

1""r,ó ta renunc¡a det señor rócná DE JESUS ARGüELLESANCUR, idenrificado con céduta de ciudadáná ñJ iói¿z1"oi: ;iIIü'::esional Especializado, Nivel 2, Grado 11.

hace necesario para er normar desarroro de Ia ent¡dad proveer er cargo de profesionar
recializado, Nivel 2, Grado 1 1.

conferidas por la
de septiembre de

ZAPATA,
Profesional

la señora

CULO PRIMERO: Nombrar a la señora L|NA MARIA HERRERA
li:?9:,^-:,..::gura de cúdadanía N. a361i.ez¿,'á; er carso de

, N¡vel 2, Grado 11, en Libre Nombram¡ento y nurno"iOn

3ULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente Resolución aMARIA HERRERA ZAPATA,

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

en Medellín a Ios

NORA TAPIA MÓNTOYA
Gerente

YAzI\4IN GONZALEZ VEGA
ora Adminislrativa v Financiera
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GOBERNAOO}I DE ANÍIOQUIA

¡tPu¡u(t DI tJtol!0ll

RESOLUCIOI{ NÚTERO

000 sz¡ I l5 lt0r1f,1

"POR UEDIO DE I¡ GUAL SE HACE UN I{OIBMTIENTO EN PENSIONES
DEAt{TtOOt lA"

El Gerente de Pensiones de Antioquia, en uso de las atribuc¡ones conferidas por
la Ordengnza 30 del 12 de diciembre de 2003 y el Acuerdo No. O0'l del 01 de
sept¡embre de 1999.

CONSIDERANDO QUE:

El cargo de Profesional Universitario, Código 219, Grado 02, adscrilo a la
Gerencia de Pensiones ds Antioquia, se encuentra vacante desde el dfa 01 de
Noviembre de 2011.

Se hace necesario para el normal desarrollo de la Entidad, proveer el cargo de
Profesional Universitario de Pensiones de Antioquia.

En mérito de lo expussto,

RESUELVE

ARTICULO PRITERO: Nombrar al señor CARLOS ANDRES ALVAREZ CALLE,
identificado con cédula de ciudadanla No 98.599.407, en Libre Nombramiento y
Remoción, para el cargo de Profesional Universitario, Código 219, Grado 02,
adscrito a la Gerenc¡a.

Antioquia para toclo
Cdle 55 N' 4S100 Connrnado. 575.1 1 .m lax 

'/5. 
l6.52
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coeenf¡nctóN DE ANTloeutA

REsoLUctóN Númeno

' ooo L4(] )

..POR MEDIO DE LA CUAL SE HACE UN NOMBRAIVIIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA".

de las atribuciones conferidas por la
la Ley 909 de 2004 y sus Decretos

i 6 ABR ?0lt

El Gerente de Pensiones de Ant¡oqu¡a, en uso
Ordenanza 30 del 12 de dic¡embre de 2003 y
Reglamentarios y,

CONSIDERANDO:

Que la comisión Nac¡onar der servicio c¡vir, mediante convocaloria número 001 de 2005,realizó concurso abierto de merilos para Ia provisión de empreos en vacancia oetin¡tiva enPensiones de Antioquia.

Que cumplidas todas ras etapas der proceso de serección, ra comisión Nacionar derservicio civil expidió ra Resorución No. ¡qzs der 30 dá Jun¡o de 2011, por medio de Iacual se conforman listas de elegibles para proveer empleos de Carrera Administrativa enPensiones de Antioquia.

Que el artícuro No 1 de ra citada Resorución conforma rista de eregibres para proveer erempreo señarado con er No 4815, profesionar universitario código 21g Grado 04,adscrito a ra Dirección JurÍ.ica, en er que frgura en segundo rugar ra señora sANDRA.ATALINA SANCHEZ ECHEVERRI, identifiJada con ii ceoura de ciudadanía número43 528.242

En mérito de Io expuesto,
RESUELVE

ARTTCULO PRTMERO: Nombrar en periodo de prueba a ra señora SANDRA CATALTNASANCHEZ ECHEVERRT, identificada 
"on 

t, "uirá Á-ciuoaoania número 43.s28.242.para desempeñar er empreo de profesionar un¡versitariá óooigo zts Grado 04, adscrito ala Dirección JurÍdica.

AIT19UL9. SEGUNDO: El periodo de prueba a que se ref¡ere el artículo anlerior, tendráuna duración de seis (6) meses, contados a partir de Ia iecha de posesión, de acuerdocon lo estabrecido en er articuro 31 
.de 

Ia Ley óog i" áoó¿, ar f¡nar der cuar será evaruadoel desempeño por la comisión Evaluadora; ou.ur rrt¡.t""ioria Ia calificación será inscritaen el Registro Púbrico de carrera Administrativa, de no sei sat¡sfactoria, su nombramientoserá declarado insubsistente mediante acto administrativJ motivado.

@.,tnuorirs,oj 
ulooum"

Calle 55 N, 49 100 Conrutador 5/5.11.00 tax 575 t6 52
c-mar': pensanl¡9q y

[/edellín, Colombia

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE
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REsoLUctóN NúMERo(¡

2014 03054 6 2 0 ACo 20rr

:l"f,IAL..: de junio de ca¿a ano, ¿en-t.o- ¿l-;"#I;1LX,::,H,r::#,il :;

!alT1o.de ta Cultura "Rafaet Uribe Uribe..
Cra 5'l No 52 -03. Tet. STSílOO-Fax: S7St6S2
Densantioouiataoens¡onesantioou¡a.oov.co

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN NOÍTIBRAMIENTO EN
PROVISIONAL¡OAO".

El Gerente de Pcnrionc¡ de Antioquie, en u¡o de ra¡ rtribucione¡ conferrdaspor fe ordcnanzá 30 dcr 12 de.diciembre de 2003 y ra Ley 909 de 2{x}a y sui
Decretoú Reglamentarlor y,

CONSIOERANDO QUE:

La señora DIANA ELENA zAgALA ARANGO identificada con ceduraNo.¿13.r83-330, fue nombrada en provisionaridad, mediante Resorución
20140301s3 der 3r de ma¡zo de 2014, *,mo Aux¡riar Adm¡nistrafiva código +0i
Qlalg O0' a part¡r der 01 de abf¡r do 2014; nombramiento que fue avarado-por racNsc mediante oficio con radicado 0-2014 EE-10694 de fecha 29 de maáo ¿e2014.

La comis¡ón Nacionar der seMcio civir, a través de correo erectrónico de fecha 1gde ¡unio de 2014, informo que a partir det .12 de junio de 2O14,la CNSC náauloriza¡a más prorrogas para proveer transitoriameáte los empleos de canera através de encárgo o nombramiento prov¡sional, ni ráa¡zaiá prorrog" 
" iraautorizaciones existentosi esto en concordancia con lo estabrecido por"Inrro dJConsejo de Estado de fecha 0S de mayo de 2}14,donde ie declaró la suspensón

qroylsio^ngt d€ atgunos apartes det Decreto 4968 de 2OOt y de ta Circufar No. 005de 2012 de ra CNSC, y er cuar es de obrigatorio 
"rrptin,'i"nto. 

por ro anterior ¡nstó
1 l:nlio.n": de. Antioquia para que srguiendo di;hos tineámientos, tomara etprocedimiento establecido en la Circular ño. 003 de 2014.

Verificada ra informac¡ón e.tabrecida en ra circurar de ra GNSC No.003 der 11 de,"r,1,:.,::",10^,-1:,:",^l:lÍ_o_ j!e,1tr!car. que..et ¿;*, de Esrado suspendióprovisionatmenre ra racurrad de ra comisiin Nr"i.;;i;;i:"*"¡i óiüi¿Jl"..itIiirlinuevos nombramientos provisionales o pronogas. y que las Entidades púúic;
destinatarias de ra Ley 909 de 2004 y aquetras" quJ 

"l-án"runn"n 
provistas denormas apricabres a ros sistemas especfhcos oe'canera. tienen er deber de darestr¡cro cumprimiento a lo normado en ¡os articuts z¿ v zi a" h l"v sóé d; ió0ólas reglas especiales de cada sistema.

La Comisión Nacional del Servicio. informó ¡gualmente en la circular No. 003, quelos representantes regares v iefes de ras ,.¿ir¿". J" p"ánar de ras ent¡dades dersistema Generar, de ros sisiemas especiticos- yl-e'lir'i¡.,un,.. Especiares decarrera administrativa, deberán remit¡f un ¡nrormé que ánienga ra reración de rasprovisiones transitorias en empreos 
"n 

,r*n"á l"¡niiu", 
"n 

ra modaridad deencargo y excepcionarmente 
_ 
medrante nombram¡ento provisionar, ,"i coÁo rrlprórrogas de uno u otro. En dicho informe 

"" ¿"ilLü'á.lr,"cif¡car ra denominacióndél empteo código, grado y número áá u..-.-nlir- 
"-üJtradas 

en ros periodos
::^,:IH-"T.""* jr^",111"j1 o" olcno_¡nforme. et cr;id;b; ser con corre ar 3r de

1de2
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?t lco ntt s
R*otución Número 201f 03O5Á

Teniendo en cuenta lo anterior, y que el crirgo ocupado por el señor Mauricio
Alonso Eotero Vahos, como Profesional Un¡versitario Código 219 Grado 02
adscrito a la D¡rección Juridica de la Entidad, quedara en vacanc¡a definitiva a
partir d€l 01 de septiemb¡é de 2011 por la renuncia de dicho funcionario; y que
además en la actualidad no existe en la planla de cargos un funcionario de
Carrera Administrativa que cumpla con los requisitos de dicho cargo; §é hace
necesario nombrar una persona que cumpla con todos los requerimientos exigidos
para este, y evitar traumatismos en el nomal desarrollo del Area Jurfdica.

Revisada la hoja de vida de la señora DIANA ELENA ZABALA ARANGO
identificada con cedula No. 43.'183.330, se pudo constatar que cumple con todos
los requisitos para ocupar la vacante de Profesional Univers¡tario Código 219
Grado 02, adscr¡to a la D¡rección Jurfd¡ca de la Entidad-

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE;

ARTICULO PRIilERO: Nombrar en Provisionalidad a la señora DIANA ELEI{A
ZABALA ARANGO ¡dentiñcado con cedula No. ¡8.183.330, en el empleo de
PROFESIOI{AL UNIVERSITARIO CÓDrcO 2lg GRADO 02, adscrito a ta
Dirección Juríd¡ca de Pensiones de Antioquia, hasta que la Comisión Nac¡onal dél
Servicio Civil dete¡mine una d¡rectr¡z d¡ferente a la establecida en la Circular de la
CNSC No.003 del 1 1 de iunio de 2014.

ARTICULO SEGUNDO: El Nombramiento Provisional al que se refiere el artículo
anterior, será a partir dal 0l de sept¡embré de 2014, hasta tanto la Comisión
Nacional del Servicio Civil determine el procedimiento a seguir para dicho cargo.

ARTfCULO TERCERO: Notificar el conten¡do de la presente resolución a la
señora DIANA ELENA ZABALA ARANGO.

NONFNUESE Y CUMPLASE

VARRIA ARANGO

Ehboró y Pmr.do: Alcx¡ndor l¡bl¡nl Bulrtgo

Calle 55 N' 49 -100 - Tel: 5751100 - Fáx. 575 1652
pensantioquia@pensionesantioquia.gov co
www.p€ns¡onasantioquia gov.co - Medellln -
Cdomb¡a
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA

RESoLUcIÓN NÚueRo, ¡00 165 ) .j 
rr ABR ZorZ

..POR MEDIO DE LA CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA".

El Gerente de Pensiones de Antioquia, en uso de las atribuciones conferidas por la ordenanza 30del 12 de diciembre de 2003 y ra Ley 909 de 2oo4 y sus Decretos Regramentarios y,

CONSIDERANDO:

Que la comisiÓn Nacional del servicio civil, mediante convocatoria número 001 de 2oos, realizóconcurso abierto de meritos para la provisión de empleos 
"n 

,r"rn"¡, definitiva en pensiones deAntioquia.

Que cumplidas todas las elapas del proceso de selección, la comisión Nacional del servicio civilexpidiÓ la ResoluciÓn No' 3425 del 3b de Junio de2o1l, óoimedio de ta cual se conforman tistasde elegibles para proveer empleos de carrera administrativa en pensiones de Antioquia.

Que en virtud del arttculo 32 del Decreto 1227 del 21 de abril de 2005, pensiones de Antioquiamediante resoluciÓn No' 000118 del 30 de ¡lano de 201)-, nombro en periodo de prueba a laseñora EMMA JULIA vrAñA ROMAñA, C.C. 43.866 42B,',quiun o"rpo er primer rugar en raresoluciÓn No' 3425 del 30 de junio oe zbt1, por medio oe'tJcuat se iontormo lisia oe etegibtespara proveerempleo de carrera administrativg e¡ el empleo.ánrt"oo con el No.4815, profesionaluniversitario código 219 Grado 04 adscrito a la Dirección Jurtdica.

Que mediante comunicaciÓn No.001351 del 1B de abrit de2012,la señora EMMA JULIA vlAñAROMAÑA' manifestÓ su rechazo al nombramiento en periodo oe prueba para desempeñar el cargode Profesional universitario, efectuado mediante la resolución No.00011g del 30 de marzo de2012, el cual le fue notificado el 3 de abril de 2012.

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 33 del Decreto 1227 del2l de abril de 2005, quedispone"'" Efectuado uno o varios nombramientos con É"-flr.onrs que figuren en ra lista de
;L1tJ::"rtá^i::, 

puestos de ra rista se suprirán con ros no,i-.,úru. de quienes sisan en orden

Que el artÍculo No 1 de la citada Resolución que conforma rista de elegibles para proveer elempleo señalado con el No 4815, Profesional Úniversitario cooigo 21g Grado 04 adscrito a laDirecciÓn JurÍdica, en la que figura en tercer lugar el señor sen-clo LEoN énl_rco ARtAS,identificado con la cedula de ciuiadania numero 10.322.656.

Que mediante resoluciÓn No. 000120 del 30 demaT?g" 2012, pensiones de Antioquia, nombroen periodo de prueba al señor sERGlo LEON GALLEGO Ánñs, er cuar mediante comunicaciónNo' 0001325 del 16 de ¿bril oe zolz''acepto el nombramiento en periodo de prueba para
3ñ:Hto"r 

el cargo de Profesionat univers¡tario, código iló Grado 04 adscrito a ra Dirección

Que de conformidad con la antes citada norma y a la modificación presentada en la lista deelegibles tuego det *:l-o- 
"xpreraoo 

por ta señbra efr¡rr¡Á jUf_tA VIAñA ROMAñA, et señorsERGlo LEoN GALLEGO ARIAS, suuitíal segundo *"grJ"i" t, ti.t" de eregibres No. 342s der30 de junio de 2011 y se continuara surtiendoll no,.nurr"riento d" ,rn"ra descendente con losdemás concursantes que se encuentran en la lista.

una vez verificada la lista de elegibles, se encontró que en la actualidad estos empleos han sufridoun cambio dentro de la planta dJpersonal que puede incidir en el futuro trámite de lnscripción en el

CD llrtrñütr !! lu''il'l'l
L 

Su pta¡ii¡. ¡4l4¿p¡ 6_no.

Calle 55 N.49-'lO0 Conmutador b75.11.00 fax 575.16.52
E-mail: pensantioquia@oensionesantioouia.qor.rá'"-

Medellfn, Colombia
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Resolución Número

3 l] AtiR irJl2

Registro Público de carrera Administrativa, de ra funcionaria que
elegib.les y para quien la Administradora tiene plazo máximo p.r,periodo de prueba hasta el 03 de Abril de 2012.

se encuentra en Ia lista de
realizar el nombramiento en

Teniendo en cuenta que Pensiones de Antioquia, es un establecimiento público del ordenDepartamental, el cual, tiene establecido por acuerdo de Junta Directiva t¡o. oó+ ú" zooo que laescala salarial de los funcionarios será lá establecida para ros mismos niveles y grados de losempleados de la Administradora Central.

La-Asamblea Departamental de Antioquia a través de la ordenanza 027 del 10 de Diciembre de2009, modificÓ la estructura salarial y redefinió el sistema dá Evaluación de los empleos en elDepartamento, la misma, que fue acógida por la Junta Directiva de esta Entidad, por medio delAcuerdo 0001 del 27 de Enero oe zdl0. En el antes citado Acuerdo, el único cámn¡o que seefectuÓ fue el de los grados. de los empleos, quedando las funciones de los mismos iguales a lasestablecidas en el acuerdo de Junta Directiva 00g de 2006.

En este caso en particurar der empreo profesionar universitario, pasó ar grado 02.

EI día 23 de Marzo de 2012, se envÍo oficio con radicado interno No.6gg, a la comisión Nacionaldel servicio civil, por medio del cual se solicito se efectuara ra correspondiente corrección en laslistas de elegibles o nos indicaran la forma de proceder para la elaboración de los ActosAdministrativos.

En vista que los términos se vencen el día 30 de Abril de 2o12, y aún no existe pronunciamientoalguno sobre la consulta realizada y radicada con el lrlo. interno 68g en la comisión Nacional delservicio civil, procedemos a realiiar Resolución con los números invocados por la comisión,quedando a la espera de la respuesta de Ia misma, para los tremites legales pertinentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULo PRIMERo: Nombrar en periodo de prueba at señor sERGIo LE'N GALLEG.ARIAS' identificado con Ia cedula de ciuáadanía número 70.3zz.6s6,.para desempeñar er empleoProfesional universitario cÓdigo 219 Grado 04 adscrito a la Dirección Jurfdica.

ARTlcuLo rERcERo: El periodo de prueba a que se refiere er artÍcuro anterior, tendrá unaduraciÓn de seis (6) meses' contados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con loestablecido en el artlculo 31 de la Ley g09 de 2004, al nnrioet cuai será evatuaoo et desempeñopor la comisiÓn Evaluadora; de ser satisfactoria la calificación será inscrita en el Registro públicode carrera Administrativa, de no ser satislactoria, 
"u 

n*urrmlento será declarado insubsistentemediante acto administrativo motivado.

ARTICULo cUARTo: En razÓn al rechazo presentado por la señora EMMA JULTA vlAñAROMAÑA' quien ocupo el primer puesto o"ntro de la lista de elegibles No. 3425 del 30 de junio de2o11' para desempeñar el cargo'ou p.t".iollir_lf#tJio]'Eoo¡so 
219 Grado 04 adscrito a taDirecciÓn Jurldica, el señor sEÉclo LEoÑ GALLEGo ÁnJÁí, qr¡"n figuraba en tercer lugar de ralista pasara al segundo lugar y =" o"o"á continuar con los noribramientos en periodo de prueba

;? 5:,'j3;i.i"?33!0"]r* 
¿L la-lista de acuerdo con ro o¡spulsiá'en erartícuro 33'de ra tey 1221 det
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Resolución Número
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA

ARTlcuLo QUINTo: Dado que la comisión Nacional del servicio civil, a Ia fecha no se hapronunciado sobre la consulta realizada por Pensiones de Antioquia y radicada con el No. interno689' esta Resolución podrá sufrir modificaciones con 
"t 

pronrnlirmiento que en su momento emitala Comisión Nacional del Servicio Civil.

ARTlcuLo sEXTo: Enviar copia de la presente resolución a la comisión Nacional del serviciocivil' de conformidad con lo establecido en el Decreto 1950 de 1g73 artículo 45 y del acuerdo 159de 2001 artículo 35.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

,,*^*.h$kkm"[

GD .:.:,-.::,: :r,'j.:,r,:

L 
St gtttón ar lu<aa.¡ m¡¡.o¡

Gerente

Directora Administraliva y Financiera

Calle 55 N" 49-100 Conmutador 575.11.00 fax S75.16.52
E-mail: pensantioquia@pensionesantioqrir.qor,.á "-

Medellín, Colombia





GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA

PENSIONES DE ANTIOQUIA

RESOLUCION NÚMERO( " u0ü,jl? )

"Por medio de la cual se hace un nombiamiento en Pensiones de Antioquia"-

La Gerente de Pensiones de Antioquia, en uso de las atribuciones conferidás por la
Ordenanza 30 del 12 de diciembre de 2003 y el Acuerdo No. 008 del 30 de noviembre cle

2006.

CONSIDERANDO QUE:

De acuerdo con el Ar:tículo Primero del Acuerdo 008 del 30 de noviembre de 2006, se

crea en la planta de Cargos de Pensiones de Antioquia la plaza de empleo de Profesional

Universitario, Código 21é Grado 4, adscrito a la Dirección Administrativa y Financiera de

Pensiones de Antioquia.

Mediante comunicación con radicado N" 0033 del 4 de enero de 2007, se solicita a la
Comisión Nacional del Servicio Civil la autorización de nombramiento para el cargo cle

Profesional Universitario, CÓdigo 219, Grado 4'

La Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante comunicaciÓn con Radicado N" 0-04- l

ZOOT-275 del 16 de enero de 2007, autorizó el nombramiento en provis¡onalidad en el

cargo de Profesional Universitario, Código 219, Grado 4.

Se hace necesario para el normal desarrollo de la Entidad proveer el cargo de Profesional

Universitario, Código 219, Grado 4.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTTCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad a la señora YANETH QUINTERO
SALAS, identificada con cédula de ciudadanía No 30.348.662, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 219, Grado 4, adscrita a la Dirección Administrativa y Financiera de

Pensiones de Antioquia.

ARTICULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente Resolución a la señora
YANETH QUINTERO SALAS.

COMUNiOUESE Y CÚMPLASE

;4O fwtr uGt-P?dDYc.
Mf,RrA?AULTNA BEDOYTLONDONO fGerente

RvEt¡oRÑO
tnanclero

'O /r\-)
\ n.*a*[Ai,r'Dreeo
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Resoluclór.¡ N"

( 2otsogo292 I ¡giut{¿0,5

"Por la cual se roaliza un nombram¡ento en provis¡onatidad,,

El GERENTE GENEML oE PENSTONES DE ANTroourA, en ejercicio de sus
facultades ]eg¡t y en especial la conferida en la Ordenanza N" 30 del 12 de
diciembre de 2003, y,

GONSIOERANDO QUE:

1. La Ordenanza N' 30 de 2003, en su articulo 13, numeral ?, faculle al Gerente
General para nombrar y remover el personal de la Entidad, con su¡eción a las
disposic¡ones legales.

2. Mediante Acuerdo N" 2015030010 del 1B de lunio de 201s ra Junta D¡rect¡va
de Pens¡ones de Ant¡oqu¡a, modificó ra pranta de personar de ra Entidad,
creando entte otros, le plaza del empleo de carrera administrativa profesionai
un¡vers¡tario código 2 i 9 Grado 02 asignado a ra Dirección Administrativa y
Financiera.

3. De acuerdo con er articuro 1'der Decreto Nac¡onar 496g de 2007 -norma que
modificó el articuro 8" der .Decreto Regramentario 1227 de 2005 y que tiene
algunos apartes suspendidos provisionalmente por el Honorable óonsejo Oe
Estado-, cuando por razones de reestrucruración o de estricta neces¡dad der
serv¡c¡o lo justifique. el nombramiento provisional procede de manera
excepcional por el término de seis (6) meses, siempre y cuando no haya
empleados de carrera que cumplan con los requisitos y el perfil para sL,
encargádos y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser uttltzada.

4. La comisión Nacionar del servicio civir -CNSC-, por medio de ra circurar N.
003 de 2014, informó que en cumpt¡miento del Áuto 2566 proferido el 5 de
mayo de 2014 por el Honorable Conse¡o de Estado -mediante el cual
suspendió provis¡onarmente apartes der Decreto Nacionar 4g6g de 2007 y ra
circular N" 005 de 2012 de la GNSC-, a partir der 12 de junio de 20i4 y hásta
tanto se produzca un pronunciamiento def¡nit¡vo por parte de ra mencionada
corporaoón, no otorgará autorizac¡ones para prouáu.. transitoriamente ros
empleos de cárrera á tfavés de encargo o nombramiento provisional.

5. Analizadas ras hojas de vida de ros empreados de ra pranta de personar de la
Ent¡dad y rearizedo er esrudio de verificación de requisitos pert¡nente, no se
encontró servidor público alguno de ca¡rera administrativa que cumpla con el
perfil y los requisitos establecidos en el Manual Especifico de Funcitnes y de
Competenc¡as Laborales para ser encargado en el empleo a proveer.

r6t
lv*rl&d

P¡(¡c¡o d. (¡ Cu¡br¡ .R.t¡Gt Un6. (¡O..
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RESOLUCIÓN N"
2015030292

'Pot la cual se raal¡za un nombramianto an prcv¡s¡ooal¡dad"

6. La D¡rectora Administrativa y Financiera, mediante constanc¡a expedida er 22
qg tu!r9 de 2015, indicó que anatizada la hoia de vida dé ta señora MANUELA
CARDENAS RENGIFO, identificada con la Cédula de ciudadanta N"'1.017.198.965 de Medeflrn, cumple con ros requisitos do estudio y experiencia
I_"!- q9{! requer¡do para e¡ercer tas,funciones que corresponden ai empleo
PROFESTONAL UN|VERS|TAR|O CóD|GO 219, GRADO b2, exigidos en et
Manual Especifico de Funciones y de competencias Laborares de rá pranta de
Personal de Pensiones de Antioquia y demás normas y d¡sposic¡ones
conco¡dantes.

7. En consecuenc¡a, es procedente realizar el nombramiento en provisionaridad
por el término de se¡s (6) meses de la señora MANUELA CARDENAS
RENCIFO, para desempeñar lás funciones que corresponden a la plaza del
empteo PROFESTONAL UN|VERS|TAR|O CóDIGO 219, GRADO 02 ásignada
a la Dirección Administraliva y Financiera de la Entidad.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Nombrar con caráctor provirional, a la señora
iIANUELA CARoENAS RENGTFo, identificada con á óáor¡a de ciudadanfa N.
1 017 198 s65 de Medeflín, en er empreo pRoFEsloNAL uNlvERSrfARrocoDlco 219' GRAoo 02 adscrito a ra planta de personar Global de pensiones
de Antioquia, mientras se surte er proceso de serección por parte de ra comisión
Nac¡onal del Servício C¡v¡l y por un térm¡no que no podrá'exceder de seis (á)
meses contados a part¡r de su posesión, pudiendo ser prorrogado cuanló
circunstanc¡as especiales ¡mp¡dan la realización de la convocatoria i concurso enel término señarado, hasta cuando pueda ser utirizada la rista de eregibres
conespondiente.

ARTICULO SEGUNOO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su
expedición.

collruNlQuEsE Y cúMpLAsE

VARRIA ARANGO
Gerente General

te
Hru
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"Por la cual se real¡za un nombrañienlo en prcvis¡onalidad,,

El GERENTE GENERAL DE PENSIONES DE ANT|OOU|A, en ejerc¡cio de sus
facultades legales y en especaal la conferida en la Ordenanza N.30 del 12 de
diciembre de 2003, y;

CONSIDERANDO QUE:

1. La Ordenanza N' 30 de 2003. en su articulo 13, numeral 7, faculta al Gerente
General para nombrar y remover el personal de la Entidad, con sujeción a las
disposiciones legales.

2. Mediante Acuerdo N" 201s030010 der 1B de junio de 20ls ta Junta D¡rectiva
de Pensiones dé Ant¡oquia, modificó la planta de personal de la Entidad,
creando entre otfos, la plaza del ernpleo de carrera admin¡strat¡va profesionai
universitario código 219 Grado 02 asignado a ra Dirección Adminiskativa y
Financiera.

3. De acuerdo con er artículo 1'der Decreto Nacionar 496g de 2007 -norma que
modincó el artícuro B" der Decreto Regramentario 122r de 2005 y que tiene
algunos apartes suspendidos provis¡onarmente por er Honorable óonsejo de
Estado-, cuando por razones de reestructurac¡ón o de estr¡cta necesidad der
servicio ro justifique, er nombramiento prov¡sionar procede de manera
excepcional por el térm¡no de seis (6) meses, siempre y cuando no haya
empleados de carrera que cumplan con los requisitos y el perfil prra 

"L.encargados y no haya lista de elegibles v¡gente que pueda ser uiilizadá.

4. La comisión Nacionar der servicio civir -GNSC-, por med¡o de ra circurar N.003 de 2014, informó que en cumpt¡m¡entó ¿el Áuto 2566 proferido el 5 demayo de 20'14 por er Honorabre consejo de Estado -mediante ef cual
suspéndió provisionalmente apartes del Decfeto Nácional 4g6g de 2O0l y la
Circufar N" 005 de 20,l2 de la CNSC-, a partir del l2 de junao de 20ia y hasta
lanto se produzca un pronunciamiento definitivo por parle de la mencionada
Corporación, no otorgará autor¡zaciones prm jrouá"r, transitoriamente losempleos de cárera a través de encargo o nombramiento provisional.

5. Analizadas las hojas de vida de los empleados de la pranta de personal de laEntidad y realizado el estudto de verrficación Oe ,eqri"itos pertinenle, no seencontró servidor público afguno de carrera a¿minisirativa qü. .r.ph án Liperf¡t y ros requisitos estabrecidos en er Manuar e.p""¡r¡"o d" rr""iá""rJ alCompetencias Laborales para ser encargado en el empleo a proveer.

f#Fn',ffrl,

RESOLUCIóN N"
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RESoLUCTóNN' AOl b030 2 S f
'Por la cual se rcal¡za ün nombram¡enlo an prcv¡siooal¡dad,

6. La Directora Administrativa y Financiera, mediante constancia exped¡da el 22
de iun¡o de 2015, ¡ndicó que analizada la hoia de vida det señor FRANCISCO
JAVIER MARTINEZ RESTREPO, identificado con la Céduta de ciudadanfa N.
71.762111 de Medellin, cumpl¿ con los requ¡sitos de estudio y exper¡enc¡a y
el perfil requerido para eiercer lás funciones que corresponden al empleo
PROFESTONAL UN|VERS|TARIO CóD|GO 219, GRAOO 02, exigidos en et
Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales de la planta de
Personal de Pensiones de Antioquia y demás normas y disposiciones
concotdantes.

7. En consecuencia, es procedente realizar el nombramiento en provisionalidad
por el término de seis (6) meses del señor FRANCTSCO JAVIER MARTINEZ
RESTREPO, para desempeñar las funciones que corresponden a la plaza del
empleo PROFESTONAL UN|VERS|TARIO CóD|GO 219, GRADO 02 adscrito
a la D¡rección Adm¡n¡strativa y Financiera de la Entidad.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTIGULO PRIMERO: Nombrar con carácter proviaional, al señor
FRANCISCO JAVTER MARTíNEZ RESTREPO. idenr¡f¡cado con ta Cédula de
c¡udadania N" 71.762.411 de Medellin, en el empleo PROFESIONAL
UNIVERSITARIO CÓDIGO 219, GRAOO 02 adscrito a ta Planta de personat
Global de Pensiones de Antioquia, mientras se surte el proceso de selección por
parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil y por un término que no podrá
oxceder de seis (6) meses contados a parlir de su posesión, pudiendo ser
prorrogado cuando circunstancias especiales impidan la real¡zación de la
convocatoria a concurso én el término señalado, hasta cuando pueda ser utilizada
la lista de eleg¡bles correspondiente.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución fige a part¡r de la fecha de su
expedición.

COi'UNíQUESE Y CÚMPLASE

ARANGO
Gerente General

dmin¡strativa y Financiera

19@
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA

,.=i'o'ü"'of#"=*o,

,.POR MEDIO DE LA CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN PERTODO DE
PRUEBA Y SE DA POR TERMINADA UNA PROVISIONALIDAD".

El Gerente de Pensiones de Antioquia, en uso de las atribuciones conferidas por la Ordenanza 30
del 12 de diciembre de 2003 y la Ley g09 de 2oo4 y sus Decretos Reglamentarios y,

GONSIDERANDO:

Que la ComisiÓn Nacional del Servicio Civil, mediante convocatoria número 001 de 2005, realizó
concurso abierto de meritos para la provisión de empleos en vacancia definitiva en pénsiones de
Antioquia.

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, Ia Comisión Nacional del Servicio Civil
expidiÓ la Resolución No. 3474 del 01 de Julio de 2011, por medio de la cual se conforman listas
de elegibles para proveer empleos de carrera administrativa en Pensiones de Antioquia.

Que el artículo No. 1 de la citada Resolución conforma lista de elegibles para proveer el empleo
señalado con el No.40421, Técnico Operativo Código 3'14 Grado 03 adscrito a la Dirección
Administrativa y Financiera en la que figura en primer lugar la señora NELLY JOHANA SERNA
RENTERIA, identificada con la cedula de ciudadanía número 32.20g.609.

Una vez verificada la lista de elegibles, se encontró que en la actualidad estos empleos han sufrido
un cambio dentro de la planta de personal que puede incidir en el futuro trámite de lnscripción en el
Registro Público de Carrera Administrativa, de la funcionaria que se encuentra en la lista de
elegibles y para quien la Administradora tiene plazo máximo para realizar el nombramiento en
periodo de prueba hasta el 03 de Abril de 2O12.

Teniendo en cuenta que Pensiones de Antioquia, es un establecimiento público del orden
Departamental, el cual, tiene establecido por acuerdo de Junta Directiva No. oó¿ de 2000 que la
escala salarial de los funcionarios será la establecida para los mismos niveles y grados de los
empleados de la Administradora Central.

La Asamblea Departamental de Antioquia a través de la Ordenanza0ZT del 10 de Diciembre de
2009, modificó la estructura salarial y redefinió el Sistema de Evaluación de los empleos en el
Departamento, la misma, que fue acogida por la Junta Directiva de esta Entidad, por medio del
Acuerdo 0001 del 27 de Enero de 2010. En el antes citado Acuerdo, el único cambio que se
efectuÓ fue el de los grados de los empleos, quedando las funciones de los mismos iguales a las
establecidas en el acuerdo de Junta Directiva 008 de 2006.

En este caso en particular del empleo Técnico operativo pasó al Grado 02.

El dfa 23 de Marzo de 2012, se envfo oficio con radicado interno No. 68g, a la Comisión Nacional
del Servicio Civil, por medio del cual se solicito se efectuara la correspondiente corrección en laslistas de elegibles o nos indicaran la forma de procedet para la elaboración de los ActosAdministrativos.

En vista que los términos se vencen el dfa 03 de Abril de2012,y aún no existe pronunciamiento
alguno sobre la consulta realizada y radicada con el No. interno 6gg en al Comisión Nacional delservicio Civil' procedemos a realizar Resolución con los números invocados por Ia comisión,quedando a la espera de la respuesta de la misma, para los trámites legales pertinbntes.

Que en la actualidad el empleo señalado se encu_entra provisto en carácter de provisional por laseñora HILDA CECILIA YEPES PEREZ, identificada con la ceduta de ciudadanÍa número32.559.466.

Sq*rllll',i,D:lllgyl,
Calle 55 N" 49-'100 Conmu(ador 575.1 1 .00 fax 575.1 6.52

E-mail: oensantioquia@pensionesantioquia.qov.co

MedellÍn, Colombia
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ryResolución Número

Que como consecuencia del
SERNA RENTERIA, se hace
YEPES PEREZ.

En mérito de lo expuesto,

Directora Administrativa y Financiera

3 0 UAR 2012

GOBERNACIÓru Or ANTIOQUIA

nombramiento en periodo de prueba la señora NELLY JOHANA
necesario terminar la provisionalidad de la señora HILDA cEClLlA

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Terminar la provisionalidad a la señora HTLDA CECIL|A yEpES PEREZ,
identificada con la cédula de ciudadanía número 32.559.466, en el empleo Técnico operativo
código 314 Grado 03 adscrito a la Dirección Administrativa y Financiera.

ARTICULO SEGUNDO: Nombrar en periodo de prueba a la señora NELLY JOHANA SERNA
RENTERIA' identificada con la cédula de ciudadanía número 32.208.609, para desempeñar el
empleo Técnico operativo Código 314 Grado 03 adscrito a la Dirección Administrativa y Financiera.

ART¡GULO TERGERO: El periodo de prueba a que se refiere el artfculo anterior, tendrá una
duraciÓn de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 3'1 de la Ley 909 de 2004, al final del cual será evaluado el desempeñopor la ComisiÓn Evaluadora; de ser satisfactoria la calificación será inscrita en el Registro público
de carrera Administrativa, de no ser satisfactoria, su nombramiento será declarado insubsistente
mediante acto administrativo motivado.

ARTICULO CUARTO: La terminación de la provisionalidad de la señora HTLDA CEC|LtA yEpES
PEREZ, será hasta un día antes de que la señora NELLY JoHANA SERNA RENTERIA, tomeposesiÓn del empleo para el cual fue nombrado, de acuerdo con la parte considerativa de lapresente Resolución.

ARTIGULO QUINTo: La señora NELLY JOHANA SERNA RENTERIA, de conformidad con tosartÍculos 44 y 46 del Decreto 1950 de 1973 tendrá 10 días para manifestar si acepta o no elnombramiento en periodo de prueba y 10 días para posesionarse, los cuales se contaran a partir
de la fecha de aceptación del nombramiento.

ARTICULO SEXTO: Dado que la Comisión Nacional del Servicio Civil, a la fecha no se hapronunciado sobre la consulta realizada por Pensiones de Antioquia y radicada con el No. interno689, esta ResoluciÓn podrá sufrir modificaciones con el pronunciamiento que en su momento emitala Comisión Nacionaldel Servicio Civil.

DIEGO IGNACIO TREJO PEREZ
Gerente

JE

B?N

@ 
iru¡r^r'ri ir rrcr^^tnr

S. 3c o¿¡¡iin. ta Att¡

Calle 55 N" 49-100 Conmutador S75.1 1 ,00 fax 575.1 6.52
E-mail; pensanlioqrria@pensionesanlioQuia.qov.co

Medullín, Colombia

NOTIFÍQUESE Y CÚN¡PL,qSE

RNANDEZ MAYA

000 \L7

1



l2

u9

ffiffi GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA

RESoLUctóN ¡¡úueno( :::lY" ll'1=""' 1 6 ABR 2o1u

0uu L3? )

,.POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCEDE UNA PRORROGA PARA LA POSESTON EN

PERIODO DE PRUEBA PARA UN EMPLEADO DE PENSIONES DE ANTIOQUIA"

El Gerente de pENSIONES DE ANTIOQU|A, en uso
especial ras conferidas por er decreto 3780 de 1gg1, ra
de 2003 y el Decreto 1045 de 1978.

CONSIDERANDO QUE:

Que mediante Resorución No. 000117 der 30 de Marzo de 2012, se rearizo unnombramiento en periodo de prueba para proveer el empleo señalado con el número40421' Técnico código 314 Grado 02, adscrito a Ia Dirección Administrativa y Financierade Pensiones de Antioquia, a la señora NELLY JoHANA sERNA RENTERIA, identificadacon la cédura de ciudadanía No. 32.208.609, teniendo en cuenta, gue ocupo er primer
IH:iH: ;J;"¿iff.:JE,:,1". 

der concuiso púbrico 00r de 2005, 
"ur"oáoo p"l r, comisión

Que mediante oficio del día 09 de Abril de 2012, Nelly Johana serna Renteria, solicitaprorroga de 30 días para posesionarse en dicho cargo. '

Que en el articulo 46" del Decreto 1950 de 1973, estipula. Dentrode /os diez (10 díassiguientes a la fecha de aceptacián á" un empleo, la'persona designada deberá tomarposesiÓn' Este término podrá prorrogarse si e/ desiirnado no ,ui¡du-ái;,t tugar derempleo, o por causa iustificada'a iuiciá de b autoriJaá'rir¡rrdora, pero en todo caso la
E?;"Z itz3";[í,,"-"'der 

de "íu'tá p0) días v ¿iiurá constar por escrito. ¡conc. Arr.')

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTlcuLo PRIMERo: conceder treinta (30) días de prórroga para posesionarse en ercargo de TECNrco código 314 grado bz, ,or.r¡t" 
-r' 

r, b¡r"""ió; Á;;nistrativa yFinanciera de Pension:: 
9e nnt¡oqJia, a Ia señora ruer-r-v JoHANÁ §rnña'nEruTERtA,

S"*Ii:L',i 
"1,"X",' 

1,i."i"'i5, :l,"Jf ,X?i:j?,I 
;" ".) !'oL L o n o e co Jo,. m ¡ i a o c o n r o s

DIEGO IGNACIO TREJO PEREZffit,r \r
ADRIANA LUIDrecrora.,,,,.S\s\\§^Y^,r^.u

Wm,HloHtlly,:1y1.
Calle 55.N. 49-.100 Conmutador 57S.11.00 fax 575.16.52

de sus atribuciones legales y en
Ordenanza 30 del 12 de diciembre

MedellÍn, Colombiá

VLII I. ñIYUñEA ñtr,HNANDEZ MAYA
urrectora Administrativa y Financiera
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RESOLUCIÓX NÚUCNO,

000 055 [ ü t[B z0l¿

..POR MED¡O DE LA CUAL SE HAGE UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PFTUEtsA Y SE DA POR TERMINADA UNA PROVISIONALIDAD".

El Gerente de Pensiones de Antióquia, en uso de las atribuciones conferidas por la 
I

Ordenanza 30 del 12 de cliciembre de 2003 y la Ley 909 de 2OO4 y sus Decretos 
I

Reglamentarios y,

cONSIDERANDo¡
,]

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante convocatoria número 001 de 2005,
realizó concurso abierto de meritos para la provisión de empleos en vacancia definitiva en
Pensiones de Antioquia.

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del
Servicio Civil expidió la Resolución No. 2640 del 03 de Junio §e 2011, por medio de la
cual se conforman listas dé elegibles para prpveer empleos de carrera administrativa en
Pensiones de Antioquia.

Que el artículo lrlo. 1 de la citada Resolución conforma lista de elegibles para proveer el
empleo señalado con el No.481B, Técnico código 314 grado O2 adscrito a la Dirección
Admilristrativa y Financiera en la que figura en segundo lugar la señora LUISA
FERNANDA QUINTERO ARISMENDY, identificada con la cédula de ciudadanÍa número
43.977.575.

Que etr la actualidad el empleo señalado se encuentra provisto en carácter de provisional
por la señora GLORIA EMPERATRIZ ELENA GONZALEZ HlcUlTA, identificada con ta
cedula de ciudadanía número 43.680.769

Que como consecuencia del nombramiento en periodo de prueba
FERNANDA QUINTERO ARISMENDy, se hace necesario terminar la 

¡

señora GLORIA EMPERATRIZ ELENA GONZALEZ HtcUlTA

fn mer¡to de lo expuesto,

la señora LUISA
provisionalidad a la

RESUELVE

ARTICIiLO PFIIRIER.O: Terminar la provisionalidad a la señora GLORTA EMpERATRIZ
ELENA GONZALEZ HIGUITA, identificada Gon la cedula de ciudacjanía número
43.680.769, en el empleo Técnico código 314 grado 02 adscrito a la Dirección
Administrativa y Financiera.

ARTICLILO SEGUNDO: Nombrar en periodo de prueba a la señora LUISA FERNANDA
QUINTERO ARISMENDY, identificada con la cédula de ciudadanía número 43.977.575,para desempeñar el empleo Técnico código 314 grado 02 adscrito a la DirecciónAdministrativa y Financiera.

ARTIGULO TERGERO: El periodo de prueba a que se refiere el artículo anterior, tendráuna duración c.le seis (6) meses, contados , p"rti, de la fecha de posesión, de acuerdocon lo establecido en el artículo 31 de la Ley 9og de 2oo4, al final del cual será evaluadoel desempeño por Ia Comisión Evaluadora; de ser satisfactoria la calificación será inscrita



Resolución Número

en el Registro Público de carrera Administrativa, de no ser satisfactoria, su nombramiento
será declarado insubsistente mediante acto admin¡strativo mot¡vadoARTlct¡Lo GUARTO: La terminación de ra provis¡onarided de Ia señora GLORTA
EMPERATRIZ ELENA GONZALEZ HrcurrA, será hasta un día antes de que ra señora
LUIsA FERNANDA QUTNTERO ARISMENDY, tome posesión der empreo para el cuar fue
nombrado, de acuerdo con la parte considerativa de la presente Resolución.

ARTlcuLo QLllNTo: La . señora LUrsA FERNANDA eurNTERO ARTsMENDy, deconformidad con los artícuros 44 y 46 der Decreto 1950 de 1973 tendrá .r 0 días para
manifestar si acepta o no el nombramiento en periodo de prueba y f O aias [araposesionarsé, Ios cuales se contaran a partir de ra fecrra de aceptación del nombramiento.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

LINA I\,1ARIA
Direclora

Gerente

21 \
B

DIEGO IGNACIO TREJO PEREZ

/3 / tzb/ /2 -
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EI Gerente de PENSTONES DE ANT¡OQU|A, en uso
:"p^._"111 

las conferidas por el decreto 3780 de 1991, ta
de 2003 y el Decreto 1045 de .1978.

BeSpl'fgÉr XlnrqS

.POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCEDE UNA PRORROGA PARA LA POSES,ON EN

PERIODO DE PRUEBA PARA UN EMPLEADO DE PENSIONES DE ANTIOOUIA,

de sus atribuciones legales y en
Ordenanza 30 del 12 de diciembre

DIEGO IGNACIO TREJO PERE'

CONSIDERANDO QUE:

Que mediante Resorución No. 0000s5 der 10 de Febrero de zo1z, se rearizo r.¡nnombramiento en periodo de prueba para proveer el empleo señalado 
"on 

.l nururo4818, Técnico código 3'f 4 Grado 02, adscriio a Ia Dirección Administrativa y rinrn"iJr"de Pe_nsiones de Antioquia, a ra señora LUrsA FERNANDA eurNTERo ARfsMENDy,¡dentificada con ra cédura de ciudadanía No.43,977.57s de Mederin, teniendo en cuenta,que.ocupo el segundo rugar en ra rista de eregibles der concurso púbrico 001 de 2005,célebrado por Ia Comisión Nacional del Servicio-C¡vil.

Que mediante oficio del dia ?7 de Febrero de 2012, Luisa Fernanda euintero Arismendy,solicita información sobre Ia fecha máxima en la que poJri, tor", el cargo Je T;;;";,;,que se encuentra incapacitada por un accidente sufrió,

Que en el articuro 46" der Decreto 1950 de 1 973, estipura: Dentro de ros diez (10 díasslgulenfes a ra fecha de aceptación de un em¡eá,- ti i"r"on. designada deberá tomarposesron. Este término podrá prorrogar.se sl e/ designado no ruiidu en el tugai detem.pleo, o por causa justiticada a juició de h autot ¡iao'námtnaoora, pero en todo caso raprórroga no podrá exceder de noventa (90) días y aei.rÁ constar por escrito. (conc. Arr.53 Dec. 1950 //3)" .

En mérito de Io expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRTMERO: conceder treinta (30) dias de prórroga para posesionarse en elcargo de TECNICo códiqo 314 grado 02, adscr¡ta'a la 
-Dirección 

earinatiátira yFinanciera de pensiones de Antioquia, , i" s"noi, LulsR renuRuDA eurNrERoARTSMENDy, identificada con Ia ceiura ¿e c¡u¿aJánia l.t o. 43.977 .575 de Mederín, deconformidad con los considerandos del presente 
""io 

,Jrin¡strrfiro.

Gur"nt.::Nr^ \ r t

UV\LL'lrtyt,)',1L\ \aomaruf tulin cirf nirÁ ¡aÁn¡iílo
tlrreclora Jt,,rfdi'á

dtlttsrotilsDEltiTtmrt[
L.'llP.dtl¿..a^!rsúfu.o¡

Calle 55 N' 49-100 Connutador 575.11.00 fax 5/5.16.52
L-ma¡t : 0ensanl¡gquia@oensionesanlioquia.aov.co

Medellln, Colombia

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA

Direclora Administraliva y Financjera

000 115
2I I{AB 20lZ
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GOBEBNACIÓN DE ANTIOOUIA

RESOLUG¡ÓN NÚHERO
l'' 000 312 )

r i ;.;:. li)li
..POR IIEDIO DE 1á CUAL SE HACE UN NoTBRAI,IIENTo EN PERIoDo DEPRUEBA Y SE DA POR TERTINADÁ ÜÑÁ Pñóü¡S¡ONALIDAD".

Él Gerente de Pensione-s- de Antioquia' en uso de las atribuciones conferidas por la ordenanza 30der 12 de diciembre de 2003 y ra Ley gbe ¿e áóo¿ y sus Decretos Regramentarios y,

Que la comisiÓn Nacional del servicio civil, medianie convocatoria número 001 de 20051 realizóconcurso abierto de meritos para la provisión de empleos 
"n 

,"ü*i" definitiva en pensiones deAntioquia

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la comisión Nacional del servicio civilexpidió la Resolución No 189! oel.ti ¿e r,aayo oe 2ü2, )or."oi. i" ra cuarse conforman ristasde elegibles para proveer empleos de carrera a¿.inistratirl-"n pun"¡án"s de Antioquia.
Que el artlculo No 1 de la citada Resolución_cgnfolT?. lista-de eregibres para proveer el empreoseñalado con el No 4821, Auxiliar Adminiitrarivo código 40tc;;;" 06 adscrito a la DirecciónAdministrativa y Financier.?l en. Ia que nguia 

"n 
primeitugai 

"ir-"-no, 
ALEXANDER ER/.¡EST.MoL'NA BUrrRAGo, identificado 

"on 
ru 

"ÉJrt" 
de ciudadanfa Número 7.s62.g27.

Llue en la actualidad el empleo señalado se encuentra provisto en carácter de provisional por'la
;;["J:"loT§,,:trti 

srNA RoDRTGUEZ MARTNEZ, ¡üentir¡cá¿-a'c-on ra cédura de ciudadanra

Due como consecuencia del nombramiento en periodo de prueba del señor ALEXANDERERNESTo MoLINA BUlrRAGo, 
"6 rrá""'n""esario terminar ra provrsionalidad de la señoraISABEL CRISTINA RODRIGUEZ MARTIÑEZ ,

F.n mérito de lo expuesto,

CONSIDERANDO:

RESUELVE

ART¡CULO PRIMERO: TETM¡NAT IA PTOViSiONAIidAd A IA SCñOrA ISABEL CRISTINA RODRIGUEZMARTINEZ' identificada con la cedui" o" 
"ir¿uoanr.;úr;;;l!lójuorr, en er empreo AuxiriarAdministrariva código 407 Grado 06;r;.it;; ra Dirección ÁáÁ¡"irtr"tra y Financiera.

ARTlcuLo SEGUNDO: Nombrar en periodo de prueba at señor ALEXANDER ERNESTo MoLTNABUtrRAGo, identificado con ra ceoüñ á"*"irorornr" ru,:Áero'iáz.sz¡, para desempeñar er
;f5i"":":r" 

Auxiliar Administrativa cooigo aoi Grado 06 
"J."iito'a"ra o¡reccion Administrativa y

ARTTCULO TERCERO: Er periodo de prueba a que se refiere er articuro anterior, tendrá unaduración de seÍs (6) meses, contados a partir ¿e la recÁa Á"poses¡on, de acuerdo con roestablecido en el artrculo 31 de la r"v éoé j" zoo¿, ,ü"ái'á"r""iri"."ra evaruado erdesempeñopor la comisiÓn Evaluadord; oe seiétisra"jár¡a ta cari¡cac¡Á-sáli'¡nscrita en er Registro púbrico
1"..:ffi.:#]ljll?lillll,r;nffi,:::;;ti"i,.i",¡,, ", no,o,,,i"-nt será deoarado Jnsubsistente

Q,ruuwrumon
Calle 55 N" 49-100 Conmutador 575.1 I .00 fax 525.16.52lma¡t:pensanl¡loy¡gOry "'

Medeilln, Colombia
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA

ARTICULO cUARTo: La terminación de la provisioóatidad de la señora tsABEL cRts,NARODRIGUEZ MARTINEZ, será hasta un ola antes de que el señor ALEXANDER ERNESToMOLINA BUlrRAGo, tome posesión del emfleo p"., 
"l 

lrrr rr" 
^f,','brado, 

de acuerdo con laparle considerativa de la presente Resolución. ,

ARTICULO QUINTO: EI SEñOT ALEXANDER ERNESTO MOLINA BUITRAGO, dE CONfOrMidAd CONlos artículos 44 y 46 del Decreto 1950 de lg7g, ten¿r¿ 1o dí;; paámanirestar si acepta o no el
ffi ffi5:t:""¿5,"J¿',f;"[: ilHi¿J,]:,jia; nara posesionarse, ros cuares se contalan a pa.tir

.'t:

NOflF¡QUESE Y CÚilPLA§E

ptEco ¡cil4q.tp TREJo qEREz
h, Gcronte

ADR ANA,,"h\r$^\I;;ls ^ 
\ \'

D¡roctora .turtOica .l \ \ \

Y
!

l:

-D 

Tsq,.r.r ur ¡! t rlJ!¿ur¡

U 
tr lelilitc4 á¿t¡-+¡mo¡o¡

Calle 55 No 49 100 Conmutador 575.1 1.00 lax 51i.16.52
E-mail : oensanlioquia@pensionesantioauia.qov,co

MedellÍn, Cotombia
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RESOLUCIóN NÚMERO

2011030s45 20 A60l0u
.POR MEOIO DEL CUAL SE REALIZA UN ÑOMBRAMIENTO EN

PROVISIONALIDAD''.

El Ge?Énte de Pensiones do Antioguia, en uso de las atr¡buc¡one! conferidas
por !a Ordenanza 30 del 12 de dic¡embre de 2003 y la Ley 909 da 200{ y BUs

Decrotoa Reglamentarios y,

CONSIDERANOO QUE:

La Com¡s¡ón Nacional del Servicio Civil, a kavés de correo electrónico de fecha 18
de iunio de 2014, informo que á part¡r del t2 de iun¡o de 2014, la CNSC no
autorizara más prorrogas para proveer trans¡toriamente los empleos de csnera a
lravés de encárgo o nombramiento provisional, ni realizará prorroga a las
autorizaciones existentesi esto en concordancia con lo establecido por el Auto del
Conse¡o de Estado de fecha 05 de mayo dé2014, donde se declaró la suspensión
provisional de algunos apartés del Decreto 4968 de 2007 y de la Circular No. 00S
de 2012 de la CNSC, y el cual es de obligatorio cumplimiento. por lo anterior instó
a Pensiones de Antioquia para que siguiendo dichos lineamientos, tomara el
proced¡miento establecido en la Circular No. 003 de 2014.

Verificada la información establecida en la Circular de la CNSC No.0O3 del l1 de
junio de 20,14, se pudo identificar que el Consejo de Estado suspendió
provisionalmente la facultad de la comisión Nacional del servicio civil de autorizar
nuevos nombramientos provisionales o prorfogas, y que las Entidades públicas
dest¡natarias de la Ley 909 de 2004 y aquellas que se encuentran prov¡stas de
normas aplicables a los sistemas especificos de canera, tienen el deber de dar
estricto cumpl¡miento a lo nomado en los artlculos 24 y 23 de la ley 909 de 2004 y
las reglas éspeciales de cada sistema.

Le Comisión Nacional del Servicio informó igualmente en ¡a circular No. 003, que
los representantes legales y iefes de tas unidades de personal de las entidades del
Sistema General, de los Sistemas Especfficos y de los Sistemas Especiales de
carrera administrativa, deberán remitir un informe que contenga la relación de las
provisiones transitorias en empleos en vacanciá def¡nit¡va, en la modalidad de
encargo y excrpcionalmente mediante nombramiento provis¡onal, asÍ como las
prórrogas de uno u otro. En dicho informe se deberá especif¡car la denominación
del empleo, código, grado y número de vacantes efectuadas en los periodos
determinados en la.entrega de d¡cho informe, el cual deberá ser con corte al 31 de
diciembre y 30 de junio de cada año, dentro del mes siguiente, empezando en
enero de 2015.

Teniendo en cuenta lo anterior, y que el cargo que ocupada en provisionalidad la
señora DIANA ELENA ZABALA ARANGO, como Auxiliar Administrativo Código
407 Grado 06, adscrito a la Oirecc¡ón Juridica de la Entidad, quedo en ,acanc]a
definitiva, por el camb¡o de cargo a la vacánte de profesionat Ljniversitarioi y que

Palacio de la Cultura "Rafael Uribe LJribe.
Cra 51 No. 52 - 03 Tet 5751100 - Fax: S751652
o€nsantioouaa@pensionesantimuia.oov.co

I de2
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Resolución Númele ¡(0305 4

I
en la actual¡dad no existe un funcionario de Carrera Administrat¡va que cumpla con
los requisitos especlficos para ocupar la vacante de Aux¡l¡ar Administrativo Código
4O7 Grado 06; se hace necesario nombrar en prov¡sionalidad, a una persona que
cumpla con todos los requerimientos exigidos para el cargo, y ev¡tar lraumatismos
en el normal desarrollo del Area Jurídica.

Revisada la hoia de vida de la señora TATTANA MARCELA PENAGOS
JARAMILLO ¡dentmcada con cedula No. 1.037.688.629, se pudo constatar que
cumple con todos los requisitos para ocupar en Provisionalidad la vacante de
Auxiliar Administrativo Código 407 G¡ado 06, adscrito a la Oirección Jurldica de la
Entidad.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Nombrar en Provisionalidad a la señora TATIANA
IIARCELA PENAGOS JARAM¡LLO identificada con ceduta No. 1.032.588.629,
en el empleo de AUXILIAR ADmtiltSTRATIVO CóD|GO 4OZ GRADO 06, adscrfto
a la Direcc¡ón Jurídicá de Pensiones de Antioqu¡a, hasta que la Comisión Nacional
del Serv¡cio Civil determine una directriz diforente a la establecida en la C¡rcular
de la CNSC No.003 del 1 1 de iun¡o de 2014.

ARnCULO SEGUNOO: El Nombramiento Provisional al que se reliere el articulo
anterior, sorá a part¡r del 0l de eeptiembrc da 2014. hasla tanto la Comisión
Nacional del Servicio Civil determ¡ne el procedimiento a seguir para dicho cargo.

ARTÍCULO TERCERO: Notmcar el conten¡do de la presente resolución a la
señora TATIANA MARCELA PENAGOS JARAMTLLO.

NOTIFIQUESE Y CÚi,IPLASE

EOÍIAVARRIA ARANGO
Gérente

Elaboró y Proyrdo: Alal¡ndár Molhr Britr¡lo

Calle 55 N' 49 -100 - Tel: 5751100 - Fax: 5751652
pensantioquia@pensionesantioquia. gov co
www.pensioncsant¡oqu¡a.gov.co - Medellf n -
Colombia

Aaniloñcl d¿
Antloqulo
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Resolucló¡l r.¡"

I 9 JUN 2/,E

20t50302e,t)
"Por la cual se realiza un nombramtento en provisional¡dad,

El GERENTE GENERAL DE PENS|oNES oE ANTtoeutA, en eiercicio de sus facutrades
legalés y en especial la confer¡da en la Ordenanza N. 30 del .12 de diciembré de 2003, y;

CONSIDERANDO QUE:

l. La Ordenan2a N'30 de 2003, en su añículo 13, numeral 7, laculle ál Gerente
General para nombrar y remover el personal de la Entadad, con suleción a las
disposiciones legales.

2.

3.

La constitución Polít¡ca de colombia en su arlículo 209, estábrece que la función
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolra, entre otros,
bajo los princip¡os de eficacia y celeridad

Oe acuerdo con el art¡culo 25 de la Ley gog de 2004, los empleos de carrera cuyos
tilulares se encuentren en situac¡ones adm¡nislrativas que impl¡can seprración
temporal de los mismos. serán provistos en forma provisional sólo por el t¡émpo que
duren las situaciones edmin¡strativas. cuando no fuere posibre proveerros ion
servidores públ¡cos de cáréra. mediante la figura del encargo.

Er señor ALE)(ANOER ERNESTO MOLTNA BUTTRAGO, ident,f¡cado con ra cédura de
ciudadenía N" 7.562.927 de Armenia (Ou¡ndio). titular de la pleza del empleo
AUXILIAR ADMlNrsrRATrvo código 407 Grado 06 adscrito a ra pranta Grobal oe
Pensiones de Antioqu¡a, fue nombrado med¡ánte la figura del .encargo", para ocupar
trens¡toriamente le pta,a del empteó TÉcNtco opeR¡Ivo codigá 314 Grado 02
ubicada en la D¡rección Adm¡nistraliva y Financ¡era de la Ent¡dád

Analizadas las hoias de vida de los empleados de canera adm¡nistrativa de la planta
de 

.Personal de la E¡tidad y rcalizado el estudio de veraf¡cación de requ¡sitospertinente, se encontró que quien reúne las condicioñes y requisitos previstoi en la
norma._precitada, cumple con el perfil y los requisitos ástablecidos en el ManualEspecifico de Funciones y de Com,petencies Ljborales prr" a"r. encargada en el
empteo a proveer, es la señora MARÍA V|CTORIA oUtRoZ zApATA. idenlficada con
la Cédula de ciudadanfa N.42 6g0^1gO de Copacábana (Antioquia), titúlar del empleode carrere Aur¡r¡ar Administrativo cód¡go 407 Grado o¿,'qu¡en-- segun acla der 19 de
.lun¡o de 2015 suscrita por Ella m¡sma, en reunrón 

"áf,iUá, 
con et personal de

llrj-"li-.^"1.11,i-.m¿ntestó 
que dado que tas func¡ones de dicho empteo son *ryr¡nanc.ras n0 estaba en condiciones de asumtrlas. por tanto, no le intereaaba ál

^"19"rS9 - _"1 vacañcta temporal paa la ptaza O"f 
' 
árnpf"o 

'Árritiar 
AdminrstrativoCódrgo,{07 Grado 06, manifestación que reireró ,* v áirá u"-,

1.

6' con er propósito de que er servicio púbrico se preste ef¡caentemente, esrealizar un nombram¡eñto provisional 
"n i" pfrr" 

' 
def empleo

"q8}ffi@
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RESOLUCIÓNI: 2015030294 1 I JUN 201§

'Pot la cual sa raal¡2a un nombram¡ento en prov¡s¡onat¡dad"

ADMINISTRAT|VO CóDtcO 407, GRAOO 06 que sé encuentra en vacancia
temporal. m¡entras dure el encargo de su t¡tular señor ALEXANDER ERNESTO
MOLINA BUITRAGO, identif¡cado con ta Cédula de ciudadania N.7.562.927 de
Armen¡a (Ouindlo).

7. La Oiréctora Admin¡strat¡va y Fananoera, med¡ante constancia expedida el 22 de junio
de 2015, indicó que analizada la hola de vida de la s€ñora OANCY PÁOLA
PIEORAHITA GOMEZ, identil¡cada con ta Cédula de ciudadanía N. 1.026.13.1.824 de
Caldas - Antioqu¡a, cllmple con los roquis¡tos de estudio y experiencia y el perl¡l
requerido para e¡ercer las lunciones que corresponden al empleo AUXILIAR
ADMINISTRATIVO CóD|GO 407. GRADO o6, exigidos en et Manuát Específico de
Funciones y de Competenc¡as Laborales de la planta de personal de pens¡ones de
Ant¡oqu¡a y demás normas y d¡spos¡ciones concordantes.

8. En consecuóncia, eB procedente realizar er nombramienlo en provisional¡dad en
vacante temporal de le señora OANCY PAOLA ptEDMHtTA GOMEZ, para
desempeñar las funciones que conesponden a la plaza del empleo AUXIiIAR
ADMrNrsrRATrvo cóDlGo 407 GRADo 06 asignado á ra Drrección Ádmin¡srrat¡va v
F¡nanciera de ta Entidad, mientras duré el encárgo del tiiutar senor ALE)CA¡¡OEñ
ERNESTO MOLINA BUITRAGO. ident¡ficado con ta Céduta de ciudadañ¡a N.
7.562 927 de Armen¡a (Ouindio).

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIiIERO: Nombrar con caráctcr prov¡sion¡|, a la señora DANCY PAOLA
PIEDMHITA GOMEZ, identificada con ta Cédutá de ciudadania N" 1.026.131.824 de
Caldas - Antaoquia, en el empleo AUXILIAR ADm|NISTRAnVO CóO|GO ,f02, GRADO
06 adscr¡to a la Planta de Personal Globat de Pens¡ones de Antioqu¡a, mientras dure él
encafgo de §u t¡tutaf señor ALEXANOER ERNESTO MOLINA BUITMGo, identificado
con la Cédula de ciudadania N' 7.562.927 de Armenia (Ouindlo).

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de ta fecha de su exped¡ción.

COÍÍUNíQUESE Y CÚUPLASE

ARRIa analco
eneral

uAR h€L /oRREsy'oRREs
Direftora Administrátiva y Fmanciera

,,/o,r4rr) 
t

\R/h€L /oRREsy'oRRES

fora 
Aoministrátiva y Frna

E"l'ffi@
Ptldo ó. rr Cu[s..'R¡t¡cl Unb. U.!¡a'.
C¡.r§¡ 5r No 52-03 Pl.rD bq¡ f.l 5¡03460 - F¡r 2!30667
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RESOLUCION NÚMERO( ní)nil5i53 )

"Por medio de la cual se hace un nombramiento en Perrsiones de Antiocluia"

El Gerente de PENSIONES DE ANTIOQUIA, en uso de las atribuciones
conferidas por la Ordenanza 30 del 12 de diciembre de 2003 y el Acuerdo No.
001 del 01 de septiembre de 1999.

CONS¡DERANDO QUE:

Mediante corrrunicación N' 575 del 16 de septiembre de 2008, la señora ANDFIEA.
ALZATE MONSALVE, presentó renuncia al cargo de Secretaria Ejecutiva, Código
425, Grado '16.

l\lediante Resolución N'45.4 del 17 de septiembre de 2008, se aceptó la renirncia
tle la señora ANDRF-A AI-ZATE MONSALVE, al c;argo de Secretaria Ejecrrtiva
Cócligo ,125, Grado 16, a partir del22 de septiembre de 2008.

Se hace necesario para el normal desarrollo de la Entidad proveer.el cargc cJe

Sect-etaria Ejecutiva, Código 425, Grado 16.

r, En nrérito de lo expuesto,

RESUELVE

Afi,TlCU¡-0 PRIUIERO: Nombrar en Libre I'lombramiento y Rernociórr a l¿r señor;,r
l-lEiA DEL SOCORRO SALAS DAVID, identificada con céduta de ciudadanía i,t''
3g 405.159, en el cargo de Secretaria Ejecutiva, Código 425, GracJo'Í6. acJscrita ¿¡

la Gerencia de Perrsiones de Aniioqr_lia.

E Y CÚMP

TO ARREDOND
Gerente

"{-ú

?J^u,*-=
f ,¡-¡¡-,too8

t\

\":Y
.loticE rGNAgtQ l)ilR^NDA RViX r-ietrlt-¡
Dirr;r tt¡r AcimiÁ,isti-ativr.¡ ü Financiero,,l I

Antioquia para toclos
calle 55 N" 49-100 Conmutador 575.11.00 fax 575.16 52

E--maiLne¡¡pntioquia@pe!§iStlsqdlquia.oov. co
Madellín. Colcr"nbia
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RESOLUCION NÚMERO

f 000 0*r 201 i
"POR MtlDIO DE LA CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE

PRUEBA".

El Gerente de Pensiones de Antioquia, en uso de las atribuciones conferidas por la
Ordenanza 30 del 12 de diciembre de 2003 y la Ley 909 de 2OO4 y sus Decretos
Reglamentarios y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante convocatoria número 001 de 2005,
realizó concurso abierto de meritos para la provisión de empleos en vacancia definitiva en
Pensiones de Antioquia.
j

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del
Servicio Civil expidió la Resolución No. 4220 del22 de Diciembre de 2010, por medio de
la cual se conforman listas de elegibles para proveer empleos de Carrera Administrativa
en Pensiones de Antioquia.

Que el artÍculo No. 2 de la citada Resolución conforma lista de elegibles para proveer el
empleo sei"ralado con el No. 4840, Auxiliar Administrativo código 4O7 grado 04, adscrito a
la Dirección Jurídica, en el que figura en primer lugar la señora MARIA VICTORIA

,l

t_t f
.r.i '

ü¡

QUIROZ ZAPATA, identificada con

En nrérito de lo expuesto,

la cedula de ciudadanía número 42.680.180

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Nombrar en
QUIROZ ZAPATA, identificada con
desempeñar el empleo de Auxiliar
Dirección Juríciica.

periodo de prueba a la señora MARIA VICTORIA
la cedula de ciudadanía número 42.680.180, para
Administrativo código 407 grado 04 adscrito a la

ARTICI'JI-O SEGUNDO: El periodo de prueba a que se refiere el artículo anterior, tendrá
una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 31 de la Ley 909 de 2OO4, al final del cual será evaluado
el desempeño por la Comisión Evaluadora; de ser satisfactoria la calificación será inscrita
en el Registro Público cle Carrera Administrativa, de no ser satisfactoria, su nombramiento
será decla racJo insubsistente media nte acto administrativo motivado.

ARTIGULO TERCERO: La señora MARIA VICTORIA QUIROZ ZAPATA, de conformidad
con los artículos 44 y 46 del Decreto 1950 de 1973 tendrá 10 días para manifestar si'acepta o rro el nombramiento en periodo de prueba y 10 días para posesionarse, los
cuales se contaran a partir de la fecha de aceptación del nombramiento.

ALBERTO ARREDOTy
Gerente

SIERRA

.-i
oMt rRNDR RvENoRño

y Financiero

Antioquia par
Calle 55 N" 49-100 Conmulador S7S. 1 1 .00 fax 575. i 6.52

E-mail : pensantiqqqja@pensionesantioquia.qov.co

Medcllin Colnmhia
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RESoLUcIÓI¡ NÚuERo(l

20l1O3Or9S
3 I lüR 201{

"POR iIEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN NOMBRAIIIENTO EN
PROVISIONALIOAD".

El Gorento de Pensiones de Antioquia, en uso de las atribuciones conferida¡
por la Ordenan2a 30 del 12 de diciombrc da 2fi)3 y la Ley 909 de 2fit4 y sua

Decreto! ReglamontarioB y,

CONSIOERANOO QUE:

La comisión Nacional del servicio c¡vil, mediante convocatoria número 001 de
2005, realizó concurso ab¡erto de méritos para la provisión de empleos en
vacancia definitiva en Pensiorres de Antioquia, incluyendo entre estos el cargo de
Auxiliar Administrativo Código 407 Grado I 1.

Teniendo en cuenta que ra cr{sc no género r¡sta de eregibres para este cargo, se
procedió por parte de Pensiones de Antioquia a ¡ialitar'un nombrarñiento
provisional hasta tanto la comisión Nac¡onal del servicio civil definla las
directr¡ces a seguir con respe:fo a dicho cargo.

Es ¡mportante resaltar que pensiones de Antioqu¡a es un establecimiento públ¡co
del orden Departamental, el r:ual, tiene establecido por acuerdo de Junta Direaiva
No. 004 de 2000 que ra escara sarariar de sus funcionarios será ra establecida párá
los mismos niveles y grados de los empleados de la Administradora Central.

LaAsamblea Departamental rle Antioquia a través de la ordenanza 027 del 10 de
diciembre de 2009 modificr: la estructura sararial y redefinió er sistema de
evaluación de los empleos en el Departamento, la misma, que fue acogida por laJunta Directiva de esta entidad por med¡o de Acuerdo Oooi der 27 di enero de
2010.

En er anles citado acuerdo, er único cambio que se efectuó fue er de ros grados de
los empleos, quedando ras funciones de ros mismos, igrrts a ras estabrec¡das enel acuerdo de Junta Directiva 00g. de 2006, para rá cuar er cargo de Auxiriar
Adm¡nistralivo cócrigo 407 Grado 11 quedo con ; .i"mo tooigo p"i"uiéoJo iüaiustado al 04.

La señorita Paula Andrea Lara Zuluaga, quien era la persona nombrada enprovisionatidad para. et carg,r de Auxit¡ár Aám¡n¡.tr"t¡ü óO¿¡go +Oi ó.,r¿o ü,presento renuncia at cárgo a partir del 10 de mazo ¿e ZOI+lpor b;;i;i"h;cargo quedo en vacancia definitiva a partir de esa fecha. 
-

En razón de lo anterior v con el .fin de no afectar e{ correcto y adecuadofuncionamiento der Area de r¿ Dirección e¿rinltüira-v iinanc¡era de ra Entidad,se solicitó mediante oficio r.e fecha^ 21 d" ;;;o;¿ 2014, autorización a laComisión Nacional def St
Arf minicrrarh¡¡r .AAi^^ ,^.,^_'9,:,:, Civil para ocupar el 

"rrgo 
J"- Árrifl"-,Administrativo Código 407 Grac,o 04, á" r.i"áiurrril 

"=rroñl3ir, 
l

8:j'fl"|'""',:tH:',i'¿",?lYli: F:::; 
^, 
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En respuesta a dicha sol¡c¡tud la CNSC autorizó a pensiones de Ant¡oqu¡a
méd¡ante oficio de fecha 29 de mar¿o de 2014 y radicado 0-2014 EE-10694 a
ocupar dicho cargo mediante nombramiento provisional, por un término no
superior a seis meses, y que en caso de requerirse un prorroga, esta deberá
sol¡c¡tarse como mfnimo con I mes de antelación.

Revisada la hoja de vida de la séñora ilARIA ALEJANDRA HINCAPIE
ESTRADA identificada con cedula No. 1.O36.601.504, se pudo constatar que
cumple con todos los requisitos para ocupar la vacante de Auxitiar Admin¡strativo
Código 407 Grado O{, adscrito a la Dirección Adm¡nistrativa y F¡nanc¡era.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Nombrar en Prov¡s¡onahdad a la señora MARIA
ALEJANDRA HINCAPIE ESTRADA identif¡cada con cedula No. 1.036.601.5M,
en el empleo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO CÓO|GO,t0? GRADO 04, adscrito
a la D¡rección Admin¡strativa y F¡nanc¡era de Pensiones de Antioquia, por un
término de seis (6) meses y/o hasta que la Comisión Nacional del Serv¡c¡o Civil
envié autor¡zación para ut¡l¡zar las listas Generales de Elegibles o sea requerida
una prórroga.

ARTICULO SEGUNDO: El Nombramiento Provisional al que se refiere el articulo
anlerior, lendrá una durac¡ón de seis (6) meses, contados a partir del 0l de abr¡l
de 201¡1, hast ol 30 de sepüembre de 2.014, de acuerdo a la autori2ación
establec¡da por la Com¡sión Nacional det Servicio Civil-

ARTÍCULO TERCERO: En caso de requerir una proroga a d¡cho nombram¡ento,
Pensiones de Antioquia deberá solicilarse ante la CNSC con mínimo un ('l) mes
de antelación.

ARTICULO CUARÍO: Notif¡car el conten¡do de la presente resolución a la señora
MARIA ALEJANORA HINCAPIE ESTRADA.

Y CÚIIPLASE

,VARRIA AMNGO
Gerente

El¡¡or¿ , PrDlido: ,{c¿ñdaa flolúa B¡¡!_¡lÓ

2

Callé 55 N'4S -1OO - Tel: 5751100 - Fax: 5751652

o€nsantloquia@penslonesanüoquia. gov.co

www.pensionesantioquia.gov.co - Medellfn -

Colombia
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RESOLUCIóN NÚMERO(l
-2013-212

f#n*,,,rt",i*

2 5 JUN ?013

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN
PROVISIONALIDAD".

El Gerents de Pensiones de Ant¡oqu¡a, en uso de ras atr¡bucione§ confer¡das por raOrdenanza 30 del 12 de diciembre de 2003 y ta Ley 909 de zOO4 y sus Decretos
Reglamentarios y,

CONSIDERANDO QUE:

La com¡sión Nacionar der servicio civir, mediante convocatoria número 001 de 2005,realizó concurso ab¡erto de méritos para ra provisión de empreás en vacanc¡a definil¡va enPensiones de Antioquia.

cumpl¡das todas las etapas del proceso de selecc¡ón, la comisión Nacional del serviciocivil expid¡ó ra Resorución No 2173 der 'r8 de Junio de zoro, por medio de ra cuar se
:"_{?]I.1i.,li.tT.de etegibtes para proveer empteo señalado con et No.40797, AuxitiarAdmrnrstrativo código 407 Grado 11 adscrito a ra D¡recc¡ón Administrát¡va y ri""n"iái", ven cua¡ se escogió a ra señora DoRrs MILENA FRANCO AR|AS ¡dentificád" 

"on ""JrtáNo. 43.609.471 para que ocupara dicha vacante deflnitiva.

!ryiq* de Antioquia autorizo er nombramiento en periodo de prueba de ra señoraDORrS MTLENA FRANCO ARrAS en er cargo oe aux¡riar Aomin¡strativo código 407 Grado11 adscrito a ra Dirección Administrat¡va y Financiera, a partir der 11 de octuüre ¿e z.oio.

La funcionaria presento renuncía a.partir der 23 de junio de 2.013 ar cargo de AuxiriarAdm¡nistrativa Gódigo 407 Grado 11 adscrito a ta o¡ácc¡on Áom¡nistrativa y Financiera ercual venía ocupando como funcionaria de carrera Aoministrativa; y la cuar fue autorizadapor Pensiones de Antioquia mediante Resorución No zois-2áái"r 20 de junio de 2013.

Fue enviada a ra GNSC una soricitud de autorización con Radicado 1245 der 17 de jun¡ode 2.013 para ocupar a través mediante un Nombramiento 
'pioririonrt 

l" ,rárnt" áJñi"por la ex funcionaria DoRrs 
^TLENA 

FRANCo entns, oei¡oo a ra importancia o"i"áig"la .NSC autorizo a pensiones de. Antioquia, o.uprr' tá- rránte der cargo de AuxiriarAdminiskat¡vo código 407 crado. 1'r aoscrito á la oireccion nom¡nistrativa y Financiera através de un Nombramiento provisionar, mediante 
"orrni"áii "on 

rad¡cado 2.013 EE -21321 del20 dejunio de 2013.

Asf mismo precisa ra comisión Nacionar der servicio civrr que en caso de requerirprórroga para ra presente autorización. ra sot¡cituJ Jáueie pi""").,,trrr" ante ra CNSC, conmfnimo un (1) mes de antelación

En razón de ro anter¡or y con er propósito de que er servic¡o se preste efic¡entemente, esnecesário nombrar en provisronalidad al señor peOnO iielO LOPEZ GUZMANidentificado con cedura No.'rs.388'34i, en er cargn o* ÁL*i¡"r iar¡n¡strativo código 407Grado 11, adscrito a ra Dirección Ad.ministrativa"y r-inan-cierá' po.' ,n término de seis (6)meses y/o hasta que Ia comis¡ón Nacronar der s"*lü-dri envié autorización paraut¡lizar las listas Generates de Etegibtes o ,"" ,"qu"iid" u;;;;;r"g"



19/nov/2015 1

DocunlentWeb - Manuela Cardenas Rengifo

Resolución Número

fgpn',,tut*

2 5 JUN. 2013

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Nombrar en Provisionalidad a partir det 25 DE JUNIO DE 2.013 atSeñor PEDRO PABLO LOPEZ GUZMAN identificado con cedula No.15.3gg.341, en elcargo de Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 11, adscrito a la Dirección
Administrativa y Financiera por un término de seis (6) meses y/o hasta que la Comisión
Nacional del Servício Civil envié autorización para utiiizar las lisias Generaies oe rrelinres
o sea requerida una prórroga.

ARTICULO SEGUNDO: El Nombramiento Provisional al que se refiere el artículo anterior,
tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de
acuerdo a la autorización establecida por la Comisión Nacional del Servicio'Civil; por lo
cual dicho nombramiento tendría vigencia hasta el 24DE DIcIEMBRE DE 2.013.

ARTíGULO TERCERO: En caso de que al término de los seis (6) meses autorizados por
la CNSC para el nombramiento en Provisionalidad, ésta no haya autorizado a pensiones
de Antioquia la utilización de nueva lista General de ElegibleÁ. pens¡ones de Antioquia
requerirá una prórroga la cual deberá solicitarse ante la CNSC, con mfnimo un (1) mes de
antelación.

ARTICULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente resolución a Señor pEDRO
PABLO LOPEZ GUZMAN identificado con cedula No.15.388.341.

Gerente

Elaboró y Proyecto: Jeny Andrea Hernandez.

NOTTFIQUESE Y CÚMPLASE

IGNACIO TREJO PEREZ

r2ll 1
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RESOLUCIÓN NÚMERO
(l

2014030475

.*iliiria;H

3 l'nn zott
..POR MEOIO DEL CUAL SE AUTORIZA UN NOMBRAMIENTO EN

PROVISIONALIDAD''.

El Gerenta de Pensiones de Antioquia, en uso de las atribuciones
conferidas por la ordenanza 30 del 12 de diciembrs de 2003 y ta Ley 909

de 2004 y sus Decretos Reglamentarios y,

inalde3

CONSIDERANDO QUE:

Teniendo en cuenta que la funcionaria ANGELA MARTA DEL socoRRo
ARBOLEDA TOBON, fue tncapacitada de manera continua, fue necesario
nombrar mediante Resofución No2013-213 del 26 de junio de 2013, en el
cargo de Auxiliar de Servicios Generates a ta señora SORA MTLENA BEDoyA
MORALES identificada con ceduta No 43 473 ?ll, hasta tanto cutminara ta
incapacidad de la funcionaria ARBOLEDA TOBON

Mediante Resolución No.2014-03027g det 30 de mayo de 2014, se dio por
terminado el Nombramiento Provisional como Auxiliar de Servicios Generales
código 470 Grado 01, de ra señora ANGELA MARTA DEL socoRRo
ARBOLEDA TOBON identifrcada con cedula No 43 084 g42 a parrir det 01 de
abril de 2Q14: esto teniendo en cuenta que dicha persona supero tos 1g0 diasde incapacidad y presento ante pensiones de Antioquia, una copia del acto
administrativo donde COLPENSIONES reconoció ta pensrón de rnvalidez apartir de fa fecha de retiro antes descrita

La Comisión Nacional del Servicio Civil, a través de correo electrónico de fecha18 de junio de 2014; informo que a partir det 12 de ¡unio oe zo14, ta GNSC noaulorizara nuevos Nombramientos Provisronales pri, pror"er transitoriamentelos empleos de carrera a través de encargo o nombramiento provisionaf, nirealizará prorroga a las autorizaciones existJntes; eslo en concordancia con loestablecido porel Auto del consejo de Estado de fecha 05 de mayo de 2014,donde se declaró la suspensión provisional de atgunás-aparles del Decreto4968 de 2007 y de la circular t,,to. oos de2012 ¿e"ta c¡tsc. y et cual es deobligatorio cumplimiento. Por fo anterior instó a pensiones de Antioquia paraque siguiendo dichos lineamientos, tomara el procedimiento establecido en laCircufar No. 003 de 2014.

Verificada la información estabrecida en ra circurar de ra cNSc No.0o3 der 11de junio de 2a14. se pudo identificar que er conse¡o de Esrado suspendióprovisionalmente la facultad de la Comisión Nacional del Servicio Civit deautorizar nuevos nombramientos provisionares o prorrogas, y que rasEntidades Públicas destinatarias de ra Ley 90g oe z0ó¿ y aqueilas que seencuentran provista.s. de.normas apricabies a tos sistemas específicos decar(ea, tienen er deber de dar estricto cumprimiento a ro normado en rosartículos 24 y 2s de la rey g0g de 20oa y tas rejlas especiates de cada sistema

Palacro de la Cultura ,,Rafael 
Uribe Uribe,,

Cra 51 No 52 - 03 Tet 5751 100 - Fax
575 1 652
pensantioeu ra@oensionesantioouia. qov co
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Resotuc¡ón Número 2 o1to3o47ti

EFn,,rmt

La Com¡sión Nacional del Señ¡c¡o infor nó igualmente en la circular No. 003,
que los Representantes Legales y jefe:, de las unidades de personal de las
Ent¡dades del Sistema General, de los S stemas Especilicos y de los Sistemas
Especiales de carrera administrativa, de terán rem¡tir un informe que contenga
la relaclón de las prov¡siones transitor¡as en empleos en vacancia def¡n¡t¡va, énla modalidad de encargo y excep( ionalmente mediante nombram¡ento
provisional, asi como las prórrogas de urro u otro. En dicho ¡nforme se deberá
especificar la denominación del empleo cód¡go, grado y número de vacantes
efectuadas en los per¡odos determinad )s en la entrega de dicho informe, el
cual deberá ser coñ corte al 31 de dicien bre y 30 de junio de cada año, dentro
del mes siguiente, ernpezando en eñero je 2015.

Teniendo en cuenta lo anterior, y con er frn de garantizar un adecuado aseo y
mantenimienlo de las oficinas y áreas aomunes de pensiones de Ant¡oquia,
adernás de bnndar un buen servicio , te cáfeteria a los funcionarios dé la
entrdad, se hace necesario suplir la v¿ cante definitiva deiada por la señora
ANGELA MARIA DEL SOCORRO ARB(,IEDA TOBON, para que sea ocupada
por la señora SORA MILENA 8EC CyA MORALES en Nombram¡ento
Provisional, lo anterior len¡endo en cu, rnta su experiencia con la ent¡dad, y
que cumple con todos los requisitos del ( argo.

En mér¡to de lo expuesto,

3 l'JuL &H v.qi
ooa€F¡rAcóN (

RESUT LVE:

ARTICULO PRIMERO: Autorizar r I Nombramienro provis¡onal de la
funcionaria SORA MILENA BEDOYA MORALES identificada coñ ceduta
No.43 473.777, en el cargo de Auxiliar de Servicios Generales Código 470,
Grado 01, adscr¡to a la D¡rección Admir lstrativa y Financiera de Pensiones de
Antioquia, hasta tanto la Comisión Nac onal del Servicio Civil determine otro
tipo de directriz

ARTICULO SEGUNDO: El Nombrami rnto Provisional al que se refiere el
articulo anterior, iniciara a part¡r del 3l de julio de 2014 y tendrá término
indefinido hasta tanto la Com¡sión .lacional del Servic¡o determine su
caducidad, dando cumplrmiento a lo esti blecido en la Circular No. 003 de 2014
de la CNSC.

ARTICULO TERCERO: Pensiones de I ntioquia reportará semestralmente a la
CNSC, un informe que contenga la rel¿ ción de lás provisiones trans¡tofias en
empleos en vacancia def¡nitiva, .;ñ la modal¡dad de encargo y
excepc¡onalmeñte medrante nombram¡e lto prov¡s¡onal, asi como las prórrogas
de uno u otro, alli se deberá relaciona la denominación del empleo, cód¡go,

(;alle 55 N¡ 49 -100 - Tel: 5751 100 - Fax:
f 751652
I ensantioquia@pens¡onesantioquia.gov co
r ww peosionesantioquia.gov.co - Medell¡n -
( olombra

:^\TrCloUlÁ
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grado y número de vacantes efectuadas con corte ál 31 de diciembre y 30 de
junio de cada año, dentro del mes siguiente, empezando en enero de 2015.

ARTICULO CUARTO: Not¡ficar et contenido de ta presente resolución a la
funcionaria SORA MILENA BEDOYA MORALES y reportar d¡cha novedad a la
CNS en el respectivo informe semestral

NOTIF¡QUESE Y CÚMPLASE

RAN

I

GO
Gerente

El¿bo.ó y Proyedo Atarañdér Motmá Bu(r¿9o

Ca e 55 N,49 -lOO .Ter 575j too - Fax 
i

5 75 1652
p.-e_nsantrooura@penstonesanl¡ooure 

gov cowww pensionesantroqura gov co . Medell¡n -
Colombra
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RESOLUCIÓN N"

t20t50gO2aa I

"Por la cual se realiza un nombramiento o¡dinario en la Ptanta de personatde
Pensiones de Antiquia"

El GERENTE GENERAL DE PENS|ONES DE ANTtoeutA, en ejercicio de sus
facultades legales y en especial la conferida en la ordenanza N; 30 del 12 de
diciembre de 2003, y;

CONSIDERANDO QUE:

l. La Ordenanza No 30 de 2003, en su articulo 13, numeral 7, faculta al Gerente
General para nombrar y remover el personal de la Entidad, con sujeción a las
disposiciones legales.

2. El artículo 23 de la Ley 909 de 2004, establece que los empleos de libre
nombramirsnto y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo
el cumplimiento de los requisitos exigidos para eldesempeño delempleo.

3. La Directora Administrativa y Financiera, mediante constancia expedida el 1g
de junio de 2015, indicó que analizada la hoia de vida der señor JUAN
CAMILO OUINTERO SAI-AS, identificado con la CáCula de ciudadanla No
71.272.A68 de ltagüí (Antioquia), cumple con los requisitos de estudio y
experiencia y el perfil requerido para eiercer las funciones que conesponden al
empleo CoNDUCTOR CÓD|GO 480, GRADO 03, exigidos en et Manuat
Especifico de Funciones y de Competencias Laborales de la Planta de
Personal de Pensiones de Antioquia y demás normas y disposiciones
concordantes.

1. En consecuencia, es procedente realizar el nombramiento ordinario del señor
JUAN CAMILO QUINTERO SALAS, identificado con la Cédula de ciudadania
N' 71 .272.068 de ltagüi (Antioquia), pafa desempeñar las funciones que
corresponden al empleo coNDUCToR CoDIGO 490, GRADo 03, adscrito a
la Gerencia Generalde la Entidad.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIiIERO: Nombrar con carácter ordinario al señor JUAN CAftllLO
QUINTERO sALAs, identificado con la cédula de ciudadanfa N" 11.212.069 de
Itagüí (Antioquia), en la plaza del empleo de libre nombramiento y remoción de la
Planta de Personat coNDUcroR cÓDtco 480, GRADO 0i, adscrito a ta
Gerencia Generalde Pensiones de Antioquia.
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RESOTUCIÓN N'

"Pot l, cúel sa téákz¿ uñ noñb..m¡ento ord¡ñaao on lo Plenl, cle Pc¡sonel de Pensx,aes de 
^nbqua'

ARTICULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución al
señor JUAN CAMILO OUINTERO SALAS.

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su
expedicaón.

COi'UNíQUESE Y CÚTiPLASE

r6t
H ',ifr=}

tct
H#

Pátacio dr L Cútlur' 'Ral¡al Uitba Urib.'
C¡n..r5l No 52-O! Plítabi¡ Tal 5¡03?¡60 - f¡r 2030Cá,
Frr.ñtoqdrop.db.t ..nuo{q.¡ g6v¿6
ww p.nr¡onar¡ñlibqu. gov co . Mad.{ln - cdombo
M«r.ll¡ñ - cdodü¿ cóúgo PolrJ 0t0010



DEPENDENC¡A/ENTIDAD Y/O INSTITUTO Pensiones de Ant¡oqu¡a I Sesión Nro 1 Fecha
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19 2015

COORDINAOORES NOMBRES CORREO

EQUIPO SALIENTE LUIS ALONSO ECHAVARRIA ARANGO perencia @ gens ionesa nt¡oo uia.Fov. co

EQUIPO GOBERNADOR

ENTRANTE
RAMIRO ALSERTO TORO JARAMILLO ramirotoro5 @vahoo-es

Pa rt¡c¡pantes equipo sa liente Partic¡pantes equipo nuevo Gobernador
MARIA ELENA NARAN'O CAROONA ANORIS FELIPE COAREA CAROENAS

ANGETA JANETH R¡VERA SItVA LICINIO MENA CORREA

MARISEL TORRTS fORRES HAVER ORLANDO GONZALEZ BAñAERO

GUSTAVO OEJESUS GUZMAN MAIDONADO (NO AstSTtO)

BALANCE ENTREGA DE INFORMACIÓN

-LO ADMINISTRATIVO

INFORMACIóN R ECIB IDA
CONCERTACIÓN RESPUESTA

INFORMACIÓN R ECIB IDA
CONCERTACION RESPUESTA

FECHA FORMA CUMPLIO? FECHA FORMA CU M PLIÓ ?

Def€nsa Jurídice

NO 26/17/20rs ESCRITA Y DIGITAT

Gobierno en

Línea y Sisternas

de lnformación NO 2617L/207s ESCRITA Y DIG ITAL

Contractual
NO 26/u2ü,s ESCRITA Y DIGITAT

Seguim¡ento al

Banco de

Proyectos NO 26/[/2o7s ESCRITA Y DIGITAL

Sistema Financ¡ero
NO 26/LL/207s ESCRITA Y DIGITAL

Control de la
Gestióh NO 26/711207s ESCRITA Y DIG¡TAT

(

-- P-RoCESO D'Lf,,UlpAtüE GOBERNAC|S1¡S"ANBOqu|A20!S:016 ll , :,-.,'-



NO 26lLu2}ts ESCRITA Y DIGITAL

Recursos Físicos e

lnventarios
NO 251L7/2O1s ESCRITA Y DIGITAL

Gestión

documental y

Archivo
NO 26/71,/207s ESCRITA Y DIGITAL

Transparencia,
participación y

servicio al

ciudadano NO 26/1,1/20!s ESCRITA Y DIGITAI

INFORMACIÓN RECIBIDA
CONCERTACIÓN RESPUESTA

lNFORMACIÓN RECIBIDA
CONCERTACIÓN RESPUESTA

FECHA FORMA CUMPLIÓ? FECHA FORMA CUMPLIó?

Seguimiento al

POT

Otros sectores y
asuntos

transversa les

Cumplimiento al
Plan de Désarrollo
y sectores básicos

Recomendacione

s para la
administración

entrante

PREGUNTAS ADICIONALES
CONCERTACIÓN RESPUESTA

FECHA FORMA CUMPLIÓ?

(

PROCESO DE EMPATME GOBERNAOóN

PENSANDO EN GRANDE
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MEN Y CONCLUSIONES DE LA COMISIÓN SOBRE EL EMPALME REALIZADo Y FIRMA DE LAs PARTES

HO]A 2 d€

consol¡dado coñ todas las entidad€s descentratizadás y eseya se entreSó p€rc se to podemos hacer l€tartambiéñ.
I'a doctora ÁntélaYaneth R¡v€ras¡lvá: lnteruiene, eldegestión huma;a si pero referente á la otra información pide pta¡o hasta elpróxtmo30 de noviem bre de 2015.

novi€mbr€ a lás8:OOam, ese mismo díá se hará enfegá de tosformátos.
Eldocto¡ Lu¡s Alonso: Re§pond€, afkmando que lkto, que el p.óximojueves 26 de novi€mbre a tas 8:OO am, iguátmente entret¿ de tos form¡tos.
La doctorá MaribelTorres: Pregunta aldoctor RamnoToro s¡tien€n algún ¡ñcoñveniente con to que teestaba diciendo de t¿ Gestión Documentat.

esta do!ümentación.
Eldod6r¡.u¡s Alonso: Responde, afirma que cta.o.
El doEtor Rámiro Toro: Preguñta, uno de los áspectos más irnponantes es cuáles elpresupuesto de Pensioñes de Antioquia par. ta vigenciá det2OL5, ño sés¡t€nga i¡ del2016.
E¡doctorlu¡s Alonso: Responde, afirma que ya se presentó la serñáñ. pasadá eñ l¿.s.mblea, d€besábérse ta otra seman. po¡ques;c¡erran tassecciones et30.

s€ d€ben ha.er€n cada eñpatm€, pre8unta atGer€nte Luk Atonso que siétse tas p€rñite.
MaribelTor€s: Pregunta, si ¡a información detp¡erupuefo esco¡ ejecución presupuestát.

requkitos,les aSr.deceque las demandas se idenlifiquen con los 23 dígitos.

€ran ias dern.ñdas vigentes sino t¿mbién de todos tos proceso rádicados en tá entidad desde€tZO12 á ta fecha.
Eldocto. Ráñ¡roToro: Preguntá, señor Ger€nte si usted me perrnite le voyhacer unas preguntas quetrae iosformatos lá tey951d€ 2oo5 (!ey de empa me):
El docto. Ram¡ro Albérto ToroJaram¡ o preEunta eñ ettema iuríd¡co:

dejurisdicción d€ ia ordin¿ri. al conteñc¡oso Administrativo, y la mayorí¿ d€ las d€mandas se vienen perdiendo ánte dicha jurisdicción.

manejan l¡ Constituc¡ón Polític¿ de Cotombia_



RESUMEN Y IONES DE LA CO SOBRE EL PALM E DE LAS PARTES

HOJA 3 de

de Ant¡oquia no tiene contratados abogados externo5, el comité de defensa judicial se reúne mÍnimamente dos veces al mes.
¿cuáles cons¡dera que fueron los aspectos pos¡tivos y negativos en la ¡mplementación d€ la defensa jurídica de la entidad territorial?

otro es que estamos asistiendo a todas las audiencias que nos citan, no estamos dejando que n¡ngún proceso se p¡erda porque no se defendió la entidad.
¿qué acc¡ones consid€ra usted que deberían continuar?

Conciliación y Defensa Judicial de la Ent¡dad, el software de control jurídico, el control de l05 procesos judiciales.

establecidos.
El doctor Lu¡5 Alonso Echavarría: Responde, el apoyo entre todo el equipo, en la5 audiencias, afirma que hay buena voluntad en eso.
¿Cuáles §on las lecc¡ones aprendidas en el marco de defensa jurídica de la entidad territor¡al pens¡ones de Antioqu¡a?

tranquilidad y seguridad a la entidad, le da mucho respaldo, lo otro es que con el software se le ha agilizado mucho el trabajo.

demandas en temas que es posible conciliar.
El doctor Luis alonso Echavarría: Afirma que la meta es que todos los errores que detectaban los fueran corrigiendo.
¿Cuáles son las dif¡cultades en el marco de la defensa iuríd¡ca de la ent¡dad territorial?

sentencia del 04 de a8osto de 2010 del Consejo de Estado.
La indemnización sustitutiva, que cada dia van llegando más, por tiempos que no cotizo el trabajador ni la entidad.

y se benefician ellos t¿mb¡én, eso es de rnanejo.

poder reconstruir la Historia Laboral_
Eldoctor Haver Orlando González Barrero Dregunta en contratación:
¿Qué aspectos cons¡dera que debe tener en cuenta el mandatar¡o electo en el corto plazo (1oo primeros días), respecto a la gest¡ón contractual de la ent¡dad territorial?

d¡ctando unos cursos de supervisión de la contratación y casi todo el personal ha hecho ese curso.
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HOJA 4 dE

, inforr¡ac¡óñ á Ia superint€ndenc¡a financiera, at RUAr, todos estos proSráñas que tiene et m iñisterio.

hagámos una diligencia para djc¡embrey que d¡gán hayque cámbi.rta.

lás cosas, esostoken hay quetenertos tisto par. ta primera ñomina qoesería €t15 de éne.o.
El doctor Rañ¡ro T016: Preguntá, ¡ Ia doctor¡ que cuats€tá sú inquietud.

todo lo que y¿ se ha d¡cho aquten ta mesa.
Eldoc-tor Ram¡ro Toro: Responde, €n ta próxima reunión le doy ta respue5ta a su pr€gunr..

quesedej¿ essuficiente p.ra contratar una buena revkoría fiscat.
E¡dodor RámkoToro: Pregu¡ta¡ cuánto es etpresuprJ€ro par. t¿ Bevisorí. Fisc¿t.
tá doclorá Maribel: R€sponde, delpróximo no letento la c¡fra eracta pero estaría atrededor de setenta y seis rniltones de pesos, es anuat.
La doctorá Máría El€na Naranjocardoñ!: Es fundamenta I t€ner e. cuenta t¿ contratacióñ para las ¡ormas N f Ntcsp-

LuisAloñ5ov la doctoré Ma.¡bel, qu¡€ro háceles l¿ prelación porqle erhpiezan elprimerode eneroy van devigencia detprimero de enero at3t de
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DE LA COMISION SOBRE EL EMPALME REAL]ZADO Y FIRMA DE LAS PARTES

djciembre, unos son contratac¡ones directas, otros va n desde finales de eñero hásta finatizando et a ño que son pmcesos de mfnima cuantía ta máyoría. HoJA 5 de

Eldoctor L¡c¡nlo Mena: Pregunta, á la doctorá Áñgel€ sitamb¡én nos va a eDtretar€so. pregunt3 que sito puede levárseto en ta memoria. ]

contractua¡ dél 50 v ádiciona r €l 5o%, deacuerdo a l¿ adición que haga la administracióñ usted€s mirañ s¡pueden háceretcontrato por un año o adic¡oñ.r¡o Dor et5o%.

octubre de 2016.

serja quesequedaran ¡cá, elvalord€ arrendam¡entoes de ñueve milones de p€sos a precios de hoy.

.€seryás a través de una valoráE¡ón de ponafotios.

lo5 recursos contábles porque debe hacerse diariameñte, es€ contráto ettambién por anualidad€s, yes una obtigációñ, ta €vatu¿ción detrj€€o la hácemos nosoros.
El.loctor !¡c¡ñio M€na: Pre$rnta siexGte un profes¡onat.

supe¡intende¡cia hay que presentar ta iñformáción. Es un contrato qu€ por tey s€ deb€ejecutar.
La do.tora AnSel¡ R¡vera: Responde, es€ contrato se venc€ €l 31 d€ diciembre eñton.€s es un coñtrato que deb€ hacerse a pr¡nc¡pios detpróximo año.

pr€supuesto en élplan de adqu¡sic¡ones.



TY CONCLUSIONES oT m CO

HOJA 6 d€

delaño, nosotros lo tenemos con €ldoctorAntonio H€nao y compañía,

por la sup€rintendenci¿ fnanciera.

enviar porque cámbia lo seteccionado, ettramitese demoró comotres meses.

superinteñdenci¿ pero l¡ administrádora se rindeante la Contratorí. Generai.
Eldo.tor Luisalonso: lnforma que ante la Dian debe ir en los prirneros dias d€ e¡ero etrepresentante tegatpara que parezcácomo represeñtante.

requ¡ere rnanten imiento técn ico ¿ ñuat, et softwa re de arch¡vo, et de nóm¡na, et de catidád, y et de soporte técn ico det rp.

segunda etáp., qu€ tiene que vercon dos software.
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RESUMEN Y USIONES DE SOBRE PALME REA FIRMA DE LAS

Ias pensiones de sobreviv€ncía cuando tienen más de un b€nefici¿rio.

vez elsupervisor le entregu€ al director jurídico, este s€ encarga, de revisar tá párte coñtractuatcomo tát.

empiecen a eláborar el proceso preconkáctual, con elfiñ que cuando ustedes ll€guen eldos de enero, no les toqu€ hacerrodo de una sino que yá tengan un. parte av¡n..da.
¿cuáles considéra qu€ fueron lor a5pectos positivos y netativos en los proceso! d€ testión .ontráctu¡t de ta Ent¡dad pensiones de antioqu¡a?r A5pecto5 Positivos:

Decreto 1082 de 2015.
- t¡ contrat¿ción se encueñfa radicada en la Direcc¡ón turídica.
_ L¿.apácitación impartid¿ a los seruidores de la Entidad y a tos supe,isor€§,con etapoyo de ta cobernación d€Antioquia.
-Se t¡enen cuadros controi de contrátacióñ, a travésde cuadros Excet.
- Eriste un módulo dei ERp para coñtratación.
-foda la contratac¡ón está en lín€a eñ €tSECOP tde Cotombia Compra.
-Tod.la ContEta.ión se retistra en lá pág¡ña de t¿ Conrratorí¿ Gen€rat de Antioquiá.
- foda lé Cont.¿tación, ¿ qu€ hay lugár, se reg¡sÚa en t¿ pá6ina d€ ta Cámara de Comercio.
- El em poder¿ miento de todos los fuñcionário5 de la Entidád, como responsables de l. etapa precontractuaty superuisión de toscontratos.
- La dirección permanente delpro.eso coñractutstde§de etComité de Orieñtación yS€guiñ¡ento a ta Conkatació¡.
- Planea.ión delproceso precontractual, desdeetptan de adquisición y etseguimiento perrnanentea tos contrátos.* Aspectos Negativos:
- La Adñinktración ¡otenÍa reSlañentad¿ ta contratación.
- Exktia dispersión de la conrratación €n fa Administrac¡ón.
_ Faltá capac¡t¿r Írucho más ¿ los P¡ofesionale§ de la D¡rección ruríd¡ca en capác¡tacióñ, ya que es un rem¿ conceñtrádo e¡ €t Directo¡luridi€o.
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REsuMEN ycorvclustoNEs oe,¡-a coursrótrr soBRE EL EMpALME REALIZADo y FTRMA DE LAs pARTES

buscar la optimizaclón continua de sus competencias laborales y comportamentales.
éCuáles considera que fueron los aspectos positivos y negativos en los procesos gestión de talento humano de la Entidad?

HOJA 9 de

tárhbién á los planes decapacitación y bienestar buscando mejo¡ar la productivldad, preración delse ¡cioy ta catidad de v¡da de losservidores.
5e ha venido trabajando en eltema dedepuÉc¡ón de tá tiquidáción de ta nómina.

Es lá incertidum bre frente a la capacjtac¡ón delpersonat.
¿qué ácc¡on€s cons¡d€rá ustedqué deberian conr¡nuar?
Continuár con la mejo¡ía delclimá laborat.

hisma re.¡ calif¡cados ycua¡ilicados er etbuen servicio.
¿Cuá¡eslon las lec.¡one! aprend¡dás en tos procero dé g€stión de tat€nto hum¡no de ta€rt¡dad?

ad€cuádos v el otoGam iento de iñcentivos a los lervidores, da como res eltado uná preracióñ del seruicio cada ve, rnás eficienr€ y con mayor cafidad h uman¿.

¿Cuálesson las d¡f¡cultades dé to! procesosd€ testión detat€nto humano dé ta entidad?
Una dificultad era eltema de l¿ cárgá ¡aborat, que s€ ativiánó con ta reestrucrur.ción.

s€gún l. CNSC solo es procedente capac¡talos en ta inducción y eteñtrenamiento eñ etpuesto detr¿bajo.
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REsuMEry y coNcLUSloNEs PE_l-é coM§!ÓN so,B-RE EL EMeALMe neÁu2Áoo v r¡nrvla or las pARrEs

HOJA 10 de
CONCLUSIONESI

El DhedorAdm¡nistrativoy Finañciero debe sér contador con tarjeta profesionat, porque va a se. etsuplente detgereñte.

Fin¿nc¡ero ante la Super¡ntendencia Financiera, con elfin ds €vitár dificuhad€s en estetemá.

embárgo reiterá, qúe en elpresúpuesto para el2016 no hayrecursos para cubrir €ste terna, por lo tanto, son recuEosque se deb€n degestioñar.
señala que elpresupuesto para la viSeñc¡a 2016 quedó deñasi¿do ajustado,sin eñbaGose prev¡ó, cáda uno de loscontÉros ñecesar¡os para et funcionám iento d€ ta Entidad.

3,38%, sobre lás transferenc¡ás de l. Gobernación de Antioqui..
Uñ¿ Posibilidád de increrñentar €stos ingresos, es aumentarla basede las Úansf€renciás de los recursos qu€ hac€ ta Gobernación de Antioquia.
Eldo€tor Ram¡ro Albeno Toro preguñt¡ por.!átes et vator det pr€supu€sto de t. Eñtidad.

§2.800 m¡llones, dichos valores se pasaran d€forma exacta en tosformatosque se€nregar.ñ a ta comisióñde emp.tme.

E¡ do.tor Ramlro alb€.to Toro: Pone a considerá.ióñ de los miembrcs de tá comisión de €mpátme esta proposición.
Todos€stán de acuerdo en coñtinuar con ias respuestas de ios demásformatos€n ta próxima reun¡óñ.
Conceñáción de fechás par. próximas reuniones.
se fiia coño fe€ha de {a próxima reun¡óñ eljueves 25 de noviembre a las 8.oo a.rn., fecha €n la cual la ádmiñistración hará eñtreg¿ de lo5 fo.matos por parte de ta Entidad.

inf ormación solicitada.
Eldo.tor Ram¡ro alb€rto Toro Jarám¡tto: Considera aligualque el doctor Licin io, qu€ ta relnión h. sido muy cordi¿t.



ASUNTOS PENDIENTES:
HOIA 11 de

1 Entrega de la presentación por parte de Pensiones de Antioquia al equ¡po de empalme del Gobernador entrante, Luis Alonso Echavarría Arango - Gerente de pen5iones de
Antioqu¡a,Noviembre 19 de 2015, se entrega en la presente reunión al doctor Ramiro Alberto Toro Jaramillo, coord¡nador de la Comisión de Empalme del Gobernador Electo

correo eledrónico al doctor Ram¡ro Alberto Toro Jaramillo, Coord¡nador de la Comisión de Empalme del Gobernador Electo

Alberto Toro Jaramillo y Lic¡nio Mena Correa.

al doctor Ramiro Alberto Toro Jaramillo.

de gest¡ón del Gerente y de las Directoras de Pensiones de Añtioqui¿ con corte ¿ Dic¡embre 31 de 2015, en forma fisica.
6se fija como próxim¿ reunión el 26 de noviembre de 2015, comisión de Empalme, 26 de Nov¡embre de 2015, Termin¿r de entregar los formatos por parte de pensiones de Antioquia.

951 de 2005, con corte al31 de diciembre de 2015.

Directora Jurídica, 26 de Noviembre de 2015, Entrega de la ¡nformación fisica

este formato totalmente diiiSenciado, dado que en la actualidad nos encontramos en espera de aprobación de las Tablas de Retención Documental y el proceso de digitalización.

INADOR EQU IPO MA LIDER EQUIPO NUEVO



crf it

$gn**u,x

400
01.02.03

Medellín, 19 de Noviembre de 2015

MEDELL|N, 201S/1it2O I4:36 08
Rad: 2015013565
PENSIONES DE ANTIOQUIA leni rores de

Hnl¡oqrrio

Doctor
RAMIRO ALBERTO TORO JARAMILLO
Coordinador Comisión de Empalme
Gobernación entrante
Ciudad

ASUNTO: Entrega parcial de información de Defensa Judicial

Respetado Doctor Toro Jaramillo:

Con el fin de hacer entrega de la información
empalme del día 18 de Noviembre de 2015, en
Entidad, me permito informar:

solicitada en la primera reunión de
relación con la defensa judicial de la

¿Cuáles son las demandas en tránsito a favor y en contra de la Entidad desde
el2012 a la fecha?

La información se entregara con corte al 30 de junio de 2015, así:

1. Desde enero de 2012 hasta el 30 de Junio de 2015, han ingresado a la
Entidad 304 demandas con pretensiones por valor de $6.S52.007.509,oo, las
cuales se clasifican como siguen y tienen el siguiente estado:

a. 275 demandas Administrativas, con pretensiones por valor de
$6.213.431.243,oo, de las cuales:

- 268 son por reliquidación de pensión, con pretensiones por valor de
$6.006.124.851,oo. De las cuales:

o 197 se encuentran en primera instancia, a la espera de fallo.
o 26 con sentencia en contra
o 6 con sentencia a favor.
o 39 se encuentran en segunda instancia.
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Palac¡o de la Cultura'Rafael Uribe Uribe"
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4 por pensión de vejez, con pretensiones por valor de $93.447.200,oo,
las cuales Se encuentran en primera instancia, a la espera de fallo.

1 por pensión de sobrevivientes, con pretensiones por valor dé

$30.801.000,oo.

1 por incrementos del artículo 143 de la Ley 1 00 de 1 993, por valor de

$83.058.192,oo.

- 1 por cuotas partes, sin valor.

29 demandas laborales, con pretensiones por
las cuales:

valor de $338.576.266,oo, de

- I por reliquidaciÓn de pensión, con pretensiones por valor de

$105.557.211,oo, de las cuales:

o Siete (7) se encuentran archivados: 6 tienen sentencia a favor y
1 con sentencias en contra.

o Una (1) se encuentra en primera instancia sin sentencia
o Una (1) se encuentra en segunda instancia.

- 4 por reajuste de primera mesada pensional, con pretensiones por

valor de $49.234.025,oo, de las cuales:

o Tres (3) archivados, 2 con sentencia a favor y 1 con sentencia
en contra.

o Una (1) en casación.

- B por pensión de vejez, con pretensiones por valor de $66.435.000,oo,
de los cuales:

o Tres (3) se encuentra archivados, 2 con sentencia a favor y 2
con sentencia en contra.

o Dos (2) se encuentran en segunda instancia, con sentencia a

favor.
o Dos (2) en primera instancia pendientes de sentencia'

- 2 por pensión de sobrevivientes, Con pretensiones por valor de

$24.352.000,oo, los cuales se encuentran archivados con sentencias a
'1 t' 

favor.
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- 1 por pensión de jubilación, con pretensiones por valor de
$11.790.000,oo, la cual se encuentra archivado con sentencia a favor.

- 4 por indemnización sustitutiva con pretensiones por valor de
$56.008.030,oo, los cuales se encuentran archivados, 3 por sentencia
a favor y 1 por sentencia en contra.

- 1 por convención colectiva, con pretensiones por valor de
$25.200.000,oo, el cual se encuentra en apelación con sentencia de
primera instancia a favor.

A 30 de septiembre de 2015, Pensiones de Antioquia tiene 311 demandas en contra,
conforme al cuadro que se anexa.

Pensiones de Antioquia ha iniciado 6 procesos, en contra de diferentes entidades, se
anexa relación.

El tema de demandas por reliquidación de pensiones ha sido muy polémico y ha
generado inconformidades en muchas personas, pero el día 29 de Abril de 2015,la
Corte Constitucional expidió la Sentencia SU 230 de 2015, donde da claridad y es
enfática en los términos a tener en cuenta dentro del régimen de transición de la Ley
100 de 1993, la cual va a empezar a dirimir las dificultades y darle argumentos a los
jueces para que fallen de acuerdo con la Constitución Política de Colombia y las
sentencias reiteradas de la Corte Constitucional y de la Corte Suprema de Justicia.

Es importante que se tenga presente que mediante Sentencia SU-230 del 2g de abril
de 2015, la Corte Constitucional se alineó con la postura sostenida por la Sala
Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en lo que respecta a la aplicación del
lngreso Base de Liquidación (lBL) a los regímenes especiales sujetos a transición
del artículo 36 de la Ley 100 de 1993. Según el Alto Tribunal, el monto y el ingreso
base de liquidación se calculan bajo presupuestos diferentes, el primer concepto
bajo el régimen especial del que fuese beneficiario el afiliado antes de la entrada en
vigencia del tránsito normativo, y el segundo, siguiendo lo previsto en el inciso 3'del
artículo 36 de la Ley 100 de 1993. En ese orden, afirmó que el régimen anterior no
se aplica de manera integral, ya que el monto de la pensión, en lo que atañe al
porcentaje, es el señalado en el régimen anterior, pero la base salarial al que se
aplica dicho porcentaje se tasa con fundamento en el inciso 3' del artículo 36 de la
ley 100 de '1993 (M P Jorge lgnacio Pretelt)

Dentro de los apartes de la sentencia, se manifiesta:

Palacio de la Cultura "Rafael Uribe Uribe,,.
Carrera 51 No. 52 - 03. planta baja Tel: 5403460 - Fax: 2930667
pensant¡oquia@pensionesantioqu¡a. gov co
www.pensionesant¡oquia.gov.co - Medellín - Colomb¡a
Medellín - Colombia Código postat 050010

@
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"Si bien existía un precedente reiterado por las distintas Salas de Revisión en cuanto
a la aplicación del principio de integralidad del régimen especial, en el sentido de
que el monto de la pensión incluia el IBL como un aspecto a tener en cuenta en el
régimen de transición, también lo es que esta Corporación no se había pronunciado
en sede de constitucionalidad acerca de la interpretación que debe otorgase al inciso
tercero del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, señalando que el IBL no es un
elemento del régimen de transición."

Esta información se actualizará al30 de octubre y será entregada en la reunión del
26 de noviembre de 2015.

Quedamos atentos a las observaciones pertinentes.

Cordialmente,

)/VA2o/ru/¿,A//f '4,1
LUIS ALONSO EC I*AVARRIA ARANGO
Gerénte General

Proyecló: Angela Jánelh R¡verá Silvá
Elaborór Angela Janeth Rivera Silvá
Revisó: Luis Alonso EchaváÍia Arango
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Rad:2015013567
PENSIONES DE ANTIOQUIA

300,

Medellín, 20 Noviembre de 2015.

Doctor.
RAMIRO ALBERTO TORO JARAMILLO
Coordinado Comisión de Empalme-
Ciudad.

Asunto: Oficio remisorio de información solicitada.

Respetado Doctor Ramiro Alberto:

En atención al asunto de la referencia y con el fin de cumplir con el requerimiento
de información solicitada el 20 de noviembre de 2015, para el proceso de empalme
de la entidad Pensiones de Antioquia, procedo a enviarle la información solicitada,

," dentro del término acordado.

La información anexa a este oficio es la siguiente.

. Proyecto de presupuesto de ingresos y gastos presentado a la Asamblea
Departamental para la vigencia 2016

. Ejecución presupuestal de ingresos y gastos a octubre 31 de 201s.

Cualquier inquietud no dude en contactarme.

fi €¿; l/'
-fvffioVru¿&
t Vr ,
/ALONSO EC HAIVARRIA ARANGO
nte General Pefsiones de Antioqur;1. f "n?tu6)

: l4*:,: u',xr::t: ,[:i"f ^ "#.r', W*/
Rev¡só Mar¡ber rorres rorres 
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COBERNACION DE

PENSIONES DE ANTIOQUIA

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2016

$#r**u,rt
ANTIOQUIA

CeGestor Fondo Pospre Pescripc¡ón Valor Ppto 2016
Operación
Recíoroca

lngresos
Próo¡os

T-IE1 INGRESOS 82,211,403,500 72,496,082,000 9,715,321,500

T-rE11 INGRESOS CORRIENTES 82,019,403,500 72,496,082,000 9,523,321,500

T-tE1102 NO TRIBUTARIOS 82,019,403,500 72,496,082,000 9,523,321,500

T-|E110204 Operacionales 685,007,500 0 685,007,500

1257 0-1 01 0 r-t8110204032498 Otros servicios financieros 600,000,000 0 600,000,000

1257 0-1 01 0 f -tE110204033129 Comisión de Administración Ley '100 de 1993 85,007,500 0 85,007,500

T-rE1 10205 Aportes 75,014,832,0OO 72,496,082,000 2,518,750,000

T-rE11020503 Aportes de Afiliados 2,518,750,000 0 2,518,750,000

1 aE1 0-1 01 0 T-tE11020503 Aportes Pensiones Afiliados 624,000,000 0 624,000,000

1257 0-1 01 0 T-tE11020503 Aportes Pensiones Departamento 1,644,500,000 0 1,644,500,000

1257 0-1 01 0 T-tE11020503 Aportes Pensiones Fabrica de Licores 240,500,000 0 240,500,000

1257 0-1 01 0 T-tE11020503 Aportes Pensiones Asamblea 9,750,000 0 9,750,000



$#m,',*urx

T-tE1 I 0205050301 98 Otros Aportes del Nivel Central Departamental 72,496,082,000 72,496,082,000 0

tl3 I 3-1 01 0 T-tE1 1 0205050301 98 Otros Aportes del Nivel Central Departamental 70,049,339,000 70,049,339,000 0

1257 3-1 01 0 T-tE1 I 0205050301 98
Otros Aportes del Nivel Central Departamental -

Comisión
2,44.6,743,000 2,446,743,000 0

T-1E110298 Otros lngresos No Tributarios 6,319,564,000 0 6,319,564,000

1257 )-2512 T-tE1 1029898 Cuotas partes Jubilatorias 6,319,564,000 0 6,319,564,000

T-tE12 RECURSOS DE CAPITAL 192,000,000 0 192,000,000

T-tE1202 OTROS RECURSOS DE CAPITAL 192,000,000 0 't92,000,000

T-tE120203 Rendimientos de operaciones financieras 192,000,000 0 192,000,000

1257 l-1 01 1 T-tE'120203010198 Rendimientos financieros 192,000,000 0 192,000,000



Pensionas d¿
Rntioquio

1.1.1.1

7.1.1.4

1.1.1.10
DEFINITIVAS

SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA NOMINA

DE NOMTNA

1251 0_1010 SUELDOS DE PERSONAL DE NOM]NA

125'7 0-1010 HORAS ExrRAs y oÍas EESTrvos

r25't 0-1010 orRos GASToS DE pERSoNAL ASocrADos A LA uó¡¡r¡¡e

1.1.1".3

I},{A§ TIEGAI,ES

1251 O-1010 PRIMAS LEGALES

1.1.1.5 rNDElMNrzAcróN pon vAcAcroNEs

1.1,1.5 1251 O_1010 INDEI,IIJIZ¡..I1]I] PoR VACACI¡IJES

0-1010 AUXILIO DE TRANSPORTE DE FUNCIONARIOS

DE PERsoNAT AsocrADos ¡ ¡.¡, NóurNe

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2016
PENSIONES DE ANTIOQUIA

DEPENDENCIA

1"257 0-1010 pAcos DTRECToS DE crsar¡rÍes pARCTALES y/o

PRESUPUESTO 2016

82 ,27L , 4O3 , 5OO

75 ,079,403,500

2,071,818,000

1,546,791/ 500

1 ,054 ,507 ,500

7,055,507,500

7 ,000 ,000

7,000,000

280,568, OOO

280.568,000

44,269,000

44,269,000

166 / 000

166,000

7 ,194,000

1 ,194,000

113,087, OOO

113,087,000

225 ,1 57 , 5OO

11 , 452 ,000

tl, 452, OOO

214,299,500

2L4,299,5O0

339,275,000

72,000,000

".. nnn. t0U

5,617,000

5,617,000

5? ,119,000

57,119,000

25,729,O00

25 ,129, O0o

1.1.3.3 PERSONAf, SUPERNUMERARIO

1. 1.3. 3 1251 O.1O1O PERSONAL SUPERNUMERAR]O

7.7.4 .7.1.2.7
púsLrco

1.1.4.2.7.2.r
PRIVADO

PERS ONAf, SUPERNUMERARI O

SERVTCTOS TECNTCOS

ARA pENsroN DE E\rNcroNARros srcroR púer,¡co
O_1010 APORTTS PARA PENSION DE EUNCIONARIOS SI.'],I'.R

.1.1.4.2.1..1.1

t.t.a.2.L.2.L
0-1010 APORTES ARP DE EUNCIONARIOS SECTOR PR]VADO

0 - 1010 peRe p¡l¡sróN DE EUNCroNARros sECToR

SENA DE

EUNCIONAMIENTO

1.1.1.7.1 1251

1.1.3.4
r.1.3.4 L25'7 0-1010 sER

CONTRIBUCIOI{ES INHERENTES A I,A I.IOI,IINA

1.1.4.3.1.1 1251 0-1010 FUNCIONARIOS



Pensíon¿s d¿
Rntioquio

t.t.4.1.1.1.1

1.1.4.1.1.1.1
7.7.4.2.1.1.1

1. 1.4.2.1.1.7
7.7 .4 .3.4 .t

1.2.1.2

1)ll

7.2 .2 .3 .4

L .2.2 .3 .4

1.2.2.4

t.2 .2 .4

!.2 .2.5

7.2.2.6.2

1.2.2.90

7.2.2.8.L

PROYECTO DE PRESUPUESTO 201.6

PENSIONES DE ANTIOQUIA

ApoRTEs pARA sAruD DE EUNCroNARros sECToR púer.rco

l?.'¡'/ 0-1010 APORTES PARA SALUD DE FUNCIONARIOS SECTOR PUBLICO

APORTES PARA.SAIUD DE EUNCTONARIOS SECTOR PRTVADO

1?.1¡l 0-.1 0l0 APORTES PARA SALTJD DE EITNCIOI.IARIOS SE(iTOl1 PRIVADO

cAJAs DE colesNsecról'¡ TAMTLTAR DE EtrNcroNARros

l25l o 1010 CAJAS DE co¡¡pEtusecróu FAMTLTAR DE FUNCTONARTOS

]CBE DE FUNCIONARIOS

1.1.4.3.2.1 ).251 (l l0l0 lcBE DE Fr:lNCroNARlOS

GASTOS GENERALES

ADOUSICION DE BTENES

37,693,000

4r5,506.000

28 ,821,000

7.2.I.2 7251 0_1010 MATEP.]ALES Y SUM]N]STROS

ADQUSICION DE SERVICIOS

ARRENDAMIENTOS

1251 O 1O10 ARRENDAMIENTOS

MATERIAIES Y SUMINISTROS

T251 O-1010 CONTRIBUCIONES,

1251 O_1010 TELECOMUNICAClONES

TASAS, IMPUESTOS Y ML]I,I]AS

f27 ,634,000

r?.1 , 634, A0A

13 ,400 ,0OO

13,400,000

7251 O_1010 IMPRESOS Y I'IJBI,ICACIONES

OTROS SEGUROS

L)-5't 0-1010 0TROS SEGUROS

CONTRIBUCIONES/ TASAS¡ IMPUESTOS Y MTII,TAS

55,000,000

6,000,000

t.2,2.6.2 TEI,ECOMUNICACIONES

7.2.2.11 MANTENIMIENTO Y REPARACIONES

I .?, .2 .71

t.2.2.72.5
1 ) ) 1) q

OTROS GASTOS FINANCIEROS

7.2.2.9O OTROS GASTOS ADQUTSTCTON DE SERVTCTOS

I25'I O-1010 MANTENIMIENTO Y REPARACIONES

1251 0-1010 OTROS GASTOS E]NANCIEROS

67, 651, 000

,000,000

1.2.2.a.L vrÁrrcos y cASTos DE TRANsPoRTE Y DE vrAJE DE

t251 0-1010 orRos GASTos ADQUrsrcrÓr¡ on s¡Rvlcros

t25i 0-1010 vrÁrrcos Y GASToS DE TRANSPoRTE Y

FUNC I ONAR] OS

GASTOS DE BIENESTAR SOCIA;

7, 000, 000

84,459,000

1.1,.4.3.4.1 s0,2s8,000

4 ,200.000

2B ,82t,000

80, 000, 000

20,000,000

DE VIAJE DE

17,000,000
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PROYECTO DE PRESUPUESTO 2016

PENSIONES DE ANTIOQUIA

GA§TOS DE BIENESTAR SOCIAL Y SALUD OCUPACIONAI,

1251 0-1010 GASTOS DE BIENESTAR SOCIAL Y SALUD OCUPA']IONAL

L.2 .4

11A

TRA¡T§FERENCIAS CORRIENTES

1.3,1
1.3.1

L.3.2
L.3.2

MESADAS PENSIONALES

1251 O_] O] O MESADAS PENSTONALES

CUOTA§ PAa.TES DE ME§ADA PENSIONAI,

125'1 O_2512 CUO'IAS PARTES DE MESADA PE}]SIOIIAI,

6ENTENCIAS Y CONCTLIACIONES

I25'I O_],010 SE¡fTE]NCIASYCONC]],IAC1O],1ES

Adquisición,
de un sistema de

Eortalecimiento de

1.3.19
1.3.r9

oeuD¡ púBT-rca

BONOS PENSIONAIES

CON SITUACION DEI EoIJI)OS

f.2.L CON SITUACION DE FONDOS

T .2.1 1?5 t 0 I (l li) rti_rt. sITf '.i-- ,1 lt DE EoltDCS

INVERSION

FORTAIECf MIENTO INSTTTUC IONAI,

A.I7.2 1251 0 1011 211180000 223015001
implementación. puesta en funr:ionamlento y capacitación
información ERP en Medellin Antioqula
A.l'l.L 7251 0-1011 212130000 223o2oOOL
procesos de Capacitación y Adiestramiento

pRoGRTAMAs DE cApAcrrAcróu x AsrsrENCrA tÉcurce oRTENTADos Ar
EFICIENTE DE I,AS COMPETENCIAS DE LEY

LO ,226,500

10,226,500

't2 ,5t7, 653,000

66,L68,089,000

66,168,089,000

6.319, 564.000

6,31 9,564,000

30,000 / 000

30,000,000

7,000,000,000

7,000,000,000

1,444,000,000

7,000.000,000

1,444,000,000

192,000,000

192,000,000

192 , 000 .000

122, C00,000

70/ 000,000

A.T7,2

A.7't.2



PENSIONES DE ANT¡OQUIA
EJECUCION PRESUPUESTAL DE ¡NGRESOS

OGTUBRE 3I DE 2OI5

79,143,784,1,19 80%
INGRESOS CORRIENTES 78,855,784,1 19 79,015,784,'t19

0%
N/A

NO TRIBUTARIOS 78,855,784,1't9 79¡015,784,119 63,161,827,996
Aportes Pens¡ones Af iliados 2,7 12,500,000 2 ,7 12 ,500 ,000 1,936,544,989 71%

Otros aportes del nivel central
Departamental 67,576,055,179 67,576,055,179 56,313,379,319 83%

Otros aportes del nivel central
Departamental- Comisión
admin¡strac¡ón

2,360,353,803 2,520,353,803 1,930,265,350

Comis¡ón Ley 100/93 92,812,500 92,812,500 60,886, 1 80 66%
Rendimientos financieros fondos
admin¡strados. 54'1,799,000 541,799,000 563,837,209 104%

Cuotas partes pensionales 5 ,572 ,263 ,637 5,572,263,637 2,356,914,949 42%
Otros aportes del nivel central
Departamental -lnversión ERP 100%

INGRESOS DE CAPITAL 128,000,000 128,000,000 189,865,720 148%
Rendimientos f¡nancieros
adm¡nistradora 128,000,000 128,000,000 189,865,720 1480^

EJEGUCION PRESUPUESTAL DE GASTOS
OGTUBRE 3I DE 2O{5

Sueldos de Personal de Nómina 979,000,000.00 937,172,000.00 777,925,575.00 83%
Horas Extras y Dras Festivos - srr 7,000,000.00 7,000,000.00 5,200,884.00 74%
Prima de Vacaciones 44,300,000.00 44,300,000.00 41 ,221 ,834.00 93%
Prima Técnica 8'1,600,000.00 72,774,830 00 72,774,830.00 100%
Prima de Navidad 92,600,000.00 94,900,000.00 1,835,214.00
Aux¡l¡o de Transporte 170,000.00 170,000.00 1 18,820 00 70%
lndemnización por Vacaciones 25,000,000.00 25,000,000 00 0.00 0%
Bonificación Especial por Recrea 5,500,000.00 5,500,000.00 5,469,390.00 99%
Pr¡ma de servicios 36,353,1 18.00 36,353, 1 18.00 100%
Otros Servicios Personales Asoci 3,300,000.00 3,300,000.00 000 0%
Prima de Antigüedad o Incremen 9,500,000.00 2,1 36,558.00 2,.136,558.00 100%
Prima o Subsidio de Alimentac¡ór 1,200,000.00 1,200,000.00 702.413 00 59%

DE§CRIPCION PRESUPUESTO
INICIAL

PRESUPUESTO
DEFINITIVO

EJECUCION

INGRESOS TOTALES 78,983,784,119 63,351,693,716

63,161,827,996 80o/o

ilos

80%



Remuneración por Servicios Técr 300,000,000.00 343,000,000.00 334,975,502 00 9B%

Personal Supernumerario 20,000,000.00 15,228,000.00 8,449,507 00 550/o

Empresas Promotoras de Salud 7,000,000.00 7,000,000.00 5,158,157.00 7 4o/o

Empresas Promotoras de Salud 77,000,000.00 77,000,000.00 6'1,898,5'16.00 80%
Fondos de Pensiones publico 55,000,000.00 66,000,000.00 53,410,670.00 81o/o

Aportes Parafiscales a las Caias 45,000,000.00 45,000,000.00 31,498,700.00 70%
Fondos de Pensiones privado 40,000,000.00 55,000,000.00 41,261,410.00 75%
Administradoras Riesqos Profesir 6,000,000.00 6,000,000.00 3,772,300.00 63%
Servicio Nacional de Aprendizaie 23,000,000.00 23,000,000.00 15.747.200.00 68o/o

lnstituto Colombiano de Bienésta 34,000,000.00 34,000,000.00 23,623,400.00 69%
Fondos de CesantÍas 100,000,000.00 100,000,000.00 88,963,976.00 B9%

GASTOS GENERALES 424.990.000 621.885.494 500.220.050 80%
Materiales y Suministros 30,000,000.00 45,000,000.00 17,904,467.00 40%
Viaticos y Gastos de Viaie 15,000,000.00 21,828,786.00 20,553,325.00 94%
Otras Adquisiciones de servicios 30,000,000.00 26,220,000.00 25,220,000.04 96%
Mantenimiento 30,000,000.00 43,000,000.00 42,999,997.00 100%
Servicios Públicos (telecomunica, 18,000,000.00 18,000,000.00 12,716,499.04 71Yo

Arrendamientos 120,760,000.00 117 ,711,214.00 117 ,711,214.00 100%
lmoresos v Publicaciones 49,000,000.00 34,500,000.00 31,699,008.00 92Yo

Sequros 5,230,000.00 1 10,490,000.00 '105,588,208.00 96%
Comisiones, lntereses y demás ( 80,000,000.00 87,885,494.00 87,885,494.00 100%
Compra de Equipos 7,000,000.00 76,000,000.00 0.00 0%
lmpuestos y Multas 5,000,000.00 6,250,000.00 5,383,437.00 B6%

Bienestar Social 35,000,000.00 35,000,000.00 32,558,401.00 93o/o

TRANSFERENCIAS 71,402,624,119 71,220,864,119 49,959,202,556 70%
Mesadas Pensionales 64,530,360,482 64,530,360,482 49,818,130,924 77o/o

Otras Transferencias Corrientes 6,572,263,637 6,572,263,637 129,579,019 2%

Sentencias y Conciliaciones 300,000,000 1 18,240,000 11,492,613 11Yo

TOTAL FUNCIONAMIENTO 73,783,784,119 73,843,784,119 52,071,920,580 71%

DEUDA

EXTERNA

INTERNA 5,000.000,000 5,000,000,000 2,730,936,975
Bonos pensionales con situación 5,000,000,000 5,000,000,000 2,730,936,975

TOTAL DEUDA 5,000,000,000 5,000,000,000 2,730,936,975

INVERSION

Edificios Públicos -100%

Sistematización 160,000,000 160,000,000 159,998,413 100%
Capacitación 40,000,000 40,000,000 29,788,553 74o/o

Servicio de Diqitalización de Docr 80,000,000 52,500,000 66Yo

Adquisición de Archivo rodante 20,000,000 12,992,000 65%
TOTAL INVERSION 200,000,000 300,000,000 255,278,966 85Yo

TOTAL GENERAL
(FUNCIONAMIENTO +

DEUDA + TNVERSTÓN) 78,983,784,119 79,143,784,119 55,058,136,521 70%
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Rad:20'15013612
PENSIONES DE ANTIOQUIA

Medellín, 25 Noviembre de 2015.

Doctor.
RAMIRO ALBERTO TORO JARAMILLO
Coordinador Comisión de Empalme-
Ciudad.

Asunto: Oficio remisorio de información solicitada.

Respetado Doctor Ramiro Alberto:

En atención al asunto de la referencia y con el fin de cumplir con el requerimiento
de información solicitada el24 de noviembre de 2015, para el proceso de empalme
de la ent¡dad Pensiones de Antioquia, procedo a enviarle la información solicltada,
dentro del término acordado.

La información anexa a este oficio es la siguiente:

. Ejecución presupuestal de ingresos y gastos de 20',l3 y 2014.

. Planta de cargos de los años 2012, 2013 y 2014

Cualquier inquietud no dude en contactarme.
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E]ECUCION DE INGRESOS
ENERO 1 DICIEMBRE 31 DE 2013

7 77 ,726,000 71-7 ,7 26,AOO

t,930,217 .OOO 1.930.217,000 t.791.923.944

211,140.000 211.140.000 243,369,375

11,820,000

16,155,000,000 16.1s5,000,000 19,7 L7 ,Ots ,590 ,22

m in ¡stradora 120,000,000 58,010,57 2.7 t

-73,697 ,294 64,626.186,706 64.626.186.699

Cuotas Partes I u b¡latorias 4,200,000.000 4.200.000,000 3.386.277 .O7 t

2,183,621.000 7 3,697 ,294 2.257 .3t8.294 2.350.322.297



(

EJECUCION DE GASTOS
ENERO 1 DICIEMBRE 31 DE 2013

de Pe rsona I de Nómina

Horas Extras V Dias Festivos - sin diferenciar

56,717,383.00

3,642,359.00

2,81,6,329 .00

Otros Servic¡os Personales Asociados a la Nómina

Prima de Antisüedad o lncremento de 13,000,000.00 9 ,71-7 ,634.O0
Prima o Subsidio de Alimentación
Remuneración por Servicios Técnicos 336,000,000.00 336,000,000.00 291,,172,987.0Q

21,320,000.00 21,3 20,000.00

Servicios Personales lndirectos
Empresas Promotoras de Sa lud

27,000,000.00 4s,000,000.00 33,326,224.00

Parafiscales a las Ca¡as de Com 37,500,000.00 37,500,000.00 31,61s,860.00
Fondos de Pensiones

Adm in istradoras Riesgos Profesionales

Servicio Nacionalde Aprendiza ie -SENA- 19,000,000.00
lnstituto Colombiano de Bienestar Famil¡ar -ICBF- 23 ,710,920.00

Com ora de Equi 23 ,7 1,9 ,421 .OO

Mate ria les V Sum inistros 24,91t,907.00

127,775,420.00 125,7 46,480.O0



)

lm puestos y M ultas 7,500,000.00 32,500,000.00 30,030,808.00 92%

Arrenda m¡entos 42,500,000.00 69,500,000.00 64 ,305 ,429 .OO 93%

Servicios Públicos 50,000,000.00 s0,000,000.00 29 ,1-29 ,53L .96 58o/o

Viat¡cos y Gastos de Viale 38,000,000.00 38,000,000.00 13,658,265.00 36%

Manten¡miento 50,000,000.00 50,000,000.00 30,567,300.00 6L%

Comis¡ones, lntereses y demás Gastos Bancarios y Fiduciar¡os 73,434,000.00 103,434,000.00 94,t72,388.17 91%

Otras Adq u is¡ciones de servicios 100,640,000.00 139,640,000.00 1L3,672,457.OO 8r%

Bienesta r Social 122,000,000.00 122,000,000.00 2.8,242,268.OO 23%

Otros gastos generales 22,880,000.00 22,880,000.00 0%

Mesadas Pens¡ona les 79,586,014,000.00 79,586,014,000.00 56,87?,888,247 .27 71%

otras Transferencias corrientes de Previsión Social 7,000,000,000.00 7,000,000,000.00 3,718,090,938.00 53%

Sentencias y Conc¡l¡aciones 300,000,000.00 300,000,000.00 59,307 ,423.59 20%

Ca pacitació n 124,800,000.00 124,800,000.00 29 ,17 2 ,040 .00 23%

Edificios Públicos 200,000,000.00 200,000,000.00 61,785,200.00 31-%

TRANSFEREN€IA5..CORRI ENTES 86,886,014,000.00 85,886,014,000.00 .60,650,286,608.85 709,

lN ' : .:,.:: : ''t'.:.' 324,800,000.00 000.00 ' .: 9.Or957,240.00 ?'89
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E]ECUCION DE GASTOS
ENERO A DICIEMBRE DE 20 t4

Llescnpcton
PRESUPUESTO

APROBADO
PRESUPUESTO DEFINITIVO EJECUTADO

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO '! 12,000,973,000.00 112,000,973,000.00 78-227,667,072.54
GASTOS DE PERSONAL 1,844,160,000.00 1,860,160,000.00 f ,731,798,734.45
Sueldos de Personal de Nómina 860,000,000.00 860,000,000.00 814,919,784.00

Horas Extras y Dias Festivos - sin diferenciar 5,000,000.00 7,000,000.00 6,357,597.00

Prima de Vacaciones 39,000,000.00 39,000,000.00 35,247,347.00

Prima Técnica 72,000,000.00 72,000,000.00 64,075,043.00

Prima de Navidad 85,000,000.00 85 000,000.00 84,428,533.00

Auxilio de Transporte 160,000.00 160,000.00 127,s00.00

lndemni¿ación por Vacaciones 25,000,000.00 25,000,000.00 19,123,400.00

Bonificación Especial por Recreación 4,800,000.00 4,800,000.00 4,684,618.00

Otros Servicios Personales Asociados a la Nómina 3,700,000.00 3,700,000.00
Prima de Antigüedad o lncremento de Antlgüedad 9,000,000.00 9,000,000 00 6,388,192.00

Prima o Subsidio de Alimentación 1,500,000.00 1,500,000.00 783,926.00

Remuneración por Servicios Técnicos 328,000,000.00 375,000,000.00 328,979,976.27

Personal Supernumerario 43,000,000.00 13,000,000.00 10,88s,773.00

Empresas Promotoras de Salud publicas 1,000,000.00 5,441,705.00 5,441,,705,00

Empresas Promotoras de Salud privadas 74,000,000.00 71,158,598.98 71,158,598.98

Fondos de Pensiones publico 60,000,000.00 66,s56,836.20 66,ss6,836.20

Aportes Parafiscales a las Cajas de Compensación Familiar 40,000,000.00 35,952,659.82 35,020,855.00

Fondos de Pensiones privado 40,000,000.00 41,555,400.00 41,s55,400.00

Adm inistradoras Riesgos Profesionales 6,000,000.00 4,359,900.00 4,359,900.00

Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA- 20,000,000.00 18,832,500.00 18,832,500.00

lnstituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF- 32,000,000.00 26,142,400.00 26,142,400.00

Fondos de Cesantías 95,000,000.00 95,000,000 00 86,724,750.00

GASTOS GENERALES 727,587,000.00 7t 1,587"000.00 575,899,865.96
Compra de Equipos 120,187,000.00 101,187,000.00 60,238,043.00

lmpuestos y Multas 35,000,000.00 7,000,000.00 5,666,371.00

Viaticos y Gastos de Viaje 18,000,000.00 25,000,000.00 19,593,418.36

Bienestar Social 40,000,000.00 40,000,000.00 28,712,826.00

Materiales y Suministros 38,000,000.00 38,000,000.00 27,368,760.00

Otras Adquisiciones de servicios 75,000,000.00 52,525,167.00 22,410,908.76

Mantenimiento 45,000,000.00 48,000,000.00 36,109,390.00



Servicios Públicos (telecomunicaciones) 35,000,000.00 20,000,000.00 ts ,752 ,977 .OO

Arrendamientos 94,000,000.00 123,47 4,833.00 727,657,024.88

lmpresos y Publicaciones 38,000,000.00 39,000,000.00 32,520,9 44 .72

Seguros 114,400,000.00 137,400,000.00 134,009,517.08

Com¡siones, lntereses y demás Gastos Bancarios y F¡duciar¡os 75,000,000.00 80,000,000.00 7 8,349 ,7 4s .7 6

75,408,412,165.13

Mesadas Pensionales 88,470,226,000.00 88,470,226,000.00 61,143,608,649.13

Otras Transferencias Corrientes de Previsión Social 20,000,000,000.00 20,000,000,000.00 14,247,731,137 .OO

Sentencias y Conc¡liac¡ones 300,000,000.00 300,000,000.00 77 ,072,319.OO

GASTOS DE INVERSION 659,000,000.00 I 17.00

Edificios Púb¡icos 100,000,000.00 100 000,000.00 100,000,000.00

Sistematización 524,000,000.00 504 000,000.00 371,598,313.00

Capacitac¡ón 35,000,000.00 55,000,000.00 39,957,994.00

I)

TRANSFERENCIAS 't 08,770,226,000.00



PLANTA DE CARGOS PENSIONES DE ANTIOQUIA AÑO 2012
NOMBRE EITIPLEADO CEDULA CARGO OEPENDENCIA coDrGo GRADO SALARIO

;O IGNACIO ÍREJO PEREZ 70 105 742 GERENTE GERENC A 039 04 I 421 021 .AA
GERMAN EUILES ZULUAGA 71 698.058 ASESOR DE CONTROL INfERNO GERENCIA 039 a2 5 380 277.00
]E\Y ANDREA HERNANDEZ IVIAVA 43.759 803 DIRECTORA AOIVINISTRATIVA Y FRA GERENCIA 039 a2 5 3AO 277 0A
ADRIANA LUCIA GIJERRA JARAIVILLO 43 413 955 DIRECfORA JURIDICA GERENCIA 039 a2 5 380 277,00
LINA MARIA HERRERA ZAPATA 43 612 874 PROFESIONAL ESPECIALIZAOO GERENCIA 222 05 4 682 977 0A
CARLOS ANDRES ALVAREZ CALLE 98 599 407 ,ROFESIONAL UNIVERS¡fARIO ERENCIA 219 a2 3 263 853 00
SANDRA CATALINA SANCHEZ ECHEVERRI 43 524 242 PROFESIONAL UNIVERSITARIO DIRECCION.]URIDICA 219 a2 3 263 853 00
SERGIO LEON GALLEGO ARIAS 70 322 656 PROFESIONAL UNIVERSITARIO DIRECCION JURIDICA 219 a2 3 263 853 00
YANETH QUINTERO SALAS 30.348.662 PROFESIONAL UNIVERSITARIO DIRECCION AO¡¿INISTRATIVA Y FINANCIERA 219 D2 3 263.853 00
NELLY JOHANA SERNA RENTERIA 32 208.609 TECNICO DIRECCION ADMINISf RATIVA Y FINANCIERA 314 a2 2020.617 00
LUISA FERNANDA QUINTERO ARISI\IENDY 43_977 575 TECNICO DIRECCION AD¡/4INISTRATIVA Y FINANCIERA 314 a2 2 020 617 00
ANDREA VELEZ GOI\,,IEZ 43 119 821 AUXILIAR ADMINISTRATIVA OIRECCION JURIDICA 447 06 1 892 340 00
LILIANA I\¡ARIA GONZALEZ RESfREPO 43 745 389 AUXILIAR AOMINISTRAf IVA DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 447 06 1 892 340 00
ALEMNDER IUOLINA BUIf RAGO 7 562 927 AI]XILlAR ADMINISTRAT VO OIRECCION AOMINISTMTIVA Y FINANCIERA 141 06 1 892 340 00
LIBIA DEL SOCORRO SALAS DAVIO 39 405 159 SECREfARIA EJECUTIVA GERENCIA 425 06 1 892 340
I./IARIA VICTORIA OUIROZ ZAPATA 42 680 180 AUXILIAR ADI\4INISf RAf IVA DIRECCION JURIDICA

DIRECCION ADi\4INISTRAf IVA Y FINANCIERA
447 04 1591 032.00

PAULA ANDREA LARA ZULUAGA 1017168 895 AUXILIAR ADII¡INISTRATIVA 407 04 r 591012.00
DORIS MILENA FRANCO ARIAS 43 609 471 AUXILIAR ADI\,,IINISTRATIVA DIRECCION ADI\¡INIS f RA' VA Y F NA]\CIFRA 407 a4 1.591 032.00
JUAN CA¡'ILO QUINTERO SALAS 71 272 468 AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES GERENCIA 474 01 1 185 841.00
ANGELA MARIA DEL S ARBOLEOA TOSON 43 084 942 AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES DIRECCION ADI!4INISTRATIVA Y FINANCIERA 470 01 r85 84r 00



PLANTA DE CARGOS PENSIONES DE ANTIOQUIA AÑO 2013
NOMBRE EMPLEADO CEDULA CARGO DEPENDENCIA TIPO OE NOMBRAMIENTO coDtGo GRADO SALARII

LUIS ALONSO ECHAVARRIA ARANGO 70 109. iERENTE GERENCIA 039 D4
MARIA ELENA NAMNJO CARDONA 43 000.493 ASESOR DE CONTROL INTERNO iERENCIA LNR 009 a2 5.600.330

IIBEL TORRES TORRES 43 557 251 OIRECTORA ADI\¡INISTRATIVA Y GERENCIA LNR 009 a2 5.600.330
]ELA JANEfH RIVERA SILVA 32144 457 DIRECTORA JURIDICA GERENCIA LNR 009 a2 5.500.330

LINA MARIA HERRERA ZAPATA 43 612 874 PROFESIONAL ESPECIALIZAOO GERENCIA LNR 222 05 4_474_511
]ARLOS ANDRES ALVAREZ CALLE 98 599.407 PROFESIONAL UNIVERS¡TARIO GERENCIA LNR 219 a2 3.397.345

IDRA CAfALINA SANCHEZ ECHEVE 43 524 242 INAL UNIVERSITARIO DIRECCION JURiDICA CARRERA ADIV 219 a2 3.397.345
NATALY ANOREA CASfAÑEDA CARDOI 43 915 755 PROFESIONAL UNIVERSITARIO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO
)ION JURIDICA PROVISIONAL 219 02 3.397.345

SERGIO LEON GALLEGO ARIAS 70 322.65 CION JURIDICA )ARRERA AD¡,4 219 o2 -341
YANETH OUINTERO SAtA 30.348 662 PROFESIONAL UNIVERSITARIO DIRECCION ADI\¡INISTMTIVA Y FiNANCIERA PROVISIONAL 219 a2 3.397.345

LLY JOHANA SERNA RENTERIA 32 208 609 f ECNICO OPERATIVO DIRECC¡ON ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA CARRERA ADI\.,I 314 a2 2.103.260
LUISA I-ERNANOA QUINTERO ARISI!1EN 43 971 575 TECNICO OPERAfiV( DIRECCION ADMINISf RATIVA Y FINANCIERÁ CARRERA AI]M 314 a2 2.103.260
I\4AURICIO ALONSO AOTERO VAHOS 71 338.194 AUXILIAR ADI\.,4INISTRAT VA DIRECCION JURIDICA PROVISIONAL 447 06 1.969.737
LILIANA MARIA GONZALEZ RESfREPO 43.745 389 AUXILIAR AOMINISTRATIVA DIRECCION AOI\,4IN ISIRAT LVA Y FINANCIERA PROVISIONAL 447 06 1.969.737
ALEXANDER MOLINA BUITRAGO 7 562 927 AUXILIAR ADiVINISTRAf IVO DIRECCION ADI\¡INISTRAf VA Y FINANCIERA CARRERA AOM 441 06 't.969.737
L]BIA DEL SOCORRO SALAS DAVID 39 405 159 SECRETARIA EJECUT]VA )tA LNR 425 06 1.969.737
I\4ARIA VICIORIA OUIROZZAPAf A 42 680.180 AUXILIAR ADI\¡INISTRATIVA DIRECCION JURIDICA CARRERA ADM 4AT 04 1.656.105
PAULA ANDREA LARA ZULUAGA 1 017168 895 AUXILIAR ADI\¡INISTRATIVA DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PROVISIONAL 407 04 1.656.105
PEDRO PABLO LOPEZ GUZMAN 15 388 341 AUXIL AR ADMINISf RAT]VO DIRECCION ADIVINISTRAf IVA Y FINANC]ERA PROVISIONAL 407 04 1.656.105
UAN CAMILO QUINTERO SALAS 71 272 06A AUXIL AR DE SERVICIOS GENERALES tctA LNR 414 01 1.234.342
\NGELA MARIA DEL S ARAOLEOA TOI 43 084 942 AUXIL AR DE SER]iICIOS GENERALESIOIRE'CION AOIVINISTRATI\,/A Y FN IERA PROVISIONAL 0 01 1 234 342

SORA I\,,IILENA BEDOYA T.IIORALES 4X 473 777 AUXIL AR OE SERVICIOS GENERALESIOIRECCION AOMINI§fRATIVA Y FINANCIERA SUPERNUI\,4ERIA 474 01 1.234_342



PLANTA DE CARGOS PENSIONES DE ANTIOQUIA 2014
NOMBRE EMPLEADO CEDULA CARGO DEPENDENCIA TIPO OE NOMBRAMIENTO coDtGo GRADO SALARIO

1 LUIS ALONSO ECHAVARRIA ARANGO 70 109 705 NTE GERENCIA LNR 039 a4 9.080.997
2 i,4ARIA ELENA NAMNJO CARDONA 43.000.493 ASESOR DE CONTROL NTERNO GERENCIA LNR 009 o2 5.801.942

IVARIBEL IORRES TORRES 43.551251 OIRECÍORA ADI\¡INISTRATIVA Y FRA GERENCIA LNR 009 02 5.801.94i
ANGELA JANEfH R'VEM SILVA 32 144 051 DIRECÍORA JURIOICA GERENCIA LNR 009 02 5.801.942
L]NA i\¡4ARIA HERRERA ZAPATA 43.612 874 PROFESIONAL ESPEC¡ALIZAOO GERENCIA LNR 222 05 5.049.993

6 CARLOS ANDRES ALVAREZ CALIE 98 599 407 PROFESIONAL UNIVERSITARIO GERENCIA LNR 219 a2 3.5'19.649
1 SANDRA CATALINA SANCHEZ ECHEVERRI 43 524 242 PROFES¡ONAL UNIVERSITARIO DIRECCION JUR'DICA CARRERA ADI\,,I 219 a2 3.519.649

DIANA ELENA ZABALA ARANGO 43 183 330 PROFESIONAL UNIVERSITARIO DIRECCION JURIDICA PROVlSIONAL 219 02 3.5'19.649
SERGIO LEON GALLEGO ARIAS 70 322 656 PROFESIONAL UNIVERSIfARIO DIRECCION JURIDICA ]ARRERA ADI\,I 219 a2 3.519.649

10 YANETH QUINfERO SALAS 30 348 662 PROFESIONAL UNIVERSIfARIO DIRECCION ADI\¡INISf MTIVA Y FINANCIERA >ROVISIONAL 219 a2 3.519.649
11 NELLY JOHANA SERNA RENTERIA 32 208 609 fECNICO OPERATIVO DIRECCION AD I\,,t IN IST RATIVA Y FINANCIERA CARRERA ADM 314 a2 2.151.65
t2 LUISA FERNANDA OUINf ERO ARISI\4ENDY 43.917_575 TECNICO OPERATIVO DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA CARRERA ADM 314 02 2.151.650
13 TAT¡ANA MARCELA PENAGOS JARAMILLO 1.037 588 629 AUXILIAR ADII¡INISIRATIVA OIRECCION JURIDICA PROVISIONAL 407 06 2.040.648
1:l LILIANA I\,IARIA GONZALEZ RESf REPO 43 745 389 AUXI LIAR ADI\,,IINISTRATIVA ]CION ADM!NISTRATIVA Y FINANC ERA PROVISIONAL 401 06 2.040.648
15 ALEXANOER II4OLINA BUITRAGO 7 562 927 AUXILIAR AD[,,I'NISTRATIVO ON ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA CARRERA AOI\,1 407 06 2.040.648
16 LIAlA DEL SOCORRO SALAS DAVID 39 405 159 SECRETARIA EJECUTIVA ERENCIA LNR 425 06 2.040.548
t7 MARIA VICTORIA QUIROZ ZAPATA 42 680 180 DIRECCION JURIDICA )ARRERA ADI\¡ 407 04 1.715.725

I\¡ARIA ALEJANORA HINCAPIE ESTRADA 1 036.601 504 DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PROVISIONAL 407 04 1_715_725
19 PEDRO PABLO LOPEZ GUZI,4AN 15.388.341 AUXILIAR AD¡/1INISTRATIVO DIRECCION AOI\¡INISTRAT]VA Y FINANCIERA PROVISIONAL 447 04 1-715-725
20 JUAN CA¡¡4ILO QUINfERO SALAS 71 272 068 AUX¡LIAR DE SERVIC'OS GENERALES TOIRECCION ADII¡INISf MfIVA Y FINANCIERA LNR 414 01 1.278.774
21 SORA I\¡ILENA BEDOYA I\,IORALES 43 473 777 AUX]LIAR OE SERVIC OS GENERALES DIRECCION ADI\¡INISf RAfIVA Y FINANCIERA SI]PERNt]MERIA 414 01 1.278.774
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Referencia. Oficio remisorio de información solicitada.

Respetado Doctor Toro Jaramillo:

En atención al asunto de la referencia y con el fin de cumplir con el requerimiento
de información solicitada el 19 de noviembre de 2015, para el proceso de empalme
de la entidad Pensiones de Antioquia, procedo a hacerle entrega de la información
en memoria USB relacionada así:

Palac¡o de la Cultura "Rafael Uribe Ur¡be'.
carrera 51 No. 52 - 03. Planta baia Tet: 5403460 - Fax: 2930667
pensant¡oquia@pens¡onesanttoquia gov.co
www.pensionesantioqu¡a.gov.co - Medellín - Colomb¡a
Medellín - Colombia Cód¡go Postat 050010

100

Medellín,

Doctor
RAMIRO ALBERTO TORO JARAMILLO
Coordinador Comisión de Empalme
Ciudad

GOBEHf.¡lCló^, M 
^^rrrn l lta

MEDELL|N, 201 5t11 /25 16.20.32
Rad:201501361S
PENSIONES DE ANTIOQUIA

ffiffiffi#

Formato Información Anexos
1 Defensa Judicial N/A
2 Contractual 3
3 Gestión Documental y Archivo N/A
4 Sistema Financiero 3
5 Recursos Físicos e lnventarios N/A
6 Gestión del Talento Humano 8
7 Gobierno en Línea y Sistemas de lnformación N/A
I Transparencia, Participación v Servicio al Ciudadano N/A
I Recomendaciones para la Administración Entrante N/A
10 Control de Gestión N/A
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De la misma manera, me permito hacerle entrega en forma física de la siguiente
información:

Es importante tener en cuenta que los formatos que no se imprimen es porque
contienen un volumen demasiado alto en su estructura.

Cualquier información adicional con gusto será suministrada.

ARRIA ARANGO

ffi@
| ,ro n*, 

I

@

I .o'¿¡
Z;-Qn^á"-2é &"'t
0**ó6,Anexo Io enunciado

Proyectó: Yaneth Q.
Elaboró: Yaneth Q.
Revisó: Maribel T.
Fecha: Noviembre25/2015

ffi@

Palac¡o de la Cultura "Rafael Uribe Uribe'.
Carrera 5'l No. 52 - 03. Planta ba.ia Tel: 5403460 - Fax: 2930667
pensantioquia@pensionesanl¡oqu¡a. gov.co
www.pensionesantioquia.gov.co - Medellín - Colombia
Medellín - Colombia Código Postal 050010

Formato lnformación Anexos
4 Sistema Financiero 3

5 Recursos Físicos e lnventarios N/A
6 Gestión del Talento Humano 8

7 Gobierno en Línea y Sistemas de lnformaciÓn N/A
I Transparencia, Participación y Servicio al

Ciudadano
N/A

I Recomendaciones para la Administración
Entrante

N/A

10 Control de Gestión N/A

Cordialm

L
U -?*>
hr-oxso rcr

General
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IvEDELL N,2015t11t26 14 47 .26

Rad: 201501362'1
PENSIONES DE ANTIOOUIA

Doctor
RAMIRO ALBERTO TORO JARAMILLO
Coordinador Comisión de Empalme
Gobernación entrante
Ciudad

ASUNTO: Enkega formato Defensa Judicial.

Respetado Doctor Toro Jaramillo:

Nos permitimos hacer entrega del Formato de Defensa Judicial, conforme los
compromisos acordados en la reunión de Empalme del dÍa de hoy.

Quedamos atentos, alguna información adicional, u observaciones al repecto.

Cordialmente,

lf ...,'b,'

400
01.02.03

Medellín,26 de Noviembre de 2015

Erahró an€€rá J¿ndh Rrv€ra §]va
Rdisó: Luis Aronso Echavar¡¿ Ara.oo

@r+,'r:r

tsl@

fio77zr¡A,-r'ÁL
--(zi>-'.*óu >(dZo/1

Palacio de la Cullura'Rafaeluribe Uribe'.
Carrera 51 No 52 - 03 Planta ba,a Tel: 5403460 , Fax: 2930667
pensanlioqu¡a@pensionesantioq u ia. gov co
ww1/ pensionesantoquia.gov co, Medetlin - Colornbia
Medellín - Colombia Código PostalO5O0lOa$)ffi#

Página 1 de 1



Acta 02 del 26 de Noviembre de 2015

Asistentes

Nombre Gargo Dependencia /
Orqanización

Ramiro Alberto Toro
Jaramillo Coordinador Comisión de Empalme

Gobernador Electo

Liclnio Mena Correa lntegrante - No asistió Comisión de Empalme
Gobernador Electo

Haver Orlando
González Barrero lntegrante Comisión de Empalme

Gobernador Electo
Andrés Felipe Correa
Cárdenas lntegrante Comisión de Empalme

Gobernador Electo
Gustavo de Jesús Guzmán
Maldonado lntegrante - no asistió Comisión de Empalme

Gobernador Electo
Luis Alonso Echavarría
Arango Gerente General Pensiones de Antioquia

Maribel Torres Torres
Directora Adm in istrativa
y Financiera Pensiones de Antioquia

Anqela Janeth Rivera Silva Directora Jurídica Pensiones de Antioquia
María Elena Naranjo
Cardona

Directora de Control
lnterno Pensiones de Antioquia

Antes de iniciar la reunión, se pide permiso a todos los integrantes, para grabar lav presente reunton.

Orden del Día:

Se deja el siguiente orden del día:

1. Entrega de Formatos e información requerida por la administración entrante

2. Formulación de las preguntas relacionadas con Pensiones de Antioquia, por
parte del equipo del Gobernador entrante.

Página 1 de 7

Gódigo Área

$&n*'lt'urrACTA DE REUNIÓN No. 02

PENSIONES DE ANTIOQUIA Fecha
26 11 12015

Organismo / Área / Proceso: Pensiones de Antioquia
Objetivo de !a Reunión:
segunda reunión de Empalme con equipo del Gobernador EIecto

Tipo de reunión: Empalme
Lugar: Gerencia de Pensiones de Antioquia

Hora inicio:
08:00 a.m.

Hora fin:
11.40 a.m.



Acta 02 del 26 de Noviembre de 2015

3. Lectura y firma del acta de reunión, por parte de los responsables de los
equipos entrante y saliente.

El doctor Andrés Felipe Correa Cárdenas, expresa que hace la observación frente
al acta anterior, que la misma presentaba algunos errores de transcripción, por lo
tanto se volvió a imprimir para la firma.

El doctor Haver González propone incluir en el orden del día, el siguiente punto:

- Proyección de matriz de empalme por parte del equipo del Gobernador
Entrante.

Se aprueba el orden del día con la adición propuesta por el doctor Haver
González. El orden del día queda de la siguiente manera:

1. Entrega de Formatos e información requerida por la administración entrante.

2. Proyección de matriz de empalme por parte del equipo del Gobernador
Entrante.

3. Formulación de las preguntas relacionadas con Pensiones de Antioquia, por
parte del equipo del Gobernador entrante.

4. Lectura y firma del acta de reunión, por parte de los responsables de los
equipos entrante y saliente

No. Compromiso
Responsabl

e

Fecha
acordada

para
compromiso

Estado del
compromiso

1

Entrega de la presentación
por parte de Pensiones de
Antioquia al equipo de
empalme del Gobernador
entrante

Luis Alonso
Echavarría
Arango -
Gerente de
Pensiones
de Antioquia

Noviembre 19
de 2015

Cumplido

2

Entrega por parte de
Pensiones de Antioquia al
equipo del Gobernador
entrante, de parte de la
información contenida en los
formatos de Gestión
Administrativa del
Departamento Nacional de
Planeación - DNP y del
Departamento Ad m in istrativo

Luis Alonso
Echavarria
Arango -
Gerente de
Pensiones
de Antioquia

Noviembre 26
de 20'15

Se entregan en
la presente
reunión
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Acta 02 del 26 de Noviembre de 2015

de la Función Pública
DAFP

3

Entrega de la relación de
contratos a celebrar en el
2016.

Angela
Janeth
Rivera Silva
- Directora
Jurídica

Noviembre 19
de 201 5

Cumplldo

4
Entrega de la planta de
cargos actual de la
administración con salarios

Maribel
Torres
Torres -
Directora
Administrativ
aY
Financiera

Noviembre 19
de 201 5

Cumplido

5

Entrega del lnforme de
Gestión contemplado en la
Ley 951 de 2005, expedida
por la Contraloría General de
la República y de la Circular
Conjunta 018 de 2015,
expedida por la Procuraduría
General de la Nación, con
corte al 31 de diciembre de
2016

Luis Alonso
Echavarría
Arango -
Gerente de
Pensiones
de Antioquia

Enero 1"
2016

Se entregará con
corte a
Diciembre 31 de
2015, en forma
física

6
Se fija como próxima reunión
el 26 de noviembre de 2015

Comisión de
Empalme

26 de
Noviembre de

2015
Cumplido

Observaciones:

La doctora Maribel Torres hace la observación de que el día 20 de noviembre se
entregó una información adicional en relación con la planta de cargos de la actual
administración y la defensa judicial.

El doctor Ramiro Alberto Toro señala que había enviados varios correos
solicitando una información adicional.

La doctora Maribel Torres señala que se entregará en la presente reunión.

1. Temas para esta Reunión

Temas tratados
1. Entrega de Formatos e información requerida por ta administración

entrante

El doctor Luis Alonso Echavarría informa que hará entrega de los siguientes
documentos:
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Acta 02 del 26 de Noviembre de 2015

- Ejecución presupuestal 2012,2013,2014 de ingresos y gastos.
- Entrega actualizada de la información de Defensa Judicial, con corte al 25

de noviembre de 2015.
- Entrega de las plantas de cargos 2012,2013 y 2014. La del 2015 ya había

sido entregada.
- Entrega de los Formatos establecidos en la Circular 018 de septiembre de

2015. Se hace entrega de manera físlca cada una de las preguntas con sus
respuestas, algunos formatos se entregan en forma física y los demás en
USB.

Se revisan uno a uno los formatos entregados en la USB.

2. Proyección de matriz de empalme por parte del equipo del
Gobernador Entrante.

Se procede a diligenciar de manera conjunta en la presente reunión la matriz de
empalme, la cual hará parte de la presente acta.

3. Formulación de las preguntas relacionadas con Pensiones de
Antioquia, por parte del equipo del Gobernador entrante.

El doctor Luis Alonso Echavarría informa en relación con la pregunta de entregar
los avances del Plan de Desarrollo, que en Pensiones de Antioquia se cumplen con
el Plan de Desarrollo de la Gobernación de Antioquia, pero no se tiene un Plan de
Desarrollo propio.

La doctora Angela Rivera complementa, manifestando que en Pensiones de
Antioquia durante el 2012 y 2013 se elaboró Plan de Acción y en los años 2014 y
2015 planes estratégicos, cuyo informe final, será entregado con el formato de la
Ley 951 de 2005.

El doctor Andrés Felipe Correa manifiesta que tiene la inquietud respecto al
presupuesto para la contratación de la Revisoría Fiscal, vigencia 2016 y la vigencia
de la contratación.

La doctora Maribel Torres señala que el presupuesto se tiene previsto y se deja
contratado para el próximo año, mínimamente hasta el primer trimestre, con el fin
de que se puedan aprobar los estados financieros del 2015, y que el presupuesto
es suficiente para la contratación de toda la vigencia, con una persona natural, pero
con el mismo alcance.

El doctor Luis Alonso Echavarría informa que es importante contar con Ia

respectiva posesión del Revisor Fiscal y las firmas digitales, a través de
Certicámara.
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Acta 02 del 26 de Noviembre de 2015

La doctora Maribel Torres también informa, respecto a la contratación, que
actualmente se tiene una firma contratada, lo que implica un presupuesto alto, por
lo tanto se está en negociaciones con la actual Revisoría Fiscal sobre el valor del
contrato.

otro contrato importante es el Defensor del consumidor Financiero, el cual también
debe tener continuidad al 1 de enero de 2016.

El doctor Andrés Felipe Correa pregunta, cuánto tiempo lleva en encargo el
funcionario que aparece como tal, en la planta de cargos.

Se le informa que la persona que está en encargo, sólo lleva aproximadamente S
meses. Es un Auxiliar Adm¡nistrat¡vo de carrera administrativa, que está en encargo
en el Archivo de la Entidad

El doctor Ramiro Toro pregunta si existe la posibilidad de que algunos contratos se
prorroguen para la próxima vigencia.

La doctora Angela Rivera responde, que se deben tener en cuenta varias
consideraciones:

Frente a las prórrogas, los contratos se deben prorrogar antes de que termine el
contrato.

Frente a la adición, las adiciones pueden ser: por vigencias futuras, que en estos
momentos ya no es posible tramitar; y de reservas, que se deben adelantar con
recurso de la actual vigencia y se deben ejecutar en un 45% para poder
constituirse.

La doctora Maribel Torres agrega,.que en el área administrat¡va, se deben dejar
dos salvedades, y es en relación con los contratos de Digitalización del Archivo y
del ERP.

El doctor Andrés Felipe Correa pregunta por el contrato de Litigio Virtual, en que
fecha se debe elaborar.

La doctora Angela Rivera responde, que es una contratación directa, como los
juzgados, la primera semana de enero, se encuentra en vacanc¡a judicial, el
contrato se puede celebrar en ese término. La actual administración, dejará
elaborada la etapa precontractual, con el fin de que a la próxima administración
sólo le corresponda la elaboración del respectivo contrato.

También pregunta el doctor Andrés Felipe Correa, por la contratación de las NIC
SP.
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La doctora Maribel Torres señala que esta si es una alerta, por cuanto en el
presupuesto para e|2016, no quedaron recursos para este proceso contractual. La
Entidad ya radicó el proyecto en el Banco de Proyectos de la Gobernación de
Antioquia, tanto para la consultoría, como para un software de apoyo en el tema. La
recomendación es que la próxima administración gestione los recursos respectivos
para este contrato.

El doctor Ramiro Toro, solicita la siguiente a control interno la información en
relación con los informes rendidos.

La doctora Maria Elena Naranjo, hace entrega de los tres informes pormenorizados
de la vigencia2015, el informe de control interno contable vigencia 2014 y el estado
de control interno MECI vigencia 2014.

El doctor Luis Alonso Echavarría, sobre el tema de la reliquidación, hace entrega
de la última comunicación recibida por parte del Ministerio de Trabajo.

La doctora María Elena Naranjo, le pregunta al doctor Ramiro Toro, si ya tiene una
respuesta sobre la inquietud presentada en la reunión anterior, relacionada con la

renuncia, de las directoras administrativa y financiera y jurídica.

El doctor Ramiro Toro, señala que la política del doctor Luis Perez es mantener
continuidad en los procesos, sin embargo, puntualmente, sobre la pregunta, no
tiene una respuesta clara.

El doctor Haver González recomienda, para no dejar caer los procesos, continuar
con las direcciones, mientras se logran estabilizar los procesos.

El doctor Ramiro Toro, le pregunta al doctor Luis Alonso Echavarría, cuáles han
sido las instrucciones oficiales frente al tema de renuncias, por parte del doctor
Sergio Fajardo.

El doctor Luis Alonso Echavarría Arango manifiesta que la directriz impartida por el
Gobernador Sergio Fajardo, es presentar la renuncia a partir del 31 de diciembre
de 2015, con efectos, a partir del 01 de enero de2016, por parte de los directivos
de pri nivel.

Acta 02 del 26 de Noviembre de 2015

2. Proposiciones y Varios

Proposiciones y varios

a)
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Acta 02 del 26 de Noviembre de 2015

3. Compromisos acordados en esta reunión

No. Compromiso Responsable
Fecha

acordada para
compromiso

Resultado
Esperado

,l
Revisar la Matriz de Empalme,
diligenciada en la presente
reunión.

Comisión de
Administración
entrante.

4 de diciembre
de 2015

Efectuar las
correcciones o
mejoras a que
hava luqar

2

Entregar la Hoja del formato
de Defensa Judicial sobre
procesos, que hizo falta en la
entrega de formatos

Angela Rivera
26 de
noviembre en
la tarde

Entregar de
manera completa
el formato de
Defensa Judicial

3

Se fija como próxima fecha de
la reunión el 4 de diciembre
de 2015, a las 2.00 p.m.

Comisión de
Administración
entrante y
Saliente

4 de diciembre
de 201 5

Dar por finalizado
el proceso de
Empalme

Observaciones:

Agotada la reunión se da por terminada, siendo la 11.40 a.m.

Para constancia firman:

(No asistió)
Licinio Mena Correa
Equipo de Empalme

aP ¿.---
{««n#,{rra,

Coordinad2lEquipo de Empalme del Gobernador Electo

(No asistió)
Guslavo de Jesús Guzmán Maldonado
Equfpo de Empalme

/ I \---- r

/[,,*¿ l-1**,*-
nádfés Fglipe Correa Cárdeñ-a-s-
Equipo de Empalme

[/hüQ${CIr""],c?
üarla Elena Naranlo cardbna \\ t-
Direütora de Control lnterno

Elaboró: Angola Rivera S¡lva. Oirectora Juríd¡€ de Penstones de Ant¡oquia
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LISTA DE ASISTENCIA CON PERSONAL EXTERNO Wr**u,r
TEMA / OBJETIVO:

Segunda reunión de Empalme con equipo del Gobernador EIecto

Seleccione el tipo de
reunión: Capacitación Reunión X Otr

a
¿Cuál?

FECHA:
Noviembre 26 de 2015 Hora lnicio 08:00 a.m. Hora Fin:

No. NOMBRE ENTIDAD Y CARGO E.MAIL TELEFONO DE
CONTACTO FIRMA ASISTENCIA

,l Ramiro Alberto Toro
Jaramillo

Coordinador de la
Comisión de Empalme del
Gobernador Electo , rrr71u6n S e Y- lboo.

VooS*>urJs//g>>t
?J

t 
fzrn*-o4

2 Licinio Mena Correa
Comisión de Empalme del
Gobernador Electo iloru./t'

3
Gustavo de Jesús
Guzmán Maldonado

Comisión de Empalme del
Gobernador Electo /Jo arli'f,; /

4
Haver Orlando
González Barrero

Comisión de Empalme del
Gobernador Electo h attlt4o,fla I ¿1 d ó," rtt, / (a- 3//6/f¿1rl MU

5
Andrés Felipe Correa
Cárdenas

Comisión de Empalme del
Gobernador Electo *,0 H0fi@rhJrnr 1.,^ 3 I 1500q054

6
Luis Alonso Echavarría
Arango

Gerente de Pensiones de
Antioquia

54o1/6o .

tt;t l) D?,ttt '

7 Maribel Torres Torres
Directora Administrativa y
Financiera de Pensiones
de Antioquia ',ilrorurrrl,!-*,* wdaló6

'qolA . úr/,,1'
I Angela Janeth Rivera

Silva
Directora Jurídica de
Pensiones de Antioquia ÉETTruIWffi*

f<tj§t§.{ 
I

5 4r s¿ 6¡ E1F5 (il)'l/n OC
9

María Elena Naranjo
Cardona

Directora de Control
lnterno de Pensiones de
Antioquia

' n fiaranf dat 1en{t'oQb§
Oaho9u t'a ,gDV,Ca

5q03 'l6l
(61"31é74{tqls; 4u0i**(

,r

'-Co

Palacio de la Cultura Rafael Uribe Uribe
Carrera 51 N'52 -03 - Tel: 5751100 - Fax: 5751552
pensantioquia@pensionesantioquia. gov.co
www.pensionesantioquia.gov.co - Medellín - Colombia
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PENSIONES DE ANT¡OQU¡A

PEIII§AHtTfl EH §HNHilE

INTEGRANTES DE tA COMISIÓN:

Coordinodor:

Romiro Alberto Toro Joromillo

Coloborqdores

Licinio Meno Correo

Hover Orlondo Gonzolez
Borrero
Andrés Felipe Correo Córdenos

Gustovo de Jesús Guzmón
Moldonodo

i.:-|].:-11:::.:.::i:,,:j]jj]:i!+ijjil. ] 

']TüII.I#T$T INFORME DE COMISION DE EMPATME



PENSIONES DE ANTIOQ-UIA

PENSIONES DE ANTIOQUIA
INFORME DE COMISIÓN DE EMPALME

I . GENERAT¡DADEs

lnserte el orgonigromo de lo entidod, uno toblo con lo plonto de personol, y otro con el proyecto de
presupuesto 201ó por proyectos.

Oroonigromo de lo Entidod:

Revisorío
Fiscol

Juntq
Directivq

Gerencio
Generol

Dirección de
Control
lnterno

Dirección
Jurídicq

Dirección
Administrotivo
y Finonciero

Pógino 1

l



PENSIONES DE ANTIOQUIA

Estructuro de lo Entidod por procesos:

El onterior orgonigromo, fue creodo por lo Entidod, poro identificor o que proceso de colidod corresponde,
codo uno de los funcionorios de lo Entidod.

* Respecto o lo Controtoción, Pensiones de Antioquio hizo entrego del formoto de Controtoción, estoblecido
en lo Circulor 018, en el cuol oporecen codo uno de los controtos vigenies de lo Entidod.

PLANTA DE CARGOS 2012 20r 3 2014 20r 5

Totol Plonto de Corgos 21 21 21 24

Libte Nombromienlo B I B B

Correro qdminislrolivo 7 6 6 6

Provisionoles 6 7 7 r0

Conlrolislos*

Temporolidodes 0 0 0 0
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PENSIONES DE ANTIOQUIA

GESTIÓN Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO

Use los convenciones oboio descrítqs. Copie el círculo y péguelo dentro del recuodro correspondiente según

seo el coso

orñ--l . Sin novedod Sin informoción

ASPECTOS NORMALES A RESALTAR

Describo los principoles ospectos o resoltor que merezcon ser tenidos en cuento por el próximo gobierno.

DESCRIPCIÓTI OE LAS ATERTAS

Por codo óreo odministrotivo que tengo Alertos, hogo uno breve descripción de lo mismo con lo

correspondiente recomendoción. Utilice uno toblo poro ello:

DESCRIPCIÓU OE tA ALERTA RECOMENDACIÓN

Procesos Jurídicos El temo fundomentol, ho sido lo Reliquidoción de

los pensiones con lo posición del Conseio de

Pógino 3
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PENSIONES DE ANTIOQUIA

DESCRIPCIÓTI O¡ TA ATERTA REcoMENoecrót¡

Estodo, lo cuol ho ocosionodo múltiples
demondos por porte de los pensionodos.

Lo posición de lo Entidod es reliquidor los
pensiones, con fundomento en el ortículo 36 y 21
de lo Ley 

.l00 de 1993 y lo Jurisprudencio de lo
Corte Constitucionol, sentencios C-258 de 2013 y
SU-230 de 20'15, odemós de codo uno de los

conceptos que hon llegodo de los Ministerios de
Troboio y Seguridod Sociol y Hociendo y
Crédito Público.

Sin emborgo, pese o lo onterior, lo Entidod sigue
perdiendo demondos, porque no se ocoge lo
posición de lo Corte Constiiucionol, sino del
Conseio de Estodo.

Controtoción

El temo fundomentol son los NIC SP, por cuonto
en el presupuesto proyectodo poro el 2O1 6, no
quedoron recursos previstos poro su

implementoción.

En octubre de 20.l5 solió lo Resolución 533 del 8
de octubrg en lo cuol se estoblece el morco
normotivo de los NIC SP poro los Entidodes de
Gobierno, dentro de los cuoles closifico o
Pensiones de Antioquio, teniendo en cuento que
lo Entidod debe inicior el periodo de
preporoción obligotorio o portir del I de enero
de 20.ló y el primer periodo de oplicoción es o
port¡r del I de enero de 20.l7(Entrego bolonce
de operturo).

Por lo onterior se debe odelontor el trómite poro
lo consecución de los recursos económicos que
permiion lo implementoción de los NIC SP, Poro
llevor o cobo ésto octividod es necesorio
controtor uno consultorío exlerno poro lo cuol se

estimo un volor oproximodo de 250 millones
considerondo .l50 

millones poro lo consultorío y.l00 
millones poro lo odquisición o odecuoción

del softwore. Cobe onotor que éstos recursos
deben ser oportodos por lo Gobernoción y el
primer poso poro éste trómite es creor y

Pógino 4
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PENSIONES DE ANTIOQUIA

3. CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE DESARROLLO

ASPECTOS NORMATES A RESAITAR

Describo los principoles ospectos o resoltor en los progromos y proyectos del Plon de Desorrollo que

merezcon ser tenidos en cuento por el próximo gobierno.

DESCR¡PCIÓN OT LAS ATERTAS

Con respectos o situociones que tengo Alertos de los progromos y proyectos del Plon de Desorrollo, hogo

uno breve descripción de lo mismo con lo correspondiente recomendoción. Utilice uno toblo poro ello:

DESCRIPCIÓT.I O¡ tA ATERTA RECOMENDACION

Poro Pensiones de Antioquio no oplico esto informoción. Lo roz6n, Pensiones de Antioquio es uno

odministrodoro de pensiones, no es uno entidod territoriol. Lo Entidod duronte los oños 2012 y 2013
odoptó un Plon de Acción y duronte los oños 2O14 y 2015 un Plon Estrotégico.

DESCR¡PCION DE tA ALERTA RECOMENDACIÓN

registror los proyectos en el Bonco de Proyectos

de Ploneoción Deportomentol y o lo fecho
Pensiones de Antioquio los presenfó y se

encuentron oprobodos.
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PENS¡ONES DE ANTIOQUIA

CARGOS DE NIVEL DIRECTIVO Y AsEsOR

CARGO NIVET GRADO SAtARIO

GERENTE GENERAL DIRECTIVO o4 $9.507.804

DI RECTORA ADMINISTRATIVA Y

FINANCIERA
DIRECTIVO o2 $6.O74.633

DIRECCION JURíDICA DIRECTIVO o2 $6.O74.633

DIRECCION DE CONTROL INTERNO DIRECTIVO o2 $6.O74.633

PENSIONES DE ANTIOQUIA

4. RESUMEN Y CONCLUSIONES

PRESUPUESTO 20r 3
(Millones
de pesos)

2Ol4(Millones
de pesos)

2Ol5(Millones
de pesos)

Proyeclo
2Ol ó(Millones

de pesos)

DEFINITIVO $90.229 $ r r 2.000 $79.143 $82.2 r r

o/o DE

EJECUCIÓN
70% 7Oo/o 7Oo/o* o%

* lnformoción o Octubre de 2015.

Se ocloro, frente o lo onterior informoción:

Lo vorioción del presupuesto, es rozón de que lo bose presupuestol porte de los tronsferencios de lo
Gobernoción de Antioquio y el recoudo por cuotos portes y colizocíones. Poro los vigencios 20,|3 y 2014,
cuondo se hocio el cólculo de los tronsferencios de lo Gobernoción, se teníon en cuento lo redencíón de
cupones de los TES, lo que hocío que los montos del presupuesto se incrementoro. Por lo tonto, poro el
2O1 5, se soneó eso próctíco, y el presupuesto sólo se proyectó con los recursos efectivos ingresodos en el
presupuesto de lo Entidod.

Los dineros que no se eiecuten, entror o incrementor el volor de los reservos pensionoles.

CARGOS DE tOS OTROS NIVETES

Cqrrero
Administrotivo

Provisionol Profesionoles Temporol Conlrqlisto Procliconle

6 6 5 N/A N/A N/A

Pógino ó



PRINCIPALES s¡TUACIONES POSITIVAS O A RESATTAR

SITUACION VATOR

Combio de Sede

Meior ubicoción de los instolociones de lo Entidod.

Moyor comodidod poro los pensionodos.

Refleiodo en los encuestos onuoles.

Focilidod de occeso poro los pensionodos,

servidores y usuorios.

Meiorío en el Sisiemo lntegrodo de Confrol

lnterno

El MECI, posó de 73,8o/o o 94,75o4

Control interno contoble, posó de 4,21o/o o 4, 47oA

Combio del Revisor Fiscol

Sistemo de Gestión de lo Colidod - Obtención
de lo Certificoción por porte del ICONTEC

Se obtuvo tres certificociones:

- Lo IQ-NET

- Lo NTC GP 1000:2009
- Lo ISO 9000:2008

Poro el 201ó se debe octuolizor lo ISO 9000 por

lo ISO 9001, debido o vorioción normotivo.

Lo Entidod quedo recertificodo hosto diciembre de
2016.

Adquisición del Sistemo lntegrodo de
lnformoción Finonciero y Contoble - ERP.

$521.596.726

Modernizoción y octuolizoción del sistemo de
Gestión Documentol de Pensiones de Antioquio.

$147.748.314.

Meioro del climo y ombiente loborol. Posó de 47oA o 80,3o/o

lncremento de los Reservos pensionoles
Se posó de $l 46.254.097.697 en el qño 2O12 o

$2'13.1 24.895.766, o Octubre 3l de 2Ol5

Adopción e implementoción de los Plones de
Bienestor y Copocitoción

$rot.7ó5.12ó

Modernizoción y reestructuroción de lo Plonto

de Corgos de lo Entidod.

Posó de 21 o 24 servidores.

Se efectuó uno inversión ae $¿7.598,337

PENSIONES DE ANT¡OQUIA
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NOTA. Agregue filos o lo toblo o quíteselos según correspondo.

Meioros en lo Controtoción de lo Entidod
Se cuento con un módulo del ERP, y los Monuoles de
Controtoción y Supervisión, osí como diferentes
formotos poro su implementoción.

Se disminuyó el Cólculo Actuoriol

Posó de $ I .S I 7.938.01 0.997 en el oño 2O12, o
$ I .S I 5.573.ó01 .87 4 en et 2O1 4

Debido o lo depuroción de boses de dotos:

- Pogo de bonos pensionoles.
- Pogo de indemnizociones sustitutivos.
- Los pensionodos que follecen y no deion

sobrevivientes.

Se meioró el recoudo en lo cortero por cuotos
portes pensionoles en lo Entidod

Se odoptó un Monuol de cobros persuosivos y
cooctivos.

Se recoudó desde el 201 2 o lo fecho
$ l s.s 11 .65s.722

lmplementoción de los NIC SP

El temo fundomentol son los NIC SP, por cuonto en el presupuesto
proyectodo poro el 201 6, no quedoron recursos previstos poro
su implementoción.
En octubre de 2015 solió lo Resolución 533 del 8 de octubrg en
lo cuol se estoblece el morco normotivo de los NIC SP poro los
Entidodes de Gobierno, dentro de los cuoles closifico o Pensiones
de Antioquio, teniendo en cuento que lo Entidod debe inicior el
periodo de preporoción obligotorio o portir del I de enero de
2016 y el primer periodo de oplicoción es o portir del I de
enero de 2017(Entrego bolonce de operturo).
Por lo onterior se debe odelontor el trómite poro lo consecución
de los recursos económicos que permiton lo implementoción de los
NIC SP, Poro llevor o cobo ésto octividod es necesorio controtor
uno consultorío externo poro lo cuol se estimo un volor
oproximodo de 250 millones considerondo 150 millones poro lo
consultorío y 100 millones poro lo odquisición o odecuoción del
softwore. Cobe onotor que éstos recursos deben ser oportodos
por lo Gobernoción y el primer poso poro éste trómite es creor y
registror los proyectos en el Bonco de Proyectos de Ploneoción
Deportomentol y o lo fecho Pensiones de Antioquio los presentó

Pógino 8
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PEN§IONES DE ANTIOQUIA

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Móximo en tres pórrofos concrele los principoles recomendociones que lo comisión le hoce ol Sr

Gobernodor electo sobre el recibo de lo entidod correspondiente. Estos deben ser de corócter personol y
demoslroble

Anexos. Describo lo informoción que se entrego en CD onexo.

Hocen porte de lo entrego, los siguientes onexos, enlregodos por lo odministroción soliente:

Entregodos el l9 de noviembre:

- Plonlo de corgos ocluol, con nombres, corgos y solorios.
- USB con lo presentoción de lo informoción de lo Entidod.

- Listodo de conlrolos pendientes o celebror en el 201ó.

Entregodos el 20 de noyiembre de 20I 5:

- Aclos Administrotiyos del proceso de restrucluroción de lo Entidod del oño 20'15.
- Aclos odminislrolivos de posesión de codo uno de los funcionorios de Pensiones e Antioquio.
- Copio de lo plonlo de corgos octuol.

Entregodos el 23 de noviembre de 201 5:

- Proyecto de presupueslo de ingresos y gostos poro lo vigencio 201ó.
- Eiecución presupuestol de ingresos y gosios o octubre de 2015.
- lnforme de defenso iudiciol con codo uno de los procesos iudicioles desde el 2012 hoslo iunio de

2015.
- Un CD con el cuodro de procesos iudicioles y el oudio de lo primero reunión,

Entregodos el 2ó de noviembre de 201 5:

- Eiecuciones presupuesloles de ingresos y egresos del 2013, 2014.
- Plonfo de corgos 2O12,2O13,2O14.
- lnforme de control interno contoble vigencio 201 4
- lnforme MECI vigencio 2014
- Tres informe pormenorizodos del Control lnlerno de lo Entidod, de lo vigencio 2015
- Entrego de l0 formotos de lo Circulor 0l8 de septiembre de 20'l 5, con sus respectiyos onexos, en

medio mognético y olgunos físicos.

Pógino 9
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- lnforme de defenso iudiciol con codo uno de los procesos iudicioles desde el 2012 hosto el 25 de
noviembre de 201 5.

- Oficio del Ministerio de Troboio, sobre el temo de los reliquidociones pensionoles.

Pógino l0
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Medellín,26 de Noviembre de 2015

MEDELLIN, 201 5/11 /26 07 .27 .1 5

Rad 2015013618
PENSIONES DE ANTIOQUIA $8r**r,r,

Doctor
RAM¡RO ALBERTO TORO JARAMILLO
Coordinador Comisión de Empalme
Gobernación entrante
Ciudad

ASUNTO: Entrega actualizada de información de Defensa Judicial, con corte al
25 de Noviembre de 2015

Respetado Doctor Toro Jaramillo:

Nos permitimos hacer entrega de la información actualizada en Defensa Judicial,
conforme al asunto, así:

¿Guáles son las demandas en tránsito a favor y en contra de la Entidad desde
el2012 a !a fecha?

La información se entregara con corte al 25 de noviembre de 2015, así:

1. Desde enero de2012 hasta el25 de Noviembre de 2015, han ingresado a la
Entidad 375 demandas con pretensiones por valor de $7.g63.16ó115,oo, las
cuales se clasifican como siguen y tienen el siguiente estado:

frtz¡y'" -,Administrativas: fr)r**pá* I
Trescientas cuarenta y tres (343) demandas Administrativas, ""4K;,í,,#*r36 

d 2- tr
valor de $7.585.922.849,oo, de las cuales:

- Trescientas veintiséis (326) son por reliquidación de pensión, con
pretensiones por valor de $7. 161.4g2.457,oó. De las cuales:

mffi t§l
hñrmJ
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o 58 ya terminaron, 8 con fallo a favor y 50 con fallo en contra.
o 238 se encuentran en primera instancia, a la espera de fallo.
o 28 con sentencia en contra
o 2 con sentencia a favor.

Uno (1) por cuotas partes, sin cuantía, en primera instancia.

Ocho (8) por extensión de la jurisprudencia, sin cuantía, de las cuales 3

ya fueron archivadas a favor de Pensiones de Antioquia y 5 se
encuentran a la espera de decisión.

Uno (1) por incrementos del artículo 143 de la Ley 100 de 1993, por
valor de $83.058.192,oo, la cual se encuentra en primera instancia.

Tres (3) por pensión de sobrevivientes, con pretensiones por valor de

$247.935.000,oo., las cuales se encuentran en primera instancia.

Cuatro (4) por pensión de vejez, con pretensiones por valor de

$93.447.200,oo, las cuales se encuentran en primera instancia, a la

espera de fallo.

Laborales:

Treinta y dos (32) demandas laborales, con pretensiones por valor de

$377.237.266,oo, de las cuales:

- Nueve (9) por reliquidación de pensión, con pretensiones por valor de

$105.557.211,oo, de las cuales:

o Ocho (B) se encuentran archivados: 7 tienen sentencia a favor y
1 con sentencias en contra.

o Una (1) se encuentra en segunda instancia, con sentencia en

contra.

- Cuatro (4) por reajuste de primera mesada pensional, con pretensiones
por valor de $49.234.025,oo, de las cuales:

o Tres (3) archivados, 2 con sentencia a favor y 1 con sentencia
en contra.

o Una (1) en casaciÓn.

Palacio de la Cultura "Rafael Ur¡be Uribe".
Carrera 51 No. 52 - 03. Planta baia Tel: 5403460 - Fax: 2930667
pensantioquia@pensionesantioqu¡a. gov.co
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- Dos (2) por pensión de sobrevivientes, con pretensiones por valor de
$24.352.000,oo, los cuales se encuentran archivados con sentencias a
favor.

- Ocho (8) por pensión de vejez, con pretensiones por valor de
$66.435.000,oo, de los cuales:

o Cinco (5) se encuentra archivados, 3 con sentencia a favor y Z
con sentencia en contra.

o Uno (1) se encuentra en Casación, con sentencia a favor.
o Dos (2) se encuentran en primera instancia pendientes de

sentencia.

- Una (1) por pensión de jubilación, con pretensiones por valor de
$11.790.000,oo, en segunda instancia, con sentencia a favor.

- Cuatro (4) por indemnización sustitutiva con pretensiones por valor de
$56.008.030,oo, las cuales se encuentran archivados, tres (3) con
sentencia a favor y una (1) con sentencia en contra.

- Dos (2) por devolución al Régimen de Prima Media, con pretensiones
por valor de $25.774.000, las cuales se encuentran en primera
instancia.

- Una (1) por convención colectiva, con pretensiones por valor de
$25.200.000,oo, el cual se encuentra en apelación con sentencia de
primera instancia a favor.

- Una (1) por reliquidación de bono pensional, con pretensiones por valor
de $12.887.000,oo, en primera instancia.

A 30 de octubre de 2015, Pensiones de Antioquia tiene 322 demandas en contra,
así:

CRITERIO CANTIDAD VALOR
TOTAL DEMANDAS 312 $7.208.213.851 ,51

VEJEZ 300 $6.721.260 651,51

INVALIDEZ 2 $1 5.7r 2.000,00

SOBREVIVENCIA 10 $471.241.200,00

m
huñ'l
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Así mismo, al 30 de octubre de 2015, se cuenta con 31 sentencias en contra, con las
siguientes pretensiones, las cuales se encuentran en trámite de pago:

CRITERIO CANTIDAD VALOR

TOTAL SENTENCIAS 31 $599.074.766,03

SENTENCIAS VEJEZ 29 $51 8.1 62.363,03

SENTENCIAS SOBREVIVIENTES 2 $80.912 403,00

Quedamos atentos a las observaciones pertinentes.

Cordialmente,

Proyecló: Angela Janelh Riverá Silva
Elsboró: Angele Jáneth Rivera Sitre
Rev¡só: Lu¡s Alonso Echaváriá Ar¿ngo

t@
| '¡rttr I@
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Rad. 20150'13631
PENSIONES DE ANTIOQUIA

ASUNTO: Propuesta para Revisoría Fiscal en el 2016

Respetado Doctor Toro Jaramillo:

En sesión de Junta Directiva celebrada en el día hoy, se presentó la proposición de
poner en conocimiento de la comisión de empalme, la siguiente propuesta, frente a
la elección de RevisorÍa Fiscal, así:

La Ordenanza 19 del 12 de Julio de 2013, que modificó el articulo 17 de la
Ordenanza 30 de 2003, estableció la forma de elegir al Revisor Fiscal y dispone:

"Pensiones de Antioquia, tendrá un Revlsor Fiscal con su suplente, que se
designarán y posesionarán en los términos y condiciones establecidas por el
Estatuto orgánico del sistema Financiero y las demás normas que lo modifiquen
o adicionen. El Revisor Fiscal cumplirá las funciones establecidas en la ley y en
los reglamentos. La modalidad de contratación será la señalada en la
normatividad vigente. Los honorarios serán fijados por la Junta Directiva".

La superintendencia financiera mediante circular Externa 0s4 de 2008 dispone
entre otros, sobre el revisor fiscal, lo siguiente:

"3. PAUTAS RELACIONADAS CO'V LA ELECCIÓN DEL REVISOR FISCAL,
EJERCICIO Y ENTREGA DEL CARGO

sin perjuicio del derecho de cualquier socio o accionista de presentar al máximo
órgano social candidatos para la revisoria fiscar, conesponderá a la iunta
directiva. a través del comité de auditoría. someter a coniidiral¡ón -ie 

ta
asamblea general de accionistas u órgano equivalente, la hoja de vida de los
posrb/es candidatos, para lo cuat deberá verificar previamentá que los mlsmos
c-umplan con los requisitos necesarios para desempeñar adecuadamenfe sus
funciones y que no se encuentren incursos en ras incompatibitidades e

Palacio de lá Cuttura'Rafael Uribe Uribe,
Carrera 51 No 52 - 03. ptanta baja Tel: 5403460 _ Fax: 2930667
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Doctor
RAMIRO ALBERTO TORO JARAMILLO
Coordinador Comlsión de Empalme
Gobernación entrante
Ciudad
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inhabilidades previstas en los añículos 205 del Código de Comercio, 50 y 51 de
la Ley 43 de 1990 y demás normas que resulten aplicables.

A su vez, el Decreto 2555 de 2010, "Por el cual se recogen y reexpiden las normas
en materia del sector f¡nanciero, asegurador y del mercado de valores y se dictan
otras disposiciones", sobre el tema del Revisor Fiscal, dispone:

"Artículo 2.6.3.1.1 Revisor fiscal de /os fondos de pensiones. Los fondos de
penslones tendrán un revisor fiscal, designado por los accionistas de la sociedad
administradora y los afiliados del respectivo fondo de pensiones, en la forma
prevista en los artículos slgulenfes. El revisor fiscal que se eliia podrá ser el
m¡smo de la sociedad administradora.

A¡úículo 2.6.3.1.2 Elección. Para la elección de revisor fisca/ se conformará una
comisión integrada por tres representantes de los afiliados del fondo de
pensiones y los accionistas de la sociedad administradora."

Si bien es deber de la Junta Directiva de la Entidad, efectuar Ia designación de
RevisorÍa Fiscal, previa propuestas presentadas o análisis del desarrollo de las
actividades de la firma existente, conforme lo dispuesto en la Ordenanza 19 de
2013, consideró en sección llevada a cabo en el día de hoy 27 de Noviembre de
2015, que ante el cambio de administración, y con el fin de ser responsables en la
contratac¡ón respectiva, que es pertinente poner a consideraciÓn de la Comisión de

Empalme, la siguiente propuesta:

- Adicionar el contrato actual que hoy se tiene con la firma Nexia lnternacional,
por un término de tres (3) meses, esto es Enero, Febrero y Marzo del 2016,
con el fin de garantizar la presentación y dictamen de los estados financieros
con corte al 31 de Diciembre de 2015 ante la superintendencia Financiera de

Colombia y la Contaduria General de la Nación y la presentación de los

diferentes informes de presupuesto, impuestos y demás, que se deben

entregar ante las diferentes entidades de control.

- Permitir a la prÓxima administración, designar un Revisor Fiscal de su

confianza para el período que resta del 2016, que cumpla con cada uno de

los requisitos establecidos en la Ley, para que pueda ser posesionado

oportunamente ante la Superintendencia Financiera'

Dado lo anterior, y previa autorización por parte de la comisión de Empalme de la

administración enirante, la actual administraciÓn, adicionaría el presupuesto actual

del contrato que actualmente tiene celebrado con Nexia lnternacional, con la
iespectiva moáificac¡ón del alcance actual, por un término de tres (3) meses Así

Palacio de la Cultura "Ralael Uribe Ur¡be'
Carrera 51 No 52 - 03. Plenta baja Tel: 5403460 _ Fax: 2s30667
pensanlioqura@pensonesantioquiá 9ov co
w\rw penslonesantloquia gov co _ MedelIn Colombia

Medellín Colombia codigo Postal 050010
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mismo, dejaría un presupuesto de $76.701.500, para la contratación de la Revisoría
Fiscal que se lleve a cabo por la próxima administración durante el 20'16.

En tal sentido, ponemos a su consideración la anterior propuesta, con el fin de
obtener su aval a más tardar el próximo martes 1" de Diciembre de 2015.

Muchas gracias por su colaboración.

Cord ialmente,

$h\oi ftvrRez§
NATALIA ANDREA RAMIREZ QUINTERO
Presidenta Junta Directiva

F',"'H" "i:c'fl :Ti]llliifl;x

ñ. ,, ó,

Palacio de la Cultura 'R¿tae¡ Uribe Uribe".
Carera 51 No 52 - 03. Ptanta baja Tet 5403460 - Faxr 2930667
pensantioquia@pensionesantioquja gov.co
www pensioñesantioqu¡a.gov co - Mede in _ Colombia
Medellín Colombia Cód¡go postat OS00j0
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Medellín, 01 de diciembre de 2015

/ -l -_rr__LI/IgALoNSo EcH lRnía tRaruco
Gerénte General

Doctor
RAMIRO ALBERTO TORO JARAMILLO
Coordinador Comisión de Empalme
Gobernación entrante
Ciudad

ASUNTO: Audio reunión del 26 de Noviembre de 20'15

Respetado Doctor Toro Jaramillo:

Nos permitimos hacer entrega de un CD que contiene el audio de la reunión N'02
de la Comisión de Empalme del 26 de Noviembre de 2015.

Cord ia lmente,

MEDELLIN, 2O1it1Z/01 i4 2S:e7
Rad:2015013658
PENSIONES DE ANTIOQUIA f#r**r,r

*"y,k;,ú,;
t[rclts I

PóÉ,ó Añofu JSNdh FÑtr¿ SIÚ¿
El.boaó. Angá¡s Jsñarh Rrera sfvá
RcvBó Lú§ Aron$ Eon.vari¿ ArstrOo

Palacio de la Cultura'Rafaet thbe Uribe'
Canera 51 No 52 - 03. Ptanta baja Tel 5403460 Fax: 2930667
pen§anlroqula@pensione§añl¡oquia gov co
www pensionesanlioquia gov co - Medellin _ Colombia
Medellín - Colombia Código Postat OSO01O

Página 1 de 1





t( a-, (

DEPENDENCTA/ENTtDAD y/O tNST|TUTO Pensiones de Antioquia Sesión Nro 2 Fecha
DD MM AAAA

26 Noviembre 2015

COORDINADORES NOMBRES CORREO

EQUIPO SALIENTE LUIS ALONSO ECHAVARRIA ARANGO qerencia@ pensionesantioq uia.gov.co

EQUIPO GOBERNADOR

ENTRANTE
RAMIRO ATBERTO TORO JARAMITLO ram irotoro5 @vahoo.es

Participantes equipo sal¡ente Participantes equ¡po nuevo Gobernador
MARIA ELENA NARANJO CARDONA ANORES FETIPE CORREA CARDENAS

ANGELA JANETH RIVERA SITVA LlclNlo MENA CORREA (NO AStSTtO)

MARIBEI- TORRES TORRES HAVER ORLANDO GONZAI-EZ BARRERO

GUSTAVO DE JESUS GUZMAN MAIDONADO (NO ASISTIO}

BALANCE ENTREGA DE INFORMACION

GESTIÓN Y DESARROLLO ADM¡NISTRATIVO

INFORMACIÓN RECIBIDA
CONCERTACIóN RESPU ESTA

INFORMACIÓN RECIBIDA
CONCERTACION RESPUESTA

FECHA FORMA CUMPLIÓ? FECHA FORMA CUMPLIÓ?

Defensa Jurídica

st 04/t2/zOLs ESCRITA Y DIGITAL PARCIAL

Gobierno en

Línea y Sistemas

de lnformación SI 26lLLlzots ESCRITA Y DIGITAL 5t

Contractual
SI 26/77/zOLs ESCRITA Y DIGITAL st

Seguimiento al

Banco de
Provectos N/A 26lLL/2O1s N/A N/A

Sistema Financiero
SI 26/LL/2O7s ESCRITA Y DIGITAL SI

Control de la

Gestión st 26/7]-/2OLs ESCRITA Y DIGITAL st

i{

PENSANDO EN GRANDE
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Gestión del
Talento Humano

SI 26/LUzOLs ESCRITA Y D!GITAI sl

Recursos Físicos e

lnventarios
sr 25ltuzot' ESCRITA Y DIGITAL sr

Gestión

documental y
Archivo

SI 26i1tlzOLs ESCRITA Y DIGITAT sl

Transparencia,
participación y

servicio al

ciudadano
SI 26lLu2OLs ESCRITA Y D!GITAL SI

GESTIÓN DEL DESARROLLO TERRITORIAL

INFORMACIóN RECIBIDA
CONCERTACIÓN RESPUESTA

INFORMACIÓN RECIBIDA
CONCERTACIÓN RESPUESTA

FECHA FORMA CUMPLIó? FECHA FORMA CUMPTIó?

Seguimiento al

POT
N/A N/A N/A N/A

Otros sectores y

asuntos

transversales N/A N/A N/A N/A

Cumplimiento al

Plan de Desarrollo
y sectores básicos

N/A N/A N/A N/A

Recomendacíone

s para la

administración
entrante N/A N/A N/A N/A

PREGUNTAS ADICIONALES
CONCERTACIÓN RESPUESTA

FECHA FORMA CUMPLIÓ?

CONTROT DE LAS SESIONES DE EMPALME Y BALANCE INFORMACIÓN RECIBIDA

PENSANDO EN GRANDE
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Antes de iniciar la reunión, se pide permiso a todos los integrantes, para grabar la presente reunión.
Orden del Día:
Se deja el sisuiente ordeñ detdía:
Entrega de Formatos€ informac¡ón requer¡da porta Administración entrante.
Formulación de las preSuntas relacionád.scon pensiones de Antioqu¡a, por pa rte det equipo det Gobernádor entrañte.
Lectura yfirmadelacta de reunión. por pálte d€ tos responsabtes d€ tos equipos entrante y satiente.

El.loctor HaverGonrátez: propone inc¡uir eñ e¡ordeñ detdta, etsigu¡€nte punto:
Proyección de matriz deempatme por parte det equipo de¡Gobernador Eñtrante.
Se aprueba elord€n d€ldía con la adición propuesta poreldoctor HaverGonzález. Elorden d€ldía quedá de ta siguienre maneral
Entrega de Formatos e información requerida por ta administración entrante.
Proyecciónde matriz deempátme por párte det equipo d€tGobernador Entrante.
Formulación de las preguntas relácionadas.on peñs¡onesde Antioqu¡a, por parredetequ¡po detGobernador €ntrante.
Ledura y firma delacta de reunión, por part€ de tos.esponsabtes dé tos equipos entrantey sát¡eñte.

Noviembre 19 d€ 2015, se entreta en la presente reunión aldoctor Ramko Albeno Toro rara m¡llo, Coordinadorde ta Comisión de Empatme detcobemador Etecto

coreo electrón¡co aldoctor Ram¡ro Alberto Toro Jara millo, coordiñador de tá comisión de Empatrne detcobehador Etecto

Alberto Toro la.a m i o y L¡cinio M€na Corea.
4 Enttega de lá plantá de carSos actualde la adminktrac¡ó¡ con salários, Mer¡b€l forr€s Torres - Directora Administrátiva y Financ¡era, Nov¡€mbre 19 de 2015
Seentresá en l¿ presente reunión atdoctor Ramiro Alberto Toro Ja rám i o

de g€stión delGerente v de las Directorasde pensiones deantioqu¡a coñ.ort€a Diciembre3l de 2015, en rorma rísica
6 se fija comopróxima reunión el25 de noviembrede 2015, comisión de Empalñe 26 de Nov¡€mbre de 2ol5,terminarde entregar tos formatos por parte de pensionesde Antioqui¿.

951de 2005, con €one at 31 de dici€mbre de 201s.

de 1945 v otra, cuañtas demandas de las que eetán rad¡cád¿s en la entidád e¡ los últimoscuatro ¿ños, se perdi€ron ycuantas se Eanaron y porqué. Asimismo, et

HOJA 1de
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RESUMEN Y coNclusloNEs DE tA coMlslóN soBRE EL EMPATME REALtzADo y FTRMA DE LAS pARTEs

encoñtramos en espera de aprobac¡ón de tas Tablas de Retención Docu m€ntat y et plceso ae aigitat¡zactOn.

2-015y-2016, ¡arelac¡ón de todos tos contraros que ertan vigenres y ta ejecrrción de los.ismos.
La roctora Mar¡betTorr€s: Señat¿ queseeñtregara en ta presenre reunión.
El doctor tu¡talonso: M¡nifiesta que hace entreea dé los s¡gu¡entes formatos, tos de Ejecuc¡ón p.esupuestat 2012, 2013, 2014 de ingresos y gastos.Entrega a.tualizada de ta ¡nforrn.ciónde Oefensa Jud¡ci¿ t, 6on cort€ at25 de novi.-¡á ae ZOrí
:::::9:9: l* l,*": *.¿rros 2012,20r3 y 2014. Lá der2ols ya h¿bia sido eftresáda.

de noviembrede 2015, tas ptantas de carsos.

(iudadano, pero están en t¿ UsB, sidespués de que ros mirén necesitan atgoadicjonatno to hacen saber.
Er oocror ru¡s atonso: H¿(eentregá de tos rormátos ¿t docror Ra.niroTor;de form¿ fisicayvi.tu¿t.
El doctor andres Fe¡ipe cor'ea: Pregu¡ta que porque no mnamos uno á uno ta entrega de ta informa.ión, para confirmarque estén comptetos.Eldocto' Ram¡rororo: Presuat¿ que sier¿ l¿ inrormación de los contratos que 

".i#,re""i"r, 
i". o,é" -r¡citaque si ros tiene disitares.El doctor t u¡s Atonso E.havá.ría: Afrrma oué r

rY::-t:._:-,._l: *lr" "otific¿das. 
inform¿ que en ra información v¡rtuárno esta erformatode todos ros procesos.

p¿sada yJá rel.ción de tooa,a coñrraración que se t^a ( etebrado de¡ 201Z at2O15.
Lr Iercertorm¿to que es ei de Sesrión document¿ty archivo, acá esta retacionada toda ta i¡formación, tas presuntas_E¡doctor tum¡ro Toro: p.egunta por tas atenas referente ¿ estetema.
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RESUMEN Y coNcLUStoNEs DE tA corvlls¡óru soBRE EL EMpALME REALtzADo y FTRMA DE LAs pARTES

El doctor Ramiro Toro: Pregunta si existe la posibilidad de que algunos contratos se prorroguen para la próxima vigencia.
La doctora Ángela Rivera: Responde, que se deben tener en cuenta varias consideraciones:

HOjA 4 de

Erént€ a las prórogas,los contrátos s€ deben proÍogarantes dequ€ termine el coñtrato, ta prorrogadebe hacerseantes de la term¡nac¡ón.

deben ejecutar e¡ un 45% para poderconstituirse.
N¡ñgunose pu€de p.orroSár o adicionar, tiene que ser af,tes det3l ded¡c¡€mbre.
Hay confátaciones que debeñ hácelse obtigatonamente en enero.

est'udurado, sin embargo, se han encontradocon cosas que deben organizarse, siñoseterminá debe oGanizars€ €s en tiempo y detERp.
Eldoctor A¡dré! FelipéCorrea: pregunra, porelcontratode t¡t¡gioV¡rtuat, en quefecha se debeelaborar.

EldodorAndr€s Fcltpe Correá: pre8unta por ta contratación de tas NtC Sp.

1de enero de 2017.

le váas¡8n¿rlos recursos, ya sale ta respecriva disponibitidad presupuestat, este es ettramite que se debe t¡egarhacer.
EI doctor Ram¡ro Toro: La propuesta que hace er€valuárde forma conjunta lo de la matri¿, roiicita a controt¡nterno ta informac¡ón en retación.on tos inrormes rendidos.
Secomlen¡á á ¡ntroduc¡rla ¡nformáción de Pers¡ones Ant¡oqu¡a sol¡.¡tadá én la matrit sum¡ñ¡stGda por €t equ¡po de €mpátm€ detcoberrador Etecto.
La doctoG Már¡belTorr€s: Afirma qle proyectos d€ inversión no r¡ene pensiones de Antioquia.
€ldodor Luisalonso Echavarríá: sobre el tema de la rel¡quidáción, hace entrega de ta úttim¿ comuni€ac¡ón rec¡bida por parte detMinisterio deTraba,o.

20].4.
El do.tor A¡d r€s Felipe Corea: pregunta si etvehícuto de pensiones Añtioquiá es propiedad de quien.
Eldoctor Lu¡s Alonso Echávar¡a:5ies de pensiones Antioqu¡a.
Eldoctor Andres Fel¡pe Corréa: pre8unt¿ en que año se dio ta reesr,ucturac,on.
ta docto.á Ant€la R¡vera:Afirma qJe oesde etáño 2014.
EldodorAndres Fel¡pe Co.rea: pretunta cuanto era él va tor det atrendam¡ento en ta sede ante.ior
EI do.tor Lu¡s Alonso €cheváría: Respondeque seis milonesde pesos, perotenian que pá&rvigilanc¡a.





RESUMEN Y CONCLUSIONES DE tA COMISIÓN SOBRE EL EMPALME REALIZADO Y FIRMA DE LAS PARTES

HOJA 5 de
Etdocror Have.Gonzál€z: Recomienda, pára no de¡a. c.er los procesos/ cont¡ñuár con las dir€cc¡ones, mientras se lograr estab¡l¡tár los procesos.

Eldoctor Ráñlro Toro: Preguntá porqu€ dism¡nuYo elcálculo actuar¡al.

El doctor Ram¡roforo: cual€s sofl los b€n€ficios de los miembros que pertenecen a la iunta
El do.tor Lu¡s alonso Echav.rría: Los representantes de los pensionádo§ y afiliádos les dan un salar¡o mín¡mo mensuá|.

La dodorÁng€la R¡v€ra: lnformá que en elforrñáto de d€f€nsa ¡udic¡alfalta una hoja, que ahora la envíá.

Eldoctorandr€s Eel¡pecorr€ár Pregunta porelinmueble de plaza d€ la libertad-

El doctor luis Alonso Echavar.ía: lnfo.ma que el¡nmueblese vendió yeldinero entroa las reservás.

Etdoclor Ram¡roToro: Pregunta pala que fecha es posible programar la póxirna reuniór. Propon€ alSerente elviernes 4 de diciembre a las 2:00 pm.

El dodor tu¡s alonso: Confirma qué si

Etdocror Rsm¡ro Toro: Pregunta, €uáles han s¡do las ¡nstruccioñ€s oficia le5 frente altema de renuncias, por parte deldoctor Sergio Fajardo.

part¡rd€l01de enero de2016, por parte de los dkectivosde prirner nivel.

Etdoctor Ram¡roToro: Pre8unta en la parte fiñarcierá, en los años ant€rior€s la ejecu(ión delpr€supuesto fue del70%, eso está en lá documentación.

Eldoctor LuisAlonso Echávárríá: Responde, durante ese año seiban a termirarlos periodos,la pláta que es de l¿ entidad se reinvertÍa en losTES.

La doctora Mar¡belTorres: Con la5 entidádes financieras se manejan tasas preferenciáles, á los pensionadosse l€s pag¿ elultimo dia hábildelm€'
Eldoctor Rá mko Toro: Solicita revi§ar nuevamente la Mariz.
Set€rmina de diligenc¡arde manera conjunt¿ la matrD de empálrne,la cualhará partede la presente acta-

,\,( \-.(
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ASUNTOS PENDIENTES:
HOJA 6 de

de Defensá Judicia l.

Empalme.

MA LIDER EQUIPO

RESUMEN Y CONCTUSIONES DE LA EL EMPALME REALIZADO Y FIRMA DE LAS PARTES





COMISION DE EMPALME

Organismo / Área / Proceso: Pensiones de Antioquia
Objetivo de la Reunión:
segunda Reunión de Empalme con Equipo de pensiones de Antioquia

Tipo de reunión: Empalme
Lugar: Gerencia de Pensiones de Antioquia
Hora inicio:

B:00 a.m.
Hora fin:

11:40 p.m.
Fecha: 2611112015

Acta 02 del 26 de Noviembre de 2015

Antes de iniciar la reunión, se pide permiso a todos
presente reunión.

Orden del Día:

los integrantes, para grabar la

Se deja el siguiente orden del día:

1' Entrega de Formatos e información requerida por la Administración
entrante.

2. Formulación de las preguntas relacionadas con
por parte del equipo del Gobernador entrante.

Pensiones de Antioquia,

Asistentes

Nombre Cargo Dependencia /
Orqanización

Ramiro Alberto Toro
Jaramillo Coordinador Comisión de Empalme

Gobernador Electo

Licinio Mena Correa lntegrante Comisión de Empalme
Gobernador Electo

Gustavo de Jesús
Guzmán Maldonado lntegrante Comisión de Empalme

Gobernador Electo
Haver Orlando
González Barrero lntegrante ü"rrsr, 

"" Erpr-*e 
¡

Gobernador Electo I

Andrés Felipe Correa
Cárdenas lntegrante Comisión de Empalme

Gobernador Electo
Luis Alonso Echavarría
Arango Gerente General Pensiones de Antioquia

Maribel Torres Torres Di rectora Ad m i n istrativa
y Financiera Pensiones de Antioquia

Angela Janeth Rivera Silva Directora Jurídica Pensiones de Antioquia
María Elena Naranjo
Cardona

Directora de Control
lnterno Pensiones de Antioquia
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Acta 02 del 26 de Noviembre de 2015

3. Lectura y firma der acta de reunión, por parte de ros responsabres de ros
equipos entrante y saliente.

El doctor Andrés Felipe correa cárdenas: Expresa que hace la observación
frente al acta anterior, que la misma presentaba algunos errores de transcripción,
por lo tanto se volvió a imprimir para la firma.

El doctor Haver González: Propone inclu¡r en el orden del día, el siguiente punto:

- Proyección de matriz de emparme por parte der equipo der Gobernador
Entrante.

se aprueba el orden del día con la adición propuesta por el doctor Haver
González. El orden del día queda de la siguiente manera:

1. Entrega de Formatos e información requerida por la administración entrante.

2 Proyección de matriz de empalme por parte der equipo der Gobernador
Entrante.

Formulación de las preguntas reracionadas con pensiones de Antioquia,
parte del equipo del Gobernador entrante.

Lectura y firma del acta de reunión, por parte de los responsables de
equipos entrante y saliente

por

los

a

4.

Compromisos Anteriores
Fecha

acordada
para

Resultado
Esperado

Entrega de la presentación
por parte de Pensiones de
Antioquia al equipo de
empalme del Gobernador
entrante

Luis Alonso
Echavarría
Arango -
Gerente de
Pensiones de
Antioquia

Noviembre 19
de 2015

entrega en
presente

reunión al
doctor Ramiro
Alberto Toro
J a ram illo,
Coordinador de
la Comisión de
Empalme del
Gobernador
ElectoEntrega por parte de

Pensiones de Antioquia al
equipo del Gobernador
entrante, de parte de la
información contenida en los

Luis Alonso
Echavarría
Arango -
Gerente de
Pensiones de

Noviembre 26
de 201 5

Se enviará vía
correo
electrónico a¡
doctor Ramiro
Alberto Toro
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Acta 02 del 26 de Noviembre de 2015

formatos de Gestión
Administrativa del
Departamento Nacional de
Planeación - DNP y del
Departamento Administrativo
de la Función Pública
DAFP

Antioquia Jaramillo,
Coordinador de
la Comisión de
Empalme del
Gobernador
Electo

3

Entrega de la relación de
contratos a celebrar en el
2016.

Angela
Janeth
Rivera Silva
- Directora
Jurídica

Noviembre 19
de 201 5

Se entrega en
la presente
reunión a los
doctores
Ramiro Alberto
Toro Jaramillo
y Licinio Mena
Correa.

4
Entrega de la planta de
cargos actual de la
administración con salarios

Maribel
Torres Torres
- Directora
Administrativa
y Financiera

Noviembre 19
de 201 5

Se entrega en
la presente
reunión al
doctor Ramiro
Alberto Toro
Jaramillo

5

Entrega del lnforme de
Gestión contemplado en la
Ley 951 de 2005, expedida
por la Contraloría General de
la República y de la
Resolución Conjunta 018 de
2015, expedida por la
Procuraduría General de la
Nación, con corte al 31 de
diciembre de 2016

Luis AIonso
Echavarría
Arango -
Gerente de
Pensiones de
Antioquia

Enero 1o de
2016

Entrega del
documento final
con el informe
de gestión del
Gerente y de
las Directoras
de Pensiones
de Antioquia
con corte a
Diciembre 31

de 2015, en
forma física

6
Se fija como próxima reunión
el 26 de noviembre de 2015

Comisión de
Empalme

26 de
Noviembre de

2015

Terminar de
entregar los
formatos por
parte de
Pensiones de
Antioquia.

7

El informe de gestión con
fundamento en la Ley g51 de
2005, si bien se debe
entregar dentro de los
primeros quince días del
próximo año, la
Administración la entregara
el 01 de enero de 2016, con

Luis Alonso
Echavarría
Arango -

Gerente de
Pensiones de

Antioquia

01 de Enero
de 20'1 6

Entrega del
informe de
gestión con
fundamento en
la Ley 951 de
2005, con corte
al 31 de
diciembre de
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corte al 31 de diciembre de
2015.

2015,

I

El doctor Ramiro Alberto
Toro, solicitó la siguiente
información física:

Relación de personal de la
entidad, con valores
salariales
Presupuesto del 2015 con
sus ejecuciones.
Cuantos pensionados se
tienen por vejez, invalidez y
sobrevivencia.
Cuantas demandas hay
radicadas en contra de
Pensiones de Antioquia, y
que tipo de demandas son, si
son por reliquidación, Ley 33
de 1985, Ley 6 de 1945 y
otra.
Cuantas demandas de las
que están radicadas en la
entidad en los últimos cuatro
años, se perdieron y cuantas
se ganaron y porqué. Así
mismo, el estado actual de
cada proceso y las
audiencias
programadas

pendientes
por los

Despachos Judiciales.
Cuantas demandas se tienen
en la Corte Suprema de
Justicia y en el Consejo de
Estado.

Ángeta
Janeth
Rivera Silva
- Directora
Jurídica

26 de
Noviembre de

2015

Entrega de
información
física

la

Observaciones: La doctora Maribel Torres
documental, que el mismo exige un nivel de gestión documental avanzado, dado
ello, la Entidad no podrá entregar este formato totalmente diligenciado, dado que
en la actualidad nos encontramos en espera de aprobación de las Tablas de
Retención Documental y el proceso de digitalización.

Acta 02 de! 26 de Noviembre de 2015
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Acta 02 del 26 de Noviembre de 2015

1. RESUMEN Y CONCLUSIONES DE LA COMISIÓN SOBRE EL EMPALME
REALIZADO:

Temas tratados

La doctora Maribel Torres: Hace la observación de que el día 20 de noviembre se
entregó una información adicional en relación con la planta de cargos de Ia actual
administración y la defensa judicial.

El doctor Ramiro Alberto Toro: Señala que había env¡ado varios correos
solicitando la planta de cargos del 2012,2013, 2014 y 2015,1o que tiene que ver
con el presupuesto, 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016, ta relacrón de todos los
contratos que están vigentes y la ejecución de los mismos.

La doctora Maribel Torres: Señala que se entregará en la presente reunión.

El doctor Luis Alonso: Manifiesta que hace entrega de los siguientes formatos,
los de Ejecución presupuestal 2012,2013,2014 de ingresos y gastos.
Entrega actualizada de la información de Defensa Judicial, con corte al 25 de
noviembre de 2015.
Entrega de las plantas de cargos 2012,2013 y 2014. La del 2015 ya había sido
entregada.
Entrega de los Formatos establecidos en la circular 018 de septiembre de 2015. se
hace entrega de manera física cada una de las preguntas con sus respuestas,
algunos formatos se entregan en forma física y los demás en USB.

La doctora Ángela: lnforma, el doctor Luis Alonso, ha entregado la ejecución
presupuestal de Ingresos y gastos 2012, 2013, ZO14 , entrega actual¡zada de la
información de defensa judicial a 25 de noviembre de 201s, laJplantas de cargos.

La doctora María Elena: lnforma que hay unos formatos que no imprimieron por el
tamaño, los judiciales, los de contratación y los de control interno plan
anticorrupción y atención al ciudadano, pero están en la USB, si después de que
los miren necesitan algo adicional no lo hacen saber.

El doctor Luís Aronso: Hace entrega de ros formatos ar doctor Ramiro Toro de
forma física y virtual.

El .doctor fndr-es Felipe Correa: pregunta que porque no miramos uno a uno laentrega de la información, para confirmár que estén completos.

::,:::j:::::nl:^:.tl:g_rnta qy: si esta ra información de ros contratos queestán vigentes, también solicita que si los tiene digitales

El doctor Luis Alonso Echavarría: Afirma que sí.

La doctora
sa jurídica,
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están las respuestas, las acciones de repetición, los derechos de petición, el
formato de conciliación, las audiencias pendientes que ya están notificadas,
informa que en la información virtual no esta el formato de todos los procesos.

En el formato de contratación, esta lo de las preguntas, toda la información de
todos los contratos vigentes, toda la relación de todo con base al formato que
establece el departamento, adicional a ese formato esta un anexo 1 que son los
contratos que siguen en otras vigencias, el borrador del plan de adquisiciones del
2016, ahí esta todo lo que les manifestábamos en la reunión pasada y la relación
de toda la contratación que se ha celebrado del 2012 al2O1S.

El tercer formato que es el de gestión documental y archivo, acá esta relacionada
toda la información, las preguntas.

El doctor Ramiro Toro: Pregunta por las alertas referente a este tema.

El doctor Luis Alonso Echavarría: Le informa que no son alertas sino que no
tienen toda la información porque están en proceso de digitalización, todavía no
tienen la aprobación del archivo central del departamento.

La doctora Ángela Rivera: Afirma que el cuarto formato que es el de sistema
financiero, ahí están las preguntas, el informe de las sentencias, sistema financiero,
análisis presupuestal, estados financieros.

El quinto formato recursos físicos e inventarios.

El sexto formato gestión de recursos humanos.

Primer anexo distribución de planta de cargos, segundo anexo manual especifico
de funciones, tercer anexo acuerdos de gestión de las directoras, el primer
seguimiento y segundo seguimiento, el código de ética de la entidad, el acuerdo de
estructura de la organización, información detallada de talento humano, esos son
los ocho anexos.

Elformato siete, gobierno en línea, las preguntas y la recolección de la información

El octavo formato, las preguntas, instrumentos de evaluación, ley de transparencia,
plan anticorrupción, mapa de riesgos, servicio al ciudadano.

El noveno anexo recomendaciones para la administración entrante.

El decimo anexo control de la gestión.

El doctor Ramiro Toro: Pregunta por los informes de las entidades de control.

Acta 02 del 26 de Noviembre de 2015
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Acta 02 del 26 de Noviembre de 2015

El doctor Luis Alonso Echavarría: Afirma que lo del banco de proyectos lo va a
presentar planeación departamental.

EI doctor Luis Alonso Echavarría: lnforma en relación con la pregunta de
entregar los avances del Plan de Desarrollo, que en pensiones de Ántioquia se
cumplen con el Plan de Desarrollo de la Gobernación de Antioquia, pero no se
tiene un Plan de Desarrollo propio.

La doctora Ángela Rivera: complementa, manifestando que en pensiones de
Antioquia durante el 2012 y 2013 se elaboró plan de Acción y en los años 2014 y
2015 planes estratégicos, se le hace seguimiento a través dei software de calidad.
cuyo informe final, será entregado con el formato de la Ley 951 de 2005.

El doctor Andrés Felipe correa: Manifiesta, que uno de las alertas es respecto al
presupuesto para la contratación de la Revisoria Fiscal, vigencia 2016 y la vigencia
de la contratación.

La doctora Maribel rorres: señala que el presupuesto se t¡ene previsto y se deja
contratado para el próximo año, mínimamente hasta el primer trimestre, óon el fin
de que se puedan aprobar ros estados financieros der 20'15, y que er presupuesto
es suficiente para la contratación de toda la vigencia, con una persona natural, pero
con el mismo alcance.

El doctor Andres Feripe correa: Esta contratación para que se cumpra se debe
hacer la primera semana del 2016.

El doctor Luis Alonso Echavarría: rnforma que es importante contar con ra
respectiva posesión del Revisor Fiscal y las firmas digitales, a través de
Certicámara.

La doctora Ángera Rivera: rnforma que es procedente que se res informe como va
lo del contrato de la Revisoría Fiscal.

La doctora Mariber rorres: rnforma, respecto a ra contratación, que actuarmente
se tiene una firma contratada, ro que imprica un presupuesto arto, por Io tanto seestá en negociaciones con ra actuar Revisoría Fiscar sobre er varor der contrato.

otro contrato importante es er Defensor der consumidor Financiero, er cuar también
debe tener continuidad al I de enero de 2016.

El calculo actuariar debe estar entregado a mas tardar er día 31 der mes de marzode 2016.

LaDoctoraMaríaElenaNaranjo:Manifiestaqueffi

La doctora Rivera: La meta es r listo el de contratación de la
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La junta directiva deja nombrado el defensor del pueblo y el revisor fiscal, los otros
contratos los debe firmar el nuevo gerente.

El doctor Andrés Felipe correa: pregunta, cuánto tiempo lleva en encargo el
funcionario que aparece como tal, en la planta de cargos.

se le informa que la persona que está en encargo, sólo lleva aproximadamente 5
meses. Es un Auxiliar Administrativo de carrera administrativa, que está en encargo
en el Archivo de la Entidad.

El doctor Ramiro Toro: Pregunta si existe la posibilidad de que algunos contratos
se prorroguen para la próxima vigencia.

La doctora Ángela Rivera: Responde, que se deben tener en cuenta varias
co ns ide racio nes:

Frente a las prórrogas, los contratos se deben prorrogar antes de que termine el
contrato, la prorroga debe hacerse antes de la terminación.

Frente a la adición, las adiciones pueden ser: por vigencias futuras, que en estos
momentos ya no es posibre tramitar; y de reservas, que se deben aderantar con
recurso de la actuar vigencia y se deben ejecutar en un 45% para poder
constituirse.

Ninguno se puede prorrogar o adicionar, tiene que ser antes del 3.1 de diciembre.

Hay contrataciones que deben hacerse obligatoriamente en enero.

La doctora Mariber rorres: Agrega, que en er área administrativa, se deben dejar
dos salvedades, y es en reración con ros contratos de Digitarización der Archrvo,
tiene un cronograma muy estructurado, sin embargo, se hañ encontrado con cosasque deben organizarse, si no se termina debe organizarse es en tiempo y der ERp.

El doctor Andrés Feripe correa: pregunta, por er contrato de Litigio Virtuar, enque fecha se debe elaborar.

Acta 02 del 26 de Noviembre de 2015

Revisoría Fiscal lista para el 2016.

la contratación de las NIC Sp.

La doctora Ángera Rivera: Responde, que es una contratación directa, como losjuzgados' la primera semana de enero, se encuentra en vacancia judiciar, ercontrato se puede cerebrar en ese término. La actuar administración, aqaraelaborada la etapa precontractuar, con er fin de que a ra próxima adm¡nistraóión
sólo le corresponda la elaboración del respectivo contrato.

El doctor Andrés Felipe Correa: prequnta
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La doctora Maribel rorres: señara que esta si es una arerta, por cuanto en er
presupuesto para el 2016, no quedaron recursos para este proceso contractual
porque deben ser con recursos adicionales. Los proyectos se registraron en
Planeación y están aprobados, la Ent¡dad ya radicó er proyecto en ár Banco de
Proyectos de la Gobernación de Antioquia, tanto para la coniultoría, como para un
software de apoyo en el tema. La recomendación es que la próxima administración
gestione los recursos respectivos para este contrato. El balance de apertura debe
presentarse el 1 de enero de 2017.

Por temas de orden presupuestar, esos recursos no están disponibres, no
aprobaron esos rubros, estamos hablando aproximadamente de 250 millones depesos, hay que levantar el diagnostico, la cultura de cambio, contratar ra
consultoría, lo que sigue ellos asignan un código pER, una vez este asignado
tienen que tener un visto bueno por parte hacienda, donde diga que efectivaÁente
le va asignar los recursos, ya sare ra respectiva disponibiridád presupuestar, este
es el tramite que se debe llegar hacer.

El doctor Ramiro Toro: La propuesta que hace es evaluar de forma conjunta lo de
la matriz, solicita a control interno la información en relación con loi informes
rendidos.

se comienza a introducir la información de pensiones Antioquia solicitada en
la matriz suministrada por er equipo de emparme der Gobernador Erecto.

La doctora Maribel rorres: Afirma que proyectos de inversión no tiene pensiones
de Antioquia.

El doctor Luis Aronso Echavarría: sobre er tema de ra reriquidación, hace
entrega de la última comunicación recibida por parte del Ministerio oL rrana¡o 

-

La doctora María Elena Naranjo: Entrega
vigencia 2015, el informe de control interno
control interno MECI vigencia 2014.
El doctor Andres Felipe Correa: pregunta
es propiedad de quien.

El doctor Luis Alonso Echavarría: Si es de pensiones Antioquia.

El doctor Andres Feripe correa: pregunta en que año se dio ra reestructu rac¡ón

La doctora Ángela Rivera: Afirma que desde el año 2014.

El doctor Andres Feripe correa: pregunta cuanto era er varor der arrendamientoen la sede anterior

los tres informes pormenorizados de la
contable vigencia 2014 y el estado de

si el vehículo de pensiones Antioquia
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El doctor Luis Alonso Echevarría: R
tenían que pagar vigilancia.

El doctor Haver Gonzárez: Recomienda, para no dejar caer ros procesos,
continuar con las d¡recciones, mientras se logran estabilizailos procesos.

El doctor Ramiro Toro: pregunta porque disminuyo er carcuro actuariar.

El doctor Luis Alonso: En años anteriores porque se actuarizo ra información, se
cancelaron bonos, se depuraron cedulas repetidas, para el año 2016 debe rebajar,
porque han pagado mucho bono.

El doctor Ramiro Toro: cuares son ros beneficios de ros miembros que
pertenecen a fa junta.

El doctor Luis Alonso Echavarría: Los representantes de ros pensionados y
afiliados les dan un salario mínimo mensual.

La doctor Ángela Rivera: rnforma que en er formato de defensa judiciar farta una
hoja, que ahora la envía.

El doctor Andres Felipe correa: pregunta por el inmueble de praza de ra libertad.

El doctor Luis Alonso Echavarría: rnforma que er inmuebre se vendió y er drnero
entro a las reservas.

El doctor Ramiro Toro: pregunta para que fecha es posibre programar ra próxima
reunión. Propone al gerente el viernes 4 de dicjembre a las 2:OO pm.

El doctor Luis Alonso: Confirma que si.

La doctor a María Elena Naranjo: pregunta si las
renunciar el 1 de enero, con respecto a la respuesta no
que no se pare la administración.

El doctor Ramiro Toro: pregunta, cuáres han sido ras instrucciones oficiares frente
al tema de renuncias, por parte del doctor Sergio Fajardo.

El doctor Luis Aronso Echavarría Arango: Manifiesta que Ia directriz impartidapor el. Gobernador sergio Fajardo, es pésentar ra renunc¡a a partrr der 3.r dediciembre de 201s' con efectoi, a partir áer or Je enero de 2016, por parte de rosdirectivos de primer nivel.

El doctor Ramiro Toro: pregunta en ra parte financiera, en ros años anteriores raejecución del presupuesto fuJdel zo'¿ esá esia Jnia oocumentaclon.

compañeras tienen que
la tiene, lo pertinente es
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2. Compromisos acordados en esta reunión

Acta 02 de! 26 de Noviembre de ZOIS

11. 40 p.m.Agotada la reunión se da por terminada, siendo la

Para constancia firman:

(NO AStsTto)
Licinio Mena Correa
Equipo de Empalme

"ffi«o*A,ffiiCoordinadolEOuiOo de Empalme del Gobárnador Electo

(NO AStSTto)
Gustavo de Jesús Guzmán Maldonado
Equipo de Empalme

El doctor Luis Alonso Echa
los periodos, la plata que es de ra entidad se reinvertía en los TES.

La doctora Maribel Torres: Con las entidades financieras se manejan tasas
preferenciales, a los pensionados se les paga el ultimo día hábil del mes.

El doctor Ramiro Toro: solicita revisar nuevamente la Matriz.

Se termina de diligenciar de manera conjunta la matriz de empalme, la cual hará
pañe de la presente acta.

Compromiso Responsable
Fecha

acordada para
compromiso

Resultado
Esperado

Revisar la Matriz de Empalme,
diligenciada en la presente
reunión.

Comisión de
Administración
entrante.

4 de diciembre
de 201 5

Efectuar las
correcciones o
mejoras a que
haya luqar

Entregar la Hoja del formato
de Defensa Judicial sobre
procesos, que hizo falta en la

26 de
noviembre en
la tarde

Entregar de
manera completa
el formato de
Defensa Judicial

Se fija como próxima fecha de
la reunión el 4 de diciembre
de 2015, a las 2.00 p.m.

Comislón de
Administración
entrante y
Saliente

4 de diciembre
de 2015

Dar por finalizado
el proceso de
Empalme
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kfo* €.H-r*; Q
Ma[ía Elena NaSnjo Qprdona
Dir(ctora de Control lntérno

po de Empalme

tá,*-t/,,r/
Maribél Tolrés Torrles

Felipe Correa, Equipo de Empalme
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ii§,*l
"r{,:

qoEEnNAqOn o€i¡írloqt,tr

Código Área

,ftnsionesde
Hntioquio

ACTA DE REUNIÓN

PENSIONES DE ANTIOQUIA

Organismo t Á¡ea/ proceso: Pensiones de Antioquia
Ob¡etivo ae ta neuniOn

§J:r:iJi:fri1,*:Emparme con equipo der Gobernador Erecto

Tipo de reunión: Empalme
Lugar: Gerencia de pensiones d" Arrt¡"qm

Ramiro Aherto Toro
Comisión Oe fmpalmá
Gobernador Electo

Licinio Mena Correa lntegrante - no asistió com¡s¡oñ?eEmpálme
Gobernador ElectoHaver Orlando

González Barrero Comisión de Ernpalme
Gobernador ElectoAndrés fefipGtorreá

Cárdenas Comis¡ón deEmpalnle
Gobernador ElectoGustavo d-e G;GEuzmalr

[4aldonado lntegrante - no asistió Com¡s¡ón OeEmpalnle
Gobernador ElectoLuis AlonsoEcháGrría

Aranoo Pensiones de Antioquia

Pensiones de Antioquia
Maribel Torres Torres D ¡ re cto ra-Ád m ¡ n is tEtr va

María El-enairl-araú
Cardona Pensiones de Antioquia

Antes de iniciar ra reunión, se pide permiso a todos ros integrantes, para grabarra.
Orden det Día:

Se deja el siguiente orden del día.

1 
ii:ll*: J,ÍIHA i"Ji:li"de 

reunión, por parte de bs responsabres de ros2 
m"i.e[:1ff"f:1"..ffi;,l"rJ::,ir,evó a cabo cada reunión de emparme y ros
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3.
4.

Acta 03 del4 de Diciembre de 2015

Recuento de los documentos entregados duran te cada una de las reuniones

constancia det cumplimiento de los ;;;ñi;os adquiridos y de respuesta a

lo, 
"u".t¡onarios 

de preguntas formuladas'

3. ::""'ffi;';'-?HliTi;cta d.9 reunión de cierre, por parte de los responsables de

los equiPos entrante Y saliente

El doctor Ramiro Toro manifiesta que recibieron comunicación de la Entidad en

retación con et ;i;ri;-¡" l, nli,iroii, Fiscal, no obstante la comisión de

empatme no tiene ninguna facrlgg ;;;; auto.rizar, aprobar o no dicha solicitud'

Por lo tanto no se puedTen pronunciar al respecto'

Resumen de comPromisos

GomPromiso

Se entregará
con corte a

Diciembre 31

de 2015, en

forma fisica

Enero 1" de

2016

Luis Alonso
Echavarría
Arango -
Gerente de
Pensiones de
Antioquia

Lev 951 de 2005, exPedida

ooí l" Contraloria General de

ia RePública Y de la Circular

Conlunta 018 de 2015'

árpáoio" Por la Procuraduria

Ñe de

Gest¡én contemPlado en la

óánet"l de la Nación' con

corte al 31 de diciembre de

4 de diciembre
de 2015

ComisiÓn de

AdministraciÓ
n entrante.

ffitri, de

fmpatme, diligenciad'. "111;";;ñ del 26 de noviembre

de 2015.

Cumplidonoviembre en

la tarde
Angela Rivera

Eñt 

-regar 

la hola del formato

de D-efensa Judicial sobre

fro""ror, que hizo falta en la

entreoa de formatos -------------

CumPlido4 de diciembre
de 2015

Comisión de

Administració
n entrante Y

Saliente

=afechaSe fiia como Pro

;; i^ reunión el 4 de

áiciembre de 2015, a las

Temas Para esta Reunión
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Acta 03 del 4 de Diciembre de 2015

a. Lectura y firma del acta de reunión, por parte de tos responsables de
los equipos entrante y saliente.

Cumplido.

b. Recuento de las fechas en que se llevó a cabo cada una de las
reuniones de empalme y los temas tratados en cada una de e[as.

Se han llevado tres reuniones, con ésta última, así:

. 19 de noviembre de 2015, a las 10.00 am. En la cual se trataron los
siguientes temas:

Presentación de los asistentes
Exposición por parte del Gerente de Pensiones de Antioquia de algunas
generalidades, la estructura administrativa, la planta de cargos y los
procesos.
Formulación de las preguntas relacionadas con Pensiones de Antioquia, por
parte del equipo del Gobernador entrante.
Balance de la información recibida durante la primera reunión de empalme y
concertación de las fechas y formas para la entrega de información y
respuestas que hayan quedado pendientes en la reunión.
Concertación de fechas para próxima reunión.
Recorrido por las ¡nstalaciones de Pensiones de Antioquia

26 de noviembre de 2015, a las 08.00 am. En la cual se trataron los
siguientes temas:

Entrega de Formatos e información requerida por la administrac¡ón entrante.
Proyección de matriz de empalme por parte del equipo del Gobernador
Entrante.
Formulación de las preguntas relacionadas con pensiones de Antioquia, por
parte del equipo del Gobernador entrante.

04 de diciembre de 2015, a las 02.00 p.m. eue es la presente reunión.

c. Recuento de los documentos entregados durante cada una de las
reuniones.

Duranle las últimas dos reuniones, se ha hecho entrega de los siguientes
documentos, a la comisión de empalme:

Entregados el 19 de noviembre:

- Planta de cargos actual, con nombres, cargos y salarios.- USB con la presentación de la información de la Entidad.
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- Listado de contratos pendientes a celebrar en el 2016.

Entregados el 20 de noviembre de 2015:

- Actos Administrativos del proceso de restructuración de la Entidad del año
2015.

- Actos administrativos de posesión de cada uno de los funcionarios de
Pensiones de Antioquia.

- Copia de la planta de cargos actual.

Entregados el 23 de noviembre de 2015:

- Proyecto de presupuesto de ingresos y gastos para la vigencia2016.
- Ejecución presupuestal de ingresos y gastos a octubre de 2015.
- lnforme de defensa judicial con cada uno de los procesos judiciales desde el

2012 hasta junio de 2015.
- Un CD con el cuadro de procesos judiciales y el audio de la primera reuniÓn.

Entregados el 26 de noviembre de 2015:

- Ejecuciones presupuestales de ingresos y egresos del2O13'2014.
- Planta de cargos 2012,2013,2014.
- lnforme de control interno contable vigencias 2011,2012' 2013 y 20'14

- lnforme MECI vigencias 2011,2012,2013 y 2014
- Tres informe pormenorizados del Control lnterno de la Entidad, de la

vigencia 201 5
- Entrega de 10 formatos de la Circular 018 de septiembre de 2015, con sus

respectivos anexos, en medio magnético y algunos físicos. Así:

Defensa Jurídica
Contractual
Gestión Documental Y Archivo
Sistema Financiero
Recursos Fisicos e inventarios
Gestión del Talento Humano
Gobierno en línea y sistemas de información
Transparencia, participaciÓn y Servicio al ciudadano
Recomendaciones para la administración entrante
Control de gestiÓn

- lnforme de defénsa judicial con cada uno de los procesos iudiciales desde el

2012 hasta el 25 de noviembre de 2015.
- oficio del Ministerio de Trabajo, sobre el tema de las reliquidaciones

pensionales.
- Formato de Defensa Judicial, el cual fue entregado mediante oficio, en las

horas de la tarde.

Entregados el27 de noviembre de 2015:

- Comunicación, poniendo en conocimiento la adición del contrato de

Acta 03 del 4 de Diciembre de 2015
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Revisoría Fiscal.

Entregados el 0l de diciembre de 2015:

- Audio de la segunda reunión del 26 de noviembre de 201b.

d. Constanc¡a del cumplimiento de los compromisos adquiridos o de
respuesta a los cuestionarios de preguntas formuladas.

El doctor Ramiro Toro pregunta, porque la superintendencia Financiera, como ente
de control, debe avalar las hojas de vida de la Junta Directiva, del Gerente General
y de la Directora Administrativa y Financiera.

El doctor Luis Alonso Echavarria agrega que la Entidad, tiene dos entes que los
vigila, la Contraloría General de la República en lo que tiene que ver con la
administradora, y en la superintendencia Financiera de colombia en lo que tiene
que ver con las reservas presupuestales.

La doctora Maribel Torres agrega, que es importante por el manejo financiero que
se encuentra regulado por la Superintendencia Financiera, y el control de los
riesgos.

La doctora Angela Rivera señala, que jurídicamente la posesión del Gerente
General, de la Directora Administrativa y Financiera, de los miembros de Junta
Directiva y del Revisor Fiscal, se encuentra prevista en el Estatuto orgánico del
Sistema Financiero.

e. Cierre del empalme.

Teniendo en cuenta que hoy 4 de Diciembre de 2015, es la última reun¡ón y por lo
tanto, la de cierre de este proceso de empalme, tanto la comisión de Empálme de
la administración entrante, como de la administración saliente, están de acuerdo
que de esta manera se concluye este proceso de Empalme con pensiones de
Antioquia. Para la comisión de la administración saliente es importante dejar por
sentado que el resultado del mismo es muy satisfactorio, porque se hizo de manera
am¡stosa, cordial, respetuosa, seria y transparente.

No obstante lo anterior, es importante aclarar que si de aquí al 3l de diciembre
surgen dudas por parte de alguno de los miembros de la comisión de empalme
entrante, estas pueden ser presentadas, que con mucho gusto serán atendidas, es
decir, el hecho de que hoy se hace er cierre formal del proceso de Empalme, es
claro que nuestra responsabilidad no termina aquÍ y estaremos atentos a atender
cualquier requerimiento.

f. Lectura y firma del acta de reunión, por parte de los responsables de
los equipos entrante y satiente.
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I Proposiciones Y Varios

Proposiciones Y varios

Agotada la reunión se da por terminada, siendo las 2.20 p.m.

Para constancia firman:

Acta 03 del4 de Diciembre de 2015

de Jesús Guzmán Maldonado
de Empalme

de

¡/

tr

O
-ti««Gn«,-{,{ffi"

Coordinad or/OuiOo de Empalme del Gobernador Electo

No asistió

\)/' / llcat/»l¡ñ
Maribel Tórres Tdrres
Diréctora Administrativa y Financiera

2 Compromisos acordados en esta reunión

Fecha
acordada para
compromiso

Gompromiso

No asistió
Licinio Mena Correa
Equipo de EmPalme

Rivr6 Sfr\ñ. Oecl?6 Júrldie d. Pensiones de Arlloqule
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COMISION DE EMPALME

Organismo / Área / Proceso: Pensiones de Antioquia

Objetivo de !a Reunión:
Tercera Reunión de Empalme con Equipo de Pensiones de Antioquia

Tipo de reunión: Empalme
Lugar: Gerencia de Pensiones de Antioquia

Hora inicio:
2:00 p.m.

Hora fin:
2'.20 p.m.

Fecha: 0411212015

Acta 03 del 4 de Diciembre de 2015

Asistentes

Nombre Cargo
Dependencia /
Orqanización

Ramiro Alberto Toro
Jaramillo

Coordinador
Comisión de Empalme
Gobernador Electo

Licinio Mena Correa lntegrante
Comisión de Empalme
Gobernador Electo

Gustavo de Jesús
Guzmán Maldonado

lntegrante
Comisión de Empalme
Gobernador Electo

Haver Orlando
González Barrero

lntegrante
Comisión de Empalme
Gobernador Electo

Andrés Felipe Correa
Cárdenas

lntegrante
Comisión de Empalme
Gobernador Electo

Luis Alonso Echavarría
Aranqo

Gerente General Pensiones de Antioquia

Maribel Torres Torres
Directora Adm inistrativa
v Financiera

Pensiones de Antioquia

Anqela Janeth Rivera Silva Directora Jurídica Pensiones de Antioquia
María Elena Naranjo
Cardona

Directora de Control
lnterno

Pensiones de Antioquia

Antes de iniciar la reunión, se pide permiso a todos los integrantes, para grabarla.

Orden de! Día:

Se deja el siguiente orden del día:

1. Lectura y firma del acta de reunión, por parte de los responsables de los
equipos entrante y saliente.
2. Recuento de las fechas en que se llevó a cabo cada reunión de
empalme y los temas tratados en cada una de ellas.
3. Recuento de los documentos entregados durante cada una de las
reuniones
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Acta 03 del 4 de Diciembre de 2015

4. Constancia del cumplimiento de los compromisos adquiridos y de

respuesta a los cuestionarios de preguntas formuladas.
5. Cierre del empalme.
6. Lectura y firma del acta de reunión de cierre, por parte de los

responsables de los equipos entrante y saliente

El doctor Ramiro Toro manifiesta que recibieron comunicación de la Entidad en

relación con el contrato de la Revisoría Fiscal, no obstante la comisión de

empalme no tiene ninguna facultad para autorizar, aprobar o no dicha solicitud.

Por lo tanto no se pueden pronunciar al respecto.

Resumen de compromisos

No. Compromiso Responsable
Fecha acordada

para
compromiso

Estado del
compromiso

1

Entrega del lnforme de
Gestión contemplado en la

Ley 951 de 2005, expedida
por la Contraloría General de
la República y de la Circular
Conjunta 018 de 2015,
expedida por la Procuraduría
General de la Nación, con
corte al 31 de diciembre de
2016

Luis Alonso
Echavarría
Arango -
Gerente de
Pensiones de
Antioquia

Enero 1o de
2016

Se entregará
con corte a

Diciembre 31

de 2015, en
forma física

2

Revisar la Matriz de
Empalme, diligenciada en la

reunión del 26 de noviembre
de 201 5.

Comisión de
Administractó
n entrante.

4 de diciembre
de 2015

Cumplido

3

Entregar la hoja del formato
de Defensa Judicial sobre
procesos, que hizo falta en la
entrega de formatos

Ángela Rivera
26
noviembre
la tarde

de
en Cumplido

4

Se fija como próxima fecha
de la reunión el 4 de
diciembre de 2015, a las
2.00 p.m.

Comisión de
Administració
n entrante y
Saliente

4
de

de diciembre
2015

Cumplido

Observaciones:
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Acta 03 del 4 de Diciembre de 2015

1. Temas para esta Reunión

Temas tratados
de reunión' por parte de los responsables de

los equiPos entrante Y saliente.

Cumplido.

b. Recuento de tas fechas en que se Ilevó a cabo cada una de las

reuniones de empalme y los temas tratados en cada una de ellas.

Se han llevado tres reuniones, con ésta última, así:

. 19 de noviembre de 2015, a las 10.00 am. En la cual se trataron Ios

siguientes temas:

- Presentación de los asistentes
- Exposición por parte del Gerente de Pensiones de Antioquia de algunas

generalidades, la estructura administrativa, la planta de cargos y los

procesos.
- Formulación de las preguntas relacionadas con Pensiones de Antioquia, por

parte del equipo del Gobernador entrante.
- Balance de la información recibida durante la primera reuniÓn de empalme y

concertación de las fechas y formas para la entrega de informaciÓn y

respuestas que hayan quedado pendientes en la reuniÓn'

I Concertación de fechas para próxima reunión'
- Recorrido por las instalaciones de Pensiones de Antioquia 

I

. ZG de noviembre de 2015, a las 08.00 am. En la cual se trataron los
siguientes temas:

- Entrega de Formatos e información requerida por la administraciÓn entrante.

- Proyección de matriz de empalme por parte del equipo del Gobernador

Entrante.
- Formulación de las preguntas relacionadas con Pensiones de Antioquia, por

parte del equipo del Gobernador entrante.

. 04 de diciembre de 2O',5, a las 02.00 p.m. Que es Ia presente reunión.

c. Recuento de los documentos entregados durante cada una de las
reuniones.

Durante las últimas dos reuniones, se ha hecho entrega de los siguientes
documentos, a la comisión de empalme:
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Acta 03 del 4 de Diciembre de 2015

Entregados el 19 de noviembre:

- Planta de cargos actual, con nombres, cargos y salarios.
- USB con la presentación de la informaciÓn de la Entidad.
- Listado de contratos pendientes a celebrar en el 2016.

Entregados el 20 de noviembre de 2015:

- Actos Administrativos del proceso de restructuración de la Entidad del año

2015.
- Actos administrativos de posesión de cada uno de los funcionarios de

Pensiones de Antioquia.
- Copia de la planta de cargos actual.

Entregados el 23 de noviembre de 2015:

- Proyecto de presupuesto de ingresos y gastos para la vigencia 2016.
- Ejecución presupuestal de ingresos y gastos a octubre de 2015.
- lnforme de defensa judicial con cada uno de los procesos judiciales desde el

2012 hasta junio de 2015.
- Un CD con el cuadro de procesos judiciales y el audio de la primera reuniÓn.

Entregados el 26 de noviembre de 2015:

- Ejecuciones presupuestales de ingresos y egresos del 2013,2014.
I Planta de cargos 2012,2013,2014.

- lnforme de control interno contable vigencias 2011,2012,2013 y 2014
- lnforme MECI vigencias 2011,2012,2013 y 2014
- Tres informe pormenorizados del Control lnterno de la Entidad, de la

vigencia 2015
- Entrega de 10 formatos de la Circular 018 de septiembre de 20'15, con sus

respectivos anexos, en medio magnético y algunos físicos. Asi:
Defensa Juridica
Contractual
Gestión Documental y Archivo
Sistema Financiero
Recursos Físicos e inventarios
Gestión del Talento Humano
Gobierno en línea y sistemas de información
Transparencia, participación y Servicio al ciudadano
Recomendaciones para la administración entrante
Control de gestión

- lnforme de defensa judicial con cada uno de los procesos judiciales desde el

2012 hasta el25 de noviembre de 2015.
- Oficio del Ministerio de Trabajo, sobre el tema de las reliquidaciones

pensionales.
- Formato de Defensa Judicial, el cual fue entregado mediante oficio, en las

horas de la tarde.
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Acta 03 del 4 de Diciembre de 2015

Entregados el27 de noviembre de 2015:

- Comunlcación, poniendo en conocimiento la adición del contrato de

Revisoría Fiscal.

Entregados el 01 de diciembre de 20'15:

- Audio de la segunda reunión del 26 de noviembre de 2015.

d. Gonstancia del cumplimiento de los compromisos adquiridos o de
respuesta a los cuestionarios de preguntas formuladas.

El doctor Ramiro Toro pregunta, porque la Superintendencia Financiera, como ente

de Control, debe avalar las hojas de vida de la Junta Directiva, del Gerente General
y de la Directora Administrativa y Financiera.

El doctor Luis Alonso Echavarría agrega que la Entidad, tiene dos entes que los

vigila, la Contraloría General de la República en lo que tiene que ver con la

administradora, y en la Superintendencia Financiera de Colombra en lo que tiene
que ver con las reservas presupuestales.

La doctora Maribel Torres agrega, que es importante por el manejo financiero que

se encuentra regulado por la Superintendencia Financiera, y el control de los

riesgos.

La doctora Angela Rivera señala, que jurídicamente la posesión del Gerente

lGeneral, de la Directora Administrativa y Financiera, de los miembros de Junta
Directiva y del Revisor Fiscal, se encuentra prevista en el Estatuto Orgánico del

Sistema Financiero.

e. Cierre del empalme.

Teniendo en cuenta que hoy 4 de Diciembre de 2015, es la última reunión y por lo
tanto, la de cierre de este proceso de empalme, tanto la Comisión de Empalme de
la administración entrante, como de la administración saliente, están de acuerdo
que de esta manera se concluye este proceso de Empalme con Pensiones de

Antioquia. Para la comisión de la administración saliente es importante dejar por

sentado que el resultado del mismo es muy satisfactorio, porque se hizo de manera
amistosa, cordial, respetuosa, seria y transparente.

No obstante lo anterior, es importante aclarar que si de aquí al 31 de diciembre
surgen dudas por parte de alguno de los miembros de la comisión de empalme
entrante, estas pueden ser presentadas, que con mucho gusto serán atendidas, es
decir, el hecho de que hoy se hace el cierre formal del proceso de Empalme, es
claro que nuestra responsabilidad no termina aquí y estaremos atentos a atender
cualquier requerimiento.
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Acta 03 del 4 de Diciembre de 2015

f. Lectura y firma del acta de reunión, por parte de los responsables de

los equipos entrante Y saliente.

1 Ningún compromisos acordado en esta reunión

Agotada la reunión se da por terminada, siendo las 2'20 p.m

Para constancia firman:

Gustavo de Jesús Guzmán Maldonado

r
uipolde Empalme

Di/ectora Administrativa y Financiera

\¿rqüQVo*64
Ma(a Elená Nafrnjo C{rdona
Direütora de Conlrol lnterno

#«r:«¿¿*4;ffiJ,
Coordinado/fquipo de Empalme del Gobernador Electo

No asistió
Licinio Mena Correa
Equipo de Empalme

ndrés Felipe Correa Cárdenas

No asistió

Felipe CoÉieá Cárdenas

*^ú"ff/«/*,",

ipo de Empalme

Alonso-Echa
General

irebtdrr
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DEPENDENCIA/ENTI DAD Y/O I NSTITUTO Pensiones de Antioquia Sesión Nro 3 Fecha
DD MM AAAA

4 20L5

COORDINADORES NOMBRES CORREO

EQUIPO SALIENTE LUIS ATONSO ECHAVARRIA ARANGO qerencia@ pensionesantioquia.gov.co

EQUIPO GOBERNADOR

ENTRANTE
RAMIRO ALBERTO TORO JARAMITTO ramirotoro5@Vahoo.es

Participantes equ¡po sal¡ente Participantes equ¡po nuevo Gobernador
MARIA ETENA NARANJO CARDONA ANORES FETIPE CORREA CARDENAS

ANGETA JANETH RIVERA SILVA LlclNro MENA CORREA (NO AStSTtO)

MARIBEL TORRES TORRES HAVER ORLANDO GONZALEZ BARRERO

GUSTAVO OE.iESUS GUZMAN MALOONAOO (NO AStSTtO)

BALANCE ENTREGA DE INFORMAC!ÓN

GESTIÓN Y DESARROILLO ADMINISTRATIVO

INFORMACIóN RECIBIDA
CONCERTACION RESPUESTA

INFORMACIÓN RECIBIDA
CONCERTACIÓN RESPUESTA

FECHA FORMA CUMPLIÓ? FECHA FORMA CUMPLIÓ?

Defensa Jurídica

st 04lL2l2O1s ESCRITA Y DIGITAL sl

Gobierno en

Línea y Sistemas

de lnformación SI 26/rUzOLs ESCRITA Y DIGITAL SI

Contractual
st 26/7L/20Ls ESCRITA Y DIGITAL SI

Seguimiento al

Banco de

Proyectos N/A 26/LL/2O7s N/A N/A

Sistema Financiero
SI 26l1u20ls ESCRITA Y DIGITAL SI

Control de la

Gestión 5t 26/17/zOLs ESCRITA Y DIGITAL SI

CONTROT DE ¡.AS SESIONES DE EMPALME Y BALANCE INFORMACIóN RECIBIDA

PENSANDO EN GRANDE

Part¡cipantes



H

Gestión del

Talento Humano
SI 26ltu20ts ESCRITA Y DIG¡TAt st

Recursos Físicos e

lnventarios
sl 26/ruzOLs ESCRITA Y DIGITAT st

Gestión
documental y

Archivo
sl 26lltl20ts ESCRITA Y DIGlTAt sr

Transparencia,
participación y

servicio al

ciudadano st 26/7u2075 ESCRITA Y DIGITAL SI

GESTIÓN DEL DESARROLLO TERRITORTAL

INFORMACIÓN RECIBIDA
CONCERTACIÓN RESPU ESTA

INFORMACIÓN
CONCERTACIóN RESPUESTA

FECHA FORMA CUMPLIÓ? FECHA FORMA CUMPLIO?

Seguimiento al

POT
N/A N/A N/A N/A

Otros sectores y
asuntos

transversales N/A N/A N/A N/A

Cumplirrliento al

Plan de Desarrollo
y sectores básicos

N/A N/A N/A N/A

Recomendacione

s para la

administración
entrante N/A N/A N/A N/A

PREGUNTAS ADICIONATES
CONCERTACIÓN RESPUESTA

FECHA FORMA CUMPLIO?

RECf BIDA



HOjA 3 de
Antesde ¡niciarla reunión, se p¡d€ permiso á todos los integrantes, paragrabarla.
Ord€n del Ofa:
sé deja els¡gulent€ ord€n d€ldfa:
1. Lecturayfkma d€lacta de reunión, por párte de los responsablesde los €quipos entrante y salient€.
2. Recu€ñto de las fechas €n qu€ s€ ll€vó á cábo cada reun¡ón de empalmey los t€mas tratados en cada una de €llas.
3. Recu€ntod€ los documentos entregados du rante cádá uná de las reun¡ones
4. Constanc¡a d€l cumpl¡miento d€ los compromisos ádqukidos yde respuesta a lo5 cuestiona rios de pretuntas formuladas.
5. Ciere del empalme.
6. tecturayfirma delactá de reunióñ deciere, porparte de los r€sponsables d€ los equipos entrantey saliente

autori¿ar, aprobaro no dícha solicitud. Por lo tanto no se puedeñ pronunciar al respecto.
Resumer de.omprornisos:

G€ne.al d€ la Nación, con.ort€ al 31d€ d¡c¡embre de 2016, Lu¡s Aloñso Echavaría Aranto -cerente de Peñsioñes de Antioquia, Er€ro 1'de 2016.
5e entregará con corte a Diciembre3l de 2015, enforrna fhica.
2 R€visarla Matriz de Empalme, di¡igenciada en la reunión del25 de nov¡ernbrede 2015, Cornisiór de Admiñktración entr.ñte,4 dediciembrede 2015, Cumplido.
3 Eñtr€8ar¡a hoja delformato de Oefensa Judicial sobre procesos, que h¡zofaha en la entre8a deformatos, Angela Rivera,26 de noviembreer lá tarde, Cumplido.
4 Se fija como próxima fecha d€ la reuñión el4 de diciembrede 2015, a las 2.OO p.m, ComGión de Adm in ist ración entrantey Sáliente,4 de diciembre de 2015.

lectura y fnma deláctá de reuñión, porparte de los responsablesde losequ¡pos eñtra¡le y sal¡enre.

R€cuentode las f€chas en que se llévó a cabo cada u¡a de las reuniones deempalmey los temas tratados eñ cádá urá deellas.
Se han llevádotres reunion€s, con éstá ultim¿, asi:
19 de nov¡ernbrede 2015, a las 10.00árn. En lácualsetraEron los siguientes temas I

Presentacióñ de los asistentes
Exposición porpartedelGerentede P€nsionesde antioquia de algunas generalidad€s,la estructura adm in isÚativa, la planta decargosy los procesos.
Formulación d€ lás preguntas relacionadascon Pensiones deA¡tioquia, por palte d€lequipo del Gobernado r entrante.

Concertación de fechas p¿ra próxima reunión.
Recorido por las instalaciones de Pensiones deAnt¡oquia



RESUMEN Y CONCLUSIONES DE LA COMISIÓN SOBRE EL EMPALME REALIZADO Y FIRMA DE LAS PARTES

26 de noviembre de 2015, a las 08.00 am. En la cual se trataron los siguientes temas:
Entrega de Formatos e información requerida por la administración entrante.
Proyección de matriz de empalme por parte del equipo del Gobernador Entrante.
Formulación de las preguntas relacionadas con Pensiones de Antioquia, por parte del equipo del Gobernador entrante.
04 de diciembre de 2015, a las 02.00 p.m. Que es la presente reunión.
Recuento de los documentos entregados durante cada una de las reuniones.
Durante las últimas dos reuniones, se ha hecho entrega de los siguientes documentos, a la comisión de empalme:
Entregados el 19 de noviembre de 2015:
Planta de cargos actual, con nombres, cargos y salarios.
USB con la presentación de la información de la Entidad.
Listado de contratos pendientes a celebrar en el 2016.
Entregados el 20 de noviembre de 2015:
Actos Administrat¡vos del proceso de restructuración de la Entidad del año 2015.
Actos administrat¡vos de posesión de cada uno de los funcionarios de Pensiones de Antioquia.
Copia de la planta de cargos actual.
Entregados el 23 de noviembre de 2015:
Proyecto de presupuesto de ingresos y gastos para la vigencia 20L6.
Ejecución presupuestal de ingresos y gastos a octubre de 2015.
lnforme de defensa judicial con cada uno de los procesos judiciales desde el 2012 hasta junio de 2015.
Un CD con el cuadro de procesos judiciales y el audio de la primera reunión.
Entregados el 26 de noviembre de 2015:
Ejecuciones presupuestales de ingresos y egresos del 2013,2014.
Planta de cargos 2012,201,3,2014.
lnforme de control interno contable vigencias 2011.,201.2,2013 y 201,4
Informe MECI vigencia s 201l, 2OI2, 201,3 y 20L4
Tres informe pormenorizados del Control lnterno de la Entidad, de la vigencia 2015
Entrega de 10 formatos de la Circular 018 de septiembre de 2015, con sus respectivos anexos, en medio magnético y algunos físicos. Así:
Defensa iurídica
Contract ua I

Gestión Documental y Archivo
Sistema Fina nciero
Recursos Físicos e inventarios
Gestión del Talento Humano
Gobierno en línea v sistemas de información.
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CONTROL DE tAS SESIONES DE EMPALME Y BAIANCE INFORMACIÓN RECIBIDA
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